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TOMO VII 
 

Í N D I C E  
PLAN DE MANEJO Y GESTION  INTEGRAL DEL SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE EFLUENTES DE LA CIUDAD DE TRELEW  

ANEXO: Bases para la  e laboración de las  Especif icaciones Técnicas de 
Acciones Estructurales  

Bases para Especif icaciones Técnicas  
1 .  GENERALIDADES  

1 .1 .  Documen tac ión ,  In specc iones  y  Ensayos  
1 .2 .  Ro tu ra  y  Repa rac ión  de  pav imen tos  y  ve redas  
1 .3 .  Cruces  po r  In t e r f e renc ia s  

2 .  MOVIMIENTOS DE SUELOS  
2 .1 .  Excavac iones  de  Zan jas  

3 .  CAÑERÍAS COLECTORAS  
3 .1 .  Genera l idades  
3 .2 .  Cá lcu lo  de  lo s  co lec to res  p r inc ipa le s  a  adecuar  
3 .3 .  Rep lan teo  de f in i t ivo  
3 .4 .  Ofer t a  bás i ca  y  a l t e rna t iva  
3 .5 .  Mate r i a l e s  pa ra  l a s  t ube r í a s  
3 .6 .  Co locac ión  de  l a s  tuber í a s  
3 .7 .  P ruebas  Hid ráu l i ca s  
3 .8 .  Da tos  Garan t i zados  

4 .  IMPULSIONES  
4 .1 .  Genera l idades  
4 .2 .  Cá lcu lo  de  l a s  Impu ls iones  
4 .3 .  Rep lan teo  de f in i t ivo  
4 .4 .  Mate r i a l e s  pa ra  l a s  tube r í a s  de  impu ls ión  
4 .5 .  Co locac ión  de  l a s  tuber í a s  de  impu l s ión  
4 .6 .  Nudos  
4 .7 .  Anc la j e  de  Cañer í a s  y  p i ezas  Espec ia l e s  
4 .8 .  Amojonamien to  
4 .9 .  Da tos  Garan t i zados  

5 .  PIEZAS ESPECIALES,  VÁLVULAS Y CÁMARAS  
5 .1 .  P iezas  Espec ia l e s  
5 .2 .  Vá lvu la s ,  Jun ta s  y  Acceso r io s  
5 .3 .  Cámaras  para  Vá lvu las  y  Acceso r io s  en  Genera l  
5 .4 .  Da tos  Garan t i zados  

6 .  DISPOSITIVO ANTIARIETE  
6 .1 .  Genera l idades  
6 .2 .  Carac te r í s t i ca s  de  lo s  Tanques  ARAA 
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7 .  HORMIGÓN Y ALBAÑILERÍA  
7 .1 .  Genera l idades  
7 .2 .  Mate r i a l e s  
7 .3 .  Hormigones  
7 .4 .  Mor te ros  
7 .5 .  Es t ruc tu ra s  de  Hormigón  y  Complemen ta r i a s  
7 .6 .  Da tos  Garan t i zados  

8 .  BOCAS DE REGISTRO  
8 .1 .  Da tos  garan t i zados  

9 .  BOMBAS HORIZONTALES  
9 .1 .  Genera l idades  

10 .  ESTACIONES ELEVADORAS  
10 .1 .  Genera l idades  
10 .2 .  T raba jos  p rev ios  
10 .3 .  Movimien to  de  Sue los  -  excavac ión  a  c i e lo  ab ie r to  
10 .4 .  Tube r ía s  de  desborde  
10 .5 .  Her re r í a  
10 .6 .  Compuer ta s  
10 .7 .  Ins t a l ac iones  y  se rv ic ios  
10 .8 .  Cerco  per ime t r a l  
10 .9 .  Equ ipamien to  e l ec t romecán ico  
10 .10 .  Grupo  E lec t rógeno  
10 .11 .  Da tos  Garan t i zados  

11 .  BOMBAS SUMERGIBLES  
11 .1 .  E lec t robombas  
11 .2 .  Da tos  Garan t i zados  

12 .  TABLERO GENERAL DE COMANDO Y CONTROL  
12 .1 .  Disposit ivos de automatización y alarmas -  supervisión desde unidad central 
12 .2 .  I luminac ión  ex te r io r  
12 .3 .  Instalación de fuerza motriz a equipos: canalización, cableado y conexionado 
12 .4 .  Da tos  Garan t i zados  

13 .  EX CAVACIONES Y RELLENOS  
13 .1 .  Desmon te  y  Nive lac ión  
13 .2 .  Excavac iones  
13 .3 .  Re l l enos  y  Ter rap lenes  
13 .4 .  Recubr imien to  con  Sue lo  Se lecc ionado 
13 .5 .  Compac tac ión  Espec ia l  
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ANEXO: BASES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ACCIONES 

ESTRUCTURALES 

BASES PARA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

En e l  s igu iente  ANEXO, se  desarro l lan un conjunto de Espec i f icac iones  
Técnicas  a  tener  presente  como bases  para  la  e laborac ión de los  respect ivos  
Proyecto Ejecut ivos ,  l as  que serán rev isadas ,  modif icadas  y  ampl iadas  en esa  
e tapa .  

1.  GENERALIDADES 

1.1.  DOCUMENTACIÓN, INSPECCIONES Y ENSAYOS 

Acop io s   
El Contratista podrá hacer acopio y certif icar los rubros específ icos de 
provisión. 
Para la cert if icación de dichos materiales se procederá de la s iguiente forma: El 
día que se efectúe la planil la de medición de obra ejecutada en el  mes, se podrá 
cert if icar la cantidad de material  a uti l izar en los próximos 60 (sesenta) días de 
acuerdo a lo indicado en el  plan de trabajos aprobado. Si  el  Contratista estuviera 
en atraso de obra, los materiales correspondientes a ese atraso le serán 
descontados. 
Documenta c i ón  t é cn i ca  d e  obra s  c i v i l e s ,  e l é c t r i c a  y  e l e c t r ome cán i ca  a  p r e s en ta r  po r  e l  
Con t ra t i s ta .  
General :   
Los costos que demanden los estudios mencionados, se encuentran incluidos 
dentro de los Gastos Generales del Contratista y por lo tanto no darán lugar al 
reconocimiento de precios adicionales.  
Estudio de suelos:   
El Contratista ejecutará a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para 
el  adecuado proyecto y construcción de las obras.  
Además del estudio general izado para la caracterización geotécnica de los 
distintos terrenos, el  Contratista ejecutará los estudios de detal le en el  lugar 
definit ivo de implantación de cada estructura,  las que surgirán del replanteo. 
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Cálculo estructural :  
El Contratista,  una vez replanteada la obra y definida la ubicación de cada 
estructura,  con los resultados del estudio de suelos procederá al  cálculo 
estructural de las mismas. 
Planos de detal le durante la ejecución de la obra:  
Con una anticipación no menor de treinta (30) días respecto de la fecha prevista 
en el  Plan de Trabajos para iniciar la construcción de cualquier estructura o 
instalación, el  Contratista presentará para su aprobación croquis o planos de 
detal le,  según lo exi ja la Inspección en cada caso, debidamente acotados y con 
todos los detal les necesarios para su correcta interpretación y construcción. 
En la misma forma procederá para todos aquellos equipos, mecanismos, 
máquinas,  tableros,  etc.  que no sean de fabricación comercial  standard. 

Inspecciones y  ensayos 

Genera l idade s  
Durante  l as  e tapas  de  fabr icac ión,  obtenc ión,  e laborac ión,  procesamiento o 
c las i f icac ión de los  mater ia les  a  emplear  en las  obras ,  de  la  fabr icac ión y  
monta je  de  los  e lementos  y  equipos que forman parte  de l  suminis t ro 
contractua l ,  y  de  la  e jecuc ión de los  t raba jos ,  se  efectuarán inspecc iones  y  
ensayos  con e l  f in  de  ver i f icar  e l  cumpl imiento de las  condic iones 
es tablec idas  en e l  P l iego y  la  Propuesta ,  referente  a  la  ca l idad  de los  
mater ia les  empleados ,  técnicas  de  construcc ión o de e jecuc ión adecuadas ,  
func ionamiento ópt imo de los  equipos y  observac ión de las  normas de 
apl icac ión.  

Además de los  ensayos  o inspecc iones  c i tadas ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  
derecho de rea l izar  todas  aquel las  inspecc iones  o ensayos  ad ic iona les  que 
razonablemente  crea  necesar ios ,  ya  sea  en fábr ica  o  en obra ,  con los  mismos 
f ines  y  propós i tos  enunciados  anter iormente .  

Todos los  instrumentos ,  d ispos i t ivos ,  equipos  auxi l i a res ,  mano de obra ,  
energ ía ,  e tc . ,  necesar ios  para  la  rea l i zac ión de los  ensayos  deberán ser  
provis tos  y  a  cargo de l  Contrat i s ta .  Se  dará  a  la  Inspecc ión l ibre  acceso a  las  
dependencias  donde se  rea l izan los  contro les ,  ver i f icac iones  y  ensayos  que se  
es t imen convenientes .  

La  Inspecc ión tendrá  autor idad para  requer i r  l a  información más completa  y  
es tar  presente  en  las  pruebas  y  ensayos  que fueran necesar ios  para  la  
ver i f icac ión de l  cumpl imiento de las  Espec i f icac iones  o las  instrucc iones  
impart idas  a l  Contrat i s ta .  

El  inst rumenta l  a  ut i l izar  en los  ensayos  deberá  es tar  ca l ibrado por  e l  
Contrat i s ta ,  preferentemente  en Laborator io  de terceros  de reconocida  
capac idad,  debiendo acompañarse  e l  respect ivo protocolo .  Esta  
documentac ión deberá  ser  aprobada por  la  Inspecc ión con anter ior idad a  l a  
rea l izac ión de cua lquier  ensayo.  La Inspecc ión se  reserva  e l  derecho a  
proceder  a l  contro l  de  d icho instrumenta l  o  la  ver i f icac ión de l  equipo 
empleado por  medio de instrumenta l  propio o por  medio de una ent idad que 
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el la  des igne .  Los costos  que es tos  serv ic ios  demanden serán a  cargo de l  
Contrat i s ta .  

Ensayo s  o  In sp e c c i on e s  en  Obra  
Para  los  mater ia les  a  emplear ,  e lementos  y  equipos a  suminis t rar ,  y  los  
t raba jos  a  e jecutar ,  l a  toma de muestras ,  l a  técnica  de e jecuc ión de los  
ensayos  y  su  f recuencia ,  se  a justará  a  lo  es tablec ido en este  Pl iego.  

Ensayo s  Ordenado s  po r  l a  In sp e c c i ón  
La Inspecc ión podrá  ordenar  la  rea l izac ión o re i terac ión de ensayos  sobre  un 
mater ia l ,  e lemento o equipo cuando se  comprobase  que d icho mater ia l ,  
e lemento o equipo hubiese  s ido deter iorado o reparado por  e l  Contrat i s ta  y  a  
ra íz  de  eso se  dudara  de su ca l idad,  de  su buen comportamiento ,  o  de su  
respuesta  a l  protocolo de ensayo or ig ina l .  Los  gastos  der ivados de  la  
rea l izac ión de es tos  ensayos  es tarán a  cargo de l  Contrat i s ta .  

Además  de lo  indicado en e l  párrafo anter ior ,  l a  Inspecc ión podrá  ordenar  en 
cua lquier  momento o c i rcunstanc ia  la  re i terac ión de ensayos  no espec i f icados .  
El  Contrat i s ta  podrá  presentar  por  escr i to  su conformidad o sus  reservas ,  
pero en todos los  casos  deberá  destacar  su  Representante  Técnico a  los  
efectos  de observar  no só lo e l  manipuleo ,  t ras lado,  e tc .  de l  mater ia l ,  
e lemento o equipo s ino también la  rea l izac ión de los  ensayos .  

Los costos  de  es ta  repet ic ión de ensayos  correrán por  cuenta  de l  Comitente ,  
pero s i  de  los  resu l tados se  demostrara  que la  e jecuc ión o los  mater ia les  no 
estaban de acuerdo con lo  es t ipulado en e l  Contrato o con las  d i rect ivas  
impart idas  por  la  Inspecc ión,  d ichos costos  correrán por  cuenta  de l  
Contrat i s ta .  

Ensayo s  o  In sp e c c i on e s  en  Fábr i ca  o  Ta l l e r  
Los procesos  de  fabr icac ión,  las  máquinas  ut i l izadas  en e l los  y  la  ca l idad de la  
mano de obra  es tarán de acuerdo con los  requis i tos ,  func iones  y  la  buena 
práct ica ,  condic iones  que e l  Comitente  podrá  ver i f icar  en cua lquier  momento 
mediante  sus  inspecc iones .  En part icu lar  la  Inspecc ión ver i f icará  
minuciosamente  todos los  procesos  que dependen pr inc ipa lmente  de  los  
medios ,  métodos y  mano de obra  empleados .  

Para  la  rea l izac ión de los  ensayos  o inspecc iones  a  rea l izarse  en fábr ica  o  
ta l ler ,  e l  Contrat i s ta  deberá  e laborar  un programa que será  aprobado por  la  
Inspecc ión.  Dicho programa deberá  cons ignar  para  cada  ensayo,  e l  lugar  y  
fecha es t imada en  que se  l l evará  a  cabo,  e l  cua l  deberá  ser  actua l izado 
per iódicamente .  

La fecha c ier ta  de  rea l izac ión de cada  ensayo será  comunicada a  la  Inspecc ión 
con d iez  (10)  d ías  de  ant ic ipac ión.  Será  responsabi l idad de l  Contrat i s ta  que 
los  ensayos  se  efectúen en la  fecha comunicada .  

S i  e l  Contrat i s ta  no cumpl iera  con lo  enunciado precedentemente ,  l a  
Inspecc ión podrá  ordenar  s in  cargo para  e l  Comitente  la  repet ic ión de 
aquel los  ensayos  e jecutados s in  prev io av iso ,  as í  como cua lquier  operac ión de 
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desarme o de cua lquier  t ipo que fuera  menester  para  cumpl i r  con la  
inspecc ión programada.  

Todos los  gastos  que se  demanden para  la  rea l izac ión de es tos  ensayos  más 
los  correspondientes  a  t ras lados  y  v iá t icos  de  l a  Inspecc ión correrán por  
cuenta  de l  Contrat i s ta .  

Cos to s  d e  l o s  Ensayo s  
Estará  a  cargo de l  Contrat i s ta  e l  costo de todos los  ensayos  s i  los  mismos han 
s ido prev is tos  en las  Espec i f icac iones  correspondientes .  

Ensayo s  a  r ea l izar  an t e s  d e  l a  r e c ep c i ón  d e  l a s  ob ra s   
Pruebas  d e  fun c i onami en to :  
a) General :   
Una vez terminadas las obras y comprobada su correcta ejecución por parte de 
la Inspección, se procederá a real izar las pruebas de funcionamiento. 
Estas pruebas deberán ser posteriores a las pruebas hidrául icas de estanqueidad 
de estructuras y cañerías y estarán destinadas, fundamentalmente, a verif icar los 
aspectos funcionales y operativos del s istema. 
Se real izará en primer lugar una prueba de funcionamiento hidráulico y 
electromecánico y,  una vez aprobada ésta,  se procederá a los ensayos de 
verif icación de datos garantizados de las partes que correspondan. 
b) Hidráulico y electromecánico:  
Estas pruebas se real izarán previo a la f irma de la Recepción Provisoria.  
Se verif icará el  escurrimiento de los caudales de diseño a través de las dist intas 
estructuras de la Estación de Bombeo y Planta de Tratamiento y se procederá al  
ajuste de vertederos y compuertas a los efectos de f i jar los caudales de 
operación, los cuales se dejarán asentados en la respectiva Acta.  
c) Verif icación de datos garantizados:   
Estas pruebas se real izarán previas a la f irma de la Recepción Provisoria.  
Tienen como objeto real izar las pruebas y ensayos necesarios para comprobar el 
cumplimiento de los resultados y datos garantizados por el  Contratista en su 
oferta,  previo a la Recepción Provisoria,  salvo aquellas pruebas que deban 
real izarse en fábrica.  
Todos los gastos e insumos que se requieran para la real ización de estos ensayos 
y pruebas, estarán a cargo del Contratista y estarán incluidos en el precio 
contractual .   
d) Ensayo de electrobombas:   
Ensayos y Multas por incumplimiento de garantías de rendimiento. 
Ver Especif icaciones correspondientes.  

Planos  Con fo rme  a  Obra  e j e cu tada :  
Dentro del plazo establecido en el  Pliego de Condiciones Part iculares,  el  
Contratista deberá confeccionar y entregar los Planos Conforme a Obra. 
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Los planos conforme a Obra se dibujarán con todas las medidas en el  mismo 
sistema métrico decimal y las leyendas en castel lano y dibujados en original en 
papel vegetal ,  con cinco (5) copias hel iográficas,  encuadernadas, más 2(dos) 
juegos de CD almacenados como archivos digitales en formato dwg. 
Los planos consignarán con toda exactitud las planialtimetrías de conductos,  la 
ubicación, plantas,  elevaciones y cortes de las obras civi les y de todas las 
instalaciones electromecánicas.  
Se incluirán planos de detal les,  de fundaciones,  de estructuras de hormigón 
armado con sus armaduras,  etc. ,  de tal  manera que quede constancia con la 
mayor exactitud posible de las obras ejecutadas con todos sus detal les.  
Las escalas,  s ímbolos, colores,  etc.  de los planos cumplirán con las normas y 
reglamentos técnicos de aplicación Nacional ,  Provincial  o Municipal o en su 
defecto, las que indique la Inspección en cada caso. 
No se acordará la Recepción Provisoria de las obras hasta que el  Contratista no 
haya entregado la total idad de los Planos Conforme a Obra ejecutada.  
La Inspección hará constar la aprobación mediante f irma del funcionario 
responsable,  en la carátula de los planos originales.  

Manua l  d e  op e ra c i ón  y  manten imi en t o  d e l  s i s t ema :  
Previamente a las pruebas de funcionamiento para acordar la Recepción 
Provisoria,  el  Contratista presentará a la Inspección un Manual de Operación y 
Mantenimiento de la Planta de Tratamiento y del Sistema Cloacal ,  que seguirá 
los l ineamientos que fi je la Inspección. 
Sin la aprobación de esta versión del Manual por parte de la Inspección, no se 
otorgará la Recepción Provisoria.   
En esta oportunidad el  Contratista entregará dos (2) copias encuadernadas del 
Manual.  
Durante el  período de garantía,  el  Contratista procederá,  en coordinación con la 
Inspección, al  ajuste del Manual en función de las diferencias que se observen 
entre lo redactado y la real idad o bien ampliará aquellas partes que la Inspección 
considere que requieren mas detal les.  
Una vez aprobada la versión definit iva del Manual por parte de la Inspección, el  
Contratista entregará tres (3) copias encuadernadas del mismo. 
No se acordará la Recepción Definitiva de las obras si  el  Contratista no 
efectuara esta entrega.  

Calidad de los materiales,  t rabajos y  cumplimiento de las  instrucciones 

Los mater ia les ,  e lementos  y  equipos a  proveer  por  e l  Contrat i s ta  deberán ser  
nuevos ,  s in  uso,  l ibres  de  defectos ,  de  la  ca l idad y  condic iones  espec i f icadas  
y  deberán estar  en un todo de acuerdo con e l  desarro l lo  actua l  de  la  técnica  y  
normas pert inentes ,  no pudiendo ser  empleados antes  de  haber  s ido 
superv isados y  aprobados por  la  Inspecc ión.  

As imismo e l  Contrat i s ta  deberá  e jecutar  y  mantener  las  obras  es t r ic tamente  
de acuerdo con e l  Contrato y  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  
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Las  técnicas  de  e jecuc ión de los  t raba jos ,  los  procesos  de  fabr icac ión de los  
e lementos  y/o equipos prev is tos  para  la  obra ,  los  equipos  y  mano de obra  que 
se  empleen en los  t raba jos  en re lac ión con este  Contrato ,  como as í  también e l  
r i tmo de e jecuc ión y  mantenimiento de las  obras ,  responderán a  los  requis i tos  
funcionales  y  a  práct icas  modernas  y  exper imentadas ,  y  serán de ca l idad  
super ior  y  l l evados en ta l  forma,  conforme a l  Contrato ,  que sat i s fagan a  la  
Inspecc ión.  

El  Contrat i s ta  deberá  cumpl i r  y  a tenerse  es t r ic tamente  a  l as  instrucc iones  y  
d i rect ivas  de  la  Inspecc ión sobre  cua lquier  cuest ión,  es té  o  no mencionada en  
e l  Contrato ,  re lac ionada o concerniente  a  las  obras .  

Cuando en las  Espec i f icac iones  o en los  Planos de la  L ic i tac ión se  
espec i f icara  a lgún e lemento o equipo por  un nombre patentado o por  e l  
nombre de un fabr icante  o de una marca  comerc ia l ,  deberá  entenderse  que ta l  
espec i f icac ión se  ut i l izará  con e l  propós i to  de  descr ib i r  e l  mater ia l ,  e lemento 
o equipo deseado y  e l  grado de ca l idad  requer ido y  deberá  cons iderarse  que 
es tá  seguida  por  las  pa labras  “o s imi lar” ,  aún cuando dichas  pa labras  no 
aparezcan en e l  texto .  

Transporte,  depósito y conservación de los materiales 

Todos los  gastos  de  t ransporte ,  depós i to  y  conservac ión de los  mater ia les  a  
emplearse  en las  obras ,  se  cons iderarán inc lu idos  en e l  monto tota l  de l  
Contrato y  e l  Comitente  no reconocerá  suma adic iona l  a lguna por  ta les  
conceptos .  

Los mater ia les  se  a lmacenarán en forma ta l  de  asegurar  la  preservac ión de su  
ca l idad y  apt i tud para  la  obra .  Cuando la  Inspecc ión lo  cons idere  necesar io ,  
e l  a lmacenamiento se  hará  ba jo techo,  sobre  p la taforma de madera  u  otras  
superf ic ies  duras  y  l impias ,  e levadas  respecto de n ive l  de l  sue lo .  Los lugares  
e leg idos  serán de fác i l  acceso y  permit i rán rea l izar  la  inspecc ión de los  
mater ia les  s in  d i f icu l tades  y  en forma rápida  

1.2.  ROTURA Y REPARACIÓN DE PAVIMENTOS Y VEREDAS  

Rotura y  Reparación de Pavimentos  

Este  ar t ícu lo comprende la  rotura  y  reparac ión de ca lzadas  de t ierra  y  de  
pavimento asfá l t ico o de hormigón y  cordones  cunetas .  

La  reparac ión de pavimentos  se  deberá  a justar  a  lo  es tablec ido en las  
d ispos ic iones  nac iona les ,  provinc ia les  o  munic ipa les  v igentes ,  según 
corresponda la  jur i sd icc ión y  de  acuerdo con e l  t ipo de pavimento removido,  
o  b ien cuando aquel las  no ex is t ieran reconstruyendo e l  a f i rmado en la  forma 
pr imit iva  y  t rans i tab le .  

La  rotura  y  reparac ión de ca lzadas  comprende la  e jecuc ión de los  s igu ientes  
t raba jos :  l a  so l ic i tud de los  permisos  necesar ios  a l  organismo cuya  
jur i sd icc ión corresponda y  a  la  Inspecc ión para  efectuar  las  roturas ,  l a  
e jecuc ión de las  mismas (por  aserrado en caso de pavimentos) ;  l a  
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reconstrucc ión de l  pav imento ,  base  y  sub-base  s imi lar  a  los  ex is tentes ;  l a  
reconstrucc ión de las  cunetas  o  cordones  cunetas  de  hormigón H-17 y  todo 
otro t ipo de pavimento ex is tente ;  inc luye  la  provis ión de todos los  mater ia les  
y  la  prestac ión de enseres ,  equipos ,  maquinar ias  u  otros  e lementos  de t raba jo  
necesar ios  para  la  correcta  e jecuc ión de d ichos t raba jos ;  l a  conservac ión de l  
pav imento reconstru ido durante  e l  p lazo de garant ía ;  e l  t ransporte  de l  
mater ia l  sobrante  y  los  gastos  que or ig inen las  medidas  de  segur idad.  

Cuando se  t ra te  de  af i rmados en los  que pueda ut i l izarse  para  constru i r  los  
mater ia les  provenientes  de  su  demol ic ión,  ta les  como adoquines  comunes de 
grani to ,  res tos  de  asfa l to ,  grava ,  cascotes  de  hormigón,  arena ,  e tc . ,  e l  
Contrat i s ta  adoptará  las  medidas  necesar ias  para  ev i tar  pérd idas ,  deter ioros  o 
cua lquier  otra  causa  de  inut i l izac ión,  pues  será  por  su  cuenta  la  repos ic ión de 
los  mater i a les  que fa l taren s i  l a  refacc ión estuviera  a  su  cargo o pagará  a  su  
presentac ión las  facturas  que por  repos ic ión de es tos  mater ia les  sean 
presentadas  por  las  munic ipa l idades ,  empresas  o  ent idades  que tengan a  su 
cargo la  conservac ión de los  af i rmados .  

En todos los  casos  las  reparac iones  se  efectuarán s igu iendo estr ic tamente  las  
normas e  indicac iones  de l  Ente  responsable  de l  mantenimiento de l  pav imento 
y  antes  de la  Recepción Def in i t iva  de  las  Obras  e l  Contrat i s ta  deberá  
presentar  a  la  Inspecc ión un documento donde conste  l a  conformidad de 
d icho Ente  con los  t raba jos  e jecutados .  

La reparac ión de l as  ca lzadas ,  se  efectuará  a l  mismo r i tmo que e l  de  
colocac ión de cañer ías  en forma ta l  que d icha reparac ión no podrá  a t rasarse  
en cada  f rente  de a taque en más de dosc ientos  (200)  metros  a l  re l leno de la  
excavac ión correspondiente .  En caso  de incumpl imiento ,  la  Inspecc ión f i j a rá  
un p lazo para  regular izar  la  s i tuac ión,  ba jo  aperc ib imiento ,  de  apl icar  una 
multa  por  cada frente  de t raba jo y  por  cada d ía  de  a t raso en e l  cumpl imiento 
de l  p lazo f i j ado.  

La Inspecc ión podrá  d isponer  la  modif icac ión en más o en menos  de la  
longi tud de dosc ientos  (200)  metros  es tablec ida ,  únicamente  en casos  
part icu lares  y  con carácter  res t r ic t ivo ,  cuando ex is tan razones  técnicas  que 
los  jus t i f iquen y  s in  exceder  ba jo  n ingún mot ivo los  cuatroc ientos  (400)  
metros .  

Cualquier  hundimiento de los  af i rmados reconstru idos ,  sea  que provenga de 
su mala  e jecuc ión o de l  re l l eno def ic iente  de l as  excavac iones ,  deberá  ser  
reparado por  e l  Contrat i s ta  dentro de l  p lazo que not i f ique oportunamente  l a  
Inspecc ión.  

Rotura y  Reparación de Veredas 

En caso de ex is t i r  roturas  de  veredas ,  ya  que la  t raza  de los  colectores  es  por  
ca lzada ,  es tas  deberán ser  reparadas  por  e l  contrat i s ta  asumiendo la  tota l  
responsabi l idad y  su  costo se  encuentra  inc lu ido en e l  va lor  correspondiente  
a  rotura  y  reparac ión de pavimento.  
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Si  por  mot ivo de las  ins ta lac iones  ex istentes  ba jo ca lzada  la  t raza  de los  
colectores  deba i r  por  vereda ,  e l  Contrat i s ta  presentará  en e l  Proyecto  
Ejecut ivo d icha var iante ;  s i  ta l  c i rcunstanc ia  se  presenta  durante  la  e jecuc ión 
de la  obra ,  deberá  presentar  a  la  Inspecc ión las  modif icac iones  con una  
ant ic ipac ión no menos de quince (15)  d ías  respecto de la  fecha prev is ta  para  
la  in ic iac ión de las  excavac iones .   

Con la  presentac ión de l  Proyecto Ejecut ivo e l  Contrat i s ta  deberá  presentar  en 
caso de Rotura  y  reparac ión de veredas  un ba lance con los  metros  cuadrados  
a  e jecutar  y  su  prec io a  los  efectos  de su medic ión y  pago.  Téngase  en cuenta  
lo  indicado en e l  pr imer  párrafo de l  presente  ar t icu lo por  lo  que e l  monto 
tota l  de  Rotura  y  reparac ión de veredas  se  cons idera  inc lu ido en e l  costo de  
“Rotura  y  reparac ión de pavimento” presentado en la  ofer ta .   

Las  reparac iones  se  efectuarán en forma ta l  que los  so lados ,  una vez 
terminado e l  t raba jo ,  presenten una  apar ienc ia  uni forme,  s imi lar  a  los  
ex is tentes ,  para  e l lo  los  mater ia les  de  repos ic ión deberán ser  de l  mismo t ipo y  
ca l idad que los  removidos .  

En caso que los  propietar ios  rea l icen a lgún rec lamo con mot ivo de la  
refacc ión de veredas ,  deberán ser  a tendidos  de  inmediato por  e l  Contrat i s ta  y  
en caso de no hacer lo  as í ,  l a  Inspecc ión adoptará  las  medidas  tendientes  a  
una inmediata  reparac ión con cargo a l  Contrat i s ta .  Respecto  a  los  
hundimientos  que se  produjeran en las  veredas  reconstru idas ,  tendrán va l idez  
también las  mismas espec i f icac iones  que para  los  pavimentos .  

Depos i t o  y  t ranspo r t e  d e  l o s  mat e r ia l e s  ex t ra ído s  d e  l o s  a f i rmados  y  v e r eda s  
El Contrat i s ta  so l ic i tará  en t iempo y  forma,  con la  autor izac ión de la  
Inspecc ión,  los  permisos  necesar ios  para  remover  pavimentos  y  demás 
construcc iones  afectadas  y  manipular  mater ia les ,  obl igándose a  e jecutar  esos  
t raba jos  según ordenanzas  y  otras  normas en v igenc ia .  El  mater ia l  
proveniente  de l  levantamiento de af i rmados podrá  api larse  en la  v ía  públ ica  
cu idando de no producir  entorpec imientos  a l  t ráns i to  y  e l  l ibre  escurr imiento  
de las  aguas  superf ic ia les .  S i  se  h ic ieran en la  vereda deberá  ev i tarse  
deter ioros  en aquel las ,  pero s i  por  cua lquier  causa  se  produjeran  
desperfectos ,  deberá  reparar los  e l  Contrat i s ta  por  su cuenta .  S i  no fuera  
pos ib le  ese  acopio t rans i tor io  en la  v ía  públ ica ,  se  t ras ladará  conjuntamente  
con e l  sue lo  a  los  lugares  espec ia lmente  dest inados  a  ta l  f in .  

El  costo de l  t ransporte  y  manipuleo de los  mater ia les  provenientes  de  la  
remoción de pavimentos  y  veredas  y  de los  sobrantes  de  su refacc ión,  será  
por  cuenta  exc lus iva  de l  Contrat i s ta  y  reg i rán a  es te  respecto las  mismas 
espec i f icac iones  que para  e l  t ransporte  de sobrantes  de  excavac iones .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión de la  rotura  y  reconstrucc ión de los  pavimentos  de hormigón,  
f lex ib les ,  de  t ierra  y  veredas ,  inc luyendo la  reconst i tuc ión de bases  y  
subbases ,  se  l iqu idará  por  metro cuadrado,  a l  prec io  uni tar io  de l  “Rotura  y  
Reparac ión de Pavimentos” de la  P lani l l a  de  Propuesta .  
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Dicho prec io  será  compensac ión tota l  por  la  e jecuc ión de los  pavimentos  de 
cua lquier  t ipo,  base  y  sub-base ,  l a  e jecuc ión de las  cunetas  o  de los  cordones  
cuneta ,  l a  prestac ión de equipos ,  enseres  y  mano de obra  y  todo t raba jo o 
provis ión que s in  es tar  expresamente  indicado en este  Pl iego sea  necesar io  
para  la  completa  y  adecuada terminac ión de los  t raba jos .  

1 .3 .  CRUCES POR INTERFERENCIAS  

Genera l idade s  
El presente  ar t ícu lo comprende la  detecc ión,  remoción y/o readecuac ión de 
todos las  insta lac iones  superf ic ia les  o  subterráneas ,  ta les  como cañer ías  de  
agua potable ,  gasoductos ,  cableados ,  desagües  p luvia les ,  cámaras  y  cua lquier  
otro t ipo de insta lac iones  de  serv ic ios  públ icos  o pr ivados que interf ieran o 
puedan interfer i r  con la  obra  en e jecuc ión.  As imismo,  comprende e l  cruce de 
rutas ,  ca l les ,  y  cana les .  Inc luye también la  rotura  o demol ic ión de todas  
aquel las  es t ructuras  u  obras  de  ar te  fuera  de serv ic io  que afecten e l  t razado 
de las  conducc iones .  

As imismo e l  Contrat i s ta  deberá  res t i tu i r ,  a  su  ubicac ión or ig ina l  los  postes  de  
tendido e léctr ico ,  te lefónico ,  te lev is ión por  cable ,  co lumnas de a lumbrado 
públ ico ,  car te les  de  seña l izac ión y  todo e lemento pertenec iente  a l  pa isa je  
urbano or ig ina l  que haya  s ido removido o cambiada su pos ic ión,  cu idando en 
todo momento de mantener  en  condic iones  los  tendidos de cables  y  ev i tando 
la  interrupción de los  serv ic ios .  

El  Contrat i s ta  deberá  so l ic i tar  a  las  Repart ic iones  Munic ipa les ,  Provinc ia les  o  
Naciona les ,  y  las   Empresas  de  Serv ic ios  Públ icos  toda la  información 
refer ida  a  las  ins ta lac iones  ex is tentes  y  propiedad de las  mismas ,  que 
pudieran interfer i r  en las  obras  a  e jecutar .  

Será  responsabi l idad de l  Contrat i s ta  la  detecc ión de las  interferenc ias ;  
debiendo rea l izar  los  cateos  necesar ios  para  su correcta  ubicac ión sobre  la  
t raza  de l  proyecto a  e jecutar .  

Los  p lanos y  toda información refer ida  a l  tendido de los  serv ic ios  que 
pudieran adjuntarse  a  la  presente  documentac ión,  tendrán carácter  meramente  
or ientat ivo .  Toda insuf ic ienc ia  o  inexact i tud en la  información br indada en e l  
presente  p l iego no ex ime a l  Contrat i s ta  de  su responsabi l idad en lo  referente  
a  la  detecc ión y  remoción o readecuac ión de todos los  serv ic ios  que 
interf ieran con la  obra  a  e jecutar .  

La  t raza  y  la  a l t imetr ía  de  los  serv ic ios  subterráneos que puedan interfer i r  
con la  obra  a  constru i r  y  que hayan s ido indiv idua l izados ,  ya  sea  a  t ravés  de  
los  p lanos obrantes  en e l  p l iego de l ic i tac ión,  de  los  p lanos obtenidos  de l  
prestador  de l  serv ic io  o por  observac ión d i recta ,  deberán ser  determinadas  o 
ver i f icadas  por  e l  Contrat i s ta  prev iamente  a  la  presentac ión de l  Proyecto 
Ejecut ivo .  

S i  correspondiera  rea l izar  proyectos  para  la  remoción y/o reconstrucc ión de  
insta lac iones ,  los  mismos deberán ser  e laborados por  e l  Contrat i s ta .  
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El  Contrat i s ta  se  hará  cargo d i rectamente ,  ante  e l  Comitente  y  ante  terceros  
afectados ,  por  los  daños causados a  personas ,  a  las  insta lac iones ,  a l  serv ic io  
y/u obstáculos ,  por  mot ivos  der ivados de los  t raba jos  a  e jecutar ,  cua lquiera  
sea  su causa  o natura leza .  Los costos  por  roturas  o  daños de cua lquier  
insta lac ión sobre  la  t raza  será  responsabi l idad exc lus iva  de l  Contrat i s ta  ante  
los  d is t intos  Entes  y  no podrá  t ras ladar  responsabi l idad a lguna a l  Comitente  
o a  la  Inspecc ión.  

Serán a  exc lus ivo cargo de l  Contrat i s ta  todos los  gastos  que impl iquen las  
t ramitac iones ,  cateos ,  y  toda  otra  tarea  que fuera  necesar ia  para  determinar  la  
correcta  ubicac ión de las  insta lac iones  ex is tentes  cons ignadas  o no en e l  
presente  p l iego,  as í  como la  rea l izac ión de t rámites  y  e l  pago de derechos y  
autor izac iones  ante  e l  organismo que corresponda.  

No se  aceptarán rec lamos de l  Contrat i s ta  por  mayores  costos  que pudieran 
producirse  por  demoras  o pérdidas  de  rendimiento re lac ionadas  con la  
presenc ia  de  insta lac iones  superf ic ia les  o  subterráneas  prev is tas  o  no en e l  
presente  p l iego.  

El  Contrat i s ta  deberá  seguir  todas  las  indicac iones  y  recomendaciones  que la  
prestadora  de l  serv ic io  correspondiente  indique para  la  correcta  e jecuc ión de 
las  tareas .  

En todos los  casos  se  deberán seguir  las  normat ivas  e  indicac iones  emanadas  
de  los  entes  o  repart ic iones  públ icas  y  empresas  presta tar ias  de  los  serv ic ios  
para  la  e jecuc ión de es te  t ipo de obra .  En determinados casos  será  necesar io  
efectuar  refuerzos  es t ructura les  o  construcc iones  espec ia les  que permitan 
cumpl i r  con las  d ispos ic iones  v igentes .  

En caso  de resu l tan impresc indib le  provocar  una interrupción de a lgún 
serv ic io  públ ico de tendido aéreo o subterráneo,  se  deberá  dar  av iso con una 
ante lac ión mínima de 48 hrs .  e  intervención de la  respect iva  empresa  o ente  
presta tar io  de l  serv ic io .  Los gastos  der ivados de las  tareas  de  corte  y  
repos ic ión de l  serv ic io  correrán por  cuenta  de l  Contrat i s ta .  

En caso de ocurr i r  una interrupción no prev is ta  con ante lac ión de a lgún 
serv ic io  públ ico (de  tendido aéreo o subterráneo)  como consecuencia  de  las  
obras  serán responsabi l idad de l  Contrat i s ta  los  gastos  emergentes  para  
reponer  e l  serv ic io  afectado y  los  que demanden los  rec lamos de las  empresas  
presta tar ias  y/o de los  usuar ios .  

Cruc e s  c on  Tune l e ra  Dir i g ida  
La perforac ión hor izonta l  d i r ig ida  o tune lera  gu iada se  ap l ica  en  cruces  de  
obstáculos  como arroyos ,  v ías  de  ferrocarr i l ,  rutas  y  autopis tas .  

El  s i s tema opera  mediante  una máquina tunelera  sobre  orugas  que per fora  e l  
sue lo  en forma hor izonta l  ut i l izando barras ,  desde un pozo de a taque y  
gu iada por  un loca l izador  que desde la  superf ic ie  indica  la  pos ic ión de la  
perforac ión.   

F ina l izado e l  cruce “de ida” y  a lcanzado e l  objet ivo en un pozo de sa l ida ,  a l  
extremo de las  barras  se  su je ta  un expansor  (para  ensanchar  e l  túne l )  y  la  
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tuber ía  a  insta lar  y ,  por  f in ,  a l  recogerse  las  barras  “de vue l ta” ,  l a  ins ta lac ión 
queda colocada ba jo t ierra .  Además  de la  tune lera ,  l as  barras ,  e l  cabeza l  y  e l  
rad iodetector ,  e l  empleo de a i re  o  f lu idos  es  fundamenta l .  El  mismo t iene por  
objeto mantener  e l  túne l  formando una capa que ev i ta  e l  derrumbamiento de 
la  perforac ión y  mejorar  y  fac i l i tar  e l  t raba jo de perforac ión,  ev i tando que e l  
lodo se  pegue a  las  barras .  

Estas  perforac iones  tendrán un d iámetro mayor  que e l  caño de manera  ta l  que 
sea  suf ic iente  para  colocar  e l  mismo y  que a  la  vez no sea  necesar io  efectuar  
e l  re l leno.  Se  cons iderará  que es tas  condic iones  se  cumplen s i  e l  d iámetro de 
la  perforac ión no es  mayor  en dos d iámetros  que la  cañer ía  de  conexión.  S i  
no se  cumpl iera  es ta  ú l t ima condic ión,  deberá  re l lenarse  la  perforac ión con 
arena-cemento inyectada a  pres ión.  

Se  e jecutarán en pr imer  lugar  los  pozos de a taque ,  y  desde a l l í  se  e jecutará  e l  
túne l  para  a lo jar  la  cañer ía .  A cont inuac ión se  coloca  la  misma a  la  
profundidad indicada en e l  Proyecto Ejecut ivo,  preservando la  es tabi l idad de 
la  tuber ía  y  de l  hecho f í s ico a travesado.   

Para  la  e jecuc ión de l  túne l ,  se  hace una pr imera  excavac ión en menor  
d iámetro ,  incrementándolo progres ivamente  has ta  l l egar  a l  correspondiente  
para  cada cruce .  

Las  tune leras  de  t ipo he l ico ida l  tendrán un cabeza l  impulsado por  motor  
h idrául ico .  Poseerán una centra l  h idráu l ica  portát i l  de  arranque e léctr ico con 
motor  a  explos ión;  que se  ubicará  fuera  de l  pozo de a taque .  El  comando 
hidrául ico indiv idual  de  la  centra l ,  será  acc ionado por  e l  maquin is ta  desde e l  
borde de la  fosa .  Tendrá  también zafe  con vá lvula  de  a l iv io ,  s i s tema que 
actuará  cuando la  mecha se  a tasque ,  ev i tando roturas  en la  t ransmis ión;  
perfora  y  extrae  las  mechas  con avance y  re t roceso h idromecánico .  

Será  requis i to  indispensable  un adecuado re l leno y  compactac ión de l  túne l ,  de  
ta l  forma de ev i tar  movimientos  futuros  de  la  cañer ía  y  hundimientos  de  los  
pavimentos  o conductos .  A ese  efecto  se  deberán pract icar  dos  (2)  o  más 
perforac iones  sobre  e l  e je  de l  túne l ,  de  manera  que por  e l los  pueda colarse  
t ierra  y  agua o arena-cemento inyectada a  pres ión,  hasta  obtener  e l  completo  
l lenado de l  túne l .  Se  de jará  asentar  e l  re l leno durante  d iez  (10)  d ías  corr idos ,  
regándolo d ía  por  medio para  favorecer  la  compactac ión y  completando e l  
re l leno a  medida que es ta  se  produce .  

Cruc e s  d e  Rutas  
La e jecuc ión de los  cruces  de  ruta  se  rea l izará  en un todo de acuerdo con lo  
es t ipulado por  Via l idad Nacional ,  Via l idad Provinc ia l  o  empresa  prestadora  
de l  serv ic io  según corresponda.  

El  Contrat i s ta  dentro de los  t re inta  (30)  d ías  a  la  fecha de In ic io  de Obra ,  
junto a l  Proyecto Ejecut ivo,  deberá  entregar  a  la  Inspecc ión,  para  su  
aprobac ión,  los  p lanos ,  y  memoria  descr ipt iva  de l  s i s tema de t raba jo a  seguir  
para  la  e jecuc ión de cruces  de  rutas ,  a justados a  las  ex igencias  de  la  autor idad 
v ia l  jur i sd icc iona l  correspondiente .  Con una ante lac ión de ve inte  (20)  d ías  a  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

15

la  e jecuc ión de l  cruce e l  Contrat i s ta  deberá  entregar  a  la  Inspecc ión la  
autor izac ión de l  organismo competente .   

El  Contrat i s ta  se  hará  cargo d i rectamente  ante  e l  Comitente  y  ante  terceros  
afectados ,  por  los  daños causados a  personas  e  insta lac iones  por  mot ivo 
der ivados de los  t raba jos  a  e jecutar ,  cua lquiera  sea  la  causa  o natura leza .  

Cruc e s  d e  Conduc t o s  P luv ia l e s  y  Cur so s  d e  Agua  Supe r f i c i a l e s  
La e jecuc ión de los  cruces  de  conductos  p luvia les  y  cursos  de  agua  
superf ic ia les  se  rea l izará  en un todo de acuerdo con lo  es t ipulado por  l a  
autor idad competente  y  se  tendrá  en cuenta  lo  indicado en es tas  E.T.  

Prev io a  la  in ic iac ión de las  obras  e l  Contrat i s ta  deberá  so l ic i tar  a  los  
munic ip ios  o repart ic ión provinc ia l  que corresponda la  información necesar ia  
para  reconocer  las  t razas  de  los  p luvia les  ex is tentes  en e l  área  de l  presente  
proyecto .   

Será  responsabi l idad de l  Contrat i s ta  la  detecc ión de los  p luv ia les ;  debiendo 
rea l izar  los  cateos  necesar ios  para  su correcta  ubicac ión sobre  la  t raza  de l  
proyecto a  e jecutar .  

El  Contrat i s ta  dentro de los  t re inta  (30)  d ías  a  la  fecha de In ic io  de Obra ,  
junto a l  Proyecto Ejecut ivo presentará  a  la  Inspecc ión,  para  su  aprobac ión,  
los  proyectos  de  los  cruces ;  inc luyendo las  memorias  técnicas ,  de  acuerdo a  
las  Espec i f icac iones  Técnicas  de l  Organismo que corresponda en la  
jur i sd icc ión o la  no objec ión en caso de rea l izar  e l  cruce con pluvia les  a  
menor d is tanc ia  de  lo  es t ipulado por  la  normat iva .  Con una ante lac ión de 
ve inte  (20)  d ías  a  l a  e jecuc ión de l  cruce  e l  Contrat i s ta  deberá  entregar  a  la  
Inspecc ión la  autor izac ión de l  organismo competente .  

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado funcionamiento 
h idrául ico y  es t ructura l  y  por  los  daños que ocas ione a  las  insta lac iones  
ex is tentes .  

Los  p lanos y  toda información refer ida a l  tendido de conductos  p luvia les  que 
pudieran adjuntarse  a  la  presente  documentac ión,  tendrán carácter  meramente  
or ientat ivo .  

El  Contrat i s ta  se  hará  cargo d i rectamente  ante  e l  Comitente  y  ante  terceros  
afectados ,  por  los  daños causados a  personas ,  a  las  insta lac iones ,  a l  serv ic io  
y/u obstáculo ,  por  mot ivo der ivados de los  t raba jos  a  e jecutar ,  cua lquiera  sea  
la  causa  o natura leza .  

Serán a  exc lus ivo cargo de l  Contrat i s ta  todos los  gastos  que impl iquen las  
t ramitac iones ,  cateos ,  y  toda  otra  tarea  que fuera  necesar ia  para  determinar  la  
correcta  ubicac ión de las  insta lac iones  subterráneas  y  autor izac iones  
per t inentes .  

No se  aceptarán rec lamos de l  Contrat i s ta  por  mayores  costos  que pudieran 
producirse  por  demoras  o pérdidas  de  rendimiento re lac ionadas  con la  
presenc ia  de  las  insta lac iones  subterráneas  prev is tas  o  no en e l  presente  
p l iego.  
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Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medición de los cruces de rutas será en forma global y se l iquidará por cruce 
totalmente terminado y aprobado por la Inspección. El precio establecido en el  
Ítem “Cruce de rutas” de la Planil la de Propuesta corresponde a la total idad de 
este t ipo de cruces a ejecutar para las impulsiones.   

En la  ofer ta  se  presentará  e l  Anál i s i s  de  Prec ios  por  e l  tota l  de  es te  Í tem.  El  
prec io  inc luye  toda tarea  de  re levamiento ,  t ramitac ión,  costos  de  aprobac ión,  
e tc . ,  que sean necesar ios  rea l izar  ante  e l  prestador  y/o la  autor idad 
competente .  En e l  Proyecto Ejecut ivo e l  Contrat i s ta  deberá  presentar  un 
desagregado de las  p lan i l l as  de  Anál i s i s  de  Prec ios  presentado en su ofer ta  
que ref le je  las  caracter í s t icas  y  condic iones  de cada cruce ,  l a  sumator ia  de  los  
aná l i s i s  de  prec ios  de  los  d is t intos  cruces  debe resu l tar  igua l  a l  va lor  
ofer tado.  Este  desagregado se  so l ic i ta  a l  so lo efectos  de  efectuar  la  
cer t i f icac ión y  pago teniendo en cuenta  las  tareas  espec i f icas  de  cada cruce 
no reconociéndose ad ic iona l  a lguno.   

La medic ión de los  cruces  de cursos  de  agua superf ic ia les  será  en forma 
g loba l  y  se  l iqu idará  por  cruce tota lmente  terminado y  aprobado por  la  
Inspecc ión.  El  prec io  es tablec ido en  e l  Í tem “Cruce de curso de agua  
superf ic ia l”  de  la  P lan i l l a  de  Propuesta  corresponde a  la  tota l idad de es te  t ipo 
de cruces  a  e jecutar  para  los  colectores  e  impuls iones .  En la  ofer ta  se  
presentará  e l  Anál i s i s  de  Prec ios  por  e l  tota l  de  es te  Í tem.   

El  prec io  inc luye  toda tarea  de  re levamiento ,  t rami tac ión,  costos  de  
aprobac ión,  e tc . ,  que sean necesar ios  rea l izar  ante  e l  prestador  y/o la  
autor idad competente .  En e l  Proyecto Ejecut ivo e l  Contrat i s ta  deberá  
presentar  un desagregado de las  p lan i l l as  de  Anál i s i s  de  Prec ios  presentado en 
su ofer ta  que ref le je  las  caracter í s t icas  y  condic iones  de cada  cruce ,  l a  
sumator ia  de  los  aná l i s i s  de  prec ios  de  los  d is t intos  cruces  debe resu l tar  igual  
a l  va lor  ofer tado.  Este  desagregado se  sol ic i ta  a l  so lo  efectos  de  efectuar  l a  
cer t i f icac ión y  pago teniendo en cuenta  las  tareas  espec i f icas  de  cada cruce 
no reconociéndose ad ic iona l  a lguno.  

Sa lvo part ida  expresa  en la  P lani l l a  de  Propuesta ,  los  costos  de  detecc ión,  
remoción y/o readecuac ión de las  insta lac iones  ex is tentes ,  e jecuc ión de los  
cruces  de  conductos  p luvia les ,  l íneas  de  a l ta  tens ión,  gas ,  agua ,  te lefonía ,  e tc .  
es tará  a  cargo de l  Contrat i s ta  y  se  encontrarán prorrateados dentro de l  prec io  
uni tar io  es tablec ido para  e l  Í tem “Excavac ión a  c ie lo  abier to de zanja  para  
a lo jamiento de cañer ía  de  impuls ión” de la  P lani l l a  de  Propuesta ,  no 
reconociéndose pago adic iona l  a lguno.  

La rea l ización de los cruces y remociones de interferencias incluyen los costos 
de:  mater ia les ,  equipos,  mano de obra,  medidas de seguridad,  ayuda de gremio,  
rotura y reconstrucción de pavimentos,  veredas ,  conductos,  cableados,  y todas 
las tareas necesar ias  para la  correcta e jecución de los trabajos,  as í  como los  
eventuales  pagos de honorar ios por los  proyectos que requiera la  real ización 
del  cruce o la remoción de la interferencia ,  la  real ización de trámites  y e l  pago 
de derechos y autorizaciones ante los  organismos que corresponda.
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2.  MOVIMIENTOS DE SUELOS 

2.1 .  Excavaciones de Zanjas 

General idades  

Al formular  las  ofer tas ,  se  cons idera  que los  Oferentes  han reconocido la  
tota l idad de los  ter renos que interesan a  la  obra ,  de  manera  que e l  prec io  de 
la  ofer ta  t iene en cuenta  la  tota l idad  de los  costos  que demande la  rea l  
e jecuc ión de los  í tems refer idos  a  excavac ión.  

Los t raba jos  para  la  e jecuc ión de los  d is t intos  t ipos  o categor ías  de  
excavac iones  inc lu i rán :  e l  levantamiento de af i rmados y  veredas  con sus  
contrapisos  y ,  en caso de corresponder ,  l a  c las i f icac ión,  ent iba ,  conservac ión 
y  t ranspor te  de  los  mater ia les  extra ídos ;  l as  ent ibac iones ,  y  apunta lamientos ;  
l a  provis ión,  h inca  y  extracc ión de tables tacados  metá l icos  y  apunta lamientos  
de  és tos  en caso necesar io ;  l a  prestac ión de enseres ,  equipos ,  maquinar ias  u  
otros  e lementos  de  t raba jo ;  l as  pérd idas  de  mater ia l  e  implementos  que no 
pueden ser  extra ídos ,  l a  e l iminac ión de l  agua de las  excavac iones ,  l a  
depres ión de las  napas  subter ráneas ,  e l  bombeo y  drena jes ,  l as  insta lac iones  
para  renovac ión de l  a i re  y  a lumbrado en los  pozos y  excavac iones  en túnel ,  
l as  pasare las  y  puentes  para  e l  pasa je  de  peatones  y  vehícu los ,  l as  medidas  de 
segur idad a  adoptar ,  l a  conservac ión y  reparac ión de insta lac iones  ex is tentes ,  
e l  re l leno de las  excavac iones ,  l a  recolocac ión de tepes ,  s i  los  hubiere ,  e l  
abovedamiento de l  terreno donde no hubiere  pavimentos ,  e l  depós i to ,  
t ransporte  y  desparramo de los  mater ia les  sobrantes  una vez efectuados los  
re l lenos y  todas  las  eventua l idades  inherentes  a  es ta  c lase  de  t raba jos .   

Se  e jecutarán las  excavac iones  de  acuerdo con e l  t razado,  profundidades  de 
excavac ión,  n ive les  y  d imens iones  señalados en los  Planos de Lic i tac ión,  
debiendo ser  ver i f icados por  la  Contrat i s ta  en e l  Proyecto Ejecut ivo de la  
Obra e l  que deberá  contar ,  para  su aprobac ión por  par te  de  la  Inspecc ión,  de  
las  d imens iones  y  metodología  a  emplear  para  la  e jecuc ión de d ichos t raba jos .  
Donde se  deben e jecutar  construcc iones  de a lbañi ler ía  se  cortará  e l  sue lo  con 
las  d imens iones  exactas  que deban tener  és tas .  

Donde e l  terreno no presente  en  e l  fondo de l a  excavac ión,  a  ju ic io  de l a  
Inspecc ión,  las  condic iones  adecuadas  se  constru i rán las  camas de apoyo con 
las  caracter í s t icas  espec i f icadas  en e l  presente  p l iego.  

Donde se  deban establecer  tuber ías  se  recortará  e l  fondo de la  excavac ión 
con la  pendiente  necesar ia ,  para  que cada tubo repose en toda su longi tud 
con excepción de l  enchufe ,  a l rededor  de l  cuá l  se  formarán huecos .  

Los anchos de zanjas  se  cons iderarán como de luz  l ibre  entre  paramentos  de  
la  excavac ión,  no reconociéndose sobreancho de n inguna espec ie  en razón de  
la  e jecuc ión de enmaderamientos ,  apunta lamientos ;  tab les tacados o ensanches  
mayor  de  excavac ión debido a l  t ipo de sue lo ,  r ig idez de la  tuber ía  o  
metodología  de  insta lac ión de la  misma.   
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Dichos anchos serán los  cons iderados  para  la  medic ión y  cer t i f icac ión con 
independencia  de l  ancho rea l  e jecutado.   

No se  reconocerán adic iona les  de  Obra por  l luv ias  extraordinar ias  y/o 
inundac iones ,  correspondiendo en consecuencia  prorrogas  en e l  p lazo de  
e jecuc ión.  El  prec io  de es tos  t raba jos  se  cons idera  contemplado en Gastos  
Genera les .  

Cualquiera  sea  e l  s i s tema o metodología  a  ut i l izar  para  la  e jecuc ión de las  
excavac iones ,  l a  l iqu idac ión de las  mismas,  se  hará ap l icando como referenc ia  
e l  prec io  contratado como e jecutado a  c ie lo  abier to .  

Por  la  so la  presentac ión de su ofer ta ,  se  cons idera  que e l  Oferente  ha  
efectuado los  re levamientos  y  es tudios necesar ios  y  conoce perfectamente  las  
caracter í s t icas  de  los  sue los  de  todos los  lugares  donde se  efectuarán 
excavac iones ,  lo  que s igni f ica  que a l  Contrat i s ta  no se  le  reconocerá ,  ba jo  
n inguna c i rcunstanc ia ,  e l  derecho a  rec lamar ,  mayores  prec ios  que los  que 
haya  cot izado en su ofer ta .  

Los es tudios  de  sue los  que forman parte  de  la  presente  documentac ión se  
inc luyen so lo a  t i tu lo  indicat ivos ,  por  lo  que e l  Oferente  deberá  tomar los  
recaudos necesar ios  para  la  presentac ión de su ofer ta  y  e l  Contrat i s ta   deberá   
e jecutar  a  su  cargo todos los  sondeos y  es tudios  necesar ios  para  la  correcta  
fundac ión de las  es t ructuras ,  e jecuc ión de las  zanjas ,  es tab i l idad de las  
conducc iones ,  e tc . ,  no reconociéndose costo ad ic iona l   a lguno sobre  e l  monto 
cot izado.   

No se  permit i rá  la  apertura  de  zanjas  en las  ca l les ,  antes  de  que e l  Contrat i s ta  
haya  acopiado e l  mater ia l  necesar io  para  l levar  a  cabo las  obras  que se  han de 
constru i r  en aquel las .  Las  excavac iones  deberán mantenerse  secas  durante  la  
e jecuc ión de los  t raba jos .  El  Contrat i s ta  deberá  adoptar  todas  las  medidas  
necesar ias  para  ev i tar  inundac iones ,  sean e l las  provenientes  de  las  aguas  
superf ic ia les  o  de  las  aguas  de  inf i l t rac ión de l  subsue lo .  

Para  la  demol ic ión de pavimentos ,  af i rmados y  veredas  se  empleará  e l  
aserrado prev io con e l  ancho necesar io ,  a  f in  de  ev i tar  la  propagac ión de 
f i suras .  Cuando no obstante  los  cu idados que se  adopten las  mismas ocurran,  
deberá  procederse  a  la  reparac ión de la  tota l idad de l  área  afectada  
res t i tuyendo su condic ión or ig ina l  a  ju ic io  de la  Inspecc ión.  No se  permit i rá  
e l  uso de explos ivos .   

Se  deberá  cumpl i r  en todos los  casos  con los  requis i tos  y  normat ivas  del  
Munic ip io y/o repart ic ión que corresponda.  

Los costos  de  es tos  t raba jos ,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  
contrato aún cuando no ex is ta  una part ida  espec í f ica .  

Traba j o s  Pr ev i o s  a  l a  Excava c i ón  
El Contrat i s ta  deberá  rea l izar  las  gest iones  necesar ias  ante  los  Organismos  
competentes  y  las  Empresas  de  serv ic ios  públ icos  para  def in i r  l a  pos ic ión de 
las  d i ferentes  insta lac iones  que puedan interfer i r  con e l  tendido de las  
cañer ías  c loaca les .  Quedará  as imismo a  su cargo las  tareas  de  sondeos y  
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re levamientos  para  ver i f icar  la  ex is tenc ia  de  obstáculos  y/o insta lac iones  
ocul tas .  

La  ubicac ión p lanimétr ica  de l  e je  de  las  t razas  de  las  cañer ías  será  a justada ,  
en oportunidad de e jecutar  las  obras ,  por  e l  Contrat i s ta   en consul ta  con la  
Inspecc ión a  f in  de  tener  en cuenta  la  ex is tenc ia  de  obstáculos ,  conductos  u  
otras  insta lac iones  que puedan obl igar  a  modif icar  la  pos ic ión indicada en 
p lanos de l  Proyecto  de la  Oferta  Aprobado,  todo lo  cua l  deberá  requer i r  l a  
aprobac ión escr i ta  de la  Inspecc ión.  

Antes  de in ic iar  la  excavac ión e l  Contra t i s ta  deberá  proveer  los  mater ia les  y  
la  mano de obra  necesar ios  para  ins ta lar  puntos  f i jos  que serv i rán de 
referenc ia  bás ica  a l t imétr ica .  Los puntos  f i jos  cons is t i rán en ménsulas  o  
mojones  de l  t ipo que oportunamente  f i je  la  Inspecc ión,  los  cua les  se 
insta larán a  lo  largo de la  t raza  de  las  conducc iones  y  a  d is tanc ias  no 
super iores  a  los  1 .000 metros  entre  e l los .  

El  Contrat i s ta  deberá  conservar  las  referenc ias  a l t imétr icas  hasta  la  recepción 
def in i t iva  de  las  obras  y  volverá  a  insta lar  y  n ive lar  los  puntos  f i jos  que 
resu l ten destru idos  o movidos .  En aquel las  zonas  donde ex is tan puntos  f i jos  
conf iab les ,  permanentes  e  ina l terables ,  a  ju ic io  de  la  Inspecc ión,  podrá  
ev i tarse  la  insta lac ión de ménsulas  y  mojones .  

Los t raba jos  descr iptos  en es te  numera l  no rec ib i rán pago d i recto a lguno,  
debiendo e l  Contrat i s ta  d is t r ibuir  su  costo en los  d is t intos  í tem de la  P lan i l l a  
de  Propuesta .  

Una vez obtenidos  los  permisos  nac iona les ,  provinc ia les  o  munic ipa les ,  según 
corresponda la  jur i sd icc ión,  y  de  la  Inspecc ión se  procederá ,  cuando 
corresponda,  a  la  rotura  de l  pav imento ex is tente .  Para  e l lo  se  rea l izarán los  
cortes ,  exc lus ivamente  mediante  e l  empleo de s ierras  motor izadas  a  d isco ,  de  
los  bordes  de  la  f ranja  a  extraer  y  según e l  ancho de la  excavac ión que adopte  
e l  Contrat i s ta .   

S i  no ex is t iera  pavimento se  efectuará  la  l impieza  de l  terreno y  e l  
empare jamiento de l  microrre l ieve ,  as í  como también toda otra  act iv idad 
necesar ia  para  la  concrec ión de la  tarea  que ,  a  ju ic io  de la  Inspecc ión,  se  
cons idere  impresc indib le .  El  ancho de l impieza  y  e l  dest ino f ina l  de l  mater ia l  
orgánico será  def in ido por  la  Inspecc ión de Obra .  

La Inspecc ión y  e l  Contrat i s ta  procederán a  la  medic ión l inea l  con c inta  
métr ica ,  e l  es taqueo,  amojonamiento  y  a l  levantamiento de l  terreno en 
correspondencia  con los  e jes  de  las  tuber ías ,  con la  dens idad que la  
Inspecc ión ordene ,  apoyándose en los  puntos  f i jos  insta lados por  e l  
Contrat i s ta .  Las  cotas  de  n ive l  de  es te  perf i l  longi tudina l  se  compararán con 
las  que f iguran en los  p lanos de l  Proyecto Ejecut ivo y  permit i rá  aportar  
cua lquier  modif icac ión que juzgue necesar ia  la  Inspecc ión.  En ta l  caso la  
Inspecc ión,  so l ic i tará  un nuevo proyecto de l  t razado a l  Contrat i s ta ,  qu ién una 
vez def in ida ,  entregará  a  la  Inspecc ión.  Esta  podrá  efectuar  cambios  
ad ic iona les ,  ta les  como var iac iones  en las  pendientes  de  los  conductos  a  
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insta lar ,  modif icac iones  de  las  tapadas ,  corr imientos ,  anulac ión o incremento 
de p iezas ,  e tc .  

La  Inspecc ión devolverá  a l  Contrat i s ta  los  p lanos modif icados ,  los  que 
reemplazarán a  los  p lanos de l  Proyecto Ejecut ivo.  

Los costos  der ivados de los  t raba jos  topográf icos  anter iormente  indicados se  
cons ideran inc lu idos  en los  í tems correspondientes  a  excavac ión de zanja  de  
la  P lani l l a  de  Propuesta  y  no darán lugar  a  rec lamo a lguno de costos  
ad ic iona les .  

Antes  de  comenzar  la  excavac ión de zanjas  e l  Contrat i s ta  deberá  contar  con 
la  autor izac ión escr i ta  de  la  Inspecc ión y  de  las  autor idades  Munic ipa les ,  
cuando corresponda 

No se  permit i rá  la  apertura  de  zanjas  cuando prev iamente  no se  hayan 
acopiado los  e lementos  de apunta lamiento ,  abat imiento de napa y  demás  
equipos y  mater ia les  requer idos  por  la  obra .  

Restr icciones en la  Ejecución de Excavaciones de Zanjas 

El Oferente  descr ib i rá  en la  ofer ta  la  metodología  para  e jecutar  las  
excavac iones ,  que responderá  a  los  requer imientos  de  es te  p l iego y  a  las  
normat ivas  v igentes ,  y  es tará  acorde con e l  P lan de Traba jos .  

La cant idad de f rentes  de  t raba jos  y  los  metros  l inea les  de  excavac ión s in  
cañer ía  co locada serán presentados a  la  Inspecc ión junto a l  P lan de Traba jos  
Ajustado,  respetando las  normat ivas  de  los  Munic ip ios ,  d ispos ic iones  
Ambienta les  y  toda  otra  que guarde re lac ión.  Además se  deberá  tener  en  
cuenta  la  ubicac ión de las  obras ,  su  urbanizac ión por  lo  que se  acordará  con 
los  munic ip ios  a  efectos  de   genera l  los  menores  inconvenientes  y  tener  
informada a  la  poblac ión.  

No se  autor izará  la  re in ic iac ión d iar ia  de la  excavac ión de l a  zanja  cuando se  
a lcance e l  l ími te  aprobado.  No obstante  podrá  ser  modif icado por  la  
Inspecc ión a  su so lo ju ic io  en casos  excepcionales  y  con carácter  res t r ic t ivo 
en más o en menos ,  no generando rec lamo a lguno por  par te  de l  Contrat i s ta .  

In ic iadas  las  labores  en un t ramo entre  dos  cámaras  de  acceso o entre  cámara  
de acceso y  bocas  de  reg is t ro o entre  dos  bocas  de  reg is t ro ,  l as  mismas  
deberán cont inuarse  s in  interrupción hasta  su  terminac ión tota l .  

Medios y  Sistemas de Trabajo a  Emplear  en la  Ejecución de las  
Excavaciones:  

No se  impondrá  a l  Contrat i s ta  res t r icc iones  en lo  que respecta  a  medios  y  
s i s temas de t raba jo a  emplear  para  e jecutar  las  excavac iones ,  pero e l lo  deberá  
a justarse  a  las  caracter í s t icas  de l  terreno en e l  lugar  y  a  l as  demás  
c i rcunstanc ias  loca les .   

El  Contrat i s ta  será  e l  único  responsable  de  cua lquier  daño,  desperfecto o  
per ju ic io  d i recto o indirecto ,  sea  ocas ionado a  personas ,  a  las  obras  mismas o 
a  ed i f icac iones  e  insta lac iones  próximas der ivado de l  empleo de s i s temas de 
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traba jos  inadecuados y  de  fa l ta  de  prev is ión de su parte .  La Inspecc ión podrá  
ex ig i r  a l  Contrat i s ta ,  cuando as í  lo  es t ime conveniente ,  l a  jus t i f icac ión de l  
empleo de l  s i s tema o medios  determinados de t raba jo o la  presentac ión de los  
cá lcu los  de  res i s tenc ia  de  los  apunta lamientos ,  s in  que e l lo  ex ima a l  
Contrat i s ta  de  su responsabi l idad n i  le  otorgue derecho a  rec lamos de pagos 
ad ic iona les .  

Las  d i ferentes  operac iones  de  excavac ión deberán hacerse  conforme a  un p lan 
de t raba jo presentado con ant ic ipac ión por  e l  Contrat i s ta  y  aprobado por  la  
Inspecc ión.  

El  Contrat i s ta  deberá  proceder  a l  enca jonamiento de l  mater ia l  proveniente  de  
las  excavac iones ,  lo  que deberá  ser  tenido en cuenta  por  e l  Proponente  en su 
ofer ta .  Quedan exceptuadas  de  es te  requis i to ,  aque l las  zonas  de  excavac ión 
que se  e jecuten fuera  de l  ámbito urbano y  en las  que ,  a  ju ic io  de la  
Inspecc ión,  no sea  necesar io  su enca jonamiento ,  no obstante  se  deberá  tomar 
los  recaudos necesar ios  de  segur idad sobre  su d ispos ic ión.  

Los costos  de  es tos  t raba jos ,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  
contrato aún cuando no ex is ta  una part ida  espec í f ica .  

Perf i l  Longitudinal  de las  Excavaciones 

El fondo de las  excavac iones  tendrá  la  profundidad necesar ia  para  permit i r  l a  
correcta  insta lac ión de las  cañer ías ,  de  acuerdo con las  cotas  de l  Proyecto  
Ejecut ivo,  o  las  que oportunamente  f i je  la  Inspecc ión.  

El  fondo de la  zanja  deberá  ser  p lano y  l ibre  de  p iedras ,  ra íces ,  e tc .  Sobre  e l  
mismo se  formará  un lecho de asentamiento de arena o grava ,  l ibre  de  p iedras  
o  e lementos  que puedan dañar  e l  tubo.  El  espesor  de l  lecho debe ser  e l  menor 
va lor  de  0 ,15 m o un cuarto de l  d iámetro (¼ diámetro)  y  su  objeto es  permit i r  
un apoyo cont inuo de l  tubo y  ev i tar  f lex iones  loca l izadas .  El  fondo deberá  
adaptarse  a  las  i r regular idades  de l  d iámetro or ig inados por  e l  cambio de 
secc ión y/o colocac ión de accesor ios .   

En la  zona de l  enchufe  se  rea l izará  un n icho para  permit i r  que e l  tubo apoye 
en toda su longi tud,  quedando nive lados para  permit i r  e l  ensamble  de  las  
juntas .  En los  casos  de exceso de excavac ión o terreno incons is tente  se  
deberá  re l lenar  a  f in  de  obtener  la  res i s tenc ia  necesar ia  con sue lo 
se lecc ionado o mejorado.  

El  Contrat i s ta  deberá  re l lenar  y  compactar  a  su  exc lus ivo cargo,  toda 
excavac ión hecha a  mayor  profundidad de la  indicada ,  hasta  a lcanzar  e l  n ive l  
de  as iento  de las  tuber ías .  En la  e jecuc ión de es te  re l leno se  ver i f icará  un 
n ive l  de  compactac ión re la t iva  de l  90 % de l  Proctor  Normal .  S i  es to no se  
lograra  e l  re l leno será  efectuado con hormigón H-8.  

Antes  de  insta lar  los  conductos ,  se  procederá  a  la  n ive lac ión f ina l  de  l a  zanja ,  
t raba jo que se  e jecutará  a  mano y  que se  contro lará  mediante  la  n ive lac ión 
geométr ica  de l  fondo.  El  fondo de la  zanja  se  sobreexcavará  en 0 ,10 m 
disponiéndose en su lugar  la  capa de arena ,  grava  o sue lo  se lecc ionado 
tamizado para  as iento de los  conductos .   
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La profundidad de la  zanja  quedará  def in ida  por  la  d is tanc ia  entre  e l  fondo de 
la  misma (s in  la  capa de arena)  y  e l  n ive l  de l  terreno,  luego de efectuada la  
l impieza  y  e l  empare jamiento de l  micro re l ieve  o de l  pav imento según e l  caso .  
La profundidad de la  zanja  para  insta lar  las  cañer ías  será  var iab le .  

La  to leranc ia  en la  cota  de  fondo de las  zanjas  para  la  co locac ión de cañer ías ,  
según e l  perf i l  longi tudina l ,  no deberá  ser  super ior  a  2  cm en va lor  absoluto .  

Por  otra  par te ,  l as  d i ferenc ias  de  pendientes  en los  t ramos o e lementos  de  
tuber ías  no serán super iores  en ± 5% de las  pendientes  prev is tas  en e l  
Proyecto Ejecut ivo.   

Los  contro les  de  las  cotas  de fondo de la  zanja  se  rea l izarán para  puntos  
separados como máx imo 20 m entre  s í .  

Excavación en Túnel   

El tendido de las  tuber ías  de  los  colectores  pr inc ipa les  se  efectuará  a  c ie lo  
abier to .  Cuando excepcionalmente  y  prev ia  aprobac ión de la  Inspecc ión,  
deban efectuarse  túne les  se  seguirán las  s igu ientes  instrucc iones .  

Por  la  natura leza  espec ia l  de  es ta  c lase  de excavac iones  se  extremarán las  
precauc iones  tendientes  a  ev i tar  acc identes  o  pe l igro para  e l  personal  que 
t raba je  en  las  obras ,  debiendo e l  Contra t i s ta  cumpl i r  es t r ic tamente  las  leyes  o  
d ispos ic iones  que r igen la  e jecuc ión de t raba jos  en lugares  insa lubres  y/o 
pe l igrosos .  Se  presentará  espec ia l  a tenc ión a  la  vent i lac ión y  renovac ión de l  
a i re  en e l  inter ior  de  los  túneles ,  a  cuyo efecto  e l  Contrat i s ta  deberá  d isponer  
de aspiradores  y  extractores  de  a i re  en número conveniente .  Las  
caracter í s t icas  pr inc ipa les  que deberá  reunir  la  insta lac ión para  la  renovac ión 
de l  a i re  en los  túne les  deberán ser  aprobadas  por  la  Inspecc ión de acuerdo 
con e l  volumen,  temperatura ,  grado de humedad,  e tc . ,  de l  ambiente  a  vent i lar  
y  la  profundidad de l  túne l  de  que se  t ra ta .  Las  d ispos ic iones  que se  impartan 
a  es te  respecto serán escrupulosamente  respetadas  por  e l  Contrat i s ta .  

Los  costos  de  los  túne les ,  l a  insta lac ión de a lumbrado,  que será  e léctr ico y  
fuerza  e lectromotr iz  de  renovac ión de a i re  y  demás t raba jos  accesor ios ,  se  
cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  contrato  aún cuando no ex i s ta  una  
part ida  espec í f ica .  

Ent ibami en to  d e  Excava c i on e s    
Cuando la  natura leza  de l  terreno ex i ja  la  construcc ión de ent ibamientos ,  es tos  
deberán reunir  las  condic iones  que permitan y  aseguren la  e jecuc ión de las  
obras .  El  costo de los  ent ibamientos  se  cons iderará  inc lu ido en e l  prec io  de 
contratac ión,  as í  como también los  mater ia les  que se  p ierdan por  no poder  
ser  re t i rados ,  y  e l  de  toda otra  eventua l idad que reca iga  d i recta  o  
indirectamente  sobre  la  e jecuc ión de la  excavac ión.  

Eliminac i ón  d e l  Agua  d e  l a s  Excava c i on e s  
Las obras  se  constru i rán con las  excavac iones  en seco,  debiendo e l  
Contrat i s ta  adoptar  todas  las  precauc iones  y  e jecutar  todos los  t raba jos  
concurrentes  a  ese  f in ,  por  su exc lus iva  cuenta  y  r iesgo.  Para  la  defensa  
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contra  avenidas  de  aguas  superf ic ia les  se  constru i rán a taguías ,  ta jamares  o  
terraplenes ,  s i  e l lo  cabe ,  en la  forma que proponga e l  Contrat i s ta  y  apruebe l a  
Inspecc ión Técnica .  Para  la  e l iminac ión de las  aguas  subterráneas  e l  
Contrat i s ta  d ispondrá  de los  equipos de bombeo necesar ios  y  e jecutará  los  
drena jes  que est ime convenientes  y  s i  e l lo  no bastara ,  se  efectuará  la  
depres ión de las  napas  mediante  procedimientos  adecuados .  

En base  a  la  información de los  f reat ímetros  ex is tentes  y  la  re levada por  e l  
Contrat i s ta ,  és te  deberá  presentar  con no menos de quince (15)  d ías  de  
ant ic ipac ión respecto de la  fecha prev is ta  para  la  in ic iac ión de las  
excavac iones  en las  zonas  donde se  prevé abat imiento de napa ,  la  memoria  
descr ipt iva  y  técnica  def in i t iva ,  jus t i f icat iva  de  la  metodología  de  t raba jo que 
propone y  de l  t ipo de equipamiento que ut i l izará ,  as í  como las  caracter í s t icas  
técnicas  de és te ,  tomando también en cuenta  lo  espec i f icado en e l  presente  
p l iego.  

Esta  memoria  podrá  inc lu i r  los  a justes  a  la  metodología  presentada en l a  
Oferta ,  que sur jan de la  exper ienc ia  desarro l lada  durante  la  obra .  Las  
modif icac iones  que se  propongan no darán lugar  a l  reconocimiento de 
mayores  costos .  En todos los  casos ,  es ta  metodología  deberá  inc lu i r  los  
resu l tados de los  ensayos  de  bombeo que la  sustentan.  

S in  la  aprobac ión de la  metodología  y  de  las  caracter í s t icas  de  los  equ ipos ,  no 
podrá  in ic iarse  la  excavac ión de zanjas  en las  zonas  que requieren 
abat imiento de napa .  

Queda entendido que e l  cos to de todos esos  t raba jos  y  la  provis ión de 
mater ia les  y  p lante les  que a l  mismo f in  se  prec isaran ,  se  cons iderarán 
inc lu idos  en los  prec ios  de l  contrato .  El  Contrat i s ta  a l  adoptar  e l  método de 
t raba jo para  mantener  en seco las  excavac iones ,  deberá  e l iminar  toda 
pos ib i l idad de daños ,  desperfectos ,  y  per ju ic ios  d i rectos  o indirectos  a  l a  
ed i f icac ión e  insta lac iones  próximas ,  de  todos los  cua les  será  e l  único  
responsable .  

Puen t e s ,  P lancha s  y  Pasar e la s   
Siempre que sea  pos ib le ,  cuando con las  obras  se  pase  de lante  de  puertas  
cocheras ,  de  gara jes  públ icos  o par t icu lares ,  ga lpones ,  depós i tos ,  fábr icas ,  
ta l leres ,  e tc . ,  se  co locarán puentes  o  p lanchas  provisor ias  con ancho l ibre  y  
de  la  longi tud que se  requiera ,  con pasamanos y  barandas .  

Los costos  de  es tos  t raba jos ,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  
contrato aún cuando no ex is ta  una part ida  espec í f ica .  

Desagüe s  Púb l i c o s  y  Domi c i l i a r i o s   
Toda vez que con mot ivo de las  obras  se  modif ique o impida e l  desagüe de 
los  p luv ia les  u  otras  cana l izac iones ,  e l  Contrat i s ta  adoptará  las  medidas  
necesar ias  para  ev i tar  per ju ic ios  a l  vec indar io .  Inmediatamente  de terminada 
las  par tes  de  obras  que afectaban d ichos desagües  e l  Contrat i s ta  deberá  
res tablecer lo  por  su cuenta  en la  forma pr imit iva .  Los costos  de  es tos  
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traba jos ,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  contra to aún cuando no 
ex is ta  una  part ida  espec í f ica .  

In t e r rup c i ón  d e l  Tráns i t o  
Cuando sea  necesar io  interrumpir  e l  t ráns i to ,  prev ia  autor izac ión munic ipa l  
correspondiente ,  e l  Contrat i s ta  co locará  le t reros  indicadores  según las  
Ordenanzas  Munic ipa les  v igentes .  La  Inspecc ión podrá  determinar  e l  número 
y  lugar  en donde deben colocarse  d ichos car te les  a  f in  de  encausar  e l  t ráns i to  
para  sa lvar  la  interrupción.  En los  lugares  de  pe l igro e l  Contrat i s ta  co locará  
las  seña l izac iones  que indique la  Inspecc ión,  durante  e l  d ía  y  la  noche,  en 
número suf ic iente ,  d ispuestos  en forma de ev i tar  cua lquier  pos ib le  acc idente .  
Las  excavac iones  pract icadas  en las  veredas  por  la  noche se  cubr i rán o 
protegerán ev i tando e l  pos ib le  acceso de peatones .  El  Contrat i s ta  será  e l  
único responsable  de  todo acc idente  o per ju ic io  a  terceros  que se  der iven de l  
incumpl imiento de las  prescr ipc iones  de l  presente  ar t ícu lo .  

Los costos  de  es tos  t raba jos ,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  
contrato aún cuando no ex is ta  una part ida  espec í f ica .  

Apunta lami en to s   
Cuando deban pract icarse  excavac iones  en lugares  próximos a  la  l ínea  de  
edi f icac ión o a  cua lquier  construcc ión ex is tente  y  hubiera  pe l igro inmediato o  
remoto de ocas ionar  per ju ic ios  o  producir  derrumbes e l  Contrat i s ta  efectuará  
por  su  cuenta  e l  apunta lamiento prol i jo  y  conveniente  de  la  construcc ión cuya  
es tabi l idad pueda pe l igrar .  S i  fuera  tan inminente  la  producc ión de l  derrumbe 
que se  cons idere  imposib le  ev i tar lo ,  e l  Contrat i s ta  procederá ,  prev io las  
formal idades  de l  caso ,  a  efectuar  las  demol ic iones  necesar i as .   

S i  no hubiere  prev is to  la  producc ión de ta les  hechos o no hubiera  adoptado 
las  precauciones  de l  caso y  tuv iera  lugar  a lgún derrumbe o s i  ocas ionase  
daños a  las  propiedades  o vec inos  ocupantes ,  a l  públ ico ,  e tc . ,  será  de  su  
exc lus iva  cuenta  l a  reparac ión de todos los  daños y  per ju ic ios  que se  
produjeran  

Igua lmente  será  por  su cuenta  la  adopción de medidas  tendientes  a  ev i tar  que 
esos  daños se  ocas ionen,  pues  e l los  debieran ser  prev is tos  a l  presentar  la  
propuesta  y  a l  e jecutar  los  t raba jos .  

Los costos  de  los  t raba jos  necesar ios  para  e l  cumpl imiento de es te  í tem,  se  
cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  contrato  aún cuando no ex i s ta  una  
part ida  espec í f ica .  

Suelos Naturales y  de Rel leno 

Clas i f i c a c i ón  d e  l o s  Sue l o s  Natura l e s  
La c las i f icac ión de los  sue los  natura les  excavados  para  la  colocac ión de las  
tuber ías  se  hará  conforme a  las  recomendac iones  de l  manual  AWWA M45 en 
función de l  recuento de l  número de golpes  por  unidad de longi tud según e l  
ensayo de penetrac ión estándar  de  la  norma ASTM D1586.  
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Deberá  cons iderarse  la  condic ión mas adversa  que se  pueda encontrar  la  cual  
en genera l ,  ocurr i rá  cuando e l  sue lo se  encuentra  expuesto a  condic iones  
húmedas  durante  un t iempo prolongado.  

Clas i f i c a c i ón   y  emp l e o  d e  l o s  su e l o s  d e  r e l l eno  
Para  obtener  una prolongada v ida  út i l  de  las  tuber ías  insta ladas  resu l ta  
esenc ia l  emplear  e l  mater ia l  de  re l leno apropiado,  que provea e l  soporte  
adecuado durante  la  insta lac ión de las  mismas y  asegure  su  capac idad de 
sustentac ión en e l  t iempo.  La c las i f icac ión de los  sue los  empleados como 
re l leno de excavac iones  para  la  insta lac ión de las  tuber ías  se  efectuará  
conforme e l  S is tema Unif icado de Clas i f icac ión de Sue los  norma ASTM 
D2487 y  se  emplearán de acuerdo a  las  indicac iones  de la  presente  E.T. ,  a  las  
instrucc iones  de la  Inspecc ión,  a  las  prev is iones  adoptadas  en e l  Proyecto  
Ejecut ivo y  a  las  recomendaciones  de los  respect ivos  fabr icantes  de  las  
tuber ías  empleadas .  Se  tendrá  en cuenta  e l  t ipo de l  sue lo en función de l  
porcenta je  de  f inos  según normat iva  ASTM C136 y  la  constanc ia  de  la  
dens idad y  la  fac i l idad de compactac ión de l  sue lo ,  mediante  la  eva luac ión de l  
l ími te  l íqu ido.   

El  mater i a l  de  re l l eno podrá  ser  e l  mismo sue lo natura l  excavado cuando 
cumpla  con las  condic iones  requer idas .  Cuando e l lo  no suceda e l  sue lo  
natura l  deberá  ser  mejorado por  e l  Contrat i s ta  mediante  su enr iquec imiento 
por  mezcla  con ag lomerantes  y/o ár idos  apropiados hasta  obtener  un mater ia l  
apto para  e l  re l leno,  o  b ien és te  deberá  aportar  sue lo  se lecc ionado que 
cumpla  con las  condic iones  seña ladas .  Los costos  de es tos  t raba jos ,  se  
cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  contrato  aún cuando no ex i s ta  una  
part ida  espec í f ica .  

Para  la  c las i f icac ión de los  di ferentes  t ipos  de sue lo se  empleará  la  tab la  que 
se  cons igna a  cont inuac ión:  

Clas i f icac ión de mater ia les  ut i l izados como re l leno c i rcundante  a  los  tubos ,  
basada en la  (U.S .C.S . )  Uni ted Soi l  Class i f ica t ion System (ASTM D2487) .  La 
c las i f icac ión de los  sue los  en categor ías  responde a  su  importanc ia  en es te  
t ipo de apl icac ión.  

Clase I .  Mater ia l  granular ,  procesado,  de  caracter í s t ica  angular ,  cuyo tamaño 
osc i la  entre  los  6  y  40 mm. 

Están inc lu idos  en esta  categor ía  mater ia les  que t ienen una importanc ia  
reg iona l ,  ta les  como roca  o p iedra  par t ida ,  mol ienda de escor ia ,  cora l ,  l ava 
volcánica ,  conchi l l a  t r i turada .  

Clase II .  Corresponden a  es ta  c lase  los  sue los  t ipos  GW, GP,  SW y SP.  

GW:  Grava b ien granulada y  mezc las  de  grava  con arena ,  l impias ,  
conteniendo o no pequeñas  cant idades  de mater ia l  f ino .  El  50% o más queda 
retenido en e l  tamiz  N° 4 ;  más  de l  95% no pasa  por  e l  tamiz  N° 200.  

GP:  Grava pobremente  graduada y  mezclas  de  grava y  arena ,  l impias ,  
conteniendo o no pequeñas  cant idades  de  f ino.  El  50% o más no pasa  e l  
tamiz  N° 4 ;  más  de l  95% queda retenido en e l  tamiz  N° 200.  
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SW:  Arena b ien graduada y  arenas  gravosas ,  l impias ,  conteniendo o no 
pequeñas  cant idades  de  f ino.  Más de l  50% pasa  e l  tamiz  N° 4 ;  más  de l  95% 
queda retenido en e l  tamiz  N° 200.  

SP:  Arena pobremente  graduada y  mezc las  de  arena con grava ,  l impias .  Más 
de l  50% pasa  e l  tamiz  N° 4 ;  más  de l  95% no pasa  por  e l  tamiz  N° 200.  

Clase III .  Sue los  t ipo GM, GC,  SM y SC.  

GM:  Gravas  l imosas ,  mezc las  de  grava ,  arena y  l imo.  El  50% o más es  
re tenido por  e l  tamiz  N° 4 ;  más  de l  50% no pasa  e l  tamiz  N° 200.  

GC: gravas  arc i l losas ,  mezc las  de  grava ,  arena y  l imo.  El  50% o más es  
re tenido por  e l  tamiz  N° 4 ,  más  de l  50% no pasa  por  e l  tamiz  N° 200.  

SM.  Arena l imosa ,  mezc las   de  arena y  l imo.  Más de 50% o más es  re tenido 
por  e l  tamiz  N° 4 ;  más de l  50% es  re tenido por  e l  tamiz  N° 200.  

SC.  Arena arc i l losa ,  mezc las  de  arena y  arc i l l a .  Más de l  50% pasa  e l  tamiz  
N°4;  más de l  50% es  re tenido sobre  e l  tamiz  N° 200.  

Clase IV.  Sue los  ML,  CL,  MH y CH. 

ML.  L imos inorgánicos ,  arenas  muy f inas ,  rocas  pulver izadas ,  arenas  f inas  o  
l imosas  o  arc i l losas .  L ímite  l íqu ido 50% o menos .  El  50% o menos .  El  50% o 
más pasa  e l  tamiz  N° 200.  

CL.  Arc i l l as  inorgánicas ,  de  medio o ba jo  índice  de  p las t ic idad,  arc i l l as  
gravosas ,  arc i l l as  arenosas ,  arc i l l as  l imosas .  L ímite  l íqu ido 50% o menos .  El  
50% o más pasa  e l  tamiz  N° 200.  

MH.  L imos inorgánicos ,  l imos o arenas  f inas  conteniendo mica  y/o  
d ia tomeas ,  l imos e lás t icos .  L ímite  l íqu ido super ior  a l  50%.  El  50% o más pasa  
e l  tamiz  N° 200.  

CH.  Arc i l l as  inorgánicas  de  a l to  índice  de p las t ic idad.  L ímite  l íqu ido super ior  
a l  50%. El  50% o más pasa  e l  tamiz  N° 200.  

Clase V.  Sue los  t ipo OI,  OH y PT y  otros  conteniendo escombros ,  p iedras  
super iores  a  40 mm y/u otros  mater ia les  extraños .  

OL.  L imos orgánicos  y  arc i l l as  con l imo orgánico de ba jo  índice  de  
p las t ic idad.  L ímite  l íqu ido 50% o menos .  El  50% pasa  e l  tamiz  N° 200.  

OH.  Arc i l l as  orgánicas  de  medio o a l to índice  de  p las t ic idad.  L ímite  l íqu ido 
super ior  a l  50%. El  50% o más pasa  e l  tamiz  N° 200.  

PT.  Turba y/u otro sue lo a l tamente  orgánico .  

Rel leno de zanja   

Se  deberá  re l lenar  la  zanja  inmediatamente  después  de  haber  insta lado la  
tuber ía  para  ev i tar  la  f lotac ión y  los  movimientos  por  so l ic i tac ión debidas  a  
sa l tos  térmicos .  

En caso de ser  necesar io  las  zanjas  se  re l lenarán prev iamente  con mater ia l  
adecuado hasta  la  a l tura  indicada a  f in  de  ev i tar  roturas  de  los  tubos .  S i  se  
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tratara  de  obras  s ingulares  o  espec ia les ,  los  re l lenos deberán hacerse  luego 
que las  es t ructuras  hayan adquir ido la  res i s tenc ia  adecuada .  El  Contrat i s ta  
deberá  adoptar  las  precauc iones  convenientes  en  cada caso ,  para  ev i tar  que a l  
hacerse  los  re l lenos se  deter ioren las  obras  hechas ,  pues  é l  será  único 
responsable  de  ta les  hechos .  En todos los  casos ,  e l  s i s tema o medios  de  
t raba jo para  efectuar  los  re l lenos serán aprobados prev iamente  por  la  
Inspecc ión.  Para  e l  re l leno no se  permit i rá  e l  empleo de mater ia  orgánica  o 
cua lquier  otra  de  fác i l  descomposic ión.  Cuando los  re l lenos  no se  ha l lasen en 
condic iones  adecuadas  para  constru i r  sobre  e l los  los  pavimentos  o veredas ,  e l  
Contrat i s ta  es tará  obl igado a  efectuar  los  t raba jos  necesar ios  dentro de l  p lazo 
otorgado por  la  Inspecc ión.  

Deberá  asegurarse  espec ia lmente  e l  completo re l leno y  compactado en e l  
fondo,  la  zona de los  f lancos  de  la  tuber ía ,  por  deba jo de l  r iñón de l  tubo y  en 
e l  n icho de l  enchufe ,  ev i tándose la  formación de cav idades .  En genera l  e l  
re l leno de es te  sector  deberá  efectuarse  por  capas  de 0 ,075 a  0 ,15 m de 
espesor  hasta  superar  la  generatr iz  super ior  de l  tubo,  con una a l tura  
correspondiente  a l  menor va lor  entre  0 ,30 m o mitad de l  d iámetro (½ 
diámetro) .  

Los re l lenos de es te  sector  de  la  zanja  se  e jecutarán con arena ,  grava o los  
mater ia les  adecuados que en cada caso seña le  e l  p l iego o indique la  
Inspecc ión,  perfectamente  ap isonados a  f in  de  que forme un as iento f i rme 
e  incompres ib le ,  y  asegurar  una def lex ión in ic ia l  de  la  tuber ía  dentro de  los  
va lores  seña lados en  este  p l iego.  

Dicho sue lo de re l leno,  en lugares  con presenc ia  de  napa freát ica  debe ser  
granular  que no exceda e l  doce por  c iento (12%) de f inos .  Donde no haya  
presencia  de  napa freát ica  comprobable  ( reg is t ro de f reat ímetros)  e l  sue lo  de 
re l leno podrá  tener  hasta  un c incuenta  por  c iento (50%) de f inos ;  es tos  f inos  
deberán tener  un índice  de  p las t ic idad IP menor igua l  a  cuatro (4) .  

El  re l leno de las  capas  super iores  podrá  efectuarse  con e l  sue lo proveniente  
de  la  excavac ión,  s iempre y  cuando cumpla  con espec i f icac iones  que se  
deta l lan en es te  p l iego.  El  Contrat i s ta  tomará  las  precauc iones  para  no afectar  
la  integr idad de l  tubo.  Es obl igator io  e l  uso de equipo mecánico espec í f ico 
para  la  compactac ión.  

S i  fuera  necesar io  t ransportar  sue los  de un lugar  a  otro de las  obras ,  para  
efectuar  re l lenos ,  es te  t ransporte  será  rea l izado por  e l  Contrat i s ta .  

El  re l lenado se  rea l izará  en capas  de  0 ,075 m a  0 ,30 m de espesor ,  
dependiendo de l  t ipo de mater ia l  de  re l leno y  método de compactac ión.  S i  se  
ut i l iza  grava o p iedra  t r i turada las  capas  serán de 0 ,30 m,  para  los  sue los  de  
grano más f ino y  la  arena que requieren mayor  es fuerzo de compactac ión,  e l  
espesor  de  la  capa deberá  l imi tarse .   

Se  resa l ta  la  importanc ia  de conseguir  una adecuada compactac ión en cada  
capa de re l leno para  garant izar  e l  soporte  de  la  tuber ía .  

Para  los  sue los  con roca  t r i turada y  g rava ,  grava con arena y  arena con un 
contenido de f inos  menor de l  12%, la  compactac ión se  rea l izará  con una 
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placa  v ibrante  en capas  de  0 ,20 ó 0 ,30 m.  En caso necesar io  se  usará  una 
membrana geotext i l  con los  sue los  de  grava  para  ev i tar  la  migrac ión de f inos .  

De resu l tar  e l  sue lo  excavado con grava l imosa y  arena y  un contenido de l  12  
a l  35% de f inos (LL<40%) e l  mismo puede ser  ut i l izado como mater ia l  de  
re l leno.  En este  caso deberá  contro larse  la  humedad a l  compactar  e l  sue lo  
para  lograr  la  dens idad deseada .  La  compactac ión se  rea l izará  con un 
compactador  v ibrante  de  bandeja  o  un p isón de impacto en capas  de  0 ,15 a 
0 ,20 m.  

Los sue los  compuestos  por  arena l imosa ,  arc i l losa  con 35 a  50% de f inos  o  
b ien l imo arenoso,  arc i l loso con 50 a  70% de f inos  y  l ími te  l íqu ido < 40%, no 
podrán emplearse  como mater ia l  de  re l leno en aquel las  zonas  que pueden 
saturarse  con agua (por  ascenso de capa f reát ica) .  

No podrán ut i l izarse  sue los  de  grano f ino de ba ja  p las t ic idad (LL<40%) como 
mater ia l  de  re l leno.  

Los pozos de t raba jo o vent i lac ión se  re l lenarán según lo  indique la  
Inspecc ión.  

Los costos  de  es tos  t raba jos ,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  
contrato aún cuando no ex is ta  una part ida  espec í f ica .  

Migra c i ón  d e l  mat e r ia l  d e  r e l l eno  
Uno de los  factores  que deberá  ser  espec ia lmente  tenido en cuenta  tanto  
durante  la  e tapa de Proyecto Ejecut ivo como durante  la  insta lac ión de las  
tuber ías ,  es  que a l  se lecc ionar  e l  mater ia l  de  re l leno se  debe tener  en  cuenta  
su compat ib i l idad con e l  mater ia l  de l  sue lo  natura l .  Resul ta  esenc ia l  asegurar  
que e l  mater ia l  de  re l leno no migre hac ia  o  dentro de l  sue lo  natura l  o  
v iceversa .  Este  proceso se  manif ies ta  ba jo  determinadas  condic iones  de  
presenc ia  de  agua y/o de re lac iones  de  granulometr ía ,  que deberán estudiarse  
cu idadosamente  en cada caso.   

Normalmente  e l  fenómeno de la  migrac ión solo puede ocurr i r  s i  ex is te  agua 
en la  zona de la  tuber ía  y  s i  se  da  la  re lac ión que se  deta l la  a  cont inuac ión 
entre  los  dos  sue los  adyacentes :  

D8 5  m á s  f i n o   menor  o igua l  a   0 ,2  D 1 5  m á s  g r u e s o  

Donde:  

D8 5  m á s  f i n o :  apertura  de  la  mal la  que permite  e l  paso de l  85% del  mater ia l  más  
f ino .  

D1 5  m á s  g r u e s o :  apertura  de la  mal la  que permi te  e l  paso de l  15% del  mater ia l  más 
grueso .  

Cuando no pueda ev i tarse  e l  uso de mater ia les  incompat ib les ,  se  deberá  
colocar  una membrana geotext i l ,  de  una v ida  út i l  equiva lente  a  la  de  la  
tuber ía  que se  insta l a ,  rodeando la  tota l idad de l  lecho de asentamiento y  la  
zona de re l leno,  cerrándose la  por  enc ima de la  tuber ía  mediante  un adecuado 
solapado.  Igua l  cr i ter io  se  seguirá  con los  sue los  a l tamente  expans ivos .  
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Los costos  de es tas  tareas  y  las  eventua les  modif icac iones  a  que den lugar  los  
d i ferentes  t raba jos  de  insta lac ión,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  
contrato aún cuando no ex is ta  una part ida  espec í f ica .    

Depos i t o  d e  Mat e r ia l e s  Extra ído s  d e  l a s  Excava c i one s  
La t ierra  o  mater ia les  extra ídos  de las  excavac iones  que deba emplearse  en  
u l ter iores  re l lenos ,  se  depos i tará  provisor iamente  en los  s i t ios  más próximos  
a  aquel las  s iempre que con e l lo  no se  ocas ione entorpec imientos  innecesar ios  
a l  t ráns i to  (cuando no sea  impresc indib le  suspender lo) ,  o  a l  l ibre  
escurr imiento de las  aguas  superf ic ia les ,  u  otros  inconvenientes  que a  ju ic io 
de  la  Inspecc ión pudieran ev i tarse .   

El  mater ia l  que no vaya  a  emplearse  en los  re l lenos prev is tos  será  re t i rado a l  
t iempo de hacer  las  excavac iones  o su re l lenado.   

Los  permisos  munic ipa les  necesar ios  para  rea l izar  depós i tos  en la  v ía  públ ica ,  
serán por  exc lus iva  cuenta  de l  Contrat i s ta ,  sa lvo los  casos  en que d ichos  
depós i tos  fueran def in i t ivos  y  hayan s ido ordenados por  la  Inspecc ión en ta l  
carácter .  S i  e l  Contrat i s ta  tuv iera  que rea l izar  depós i tos  provisor ios  y  no 
pudiera  o  no le  convin iera  efectuar los  en la  v ía  públ ica  y  en consecuencia ,  
debiera  recurr i r  a  la  ocupac ión de terrenos o zonas  de propiedad f i sca l  o  
par t icu lar  deberá  gest ionar  prev iamente  la  autor izac ión de l  propietar io  
respect ivo ,  por  escr i to ,  aún cuando la  ocupac ión fuera  a  t í tu lo  gratu i to  y  
remit iendo copia  de  lo  actuado a  la  Inspecc ión.   

Una vez desocupado e l  terreno respect ivo ,  remit i rá  igua lmente  a  la  
Inspecc ión tes t imonio de que no ex is ten rec lamos n i  deudas  pendientes  
der ivadas  de  la  ocupac ión.  Ta l  formal idad no impl icará  responsabi l idad 
a lguna para  e l  Comitente  y  tan só lo se  ex ige  como recaudo para  ev i tar  
u l ter iores  rec lamos en su carácter  de  Comitente  de  los  t raba jos .  

Mater ia l e s  Sobran t e s  d e  Excava c i one s  
El mater i a l  sobrante  de  las  excavac iones ,  luego de efectuados los  re l lenos  
será  t ransportado a  lugares  que indique la  Inspecc ión,  debiendo cons iderarse  
una d is tanc ia  media  de  quince (15)  k i lómetros  a l  lugar  de  depós i to  def in i t ivo .   

La  carga ,  descarga  y  desparramo de és tos  mater ia les  será  por  cuenta  de l  
Contrat i s ta  as í  como también e l  t ransporte  de  los  mismos hasta  e l  lugar  
indicado y  su  prec io  es tará  inc lu ido en los  prec ios  contratados .   

Terminado e l  re l leno de una excavac ión cua lquiera  ó  la  refacc ión de un 
pavimento e l  Contrat i s ta  deberá  re t i rar  e l  mater ia l  sobrante  a l  lugar  y  
oportunidad que indique la  Inspecc ión.   

Los costos  de  es tos  t raba jos ,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  
contrato aún cuando no ex is ta  una part ida  espec í f ica .   

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
Las excavac iones  se  medirán por  metro l inea l ,  no importando e l  sobreancho 
def in i t ivo que se  obtenga luego de efectuadas  las  excavac iones .  El  Oferente  
deberá  cons iderar ,  prev io es tudio de la  zona a  excavar ,  los  anchos de zanja  a  
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rea l izar  para  obtener  un resu l tado adecuado y  seguro en la  ins ta lac ión de las  
cañer ías .  

El  prec io  uni tar io  para  la  “Excavac ión a  c ie lo  abier to de zanja  para  
a lo jamiento de tuber ías  de  impuls ión . . .”  cubr i rá  la  provis ión de toda la  mano 
de obra ,  mater ia les  y  equipos necesar ios ;  en e l  mismo.  Se  deberá  tener  en 
cuenta  e l  aporte  de  mater ia l  de  re l leno y  e l  t ras lado de l  mater ia l  sobrante  de  
las  excavac iones ,  s i  es  que mismo no fuera  dest inado a  otro uso.   

La  medic ión para  la  excavac ión de zan jas  para  l a  co locac ión de cañer ías  se  
rea l izará  según e l  ancho de zanja  indicado en la  E.T.  y  las  profundidades  
def in idas  entre  e l  n ive l  correspondiente  a l  fondo de la  zanja  terminada y  e l  
n ive l  de l  terreno.   

Los  anchos que se  cons ignan se  cons ideran como luz  l ibre  entre  paramentos  
de  la  excavac ión,  no reconociéndose sobreanchos de n inguna espec ie  en  
razón de l a  e jecuc ión,  de  enmaderamientos ,  apunta lamientos  o tab les tacados ,  
es tando es tos  inc lu idos  en e l  prec io  ofer tado.   

La  cer t i f icac ión se  efectuará  de la  s igu iente  forma:  

a )  El 60 % de l  prec io  uni tar io  contractua l  de l  í tem con la  excavac ión 
tota lmente  terminada a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  

b)  El 40 % restante  una vez efectuado e l  re l leno (con arena o grava) ;  
re l leno y  compactac ión de la  zanja ,  terraplenes ;  l a  t ierra  sobrante  
t ransportada y  depos i tada en los  lugares  correspondientes  
determinados por  la  Inspecc ión.  
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3.  CAÑERÍAS COLECTORAS  

3.1 .  GENERALIDADES 

El Contrat i s ta  deberá  desarro l lar  e l  Proyecto Ejecut ivo y  la  ingenier ía  de  
deta l le  conforme a  la  documentac ión ad junta  a  la  presente  documentac ión.  

Se  procurará  ev i tar  modif icac iones  y  só lo por  razones  técnicas  ampl iamente  
jus t i f icadas  se  podrán proponer .   

La  aceptac ión y  aprobac ión de l  Proyecto Ejecut ivo será  potestad inapelable  
de  la  Inspecc ión.  

3.2.  CÁLCULO DE LOS COLECTORES PRINCIPALES A ADECUAR 

En e l  Proyecto  Ejecut ivo e l  Contrat i s ta  deberá  cons iderar  los  s igu ientes  
cr i ter ios :   

 Las estac iones  de bombeo ya  es tán def in idas  en cuanto a  su  
emplazamiento y  capac idad.  La e jecuc ión de otra  es tac ión de bombeo,  e l  
cambio de ubicac ión de a lguna de las  proyectadas  o la  modif icac ión en 
e l  d iseño deberá  es tar  p lenamente  just i f icado.  

 En los  colectores  se  aceptarán  en genera l  tapadas  de  hasta  c inco metros  
( -5 ,00 m) normalmente ,  y  só lo excepcionalmente  en función de la  
ca l idad de l  sue lo ,  de  la  ex is tenc ia  de  interferenc ias  y  de l  n ive l  de  la  napa 
f reát ica ,  se  podrá  superar  esa  profundidad.  

 La tapada mínima de los  conductos  c loaca les  es  de  1 ,20 m.  

 Para  permit i r  l a  descarga ,  mayormente  por  gravedad,  de  las  redes  
domic i l i a r ias  que se  conecten en e l  futuro a  los  colectores  objeto de las  
presentes  espec i f icac iones ,  e l  Contrat i s ta  deberá  cons iderar  la  tapada de 
arranque y  e l  recorr ido de las  co lectoras  domic i l i a r ias  dentro de cada 
subcuenca con las  pendientes  respect ivas .  En caso de no d isponer  es ta  
información deberá  mantener  en e l  co lector ,  en la  boca de reg is t ro de 
aporte  de  cada subcuenca ,  una tapada igua l  o  mayor  a  la  indicada en  los  
p lanos y  p lan i l l as  de l  Proyecto de Lic i tac ión.  

 En la  confecc ión de l  Proyecto Def in i t ivo e l  Contrat i s ta  deberá  t raba jar  
sobre  p lano y  con sondeos y  ver i f icac iones .  S i  se  propus ieran cambios  
de t raza ,  d iámetros  o pendientes  con respecto a  lo  indicado en los  
p lanos de l  presente  Pl iego,  se  deberán jus t i f icar  ampl iamente  los  
mismos con razones  técnicas ,  cuya  eva luac ión y  aceptac ión quedarán 
su je tas  a  l a  resoluc ión inapelable  de l  Comitente .  

3.3.  REPLANTEO DEFINITIVO 

Dado que la  presente  obra  se  rea l iza  en zona urbanizada con una desarro l lada  
red de desagües  p luvia les ,  con tendidos de gas  natura l ,  agua corr iente ,  
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te lefonía ,  e lectr ic idad,  e tc . ,  será  absolutamente  necesar io  ver i f icar  las  t razas  
de  las  insta lac iones  preex is tentes  según planos ,  con sondeos y  excavac iones  
explorator ias ,  a  f in  de  ev i tar  roturas  y  daños en las  mismas .   

La  Inspecc ión podrá  ordenar  la  e jecuc ión de sondeos prev ios  para  determinar  
def in i t ivamente  l a  ex is tenc ia  de  las  insta lac iones  que indiquen los  p lanos u  
otras  no anotadas ,  es tos  sondeos serán por  cuenta  de l  Contrat i s ta .  

Todos los  gastos  que demanden estas  tareas  se  encontrarán inc lu idos  en los  
í tems deta l lados  de obra ,  no dando en consecuencia  lugar  a  reconocimiento 
de mayores  costos .  

3.4.  OFERTA BÁSICA Y ALTERNATIVA 

Colectores:  

El Proyecto de Lic i tac ión,  en su conjunto const i tuye  la  base  para  la  propuesta  
bás ica  que obl igator iamente  deberá  presentar  e l  Oferente .   

El  Proyecto de Lic i tac ión inc luye  la  conf igurac ión de l  s i s tema de co lectores  
pr inc ipa les  que lo  integra  y  e l  empleo de tubos de PVC no plas t i f icado en las  
conducc iones  de  d iámetros  hasta  500 mm inc lus ive  y  e l  uso de tubos de 
P .R.F.V.  para  las  de  d iámetros  mayores  de  500 mm. .   

Es  dec i r  que e l  Oferente  deberá  presentar  obl igator iamente  una propues ta  
económica para  constru i r  las  obras  l ic i tadas  conforme a  es tas  E.T.  y  los  
p lanos y  p lan i l l as  de  d iámetros   ad juntos .   

Accesor iamente  podrá  s i  as í  lo  es t ima conveniente ,  presentar  a l ternat ivas  de  
mater ia les ,  optando por  a lguna de las  indicadas  en e l  í tem “Mater ia les  para  
Tuber ías”  que f igura a  cont inuac ión.  

De optar  por  una a l ternat iva ,  e l  oferente  deberá  just i f icar  la  se lecc ión de l  
t ipo de tuber ía  que h izo en función de las  razones  técnicas  o  económicas  que 
haya  cons iderado.   

En todos  los  casos  ya  sea  la   Oferta  Bás ica  o  la  Ofer ta  Al ternat iva ,  e l  
Oferente  deberá  ind icar  en su ofer ta  junto a  los  Datos  Garant izados e l  l i s tado 
de normas que cumplen las  tuber ías .  Estas  normat ivas  a l  menos  deberán 
refer i rse  a :  v ida  út i l  (ba jo  carga  y  corros ión) ,  res i s tenc ia  de l  mater ia l ,  r ig idez  
y  res i s tenc ia  es t ructura l  de  la  tuber ía  enterrada .  

En todos los  casos  (Oferta  Bás ica  u  Ofer ta  Al ternat iva) ,  e l  Oferente  deberá  
inc lu i r  en su ofer ta  las  notas  de  compromiso por  par te  de  las  empresas  
proveedoras  de  tuber ías ,  en la  cua l  se  comprometa  a  enviar  personal  propio 
idóneo para  as i s t i r  técnicamente  a l  Contrat i s ta  en e l  in ic io  de  la  co locac ión 
de la  cañer ía  y  cuando se  haga la  pr imera  ver i f icac ión de la  def lex ión a  tapada  
completa  y ,  poster iormente ,  contar  con su presencia  a l  menos cada quince 
(15)  d ías ,  para  asegurar  su  correcta  colocac ión.   

No se  l iqu idará  e l  í tem correspondiente  a  co locac ión de cañer ía  s i  no ha 
concurr ido e l  personal  de l  proveedor  de  caños en los  casos  indicados .  
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Bocas de Registro:  

Para  la  propuesta  bás ica  l as  bocas  de  reg is t ro es tarán constru idas  en 
hormigón,  prefabr icado o vac iado in  s i tu ,  con o s in  armadura  según e l  
respect ivo cá lcu lo es t ructura l  y  los  marcos  y  tapas  serán de h ierro dúct i l  con 
b isagra  y  t raba ant ivandal i smo.   

Para  las  a l ternat ivas  se  podrá  proponer  e l  uso de bocas  de  reg is t ro  de  
mater ia les  p lás t icos  (PRFV o pol ie t i leno)  con e l  mismo t ipo de marco y  tapa  
deta l lados  en este  p l iego.   

3.5.  MATERIALES PARA LAS TUBERÍAS 

Materiales  a  Emplear  en la  Oferta  Básica  

Para  la  propuesta  bás ica  en  lo  referente  a  los  colectores  es tá  def in ido e l  
empleo de tuber ías  de  acuerdo a  los  Planos de Lic i tac ión y  a  la  normat iva  que 
se  seña la  en es te  p l i ego:  

 Tuber ías  de  PVC de d iámetro menor o igua l  a  500 mm 

 Tuber ías  de  PRFV de d iámetro mayor  a  500 mm 

Materiales  a  Emplear  en la  Oferta  Alternativa 

En la  propuesta  a l ternat iva  los  colectores  deberán respetar  la  t raza  de l  
Proyecto de Lic i tac ión,  pudiendo e l  Oferente  presentar  las  s igu ientes  
a l ternat ivas  de  mater ia les  de  las  conducc iones :  

 Tuber ía  de  PVC para  d iámetros  menores  o  igua les  a  630mm. 

 Tuber ías  de  PRFV de d iámetro mayor  a  400 mm 

 Tuber ías  de  paredes  perf i l adas  en forma he l ico ida l  de  PEAD o 
Pol ipropi leno de d iámetros  igua les  o  mayores  a  400 mm. 

 Tuber ías  de  PEAD con perf i l  corrugado anular  en d iámetros  menores  a  
600 mm. 

Las  tuber ías  para  los  colectores  deberán cumpl i r  l as  s igu ientes  condic iones :  

1 .  Cert i f icado de conformidad de ca l idad expedido por  e l  IRAM (se l lo  IRAM 
o cer t i f icac ión de par t ida :  norma IRAM u otras  internac iona les ) .  

2 .  Las cañer ías  tendrán junta  es tanca .  

3 .  Deberán ver i f icar  es t ructura lmente  a  la  so l ic i tac ión de las  cargas  externas  
para  las  condic iones  de insta lac ión def in idas  en e l  Proyecto ,  con los  
coef ic ientes  de  segur idad que establezcan las  normas v igentes  o  e l  
presente  Pl iego.  

4 .  Las caracter í s t icas  de  las  cañer ías ,  sus  juntas  y  p iezas  espec ia les  se  
a justarán a  lo  es tablec ido en estas  Espec i f icac iones  Técnicas .  
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5.  El Oferente  indicará  en p lani l l a  espec ia l  los  t ipos  de caños ofer tados  
discr iminados por  tramo,  por  d iámetro nominal  e  interno,  c lase ,  marca ,  
fabr icante ,  longi tud,  t ipo de junta ,  y  todo otro dato que permita  eva luar  e l  
mater ia l  propuesto .  

6 .  El Oferente  deberá  presentar  antecedentes  loca les  y  a  n ive l  internac ional  
de  empleo comprobables  en obras  de  desagües  c loaca les  de  igua l  o  
super ior  n ive l  de  requer imiento técnico que las  pautadas  en este  p l iego,  
indicando longi tud,  d iámetro ,  empresa  Contrat i s ta ,  operador  de l  serv ic io ,  
e tc .  En caso de antecedentes  internac iona les  deberá  indicar  la  re lac ión con 
la  casa  matr iz  o  con la  empresa  proveedora  de las  tuber ías  de  las  obras  
e jecutadas .  

7 .  Los d iámetros  internos y  los  mater i a les  de  l a  cañer ía ,  con igua les  
pendientes ,  permit i rán conducir  un cauda l  igua l  o  mayor  que los  indicados 
en las  p lan i l l as  y  p lanos de l  Proyecto de Lic i tac ión.  Para  lo  cua l  deberá  
demostrar  con resu l tados de ensayos  los  coef ic ientes  de  rugos idad 
adoptados  de las  tuber ías ,  los  cua les  deberán ser  para  e l  “n de Manning” 
igua l  o  super ior  a  los  f i j ados  en es te  p l iego para  las  tuber ías  de  PVC o 
PRFV.  

8 .  El Contrat i s ta  tomará  a  su  cargo la  correcc ión de los  Planos de  Lic i tac ión,  
en función de las  nuevas  caracter í s t icas  de  los  mater ia les  propuestos ,  
debiendo ver i f icar  que se  cumplan s imi lares  o  mejores  condic iones  de  
escurr imiento h idrául ico y  de esfuerzo t ractr iz  (va lor  mínimo para  e l  
cauda l  de  auto l impieza :  Ft  = 0 ,10 kg/m2) .  Se  deberá  mantener  una re lac ión 
t i rante  –  d iámetro (H/d)  en e l  orden de las  indicadas  en las  p lan i l l as  de l  
Proyecto de Lic i tac ión para  e l  cauda l  máximo horar io  de d iseño de cada  
t ramo,  s in  superar  una re lac ión H/d de 0 ,75 .   

Caños  d e  Po l i  C lo ruro  d e  Vin i l o  (PVC) 
Las cañer ías  de  PVC para  conducc ión de l íqu ido c loaca l  a  pres ión y  a  pe lo  
l ibre ,  as í  como sus  accesor ios ,  se  constru i rán con tubos  producidos  por  
extrus ión,  ut i l izando como mater ia  pr ima únicamente  pol ic loruro de v in i lo 
r íg ido,  l ibre  de  p las t i f icantes  y  carga .   

Los  caños ,  los  accesor ios ,  y  las  p iezas  espec ia les  de  conex ión se  v incularán 
con uniones  de l  t ipo junta  e l ás t ica  (espiga-enchufe)  con aro de goma.  Todas  
las  p iezas  de  conexión serán de PVC moldeado por  inyecc ión (se  admit i rá  e l  
termomoldeado en fábr ica  ut i l izando tubos de ca l idad IRAM sólo para 
curvas) .  No se  aceptará  e l  termomoldeado de p iezas  o  enchufes  en obra .  

Los tubos de PVC para  conducc ión de l íqu ido c loaca l  deberán ver i f icar  lo 
es tab lec ido por  las  normas IRAM 13.325 “Tubos y  enchufes  de  unión de 
pol ic loruro de v in i lo  r íg ido para  vent i lac ión,  desagües  p luvia les  y  c loaca les”  e  
IRAM 13.326 “Tubos de  pol ic loruro de v in i lo  r íg ido para  vent i lac ión,  
desagües  p luvia les  y  c loaca les  –  Caracter í s t icas” .  

Los aros  e las tomér icos  de  las  juntas ,  para  esos  tubos ,  deberán estar  
fabr icados en caucho s intét ico y  cumpl i rán lo  es tablec ido en la  norma IRAM 
113.047 “Aros ,  arandelas  y  p lanchas  de caucho s intét ico t ipo c loropreno,  para 
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juntas  de  cañer ía  (para  l íqu idos  c loaca les  y  res idua les )” ,  debiendo ver i f icar  
res i s tenc ia  química  y  e lás t ica ,  o  con a lguna de las  normas s igu ientes :  

 ISO 4633 “Rubber  sea ls  –  Jo ints  r ings  for  water  supl í ,  dra inage and 
sewerage p ipe l ines  –  Spec i f icat ions  for  mater ia l s” .  

 ASTM F477 “Elastomer ics  Sea ls  (gaskets )  for  jo in ing p las t ic  p ipe” .  

 DIN 4060 “Elastomer sea ls  for  p ipe  jo ints  in  dra ins  and sewers” .  

Los tubos de PVC para  conducc iones  de impuls ión serán Clase  10 y  deberán 
ver i f icar  lo  es tab lec ido por  las  normas IRAM 13.350 “Tubos de pol i  (c loruro 
de v in i lo)  r íg ido – Dimens iones  (Para  agua potable)”  e  IRAM 13.351 “Tubos 
de pol i  (c loruro de v in i lo)  r íg ido – Caracter í s t icas” .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  con 
suf ic iente  ante lac ión,  las  correspondientes  memorias  de  cá lcu lo de d iseño 
estructura l  y  de  propiedades  de  las  tuber ías  para  cada d iámetro y  pres ión con 
los  correspondientes  datos  garant izados de acuerdo a  las  normat ivas  aquí  
seña ladas .  

El  Contrat i s ta  deberá  ver i f icar :  

 Clase .  

 Pres ión de t raba jo :  En e l  caso de cañer ías  para  colectores  una pres ión 
equiva lente  a  una columna de agua de  a l tura  igua l  a  l a  tapada de  la  
cañer ía  y  no menor de dos  (2)  m.c .a .  (desborde por  boca de reg is t ro) .   

 Deflex ión.  

 Cargas  combinadas  (es tá t icas  y  d inámicas) .  

 Pandeo o inestabi l idad de l  equi l ibr io .  

El  va lor  de  la  def lex ión máxima a  largo p lazo no deberá  superar  e l  5% o e l  
va lor  indicado por  e l  fabr icante  s i  es  menor .  La  def lex ión in ic ia l  no deberá  
superar  e l  3%.  

En lo  referente  a l  manipuleo ,  carga ,  descarga ,  t ransporte ,  a lmacenamiento y  
es t iba je  es  de  apl icac ión lo  es tablec ido en la  Norma IRAM 13.445 "Direct ivas  
para  e l  uso de PVC r íg ido,  manipuleo ,  carga  y  descarga ,  t ransporte ,  
a lmacenamiento y  es t iba je"  y  las  recomendac iones  de l  fabr icante ,  que no 
contradigan a  d icha norma.  

Con respecto a  la  excavac ión de zanjas ,  preparac ión y  tendido de cañer ías ,  
re l leno de zanjas  y  métodos de ensayo de res i s tenc ia  a  la  pres ión h idrául ica ,  
se  ap l icará  lo  es tablec ido por  la  Norma IRAM 13.446 (Parte  I ,  I I ,  III  y  IV) .  

Las  conexiones  de  la  cañer ía  de  PVC nueva con la  de  PRFV nueva se  
rea l izarán  d i rectamente  mediante  e l  ensamblado de l  enchufe  de PVC en la  
esp iga  de  PRFV.  

La conexión a  es t ructuras  de  hormigón se  efectuará  mediante  un mango de 
empotramiento de PVC,  de l  d iámetro  adecuado,  con la  superf ic ie  exter ior  
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arenada en e l  sector  a  empotrar  y  espiga  para  junta  e lás t ica  en  ambos 
extremos.  

La conexión a  bocas  de reg is t ro se  efectuará  mediante  un mango de 
empotramiento de PVC,  de l  d iámetro  adecuado,  con la  superf ic ie  exter ior  
arenada en e l  extremo a  empotrar  y  espiga  para  junta  e lás t i ca  en e l  otro .  

Todos los  tubos deberán ser  ident i f icados en fábr ica  con los  s igu ientes  datos :  
d iámetro nomina l ,  c lase ,  espesor ,  r ig idez ,  fecha y  número indiv idua l  de  
fabr icac ión.  

Cada part ida  de cañer ía  deberá  ser  somet ida  en fábr ica  a  una prueba  
h idrául ica  equiva lente  a  una pres ión de dos  (2)  veces  la  pres ión nomina l ,  de  
acuerdo a l  p lan de inspecc ión y  muestreo a  es tablecer  por  e l  IRAM. 

Para  e l  manipuleo de los  tubos y  accesor ios  se  deberán ut i l izar  sogas  de ny lon 
o fa jas  te ladas .  No se  permit i rá  e l  uso de es l ingas  metá l icas .  

Para  los  cá lcu los  h idrául icos  se  aceptará  para  los  conductos  a  pres ión un 
va lor  de  coef ic iente  “C” de Hazen y  Wi l l i ams máximo de 140.   

Para  las  conducc iones  a  gravedad una rugos idad “n” de Manning de 0 ,010 
mm. 

Caños  d e  P lá s t i c o  Re f o rzado  c on  F ibra  d e  Vidr i o  (PRFV) 
Los caños de PRFV deberán cumpl i r  con lo  es tablec ido en estas  
espec i f icac iones ,  con las  Normas IRAM, ANSI-AWWA y ASTM 
correspondientes  y  v igentes  en e l  momento de la  e jecuc ión de los  t raba jos .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  con 
suf ic iente  ante lac ión,  las  correspondientes  memorias  de  cá lcu lo de d iseño 
estructura l  basadas  en la  norma AWWA M-45;  para  la  construcc ión,  tes teo y  
s i s tema de unión de acuerdo a  la  norma ANSI-AWWA C-950/95,  ambas 
normat ivas  para  cada d iámetro y  pres ión con los  correspondientes  datos  
garant izados .  

El  Contrat i s ta  deberá  ver i f icar :  

 Clase .  

 Pres ión de t raba jo :  En e l  caso de cañer ías  para  colectores  una pres ión 
equiva lente  a  una columna de agua de  a l tura  igua l  a  l a  tapada de  la  
cañer ía  y  no menor de dos (2)  m.c .a .  (desborde por  boca de reg is t ro) .  
Para  las  impuls iones  la  c lase  de  la  tuber ías  será  igua l  o mayor  a  la  
pres ión de t raba jo y  ver i f icada a l  go lpe de ar ie te .  

 Deflex ión.  

 Cargas  combinadas  (es tá t icas  y  d inámicas) .  

 Pandeo o inestabi l idad de l  equi l ibr io .  

El  va lor  de  la  def lex ión máxima a  largo p lazo no deberá  superar  e l  5% o e l  
va lor  indicado por  e l  fabr icante  s i  es  menor .  La  def lex ión in ic ia l  no deberá  
superar  e l  3%.  
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El  Contrat i s ta  deberá  presentar  la  documentac ión que ava le  los  ensayos  de 
Base  de  Diseño Hidrostát ico (HDB) según la  Norma ASTM 2.992 y  que 
demuestre  la  v ida  út i l  de l  tubo.  

Los tubos deberán responder  a  las  Normas IRAM 13.431 “Tubos de pol iés ter  
insaturado reforzado con f ibra  de  v idr io .  Medidas” e  IRAM 13.432 “Tubos de 
pol iés ter  insaturado reforzado con f ibra  de  v idr io  dest inados  a l  t ransporte  de  
agua y  l íqu idos  c loaca les  con pres ión o s in  e l la .  Caracter í s t i cas  y  métodos de 
ensayo” y  las  referenc iadas .  

La  r ig idez  de  d iseño de los  tubos se  ca lcu lará  en func ión de las  condic iones  
de  serv ic io  a  que es tén somet idos  y  de  las  caracter í s t icas  de  fabr icac ión de l  
mater ia l ,  pero s i  es ta  r ig idez de d iseño ca lcu lada es  menor que 5 .000 N/m2  e l  
tubo se  fabr icará  respetando esto ú l t imo.  

Para  los  cá lcu los  h idrául icos  se  aceptará  para  las  conducc iones  a  gravedad 
una rugos idad “n” de Manning de 0 ,010 mm. 

La cañer ía  también deberá  responder  a  las  s igu ientes  Normas  ASTM: 

 ASTM D5365 “Standard tes t  method long term r ing-bending s t ra in  of  
f iderg lass  p ipe" ,  referente  a  los  ensayos  de v ida  út i l  de  cañer ía  con 
deformaciones  por  f lex ión.  

 ASTM D3262 “Standard spec i f icat ion for  Fiberg lass  sewer  p ipe” ,  
referente  a  cañer ías  para  uso c loaca l  a  gravedad.  

 ASTM D3754 “Standard spec i f icat ion for  Fiberg lass  sewer  and 
industr ia l  pressure p ipe” ,  referente  a  cañer ías  para  uso c loaca l  a  
pres ión.  

 ASTM D3839 “Standard pract ice  for  underground insta l la t ion of  
f iderg lass  p ipe"  y  Manual  M-45 “Fiberg lass  p ipe  des ign” ,  referente  a  la  
ins ta lac ión de la  cañer ía .  

Respecto a  la  ver i f icac ión de l  conten ido de l  monómero est i reno r ige  lo  
espec i f icado en la  Norma IRAM 13.435.  

Para  eva luar  la  corros ión interna que se  pueda producir  en los  tubos y  
caracter izar  la  ef ic ienc ia  de  la  barrera  química  con la  que cuenta  e l  tubo 
ensayado,  r ige  lo espec i f icado en la  Norma IRAM 13.433 "Método de 
determinac ión de la  res i s tenc ia  química ,  ba jo  tens ión por  deformación" y  en  
la  Norma ASTM D3861 que es tablece  los  ensayos  de  corros ión -  deformación 
a  que serán somet idos  los  caños .  

Para  la  determinac ión de la  es tanqueidad de la  junta ,  ap l icable  a  los  tubos de 
PRFV con unión des l izante  ( junta  con aro e las tomér ico) ,  r ige  lo  espec i f icado 
en la  Norma IRAM 13.440,  ASTM D4161 e  ISO 8 .639.  

Los aros  e las tomér icos  de  las  juntas ,  para  esos  tubos ,  deberán estar  
fabr icados en caucho s intét ico y  cumpl i rán lo  es tablec ido en la  norma IRAM 
113.047 “Aros ,  arandelas  y  p lanchas  de caucho s intét ico t ipo c loropreno,  para 
juntas  de  cañer ía  (para  l íqu idos  c loaca les  y  res idua les )” ,  debiendo ver i f icar  
res i s tenc ia  química  y  e lás t ica ,  o  con a lguna de las  normas s igu ientes :  
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 ISO 4633 “Rubber  sea ls  –  Jo ints  r ings  for  water  supl í ,  dra inage and 
sewerage p ipe l ines  –  Spec i f icat ions  for  mater ia l s” .  

 ASTM F477 “Elastomer ics  Sea ls  (gaskets )  for  jo in ing p las t ic  p ipe” .  

 DIN 4060 “Elastomer Sea ls  for  p ipe  jo ints  in  dra ins  and sewers” .  

El  ensamblado de las  tuber ías  de  PRFV se  rea l izará  mediante  uniones  por  
espiga  y  enchufe  con doble  aro de goma o b ien con acoplamientos  de 
mangui to con junta  de  aro s imple  de  goma.  No se  permit i rá  ba jo  n ingún 
concepto e l  uso de adhes ivos  como método de unión.  

Se  aceptarán las  uniones  laminadas  en caso de ser  necesar io  efectuar  a lguna 
reparac ión y/o adaptac ión de longi tudes  de  tuber ías  de  PRFV.  

En aquel los  casos  en que los  caños deban l levar  br idas ,  l as  mismas deberán 
responder  en lo  referente  a  espesor  y  perforado a  la  br ida  de l  accesor io  o 
vá lvula  que será  insta lado.  

Mediante  inspecc ión ocular  deberá  ver i f icarse  en todos los  tubos moldeados y  
terminados que no ex is tan af loramientos  de f ibras  hac ia  e l  exter ior  de  la  
superf ic ie ,  comprobándose ,  además ,  que haya  un recubr imiento interno de 
res ina  con o s in  refuerzo de un espesor  mínimo de un (1)  mm por  enc ima de 
la  capa de refuerzo subyacente .  

Respecto a  los  accesor ios  y  p iezas  de  conexión o der ivac ión,  s iempre que las  
condic iones  de  serv ic io  as í  lo  permitan ,  todas  las  p iezas  espec ia les  o  
es t ructuras  complementar ias  serán fabr icadas  en PRFV con e l  f in  de  
homogeneizar  e l  s i s tema de conducc ión ,  ev i tándose fenómenos de corros ión 
de carácter  parc ia l  inherentes  a  otros  mater ia les .  

Cada part ida  de cañer ía  deberá  ser  somet ida  en fábr ica  a  una prueba  
h idrául ica  equiva lente  a  una pres ión de dos  (2)  veces  la  pres ión nomina l ,  de  
acuerdo a l  p lan de inspecc ión y  muestreo a  es tablecer  por  e l  IRAM. 

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado a lmacenaje  de  los  
caños ,  accesor ios  y  aros  de  goma.  Cuando se  depos i ten los  tubos  
d i rectamente  en e l  sue lo se  deberá  asegurar  que la  zona sea  p lana y  que es té  
exenta  de  p iedras  u  otros  escombros que puedan dañar  e l  tubo.  

S i  los  tubos fueren api lados  se  deberán separar  las  camadas  mediante  tab las  
de  madera  con cuñas  en los  extremos.  La a l tura  máxima para  ap i lar  tubos será  
de  dos  metros .  

Para  e l  manipuleo de los  tubos y  accesor ios  se  deberán ut i l izar  sogas  de ny lon 
o fa jas  te ladas .  No se  permit i rá  e l  uso de es l ingas  metá l icas .  

Los aros  de  goma deberán a lmacenarse  en zonas  resguardadas  de  la  luz ,  no 
estando en contacto  con grasas  o  ace i tes  der ivados de l  petró leo o d iso lventes .  

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado ensamblado de las  
cañer ías .  Deberá  tener  espec ia l  cu idado en la  l impieza  de los  aros  de  goma,  
de  los  a lo jamientos  de los  mismos y  de las  espigas  de  los  tubos y  accesor ios ,  
as í  como,  de  la  lubr icac ión de la  parte  l ibre  de  los  aros  y  de  las  esp igas .  
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Deberá  a l inear  tanto vert ica l  como hor izonta lmente  los  dos  tubos a  ser  
ensamblados y  rea l izar  la  fuerza  de  monta je  en forma gradua l  con t i racables  o  
apare jos  de  pa lanca ;  no se  permit i rá  rea l izar  d icha fuerza  mediante  e l  ba lde  
de retroexcavadoras  o  equipos s imi lares .  

S i  es  necesar io ,  terminado e l  ensamblado de l  ú l t imo tubo este  se  podrá  mover  
para  generar  e l  ángulo requer ido.  

Todos los  tubos deberán ser  ident i f icados en fábr ica  con los  datos  s igu ientes :  
marca ,  d iámetro nomina l ,  c lase ,  r ig idez ,  fecha y  lote  o  número indiv idua l  de  
fabr icac ión.  

Cañer ía s  d e  PEAD con  Pe r f i l  Co r rugado  Anular  
Las tuber ías  de  PEAD de Perf i l  Corrugado para  uso c loaca l  a  gravedad serán  
de Pol ie t i leno de Al ta  Dens idad de superf ic ie  interna l i sa  y  externa  
conformada con ani l los  huecos (“Open Pro f i l e”) ,  a  modo de cost i l l as ,  
d ispuestos  en forma para le la  a  lo  largo de su e je  longi tudina l .  

La  fabr icac ión de l  tubo deberá  rea l izarse  por  extrus ión,  en un so lo paso de 
conformación,  resu l tando un producto f ina l  monol í t ico ,  con superf ic ie  
inter ior  l i sa  y  extremos espiga-enchufe  preparados para  unión con junta  de  
goma.  No se  aceptarán tubos que resu l ten de l  pegado químico de t i ras  o  fa jas  
es t ructura les  ya  sea  en obra  o en fábr ica .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  con 
suf ic iente  ante lac ión,  las  correspondientes  memorias  de  cá lcu lo basadas  en 
las  normas aquí  indicadas  para  cada d iámetro con los  correspondientes  datos  
garant izados .  

Deberá  ver i f icar :  

 Clase  

 Pres ión de t raba jo equiva lente  a  una  co lumna de agua de  a l tura  igua l  a  la  
tapada de la  cañer ía  y  no menor de dos  (2)  m.c .a .  (desborde por  boca de 
reg is t ro) .  

 Deflex ión.  

 Cargas  combinadas  (es tá t icas  y  d inámicas) .  

 Pandeo o inestabi l idad de l  equi l ibr io .  

El  va lor  de  la  def lex ión máxima a  largo p lazo no deberá  superar  e l  5% o e l  
va lor  indicado por  e l  fabr icante  s i  es  menor .  La  def lex ión in ic ia l  no deberá  
superar  e l  3%.  

Se  ut i l izará  como mater ia l  const i tut ivo de los  tubos ,  res inas  de  Pol ie t i leno de 
Al ta  Dens idad (PE 80)  según c las i f icac ión de la  Norma IRAM 13.486 “Tubos 
y  accesor ios  de  Pol ie t i leno de a l ta  dens idad para  desagües  c loaca les”  u  otra  
Norma Nacional  ex is tente  en  la  actua l idad,  en caso de ser  más ex igente ,  en  
referenc ia  a  tuber ías  de  mater ia l  termoplást ico para  su apl icac ión en obras  de  
desagües  c loaca les  y  p luvia les .  En la  cer t i f icac ión de part ida  se  contro lará  e l  
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t ipo de res ina  ut i l izada ,  que responderá  a  los  comprobantes  de  ensayos  de 
ca l idad de la  res ina  rea l izados por  e l  fabr icante .   

Cons iderando e l  d iámetro de los  colectores ,  l a  fabr icac ión de las  tuber ías  y  
accesor ios  se  rea l izará  en conformidad con la  norma ASTM F17 62-01-02 
Revis ión C “Tubos y  Accesor ios  de  Pol ie t i leno con Perf i l  Corrugado Anular  
para  Cloacas  y  Drena je  por  Flu jo  Gravi tac iona l ,  desde 300 mm. hasta  1500 
mm”.  

Para  la  ver i f icac ión h idrául ica  de  los  co lectores ,  debido a  que los  tubos de 
paredes  corrugadas  poseen mayor  secc ión út i l  que los  tubos de pared  l i sa ,  se  
adopta  como denominac ión la  ser ie  (DN/ID) correspondiente  a  DN 
(d iámetro nomina l )  que será  en todos los  casos  coinc idente  con e l  d iámetro  
interno o h idrául ico (ID) .  

La  r ig idez  de  d iseño de los  tubos se  ca lcu lará  en func ión de las  condic iones  
de  serv ic io  a  que es tén somet idos  y  de  las  caracter í s t icas  de  fabr icac ión de l  
mater ia l ,  sobre  la  base  de l  concepto de “Rig idez de l  tubo” ó “Pipe St i f fness”  
(PS) ,  de  acuerdo a  las  espec i f icac iones  de  la  Norma ASTM D2412 “Método 
estándar  de  ensayo para  determinar  e l  comportamiento de las  tuber ías  
p lás t icas  ante  cargas  externas  mediante  e l  ensayo de p lacas  para le las” .  

La r ig idez de la  tuber ía  determinada  por  e l  método anter ior  deberá  ser  
super ior  o igua l  a  los  requis i tos  es tablec idos  en la  norma de fabr icac ión de 
d icha tuber ía :  ASTM 17 62-01-02 Rev C,  según e l  correspondiente  d iámetro .   

El  espesor  de  d iseño deberá  ser  ta l  que cumpla  con la  r ig idez ex ig ida ,  l a  cua l  
será  de  no menos 5000 N/m 2 .  

Las  juntas  de  los  tubos serán de l  t ipo espiga-enchufe  con aro de goma.  La 
desv iac ión en las  juntas  no excederá  los  1 ,5  grados o la  máxima desv iac ión 
recomendada por  e l  fabr icante .  

Los aros  de  goma responderán a  la  Norma ASTM F477-02 “Espec i f icac ión 
para  se l los  Elas tomér icos  (aros  de  goma)  para  la  juntas  de  Tubos Plás t icos” ,  
debiendo ver i f icar  res i s tenc ia  química  a  los  l íqu idos  c loaca les  y  e lás t ica ;  o  
con a lguna de las  normas s igu ientes :  

 Norma IRAM 113.047 “Aros ,  arandelas  y  p lanchas  de  caucho s intét ico 
t ipo c loropreno,  para  juntas  de  cañer ía  (para  l íqu idos  c loaca les  y  
res idua les )” ,   

 ISO 4633 “Rubber  sea ls  –  Jo ints  r ings  for  water  supply ,  dra inage and 
sewerage p ipe l ines  –  Spec i f icat ions  for  mater ia l s” .  

 ASTM F477 “Elastomer ics  Sea ls  (gaskets )  for  jo in ing p las t ic  p ipe” .  

 DIN 4060 “Elastomer sea ls  for  p ipe  jo ints  in  dra ins  and sewers” .  

El  proveedor  deberá  demostrar  la  capac idad de hermet ic idad de l  s i s tema 
s igu iendo los  l ineamientos  de  la  norma ASTM D3212 “Especi f icac ión 
estándar  para  uniones  de  tuber ías  p lás t icas  de  drena je  y  c loaca  que ut i l izan 
se l los  f lex ib les  de  goma”.  
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Todos los  tubos serán marcados como mínimo en la  manera  que lo  espec i f ica  
la  Norma ASTM F17 62-01-02 Revis ión C,  o  lo  acordado entre  e l  Comitente  y  
e l  Contrat i s ta .  Además ,  cada tubo contendrá  un número de lote  que permita  
seguir  l a  t razabi l idad de l  producto ,  desde la  e laborac ión de la  mater ia  pr ima 
hasta  la  unión de l  producto f ina l  insta lado en zanja .  

Las  p iezas  espec ia les  y/o accesor ios  a  ut i l izar  serán de t ipo inyectado de una 
so la  p ieza  con juntas  de  goma.  En condic iones  par t icu lares  de l  proyecto en e l  
cua l  se  requieran p iezas  espec ia les  se aceptarán  p iezas  armadas  en  fábr ica  
mediante  la  so ldadura  por  extrus ión de segmentos  de  tubos .  Cada p ieza  
espec ia l  es tará  c laramente  marcada para  ident i f icar  su  tamaño.  

La r ig idez de es tas  p iezas  espec ia les  y  accesor ios  deberá  ser ,  como mínimo,  
igua l  a  la  r ig idez de las  tuber ías  a  las  que i rán unidas .  En e l  caso de p iezas  
con extremo en enchufe ,  es to será  apl icable  a l  conjunto de l  enchufe  con la  
esp iga  de l  tubo adyacente  inser ta  dentro  de l  mismo.  

La insta lac ión de las  tuber ías  y  los  contro les  de  las  mismas en obra  se  
rea l izarán de acuerdo a  los  l ineamientos  de  la  Norma ASTM D2321  “Práct ica  
es tándar  para  la  insta lac ión de tuber ías  termoplást icas  enterradas  para  c loaca  
y  otros  f lu idos  por  gravedad”.  

La conexión a  las  cámaras  se  efectuará  mediante  una junta  de empotramiento  
de caucho s intét ico  colocada  en e l  va l le  de  la  tuber ía  corrugada .  La unión 
entre  e l  mater ia l  de  la  cámara  y  la  junta  de  empotramiento se  re l lenará  con 
mortero de ba ja  contracc ión.  

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado a lmacenaje  de  los  
caños ,  accesor ios  y  aros  de  goma.  Cuando se  depos i ten los  tubos  
d i rectamente  en e l  sue lo se  deberá  asegurar  que la  zona sea  p lana y  que es té  
exenta  de  p iedras  u  otros  escombros que puedan dañar  e l  tubo.  

S i  los  tubos fueren api lados  se  deberán separar  las  camadas  mediante  tab las  
de  madera  con cuñas  en los  extremos.  La a l tura  máxima para  ap i lar  tubos será  
de  dos  (2)  metros .  

Para  e l  manipuleo de los  tubos y  accesor ios  se  deberán ut i l izar  sogas  de ny lon 
o fa jas  te ladas .  No se  permit i rá  e l  uso de es l ingas  metá l icas .  

Los aros  de  goma deberán a lmacenarse  en zonas  resguardadas  de  la  luz ,  no 
estando en contacto  con grasas  o  ace i tes  der ivados de l  petró leo o d iso lventes .  

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado ensamblado de las  
cañer ías .  Deberá  tener  espec ia l  cu idado en la  l impieza  de los  aros  de  goma,  
de  los  a lo jamientos  de los  mismos y  de las  espigas  de  los  tubos y  accesor ios ,  
as í  como,  de  la  lubr icac ión de la  parte  l ibre  de  los  aros  y  de  las  esp igas .  

Deberá  a l inear  tanto vert ica l  como hor izonta lmente  los  dos  tubos a  ser  
ensamblados y  rea l izar  la  fuerza  de  monta je  en forma gradua l  con t i racables  o  
apare jos  de  pa lanca ;  no se  permit i rá  rea l izar  d icha fuerza  mediante  e l  ba lde  
de retroexcavadoras  o  equipos s imi lares .  
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Todos los  tubos deberán ser  ident i f icados en fábr ica  con los  s igu ientes  datos :  
d iámetro nominal ,  c lase ,  r ig idez ,  fecha y  número indiv idua l  de  fabr icac ión.  

Para  e l  Contro l  de  Cal idad de las  tuber ías  en p lanta ,  serán ex ig ib les  todos 
aquel los  ensayos  enumerados en las  Norma ASTM F17 62-01-02 Revis ión C.  

Cada part ida  de cañer ía  deberá  ser  somet ida  en fábr ica  a  una prueba  
h idrául ica  equiva lente  a  una pres ión de  dos  (2)  veces  la  mayor  tapada que 
tendrán los  t ramos de es te  t ipo de tuber ía ,  de  acuerdo a l  p lan de inspecc ión y  
muestreo a  es tablecer  por  e l  IRAM. 

Caños  d e  PEAD o  Po l ip rop i l eno  d e  Par ed  Pe r f i l ada  en  Forma He l i c o ida l  
Estas  tuber ías  para  uso c loaca l  a  gravedad serán de Pol ie t i leno de Al ta  
Dens idad,  o  Pol ipropi leno de superf ic ie  interna l i sa  y  externa conformada 
con ani l los  o  espira l  hueco (“Open Pro f i l e”) ,  a  modo de cost i l l as ,  d ispuestos  en 
forma de he l ico ide  a  lo  largo de su e je  longi tudina l .   

La  fabr icac ión de l  tubo deberá  rea l izarse  por  extrus ión y  post  formado sobre  
mandr i l ,  a  temperatura  contro lada y  en un so lo paso de conformación,  
resu l tando en un producto f ina l  monol í t ico ,  con superf ic ie  inter ior  l i sa  co-
extru ida  en color  c laro y  extremos espiga-enchufe  preparados para  unión por  
e lectrofus ión incorporada .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  con 
suf ic iente  ante lac ión,  las  correspondientes  memorias  de  cá lcu lo basadas  en 
las  normas aquí  indicadas  para  cada d iámetro y  pres ión con los  
correspondientes  datos  garant izados .  

Deberá  ver i f icar :  

 Clase .  

 Pres ión de t raba jo equiva lente  a  una  co lumna de agua de  a l tura  igua l  a  la  
tapada de la  cañer ía  y  no menor de dos  (2)  m.c .a .  (desborde por  boca de 
reg is t ro) .  

 Deflex ión.  

 Cargas  combinadas  (es tá t icas  y  d inámicas) .  

 Pandeo o inestabi l idad de l  equi l ibr io .  

El  va lor  de  la  def lex ión máxima a  largo p lazo no deberá  superar  e l  5% o e l  
va lor  indicado por  e l  fabr icante  s i  es  menor .  La  def lex ión in ic ia l  no deberá  
superar  e l  3%.  

Se  ut i l izará  como mater ia l  const i tut ivo de los  tubos ,  res inas  de  Pol ie t i leno de 
Al ta  Dens idad (PE 80)  según c las i f icac ión de la  Norma IRAM 13.486 “Tubos 
y  accesor ios  de  Pol ie t i leno de a l ta  dens idad para  desagües  c loaca les”  u  otra  
Norma Nacional  ex is tente  en  la  actua l idad,  en caso de ser  más ex igente ,  en  
referenc ia  a  tuber ías  de  mater ia l  termoplást ico para  su apl icac ión en obras  de  
desagües  c loaca les  y  p luvia les .  En la  cer t i f icac ión de part ida  se  contro lará  e l  
t ipo de res ina  ut i l izada ,  que responderá  a  los  comprobantes  de  ensayos  de 
ca l idad de la  res ina  rea l izados por  e l  fabr icante .  
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La fabr icac ión de las  tuber ías  se  rea l izará  en conformidad con la  Norma DIN 
16961–1 “Pipes  and f i t t ings  of  thermoplast ics  mater ia l s  wi th prof i led wal l  
and smooth p ipe ins ide” ,  l a  cua l  además  establece  l as  to lerancias  en cuanto a  
las  d imens iones  de cada  producto (con respecto a  las  d imens iones  
es tablec idas  en e l  cá lcu lo) .   

Para  e l  Contro l  de  Cal idad de las  tuber ías  en p lanta ,  serán ex ig ib les  todos 
aquel los  ensayos  enumerados en la  Norma DIN 16961-2 “Pipes  and f i t t ings  
of  thermoplast ics  mater ia l s  wi th prof i led wal l  and smooth p ipe ins ide” .  

Las  d imens iones  y  espesores  de l  perf i l  de las  paredes  de  las  tuber ías  serán 
determinados en función de l  cá lcu lo es t ructura l  de  las  mismas ,  para  
conducc iones  s in  pres ión interna ,  de  acuerdo a  la  Norma Alemana ATV A127 
“Stat ic  Ca lcu la t ion of  Dra ins  and Sewers” .   

El  cá lcu lo h idrául ico de las  tuber ías  se  rea l izará  ba jo  los  l ineamientos  de  la  
Norma Alemana ATV A110 “Standard for  the  hydraul ic  d imens ioning and 
Performance record of  dra inage Sewers  and Pipe l ines” .  

Para  la  ver i f icac ión h idrául ica  de  los  co lectores ,  debido a  que los  tubos de 
paredes  perf i l adas  poseen mayor  secc ión út i l  que los  tubos de pared l i sa ,  se  
adopta  como denominac ión la  ser ie  (DN/ID) correspondiente  a  DN 
(d iámetro nomina l )  que será  en todos los  casos  coinc idente  con e l  d iámetro  
interno o h idrául ico (ID) .  

La  r ig idez  de  d iseño de los  tubos se  ca lcu lará  en func ión de las  condic iones  
de  serv ic io  a  que es tén somet idos  y  de  las  caracter í s t icas  de  fabr icac ión de l  
mater ia l ,  sobre  la  base  de l  concepto de  “Rig idez Anular”  ó “Ring St i f fness”  
(RS) ,  de  acuerdo a  las  espec i f icac iones  de  la  Norma DIN 16961-2 .  La  r ig idez  
anular  de  la  tuber ía  deberá  ser  determinada ,  para  cada proyecto part i cu lar ,  en 
función de las  condic iones  de  borde del  mismo y  s igu iendo las  ver i f icac iones  
es t ructura les  espec i f icadas  por  la  norma ATV A127 .   

El  espesor  de  d iseño deberá  ser  ta l  que cumpla  con la  r ig idez ex ig ida ,  l a  cua l  
será  de  no menos 5000 N/m 2 .  

Las  juntas  de  los  tubos deberán ser  de l  t ipo espiga-enchufe .  El  enchufe ,  
además ,  deberá  es tar  preparado para  rea l izar  una unión por  e lectrofus ión,  
para  lo  que tendrá  adosada ,  en su parte  interna ,  una espira  metá l ica  con dos 
bornes  sa l ientes  l i s tos  para  conectarse  a l  equipo de e lectrofus ión 
correspondiente .  

Todos los  tubos serán marcados en la  manera  que lo  espec i f ica  la  Norma DIN 
16961-1 .  Además ,  cada tubo contendrá  un código de barras  (espec ia l  para  
cada uno)  que permita  seguir  l a  t razabi l idad de l  producto ,  desde la  
e laborac ión de la  mater ia  pr ima hasta  la  unión por  e lectrofus ión de l  producto 
f ina l  ins ta lado en zanja .  

Las piezas  especia les y/o accesorios a ut i l izar  en conjunto con estas  tuberías  
se fabricarán mediante la  soldadura por extrus ión de segmentos de tubos en 
conformidad con la misma norma de fabr icación de los mismos (DIN 16961-1) .  
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La Rig idez Anular  de  es tas  Piezas  Espec ia les  y  Accesor ios  deberá  ser ,  como 
mínimo,  igua l  a  la  Rig idez Anular  de  las  tuber ías  a  las  que i rán unidas .  En e l  
caso de p iezas  con extremo en enchufe ,  es to será  ap l icable  a l  conjunto de l  
enchufe  con la  espiga  de l  tubo adyacente  inser ta  dentro de l  mismo.  

La insta lac ión de las  tuber ías  y  los  contro les  de  las  mismas en obra  se  
rea l izarán de acuerdo a  los  l ineamientos  de  la  Norma Europea EN DIN 1610 
“Construct ion and tes t ing of  dra ins  and sewers  Standard for  the  s ta t ic  
ca lcu la t ion of  Dra inage” .  

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado a lmacenaje  de los  caños  
y  accesor ios .  Cuando se  depos i ten los  tubos d i rectamente  en e l  sue lo se  
deberá  asegurar  que la  zona sea  p lana y  que esté  exenta  de p iedras  u  otros  
escombros  que puedan dañar  e l  tubo.  

S i  los  tubos fueren api lados  se  deberán separar  las  camadas  mediante  tab las  
de  madera  con cuñas  en los  extremos.  La a l tura  máxima para  ap i lar  tubos será  
de  dos  metros .  

Para  e l  manipuleo de los  tubos y  accesor ios  se  deberán ut i l izar  sogas  de ny lon 
o fa jas  te ladas .  No se  permit i rá  e l  uso de es l ingas  metá l icas .  

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado ensamblado de las  
cañer ías .  Deberá  a l inear  tanto ver t ica l  como hor izonta lmente  los  dos  tubos a  
ser  ensamblados y  rea l izar  la  fuerza  de monta je  en forma gradual  con 
t i racables  o  apare jos  de  pa lanca ;  no se  permit i rá  rea l izar  d icha  fuerza  
mediante  e l  ba lde  de retroexcavadoras  o  equipos s imi lares .  

Para  e l  Contro l  de  Cal idad de las  tuber ías  en p lanta ,  serán ex ig ib les  todos 
aquel los  ensayos  enumerados en la  Norma DIN 16961-2 .  

Cada part ida  de cañer ía  deberá  ser  somet ida  en fábr ica  a  una prueba  
h idrául ica  equiva lente  a  una pres ión de dos  (2)  veces  la  mayor  tapada que 
tendrán los  t ramos de es te  t ipo de tuber ía ,  de  acuerdo a l  p lan de inspecc ión y  
muestreo a  es tablecer  por  e l  IRAM. 

Mangu i t o s  d e  Empot rami en to  
En las  uniones  de  tuber ías  de  junta  e lás t ica  con bocas  de  reg is t ro y  toda vez 
que se  a t rav iesen e lementos  r íg idos ,  submurac iones ,  e tc . ,  entre  e l los  y  las  
tuber ías  se  interpondrán mangui tos  de  empotramiento que deberán ver i f icar  
cu idadosamente  los  pos ib les  movimientos  o asentamientos  d i ferenc ia les ,  
co locando a  cada l ado t ramos cortos  de tubo a  f in  de  confer i r  a l  s i s tema 
f lex ib i l idad ante  los  movimientos  ver t ica les  de l  terreno,  s iendo los  mismos 
recomendados por  los  respect ivos  fabr icantes  de  las  tuber ías .   

Los  mismos se  insta larán de manera  ta l  de  asegurar  e l  l ibre  desplazamiento de 
la  tuber ía  por  efectos  de  los  cambios  de temperatura  y  los  as ientos  
d i ferenc ia les .  L levarán aro de goma (en  caso que la  unión entre  tuber ías  sea  
de  es ta  forma)  y  se  deberá  asegurar  espec ia lmente  la  es tanqueidad exter ior  
entre  mangui to y  hormigón.  
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Estos  t ramos cortos  de tuber ías  deberán ser  de  una longi tud menor a  dos  (2)  
veces  e l  d iámetro para  tuber ías  de  d iámetro menor igua l  a  1000 mm, y  de  dos  
(2)  metros  de  longi tud para  tuber ías  de  d iámetro mayor  a  1000 mm. 

Acop io  
Solo se  aceptará  e l  acopio en Obra para  lo  cua l  e l  Contrat i s ta  deberá  
a lmacenar  las  tuber ías  en Obra en forma ordenada hasta  e l  momento de ser  
ut i l izadas  y  será  e l  único responsable  por  e l  adecuado mantenimiento y  
segur idad de las  mismas .  Deberán es tar  resguardadas  de  los  rayos  de l  so l ,  y  se  
ap i larán de la  forma recomendada por  e l  fabr icante .  En caso de que sufr ieren 
a lgún t ipo de a l terac ión,  daño,  hurto o robo e l  Contrat i s ta  deberá  reponer las  
y  los  costos  que demanden d ichas  repos ic iones  no darán lugar  a  
reconocimiento a lguno de pagos ad ic iona les  por  par te  de l  Comitente .  

Cons iderando que se  cer t i f icará  e l  acopio de las  tuber ías ,  como máx imo e l  
Comitente  reconocerá  la  cant idad de tuber ías  a  colocar  en los  próximos dos 
(2)  meses  de l  P lan de Traba jos  Ajustado y  de  acuerdo a  lo  indicado a l  
respecto en e l  P l iego de Bases  y  Condic iones  Part icu lares .  

3.6.  COLOCACIÓN DE LAS TUBERÍAS  

Condiciones de Instalación 

Se deberán ver i f icar  cu idadosamente  para  las  condic iones  rea les  de  
insta lac ión en cada caso ,  que e l  tubo empleado sea ,  por  sus  caracter í s t icas  
construct ivas ,  adecuado para  l as  profundidades  de  insta lac ión ( tanto máxima 
como mín ima establec idas  por  e l  fabr icante) ,  l as  cargas  propias  de l  terreno,  
las  provocadas  durante  la  e tapa de construcc ión y  de l  t ráns i to  poster ior ,  e l  
t ipo de sue lo natura l  y  de  re l leno,  presenc ia  de  napa  freát ica ,  n ive l  de  
penetrac ión de las  he ladas ,  e tc .   

Para  la  es t imación de las  cargas  d inámicas  ver t ica les  y  dado que los  tubos se 
van a  insta lar  por  la  ca lzada ,  e l  t ipo de insta lac ión deberá  ca lcu larse  para  
t ráns i to  pesado (7500 Kg/rueda)  por  e l  método de Bouss inesq .  

El  Contrat i s ta  deberá  efectuar  una exhaust iva  determinac ión de las  
condic iones  de  insta lac ión de cada t ramo de tuber ía  y  rea l izar  e l  cá lcu lo 
es t ructura l  que contemple  todos es tos  aspectos  y  jus t i f ique la  e lecc ión de l  
t ipo de tuber ía  y  e l  modo de insta lac ión se lecc ionado.  Su aprobac ión por  
parte  de  la  Inspecc ión no re levará  a l  Contrat i s ta  de su responsabi l idad acerca  
de  la  ca l idad de la  insta lac ión f ina l  terminada .  

Los costos  de  es tas  tareas  y  las  eventua les  modif icac iones  a  que den lugar  por  
e l  t ipo de tubo a  emplear  o  los  d i ferentes  t raba jos  de  insta lac ión que 
demanden,  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  contrato aún cuando 
no ex is ta  una part ida  espec í f ica .  

Tapadas Mínimas 

El mater ia l  de  re l leno de zanjas ,  será sue lo homogéneo y  la  granulometr ía  
deberá  responder  a  la  indicada por  e l  fabr icante  de  los  d is t intos  t ipos  de  
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cañer ías ,  en n ingún caso podrá  contener  p iedras ,  escombros o mater ia l  
orgánico de n inguna natura leza .  

Para  las  cañer ías  enterradas ,  l a  tapada mínima será  la  indicada en los  p lanos 
de l  Proyecto de Lic i tac ión,  pero nunca podrá  ser  infer ior  a  1 ,20 m ba jo 
pavimento o t ierra ,  o  a  0 ,80 m ba jo vereda .  La Inspecc ión podrá  f i j a r ,  só lo  en 
casos  excepciona les ,  menores  tapadas ,  pero en d ichos casos  la  cañer ía  deberá  
ser  proteg ida  con una losa  super ior  de  hormigón armado H-17,  esté  o  no 
indicada en los  p lanos .  

El  d iseño de la  losa  hormigón,  para  protecc ión de las  cañer ías ,  deberá  ser  
rea l izado por  e l  Contrat i s ta ,  que deberá  respetar  las  cargas  externas  ut i l izadas  
para  e l  d imens ionamiento de la  cañer ía .  El  ancho de la  losa  no podrá  ser  
infer ior  a l  ancho de la  zanja  de a lo jamiento más 0 ,40 m.  

El  costo de d icha losa  se  cons iderará  inc lu ido en e l  í tem correspondiente  a  la  
provis ión y  colocac ión de la  cañer ía  de  la  P lani l l a  de  Propuesta .  El  Comitente  
no admit i rá  rec lamo a lguno de costos  ad ic iona les  por  la  provis ión de los  
mater ia les  y  la  construcc ión de la  misma,  n i  re t rasos  en e l  p lazo contractua l .  

Antes  de  l a  e jecuc ión de la  losa  mencionada ,  e l  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  
la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  los  cá lcu los  es t ructura les  y  p lanos de 
deta l le  de  la  misma.  

Precauciones en la  Colocación de Tuberías  y  Piezas Especiales  

Antes  de  t ransportar  los  tubos y  p iezas  a l  lugar  de  colocac ión se  examinarán 
prol i j amente  separando aquel los  que presenten ra jaduras  o  fa l las  para  no ser  
co locados .  Luego se  ubicarán a l  costado y  a  lo  largo de la  zanja .   

Antes  de  ba jar  a  las  zanjas ,  los  tubos y  p iezas  se  l impiarán esmeradamente  
sacándose e l  moho,  t ierra ,  p intura ,  grasa ,  e tc . ,  adher ida  en su  inter ior ,  
dedicándose espec ia l  a tenc ión a  la  l impieza  de espigas  y  enchufes .  Luego se  
asentarán  f i rmemente  sobre  e l  fondo de la  excavac ión,  cu idando de que 
apoyen en toda la  longi tud de l  fuste  y  se  ensamblarán con e l  t ipo de juntas  
que se  hayan espec i f icado en cada caso .   

S i  e l  fondo de la  zanja  hubiese  s ido excavado a  mayor  profundidad que la  
cons ignada en los  d iagramas ,  o  e l  terreno hubiera  s ido d isgregado por  
cua lquier  causa ,  e l  Contrat i s ta  deberá  re l lenar  por  su cuenta  e l  exceso de 
excavac ión hasta  la  cota  f i j ada  para  insta lar  la  tuber ía  de  manera  que e l  lecho 
de as iento  responda por  sus  caracter í s t icas  a  los  requer imientos  de l  t ipo de 
tuber ía  insta lada y  conforme a  las  instrucc iones  de la  Inspecc ión o en su caso  
de l  fabr icante  de  la  tuber ía .   

Cuando por  cua lquier  causa  se  interrumpa la  co locac ión de tuber ías  la  
extremidad de l  ú l t imo tubo colocado deberá  ser  obturada para  ev i tar  la  
introducc ión de cuerpos extraños .  Las  tuber ías  una vez insta ladas  deberán 
es tar  a l ineadas  sobre  una recta  sa lvo en los  puntos  expresamente  prev is tos  en  
los  p lanos o en los  que indique la  Inspecc ión.  Tratándose de tuber ías  con 
pendiente  def in ida ,  es ta  deberá  ser  r igurosamente  uniforme dentro de cada 
t ramo.  La colocac ión de tuber ías  deberá  ser  rea l izada por  personal  
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espec ia l izado,  con contro l  permanente  de los  n ive les  mediante  instrumenta l  
adecuado de topograf ía .  

Bloques de Anclaje  

Todas aquel las  par tes  de  la  cañer ía  so l ic i tadas  por  fuerzas  desequi l ibradas 
(p iezas  que impl iquen cambios  de d i recc ión,  secc ión o extremos cerrados)  
or ig inadas  por  la  pres ión de agua durante  e l  serv ic io  o las  pruebas  h idrául icas  
se  anc larán por  medio de b loques  (muertos)  de  anc la je  de  hormigón H-13 
s imple  o armado,  según corresponda,  s iendo en este  ú l t imo caso e l  acero 
ADN 420.  

Los b loques  de  anc la je  deberán d imens ionarse  para  que tomen los  esfuerzos  
ca lcu lados  con la  pres ión de prueba h idrául ica .  Los  mismos deberán ser  
equi l ibrados mediante  la  reacc ión de l  sue lo  por  empuje  pas ivo,  tomando un 
coef ic iente  de  segur idad de dos  (2)  y  de  ser  necesar io  podrá  cons iderarse  e l  
rozamiento entre  es t ructura  (só lo la  superf ic ie  infer ior )  y  e l  terreno,  con un 
coef ic iente  de  segur idad mínimo de t res  (3)  o  coef ic iente  super ior  a  cr i ter io  
de l  proyect i s ta .  

Para  cons iderar  la  contr ibuc ión de l  empuje  pas ivo ,  los  b loques  deberán ser  
hormigonados d i rectamente  en contacto con e l  terreno que lo  soportará ,  s in  
interpos ic ión de encofrados .  

El  Contrat i s ta  deberá  rea l izar  e l  d imens ionamiento de los  mismos y  presentar  
a  la  Inspecc ión para  su  aprobac ión la  memoria  de  cá lcu lo y  los  p lanos de  
deta l le  de  los  anc la jes .  S in  d icha aprobac ión no podrá  dar  in ic io  a  los  
t raba jos .  

Inalterabi l idad de la  Sección de las  Cañerías  

Terminada la  co locac ión de cada t ramo de cañer ía ,  entendiéndose por  e l lo  l a  
d is tanc ia  entre  dos  bocas  de  reg is t ro o cámaras  de acceso,  se  pasará  un tapón 
de madera  dura  o mandr i les  terminados con p lás t i co de ba ja  f r icc ión,  en toda 
la  longi tud de l  t ramo y  se  rechazarán las  cañer ías  que no permitan su pasa je ,  
debiendo e l  Contrat i s ta  reparar  e l  t ramo hasta  que e l  tapón pase  s in  
inconvenientes ,  no reconociéndose pago adic iona l  a lguno por  es tos  t raba jos .  

El  tapón tendrá  un d iámetro en correspondencia  con e l  d iámetro de la  cañer ía  
y  la  def lex ión máxima permit ida  (de l  97 % de l  d iámetro interno de la  tuber ía  
para  sue los  de  res is tenc ia  media  o  98 % para  sue los  de  res is tenc ia  pobre) ,  su  
largo será  igua l  a l  d iámetro de la  misma y  se  pasará  una vez que la  zanja  se  
encuentre  tapada hasta  e l  n ive l  de l  terreno natura l  o  base  de  as iento de 
veredas  o  pavimentos .  

El  t ramo que no permita  e l  paso del  tapón indicado deberá  rehacerse 
cambiando e l  o  los  caños deformados ,  rea l izando e l  re l leno cuidadosamente  y  
somet iéndolo a  una nueva prueba de ina l terabi l idad .  

Los gastos  que demande la  e jecuc ión de los  reemplazos  de cañer ía  correrán 
por  cuenta  exc lus iva  de l  Contrat i s ta ,  no dando lugar  a  ampl iac iones  de l  p lazo 
contractua l ,  n i  a l  pago de ad ic iona l  a lguno sobre  e l  prec io  de los  í tem 
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correspondientes  a  provis ión y  colocac ión de cañer ías  de  la  P lani l l a  de  
Propuesta .  

Flotación de los Tubos 

Deberá  prestarse  espec ia l  a tenc ión durante  la  insta lac ión para  ev i tar  la  
f lotac ión de los  tubos por  ingreso de agua a  las  excavac iones .  Deberá  tenerse  
presente  que cuando ocurra  la  f lotac ión será  prec iso proceder  a l  re t i ro  tota l  
de l  mater ia l  de  re l leno para  desmontar  e l  sector  de  tuber ía  afectado y  reponer  
las  condic iones  de l  lecho de asentamiento ,  efectuar  e l  poster ior  monta je  de  la  
tuber ía ,  sust i tuyendo la  tota l idad de los  e lementos  ( tubos ,  mangui tos ,  e tc . )  
dañados y  re l lenar  la  excavac ión empleando mater ia l  de  re l leno adecuado y  
debidamente  compactado.  

Se  deberá  re l lenar  la  zanja  inmediatamente  después  de  haber  insta lado la  
tuber ía ,  de  manera  de cubr i r  l a  misma lo  suf ic iente  para  ev i tar  la  f lotac ión y  
los  movimientos  por  so l ic i tac ión debidas  a  los  cambios  térmicos .  En todos 
los  casos  se  de jarán descubier tas  las  uniones  para  su ver i f icac ión durante  la  
prueba h idrául ica .      

Desviaciones Angulares 

Las tuber ías  se  tenderán de manera  recta  entre  las  bocas  de  reg is t ro .  No 
obstante  e l lo  y  cuando se  requiere  por  razones  topográf icas ,  podrán 
efectuarse  desv iac iones  angulares  compat ib les  con e l  t ipo de unión empleado 
y  respetando escrupulosamente  los  va lores  máximos indicados por  los  
respect ivos  fabr icantes  de  las  tuber ías .  

Limpieza de las  Tuberías 

Las tuber ías  se  entregarán con su inter ior  perfectamente  l impio s in  res tos  de  
mater ia les ,  sue lo ,  ár idos ,  e tc .  Para  e l lo podrán emplearse  d i ferentes  métodos  
de l impieza  húmeda o en seco,  cu idando muy espec ia lmente  de no dañar  la  
superf ic ie  inter ior  de  los  tubos ,  provocar  ra l laduras ,  e tc .  

Resul ta  espec ia lmente  importante  en l as  tuber ías  de  PRFV evi tar  dañar  e l  
l iner ,  capa  inter ior  que actúa  en contacto con los  f lu idos  t ransportados y  que 
garant iza  la  es tanqueidad de la  tuber ía  y  su  res i s tenc ia  química .  

Instalación de las  Tuberías  

El Contrat i s ta  no podrá  comenzar  la  insta lac ión de las  tuber ías  s in  contar  con 
los  p lanos ,  memorias  de  cá lcu lo y  las  ver i f icac iones  correspondientes  
debidamente  aprobados por  la  Inspecc ión.  

El  Contrat i s ta  deberá  tener  en cuenta  l as  s igu ientes  recomendac iones  para  la  
insta lac ión subterránea de las  tuber ías ,  en las  l íneas  constru idas  con uniones  
des l izantes :    

 Deberán mantenerse  l impios  los  extremos de los  tubos y  acoples .  

 Se lubr icará  e l  extremo a l  introducir lo  en la  unión.  
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 Una vez ba jada la  tuber ía  a  la  zanja  se  ver i f icará  e l  correcto  apoyo en la  
l ínea  sobre  e l  fondo de la  excavac ión,  en espec ia l  en los  lugares  donde 
se  ha l len colocados accesor ios  y/o cambios  de secc ión.  

 Las insta lac iones  deben rea l izarse  con extrema precauc ión,  para  ev i tar  
los  excesos  de esfuerzos  ad ic iona les ,  recomendándose e l  empleo de 
personal  espec ia l izado para  su  insta lac ión.  

El  re l lenado deberá  efectuarse  inmediatamente  después  de  colocada la  tuber ía  
y  será  efectuado en etapas  suces ivas .  El  re l leno la tera l  compactado deberá  
efectuarse  con sumo cuidado,  respetando las  prev is iones  adoptadas  en e l  
proyecto .   

S i  l a  insta lac ión debe rea l izarse  en mantos  de  arc i l l as  expans ivas  o  terrenos 
incons is tentes  debe procederse  de  la  s igu iente  manera :  

 Constru i r  una capa de fundac ión de 0 ,30 m de espesor  mínimo con sue lo  
de buenas  caracter í s t icas  t ra ído de otro lugar  o  espesor  determinado por  
e l  ca lcu l i s ta  para  obtener  una base  res is tente ,  por  deba jo de la  cama de 
arena para  as iento de la  tuber ía .  

 La cama de arena para  as iento de la  tuber ía  superará  a l  menos un 20% a l  
va lor  habi tua l  de  espesor  recomendado.  

 Rel lenar  las  zanjas  conforme a  lo  indicado en es te  p l iego.  

Uniones con Junta  Elást ica  

Previo a  cua lquier  operac ión de ensamble  deberán l impiarse  e l  inter ior  de  la  
campana y  e l  extremo de l  tubo a  unir .  Luego debe untarse  la  junta  e lás t ica  y  
e l  extremo achaf lanado con pasta  lubr icante .   

El  tubo deberá  entrar  en la  campana s in  d i f icu l tad y  hasta  hacer  tope ,  
procediéndose a l  marcado de l  tubo en e l  borde de la  campana con t inta  
inde leble  (s i  e l  tubo no t iene marca  de tope) .  Ret i rar  e l  tubo has ta  que la  
marca  quede a  la  d is tanc ia  recomendada por  e l  fabr icante  para  ev i tar  
tens iones  or ig inadas  por  la  contracc ión y  d i la tac ión de d ichos tubos por  
causas  térmicas ,  además de compensar  pequeños movimientos .   

No debe ut i l izarse  n ingún t ipo de adhes ivo en las  uniones ,  ya  que su  
es tanqueidad deberá  es tar  garant izada por  la  junta  e lás t ica .  

Verif icación de la   Def lexión de las   Tuberías  

Se ver i f icará  en obra ,  mediante  equipos  que deberá  suminis t rar  e l  Contrat i s ta  
que la  def lex ión de l  tubo a  tapada completa  (s in  vereda o pavimento)  y  en e l  
corto p lazo no supere  e l  t res  por  c iento  (3%) de l  d iámetro ver t ica l  de l  tubo 
or ig ina l  para  sue los  natura les  de  res i s tenc ia  media  o e l  dos  por  c iento (2%) 
para  sue los  natura les  de  res i s tenc ia  pobre ,  o  los  va lores  indicados por  e l  
fabr icante  de l  tubo s i  es tos  son menores .  

Se  def ine  como sue los  de  res is tenc ia  pobre  aquel los  que tengan un va lor  
menor o igua l  a  cuatro (4)  golpes ,  según ensayo de penetrac ión normat iva  
ASTM D1586.  
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El  procedimiento para  ver i f icar  la  def lex ión d iametra l  in ic ia l  es  e l  s igu iente :  

 Completar  e l  re l leno hasta  e l  n ive l  de l  sue lo  

 Ret i rar  los  tab les tacados o ent ibac iones  que se  hayan ut i l izado 

 Desconectar  e l  s i s tema de drena je  

 Medir  y  reg is t rar  e l  va lor  de l  d iámetro ver t ica l  

 Calcular  la  def lex ión ver t ica l  

Se  def ine como deflexión la variación porcentual del diámetro vert ical del tubo 
instalado con tapada completa respecto al  diámetro vert ical  del tubo original :  

Df lex .= ( (Dor ig  –  Dinst . )  /  Dor ig . )  *  100 

S iendo:  

Df lex  = def lex ión porcentua l  

Dor ig  = d iámetro ver t ica l  de l  tubo or ig ina l  

Dinst  = d iámetro vert ica l  de l  tubo insta lado con tapada completa  

S i  se  ver i f ica  que la  def lex ión se  encuentra  entre  e l  3  y  e l  5% se  procederá  a  
sacar  e l  re l leno y  a  colocar lo  nuevamente  con la  compactac ión adecuada .  S i  l a  
def lex ión resu l ta  entre  e l  5  y  e l  8% se sacará  e l  caño o los  caños donde esto  
ocurra ,  pudiendo volver  a  co locar los  una vez ver i f icado que no presenten 
daños v isua les .  S i  l a  def lex ión supera  e l  8% e l  caño deberá  extraerse  y  
descar tarse  para  uso en obra .  

Instalaciones en Pendiente 

El ángulo en el  que una pendiente se vuelve inestable varía en función de la 
cal idad del suelo. Por regla general  no se instalarán tubos con pendientes 
superiores a los 15° o en áreas de inestabil idad salvo que se haya real izado una 
investigación geotécnica para constatar las condiciones de soporte del suelo.  

En d ichas  c i rcunstanc ias  se  podrán insta lar  las  tuber ías  enterradas  en 
pendientes  de  más de  15°  s iempre que la  es tab i l idad a  largo p lazo es té  
garant izada por  un d iseño geotécnico adecuado,  y  se  t ra te  de  una insta lac ión 
de l  t ipo en que la  zanja  sea  re l lenada con mater ia l  granular  (menos de l  12% 
pase  por  mal la  200)  con a l ta  res i s tenc ia  a l  esfuerzo cortante  o con la  
res i s tenc ia  a l  esfuerzo cortante  de l  mater ia l  de  re l leno asegurada por  otros  
medios .  El  re l leno se  deberá  compactar  a l  90% PN. 

Las  tuber ías  deben estar  perfectamente  a l ineadas  (+/-0 ,2  grados)  y  tengan 
una separac ión mínima entre  l as  esp igas  de  los  tubos .  

A largo p lazo e l  movimiento absoluto de l  re l leno en d i recc ión ax ia l  de l  tubo 
debe ser  menor a  20 mm. 

La insta lac ión estará correctamente drenada para evitar que la acción del agua 
desplace los materiales y para garantizar la resistencia al  esfuerzo de corte del 
suelo. 
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La es tabi l idad de cada tubo será  ver i f icada durante  la  fase  de  construcc ión y  
las  pr imeras  fases  de  funcionamiento .  Esto puede hacerse  mediante  e l  contro l  
de  la  separac ión entre  espigas .  

3.7.  PRUEBAS HIDRÁULICAS  

Genera l idade s  
El Contrat i s ta  deberá  efectuar ,  a  su  cargo,  las  pruebas  h idrául icas  en las  
cañer ías  a  co locar ,  en la  forma en que se  deta l lan en este  numera l .  

Deberá  informar  a  la  Inspecc ión con suf ic iente  ante lac ión,  cuando rea l izarán 
d ichas  pruebas  y  no podrá  e jecutar la  s in  la  presenc ia  de  la  misma.  

No se  admit i rán pruebas  de  juntas  indiv idua les ,  debiendo probarse  todo e l  
t ramo con agua a  la  pres ión de prueba .  

Las  cañer ías  insta ladas ,  inc lu idas  las  vá lvulas ,  serán somet idas  a  las  pruebas  
de  pres ión interna a  zanja  ab ier ta  y  a  zanja  re l lena  por  t ramos,  cuyas  
longi tudes  serán determinadas  por  la  Inspecc ión de Obra y ,  en n ingún caso,  
serán mayores  de  100 (c ien)  metros .  

Todo caño o junta  que presente  fa l las  o  que acuse  pérdidas  durante  
cua lquiera  de  las  pruebas  que se  rea l icen ,  será  reemplazado o reparado según 
sea  e l  caso ,  por  exc lus iva  cuenta  de l  Contrat i s ta  y  de  conformidad con la  
Inspecc ión de Obra .  Todos los  gastos  que demande la  rea l izac ión de las  
pruebas  es tarán a  cargo de l  Contrat i s ta ,  as í  como la  provis ión de l  agua 
necesar ia  para  las  mismas .   

As imismo,  serán por  cuenta  y  cargo del  Contrat i s ta  los  gastos  que insuma la  
repet ic ión de las  pruebas ,  prev ia  e jecuc ión de los  t raba jos  que se  requieran 
para  subsanar  las  def ic ienc ias  a  f in  de  obtener  un resu l tado sat i s factor io ,  
rea l izándose las  mismas con personal ,  ins trumenta l ,  mater ia les  y  e lementos  
que é l  suminis t rará .  Todos es tos  gastos deberán encontrarse  inc lu idos  en e l  
prec io  correspondiente  a l  í tem provis ión y  colocac ión de cañer ías  de  la  
P lan i l l a  de  Propuesta .  

Los manómetros  a  ut i l izar  serán de buena ca l idad y  es tarán en perfecto 
es tado de funcionamiento ,  debiendo colocarse  un mínimo de t res  (3)  por  
t ramo de prueba .  El  Contrat i s ta  presentará  los  cer t i f icados de ca l ibrac ión,  
cuya  fecha no deberá  ser  anter ior  a  los  c iento ochenta  (180)  d ías  de  la  fecha  
de prueba de la  cañer ía .  El  cer t i f icado de ca l ibrac ión deberá  haber  s ido 
emit ido por  la  autor idad metro lóg ica  correspondiente .  El  cuadrante  deberá 
permit i r  aprec iar ,  en esca la  adecuada la  pres ión de prueba .  

El  resu l tado sat i s factor io  de las  pruebas  parc ia les  no ex ime a l  Contrat i s ta  de 
las  responsabi l idades  durante  e l  per íodo de garant ía  de  la  tota l idad de la  obra  
contratada ,  ante  futuras  fa l las  o  deter ioros  en los  t ramos ensayados .  

Pruebas  Hidráu l i ca s  para  Tuber ía s  S in  Pr e s i ón  o  a  Pe l o  Libr e   
Una vez insta ladas  las  cañer ías ,  l as  que funcionarán s in  pres ión entre  dos  
cámaras  o  es t ructuras  o  bocas  de  reg is t ro ,  con todas  las  juntas  e jecutadas  de  
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acuerdo con las  espec i f icac iones  respect ivas  se  procederán a  efectuar  las  
pruebas  h idrául icas  de  es tanqueidad.  

No se  permit i rá  la  e jecuc ión de pruebas  h idrául icas  s in  es tar  constru idas  las  
es t ructuras  correspondientes  a  los  t ramos a  ensayar .  El  Inspector  podrá  
d isponer  la  repet ic ión de las  pruebas ,  es tando la  co lectora  parc ia l  o  
tota lmente  tapada ,  en caso que la  misma no cumpla  con las  d ispos ic iones  de 
las  presentes  espec i f icac iones .  

Pr imero se  rea l izará  la  inspecc ión ocular  de  la  cañer ía  en zanja  seca .  Luego se  
l lenará  la  cañer ía  con agua s in  pres ión durante  se is  (6)  horas ,  s i  l a  misma es  
de  mater i a l  p lás t ico o metá l ico ,  o  ve int icuatro (24)  horas ,  s i  es tá  constru ida  
con mater ia l  cement ic io ,  e l iminándose todo e l  a i re  contenida  en  e l la .  Al  
término de d icho p lazo se  inspecc ionará  e l  aspecto exter ior  que presenta  la  
cañer ía .  La  presencia  de  exudac iones  o f i l t rac iones  loca l izadas ,  será  mot ivo 
de reemplazo de los  mater ia les  afectados .  

A cont inuac ión se  procederá  a  n ive lar  la  tuber ía ,  determinándose las  cotas  de  
las  entradas  de la  misma en su acomet ida  a  las  cámaras  de acceso,  bocas  de  
reg is t ro y  demás es t ructuras .  El  Contrat i s ta  deberá  proceder  a  rect i f icar  los  
n ive les .  

Cumpl idas  sat i s factor iamente  las  pruebas  anter iores ,  se  procederá  a  rea l izar  la  
prueba h idrául ica  a  zanja  ab ier ta ,  cuya  durac ión mínima será  de  dos  (2 )  horas ,  
ver i f icándose las  pérd idas  que se  producen a  pres ión constante ,  l as  que no 
deberán ser  infer iores  a  las  que se  es tablecen en párrafos  poster iores .  

Se  ent iende por  prueba a  zanja  ab ier ta  a  la  rea l izada con las  cañer ías  
l igeramente  tapadas  con e l  mater ia l  de  re l leno (aproximadamente  0 ,30 m por  
sobre  e l  t rasdós de la  cañer ía ) ,  pero de jando la  tota l idad de las  juntas  s in  
cubr i r  y  s in  re l leno la tera l .  

La  pres ión de prueba será  equiva lente  a  una columna de agua de a l tura  igua l  a  
la  tapada de la  cañer ía  y  no menor de dos  (2)  metros  de  columna de agua .  La 
pres ión de prueba será  medida sobre  e l  intradós de l  punto más a l to  de l  t ramo 
que se  prueba .  

S i  a lgún caño o junta  acusara  exudac iones  o pérdidas  v is ib les ,  se  ident i f icarán 
las  mismas ,  descargándose la  cañer ía  y  procediéndose de inmediato a  su  
reparac ión.  Las  juntas  que p ierdan deberán ser  rehechas  tota lmente .  Los  
t ramos de las  cañer ías  que presenten exudac iones  o gr ie tas  deberán ser  
reemplazados .  

Una vez terminada la  reparac ión se  repet i rá  e l  proceso de prueba ,  desde e l  
pr inc ip io ,  l as  veces  que sea  necesar io  hasta  a lcanzar  un resu l tado 
sat i s factor io .  La  pres ión de prueba deberá  medirse  a  n ive l  constante  en e l  
d ispos i t ivo que se  emplee  para  dar  la  pres ión indicada .  La merma de l  agua 
debido a  las  pérdidas  no deberá  medirse  por  descenso de l  n ive l  en e l  
d ispos i t ivo ,  s ino por  la  cant idad de agua que sea  necesar io  agregar  para  
mantener  e l  n ive l  constante  durante  los  lapsos  indicados .  
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La pérdida  de agua (en  l i t ros)  a  pres ión constante  en  e l  t ramo de  tuber ía  
somet ida  a  prueba h idrául ica ,  se  determinará  mediante  la  fórmula :  

Q (L)  = K * d(cm) *  N * [P(m)]1/2 *  T(hs)  

Donde:  

Q = caudal  de  agua perdido,  en l i t ros  

d  = diámetro interno de la  tuber ía  expresado en cent ímetros .  

K = constante :  

K = 0 ,00082 para  cañer ías  p lás t icas .  

N = número de juntas  en e l  t ramo ensayado.  

P = pres ión h idrostát ica ,  medida por  e l  manómetro y  expresada en metros  
de  columna de agua .  

T = t iempo de durac ión de la  observac ión expresado en horas ,  e l  que no 
podrá  ser  infer ior  a  2  horas .  

Una vez aprobada la  prueba a  zanja  ab ier ta ,  se  mantendrá  la  cañer ía  con l a  
misma pres ión y  se  procederá  a l  re l leno de la  zanja  y  e l  ap isonado de la  t ierra  
hasta  a lcanzar  una tapada mínima de 0 ,40 m sobre  e l  t rasdós  de l  caño y  en 
todo e l  ancho de la  excavac ión.  La pres ión se  mantendrá  durante  todo e l  
t iempo que dure  es te  re l leno para  comprobar  que los  caños no han s ido 
dañados durante  d icha operac ión.  Una vez terminado e l  re l leno,  la  pres ión se  
mantendrá  durante  t re inta  (30)  minutos  más ,  como mínimo.  

En e l  caso que la  pérdida  sea  infer ior  o  igua l  a  la  es tablec ida ,  pero que se  
observare  que la  misma se  encuentra  local izada ,  entonces  deberá  ser  reparada ,  
prev io a  la  aprobac ión de la  prueba .  

S i  l as  pérd idas  no sobrepasan las  admis ib les  n i  son super iores  a  las  obtenidas  
en la  prueba a  zanja  ab ier ta  se  dará  por  conclu ida  y  aprobada la  prueba 
h idrául ica  a  "zanja  re l lena" .  

S i  durante  la  prueba a  "zanja  re l lena"  se  notaran pérdidas  super iores  a  las  
admis ib les ,  e l  Contrat i s ta  deberá  descubr i r  l a  cañer ía  hasta  loca l izar las ,  a  los  
efectos  de  su reparac ión.  

S i  as í  lo  indicare  e l  Inspector  de  Obra ,  e l  Contrat i s ta  deberá  mantener  la  
pres ión de prueba hasta  que se  termine de re l lenar  tota lmente  la  zanja ,  lo  que 
permit i rá  contro lar  que los  caños no sean dañados durante  la  terminac ión de  
es ta  operac ión.  

Pruebas  d e  In f i l t ra c i ón  
Además de las  pruebas  h idrául icas  indicadas  anter iormente ,  deberán rea l izarse  
pruebas  de inf i l t rac ión en las  cañer ías  que queden debajo de l  n ive l  super ior  
de  la  napa f reát ica .  Las  mismas se  rea l izarán taponando todos los  pos ib les  
ingresos  y ,  es tando la  cañer ía  tota lmente  en seco,  se  medirá  e l  volumen 
ingresado en 24 horas ,  e l  cua l  no deberá  superar  e l  s igu iente  va lor :  
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Vi  = 0 ,001 .  d ’  .  L  .  h n  

Donde:  

Vi :  volumen inf i l t rado (m3)  
L:  longi tud de l  t ramo (m) .  
d ’ :  d iámetro inter ior  (m) .  
h n :  a l tura  de  la  napa sobre  e l  e je  de l  tubo en metros  (m) .  
No se  cons iderará  aprobada la  co locac ión de l  t ramo correspondiente ,  s i  e l  
va lor  de  inf i l t rac ión excede e l  máximo est ipulado.  

La prueba de inf i l t rac ión se  rea l izará  con la  cañer ía  tapada hasta  e l  n ive l  de l  
terreno natura l .  El  costo de es tas  pruebas  deberá  es tar  inc lu ido en e l  prec io  
de la  insta lac ión de la  cañer ía .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La provis ión,   t ransporte  y  colocac ión de cañer ías ,  inc lu idos  accesor ios ,  
pruebas  y  todos los  t raba jos  y  provis iones  deta l lados en e l  presente  ar t ícu lo ,  
se  cer t i f icarán por  metro l inea l  de  cañer ía  co locada y  aprobada :  Í tem  
“Provis ión,  acarreo y  colocac ión de tuber ías  y  accesor ios . . . . . .”  de  acuerdo a :  

La Cert i f icac ión se  hará  conforme con lo  s igu iente :  

a )  El 50 % de l  prec io  uni tar io  contractua l  de  es tos  í tems de la  P lan i l l a  
de  Propuesta ,  con e l  acopio de las  tuber ías  y  p iezas  espec ia les ,  a  
sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  A t ravés  de un cer t i f icado de acopio .   

b)  El 50 % del  prec io  uni tar io  anter ior ,  con la  co locac ión de las  tuber ías  
y  p iezas  espec ia les  una vez efectuadas  las  pruebas  h idrául icas  de  
conformidad con la  Inspecc ión.  

3.8.  DATOS GARANTIZADOS  

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  

El  Oferente  deberá  espec i f i car  c laramente  aquel los  e lementos  que fueren 
nac iona les  y  aquel los  que fueren importados ,  en es te  ú l t imo caso  deberá  
indicar  pa ís  de  or igen.  Se  deberá  tener  en cuenta  en la  presentac ión,  lo  
indicado en la  Ley 25 .551 (Compre Naciona l )  y  su  decreto reg lamentar io .  
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Toda ofer ta  nac iona l  deberá  ser  acompañada por  una Declarac ión Jurada 
mediante  l a  cua l  se  acredi te  e l  cumpl imiento y  las  condic iones  requer idas  para  
ser  cons iderada como ta l .  La  fa l ta  de  presentac ión conf igurará  una  
presunción que admite  prueba en contrar io ,  de  incumpl imiento de las  
prescr ipc iones  v igentes  con re lac ión a  l a  ca l i f icac ión de ofer ta  nac iona l .  

El  l i s tado que forma parte  de  es te  P l iego debe cons iderarse  como una guía  
sobre  e l  conjunto mínimo de datos  sobre  todas  las  provis iones ,  que e l  
Oferente  es tará  obl igado a  presentar .  El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  
p lan i l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que se  ad junta ,  e  incorporar  todos 
aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para cada uno de los ítem descriptos se especificará proveedor, marca y calidad. 
No se aceptará la expresión "o similar" u otras que no identifiquen sin lugar a 
dudas la marca a proveer. Se aceptarán hasta tres (3) marcas alternativas, las que 
deberán ser de calidad equivalente. En caso de dudas o discrepancias, la 
Inspección podrá determinar cuál de las marcas propuestas será la ins ta lada .  

Conjuntamente  con la  ofer ta  se  deberán presentar  fo l le tos ,  catá logos o p lanos 
genera les  de  todos los  equipos .  

Deberán adjuntarse los antecedentes comerciales y técnicos de los proveedores 
indicando antigüedad en el mercado y en los rubros específicos a proveer.  

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Obras  c i v i l e s  
Obras ,  t raba j o s  y  mat e r ia l e s :  

 Cementos  
 Cales  
 Áridos 
 Adit ivos  y  productos  químicos  para  hormigones  y  morteros  

Tuber ía s :  
Para  cada t ipo,  mater ia l ,  c lase  y  d iámetro de las  d i s t intas  tuber ías ,  se  indicará  
lo  s igu iente :  

 Marca y  Fabr icante  
 Tipo de junta  
 Espesor  de l  caño 
 Longi tud de cada caño 
 Caracter í s t icas  de  los  aros  de  goma 
 Pres ión de t raba jo 
 Pres ión de prueba 
 Normas IRAM de construcc ión.  
 Catá logos con caracter í s t icas  técnicas .  
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4.  IMPULSIONES 

4.1 .  GENERALIDADES 

El Contrat i s ta  deberá  desarro l lar  e l  Proyecto Ejecut ivo y  la  ingenier ía  de  
deta l le  conforme a l  Proyecto de Lic i tac ión correspondiente  a  las  impuls iones ,  
a  la  documentac ión adjunta  a l  presente  p l iego y ,  en caso de haber  resu l tado 
adjudicada en la  l i c i tac ión la  ofer ta  con una a l ternat iva  presentada por  e l  
mismo Contrat i s ta ,  a  la  documentac ión técnica  que just i f icó la  ofer ta  de  la  
misma.   

Fuera  de los  cambios  que la  eventua l  a l ternat iva  de  la  ofer ta  ad judicada haya  
introducido,  se  procurará  ev i tar  modif icac iones  a l  Proyecto de Lic i tac ión y  
só lo por  razones  técnicas  ampl iamente  just i f icadas .   

La  aceptac ión y  aprobac ión de l  Proyecto Ejecut ivo será  potestad inapelable  
de  la  Inspecc ión.   

Los cambios  en e l  d iseño y  caracter í s t icas  de  las  impuls iones  que puedan 
surg i r  como resu l tado de los  cá lcu los  y  ver i f icac iones  resu l tantes  de l  
Proyecto Ejecut ivo,  no darán derecho a  rec lamo a lguno por  par te  de  la  
Contrat i s ta  por  eventua les  aumentos  de costos  que d ichos cambios  t ra igan 
apare jado.   

S i  e l  Oferente  cons idera ,  refer ido a  los  temas de d iámetro ,  c lase  y  mater ia l  de  
las  tuber ías  de  impuls ión,  auto l impieza ,  y  sobrepres iones  y  depres iones  por  
golpe de ar ie te ,  que puede d iseñar  un s i s tema más conveniente  desde e l  punto 
de v is ta  técnico económico,  deberá  presentar  una propuesta  Al ternat iva .  

4.2.  CÁLCULO DE LAS IMPULSIONES 

En e l  Proyecto  Ejecut ivo e l  Contrat i s ta  deberá  cons iderar  los  s igu ientes  
cr i ter ios :   

 Las estac iones  de  bombeo ya  es tán def in idas  en cuanto a  su  
emplazamiento y  capac idad.  La e jecuc ión de otra  es tac ión de bombeo,  e l  
cambio de ubicac ión de a lguna de las  proyectadas  o la  modif icac ión en 
e l  d iseño deberá  es tar  p lenamente  just i f icado.  

 El d iámetro ,  l a  c lase  y  los  d ispos i t ivos  ant iar ie te  ( tanques  ARAA y 
vá lvulas  combinadas  de  a i re )  deberán ser  ver i f icados mediante  la  
ut i l izac ión de un programa de s imulac ión cons iderando las  pres iones  de  
t raba jo  en condic iones  normales  de  operac ión,  con las  sobrepres iones  y  
depres iones  or ig inadas  por  efectos  t rans i tor ios  (golpe de ar ie te )  a  los  
caudales  in ic ia les  y  futuros  de  d iseño.  S i  se  propus iera  a lgún cambio con 
respecto a  lo  indicado en los  p lanos  de l  presente  Proyecto de Lic i tac ión,  
se  deberán just i f icar  ampl iamente  los  mismos con razones  técnicas ,  cuya  
eva luac ión y  aceptac ión quedarán su je tas  a  la  resoluc ión inapelable  de  la  
Inspecc ión.  
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 En los  p lanos de l  Proyecto de Lic i tac ión se  indica  la  t raza  de  las  
impuls iones .  A part i r  de  los  re levamientos ,  e l  contrat i s ta  deberá  
e laborar  los  p lanos p lanimetr ía  y  de perf i les  a l t imétr icos ,  con la  
resoluc ión de las  interferenc ias  (cruce de cana les ,  rutas ,  e tc . ) ,  indicando 
las  progres ivas  de  las  cámaras  de  acceso,  cámaras  de  l impieza ,  vá lvulas  
de  a i re ,  d ispos i t ivos  de  maniobra  y  contro l ,  t rans ic iones ,  y  cua lquier  
otra  insta lac ión requer ida  en las  impuls iones  para  su insta lac ión y  
poster ior  operac ión.  

 La tapada mínima de las  impuls iones  será  de  1 ,10 m.  En los  sectores  con 
t ráns i to  vehicu lar  la  tapada mínima será  de  1 ,20 m.  

 En la  t raza  de la  impuls ión se  deberá  procurar  mantener  una pendiente  
mínima en los  t ramos ascendentes  de l  dos  por  mi l  (2%o)  y  de l  t res  por  
mi l  (3  %o)  en los  t ramos descendentes .  En los  puntos  a l tos  de  quiebre  
se  deberán colocar  vá lvulas  de  a i re  y  en los  puntos  ba jos  vá lvulas  de  
l impieza .  La ut i l izac ión de pendientes  menores  deberán es tar  
p lenamente  just i f icadas .  

 Para  ev i tar  sedimentac iones  en la  tuber ía  de  impuls ión la  ve loc idad de l  
f lu ido deberá  ser  mayor  a  0 ,60 m/s .  S i  l a  ve loc idad a  cauda l  in ic ia l  es  
menor a  es te  va lor ,  se  deberá  indicar  la  forma de operar  e l  s i s tema 
estac ión de bombeo–impuls ión para  ev i tar  l a  sept izac ión de l  l íqu ido 
c loaca l  y  l a  exces iva  acumulac ión de sedimentos  dentro de la  tuber ía .   

4.3.  REPLANTEO DEFINITIVO 

Dado que la  presente  obra  se  rea l iza  en zona densamente  urbanizada con una 
desarro l lada  red de  desagües  p luv ia les ,  rutas ,  autopis tas ,  v ías  férreas ,  con 
tendidos de gas  natura l ,  agua corr iente ,  te lefon ía ,  e lectr i c idad,  e tc . ,  será  
absolutamente  necesar io  ver i f icar  las  t razas  de  las  insta lac iones  preex is tentes  
según p lanos ,  con sondeos  y  excavac iones  explorator ias ,  a  f in  de  ev i tar  
roturas  y  daños en las  mismas .   

Para  los  cruces  con desagües  p luvia les  deberá  tenerse  en cuenta  lo  indicado 
en estas  E.T.  “Aclarac ión Espec ia l”  de l  presente  p l iego.   

Para  e l  res to de los  cruces  de  interferenc ias  se  respetarán las  d ispos ic iones  
v igentes ,  ta l  como se  indica  en e l  presente  p l iego para  cada caso en  
par t icu lar .  

La  Inspecc ión podrá  ordenar  la  e jecuc ión de sondeos prev ios  para  determinar  
def in i t ivamente  l a  ex is tenc ia  de  las  insta lac iones  que indiquen los  p lanos u  
otras  no anotadas ,  es tos  sondeos serán por  cuenta  de l  Contrat i s ta .  

Todos los  gastos  que demanden estas  tareas  se  encontrarán inc lu idos  en los  
í tems deta l lados  de obra ,  no dando en consecuencia  lugar  a  reconocimiento 
de mayores  costos .  
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4.4.  MATERIALES PARA LAS TUBERÍAS DE IMPULSIÓN 

General idades 

El Proyecto de Lic i tac ión,  en su conjunto const i tuye  la  base  para  la  propuesta  
bás ica  que obl igator iamente  deberá  presentar  e l  Oferente .   

El  Proyecto de Lic i tac ión inc luye la  insta lac ión de tuber ías  de  impuls ión de 
PRFV y de d ispos i t ivos  ant iar ie te .  Es  dec i r  que e l  Oferente  deberá  presentar  
obl igator iamente  una propuesta  económica para  constru i r  l as  obras  l ic i tadas  
conforme a  es te  P .E.T.P.  y  los  p lanos y  p lan i l l as  ad juntos .  

El  Oferente  podrá  presentar  una o más propuestas  Al ternat ivas ,  inc luyendo 
var iantes  a l  s i s tema planteado en e l  Proyecto de Lic i tac ión,  tanto en lo  
referente  a l  d iámetro y  la  c lase  de  la  tuber ía ,  como en los  d ispos i t ivos  
ant iar ie te  ut i l izados .  As imismo,  podrá  s i  as í  lo  es t ima conveniente ,  presentar  
a l ternat ivas  de  mater ia les ,  optando por  a lgún t ipo de tuber ía  indicada en e l  
í tem “Mater ia les  para  Tuber ías”  que f igura  a  cont inuac ión.  

De optar  por  una a l ternat iva ,  e l  Oferente  deberá  just i f icar  la  se lecc ión de l  
t ipo de tuber ía  que h izo en función de las  razones  técnicas  y/o económicas  
que haya  cons iderado.  La se lecc ión del  d iámetro económico de la  Al ternat iva  
deberá  ser  determinada por  e l  método de Cammerer ,  ten iendo en cuenta  la  
tota l idad  de los  costos  construct ivos ,  operat ivos  y  de  mantenimiento .  
Teniendo espec ia l  cons iderac ión en e l  consumo de energ ía  e léctr ica ,  para  la  
cua l  adoptará  un cos to por  k i lowatt  hora  (Kwh) correspondiente  a l  prestador  
de l  serv ic io  e léctr ico .  

En todos los  casos  Oferta  Bás ica  u  Oferta  Al ternat iva ,  e l  Oferente  deberá  
indicar  en su ofer ta  junto a  los  Datos  Garant izados e l  l i s tado de normas que 
cumplen las  tuber ías .  Estas  normat ivas  a l  menos deberán refer i rse  a :  v ida  út i l  
(ba jo  carga  y  corros ión) ,  res i s tenc ia  de l  mater ia l ,  r ig idez y  res i s tenc ia  
es t ructura l  de  la  tuber ía  enterrada .  

En todos los  casos  Oferta  Bás ica  u  Oferta  Al ternat iva ,  e l  Oferente  deberá  
inc lu i r  en su ofer ta  las  notas  de  compromiso por  par te  de  las  empresas  
proveedoras  de  tuber ías ,  en las  cua les  se  comprometan a  enviar  personal  
propio idóneo para  as i s t i r  técnicamente  a l  Contrat i s ta  en e l  in ic io  de  la  
co locac ión de la  cañer ía  y  cuando se  haga la  pr imera  ver i f icac ión de la  
def lex ión a  tapada completa  y ,  poster iormente ,  contar  con su presencia  a l  
menos cada quince (15)  d ías ,  para  asegurar  su  correcta  co locac ión.  No se  
l iqu idará  e l  í tem correspondiente  a  co locac ión de cañer ía  s i  no ha concurr ido 
e l  personal  de l  proveedor  de  caños en los  casos  indicados .  

Materiales  a  Emplear  en la  Oferta  Básica 

Para  la  propuesta  bás ica  en lo  referente  a  las  impuls iones  es tá  def in ido e l  
empleo de tuber ías  de  acuerdo a  los  Planos de Lic i tac ión y  a  la  normat iva  que 
se  seña la  en es te  p l i ego:  

 Tuber ías  de  PRFV Clase  10 
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 Tuber ías  de  Acero en los  múl t ip les  de  impuls ión,  cruces  de t ipo 
super ior  con la  tuber ía  su je ta  a l  tab lero de los  puentes  y  otras  
s ingular idades .  

Materiales  a  Emplear  en la  Oferta  Alternativa 

En la  propuesta  a l ternat iva  las  impuls iones  deberán respetar  la  t raza  de l  
Proyecto de Lic i tac ión,  pudiendo e l  Oferente  presentar  las  s igu ientes  
a l ternat ivas  de  mater ia les  de  las  conducc iones :  

 Tuber ía  de  PVC de d iámetro mayor  a  400 mm y menor a  630 mm 

 Tuber ías   de  PEAD 

 Tuber ías  de  Hierro Dúct i l  

Las  tuber ías  para  las  impuls iones  deberán cumpl i r  l as  s igu ientes  condic iones :  

1 .  Cert i f icado de conformidad de ca l idad expedido por  e l  IRAM  (se l lo  IRAM 
o cer t i f icac ión de par t ida :  norma IRAM u otras  internac iona les ) .  

2 .  Las cañer ías  tendrán junta  es tanca .  

3 .  Deberán ver i f icar  es t ructura lmente  a  la  so l ic i tac ión de las  cargas  externas  
para  las  condic iones  de  insta lac ión def in idas  en e l  Proyecto ,  con los  
coef ic ientes  de  segur idad que es tablezcan las  normas v igentes  o  e l  presente  
P l iego.  

4 .  Las caracter í s t icas  de  las  cañer ías ,  sus  juntas  y  p iezas  espec ia les  se  
a justarán a  lo  es tablec ido en estas  Espec i f icac iones  Técnicas .  

5 .  El Oferente  indicará  en p lani l l a  espec ia l  los  t ipos  de caños ofer tados  
discr iminados por  t ramo,  por  d iámetro nomina l  e  interno,  c lase ,  marca ,  
fabr icante ,  longi tud,  t ipo de junta ,  y  todo otro dato que permita  eva luar  e l  
mater ia l  propuesto .  

6 .  El Oferente  deberá  presentar  antecedentes  de  empleo comprobables  en 
obras  de  igua l  o  super ior  n ive l  de  requer imiento que las  pautadas  en es te 
p l iego.  

7 .  Los d iámetros  internos y  los  mater ia les  de  la  cañer ía ,  permit i rán conducir  
un caudal  igua l  o  mayor  que los  indicados en las  p lan i l l as  y  p lanos de l  
Proyecto de Lic i tac ión.  Para  lo  cua l  deberá  demostrar  con resu l tados de 
ensayos  los  coef ic ientes  de  rugos idad adoptados de las  tuber ías .  

8 .  El Contrat i s ta  tomará  a  su  cargo la  correcc ión de los  Planos de  Lic i tac ión,  
en función de las  nuevas  caracter í s t icas  de  los  mater i a les  propuestos ,  
debiendo ver i f icar  que se  cumplan s imi lares  o  mejores  condic iones  de  
funcionamiento h idrául ico ,  para  lo  cua l  l as  pres iones  de  t raba jo en rég imen 
permanente  a  la  máxima capac idad de d iseño,  no podrán en n ingún caso ser  
mayores  que las  pres iones  máximas producidas  con e l  mater ia l  de  la  cañer ía  
propuesto en e l  p l iego.  Dicho de otro modo,  la  a l ternat iva  propuesta  no 
podrá  comprometer  a  futuro un consumo energét ico mayor  que e l  producido 
por  las  insta lac iones  proyectadas  y  propuestas  en e l  p l iego.  
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Tuberías de Plást ico Reforzado con Fibra de Vidrio (PRFV) 

En las  impuls iones ,  e l  mater ia l  a  ut i l izar  será  PRFV PN 10 de conformidad 
con la  norma ANSI/AWWA C-950 “Tubos de f ibra  de  v idr io  con pres ión 
interna” .  

Tanto la  c lase  como la  r ig idez de los  tubos a  emplear  serán cuidadosamente  
es tablec idas  durante  la  e tapa de Proyecto Ejecut ivo y  conformadas  mediante  
los  ensayos  prev is tos  en las  normas aquí  mencionadas ,  y  se  a justará  a  lo  
indicado en estas  E.T.  

Los caños de PRFV deberán cumpl i r  con lo  es tablec ido en estas  
espec i f icac iones ,  con las  Normas IRAM, ANSI-AWWA y ASTM 
correspondientes  y  v igentes  en e l  momento de la  e jecuc ión de los  t raba jos .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  con 
suf ic iente  ante lac ión,  las  correspondientes  memorias  de  cá lcu lo de d iseño 
estructura l  basadas  en la  norma AWWA M-45;  para  la  construcc ión,  tes teo y  
s i s tema de unión de acuerdo a  la  norma ANSI-AWWA C-950/95,  ambas 
normat ivas  para  cada d iámetro y  pres ión con los  correspondientes  datos  
garant izados .  

El  Contrat i s ta  deberá  ver i f icar :  

 Clase .  

 Pres ión de t raba jo :  Para  las  impuls iones  la  c lase  de  la  tuber ías  será  igual  
o  mayor  a  la  pres ión de t raba jo  y  ver i f icada a l  go lpe de ar ie te .  

 Deflex ión.  

 Cargas  combinadas  (es tá t icas  y  d inámicas) .  

 Pandeo o inestabi l idad de l  equi l ibr io .  

El  va lor  de  la  def lex ión máxima a  largo p lazo no deberá  superar  e l  5% o e l  
va lor  indicado por  e l  fabr icante  s i  es  menor .  La  def lex ión in ic ia l  no deberá  
superar  e l  3%.  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  la  documentac ión que ava le  los  ensayos  de 
Base  de  Diseño Hidrostát ico (HDB) según la  Norma ASTM 2.992 y  que 
demuestre  la  v ida  út i l  de l  tubo.  

Los tubos deberán responder  a  las  Normas IRAM 13.431 “Tubos de pol iés ter  
insaturado reforzado con f ibra  de  v idr io .  Medidas” e  IRAM 13.432 “Tubos de 
pol iés ter  insaturado reforzado con f ibra  de  v idr io  dest inados  a l  t ransporte  de  
agua y  l íqu idos  c loaca les  con pres ión o s in  e l la .  Caracter í s t i cas  y  métodos de 
ensayo” y  las  referenc iadas .  

La  r ig idez  de  d iseño de los  tubos se  ca lcu lará  en func ión de las  condic iones  
de  serv ic io  a  que es tén somet idos  y  de  las  caracter í s t icas  de  fabr icac ión de l  
mater ia l ,  pero s i  es ta  r ig idez de d iseño ca lcu lada es  menor que 5 .000 N/m2  e l  
tubo se  fabr icará  respetando esto ú l t imo.  

Para  los  cá lcu los  h idrául icos  se  aceptará  para  los  conductos  a  pres ión un 
va lor  de  coef ic iente  “C” de Hazen y  Wi l l i ams máximo de 140.   
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La cañer ía  también deberá  responder  a  las  s igu ientes  Normas  ASTM: 

 ASTM D5365 “Standard tes t  method long term r ing-bending s t ra in  of  
f iderg lass  p ipe" ,  referente  a  los  ensayos  de v ida  út i l  de  cañer ía  con 
deformaciones  por  f lex ión.  

 ASTM D3262 “Standard spec i f icat ion for  Fiberg lass  sewer  p ipe” ,  
referente  a  cañer ías  para  uso c loaca l  a  gravedad.  

 ASTM D3754 “Standard spec i f icat ion for  Fiberg lass  sewer  and 
industr ia l  pressure p ipe” ,  referente  a  cañer ías  para  uso c loaca l  a  
pres ión.  

 ASTM D3839 “Standard pract ice  for  underground insta l la t ion of  
f iderg lass  p ipe"  y  Manual  M-45 “Fiberg lass  p ipe  des ign” ,  referente  a  la  
ins ta lac ión de la  cañer ía .  

Respecto a  la  ver i f icac ión de l  conten ido de l  monómero est i reno r ige  lo  
espec i f icado en la  Norma IRAM 13.435.  

Para  eva luar  la  corros ión interna que se  pueda producir  en los  tubos y  
caracter izar  la  ef ic ienc ia  de  la  barrera  química  con la  que cuenta  e l  tubo 
ensayado,  r ige  lo espec i f icado en la  Norma IRAM 13.433 "Método de 
determinac ión de la  res i s tenc ia  química ,  ba jo  tens ión por  deformación" y  en  
la  Norma ASTM D3861 que es tablece  los  ensayos  de  corros ión -  deformación 
a  que serán somet idos  los  caños .  

Para  la  determinac ión de la  es tanqueidad de la  junta ,  ap l icable  a  los  tubos de 
PRFV con unión des l izante  ( junta  con aro e las tomér ico) ,  r ige  lo  espec i f icado 
en la  Norma IRAM 13.440,  ASTM D4161 e  ISO 8 .639.  

Los aros  e las tomér icos  de  las  juntas ,  para  esos  tubos ,  deberán estar  
fabr icados en caucho s intét ico y  cumpl i rán lo  es tablec ido en la  norma IRAM 
113.047 “Aros ,  arandelas  y  p lanchas  de caucho s intét ico t ipo c loropreno,  para 
juntas  de  cañer ía  (para  l íqu idos  c loaca les  y  res idua les )” ,  debiendo ver i f icar  
res i s tenc ia  química  y  e lás t ica ,  o  con a lguna de las  normas s igu ientes :  

 ISO 4633 “Rubber  sea ls  –  Jo ints  r ings  for  water  supl í ,  dra inage and 
sewerage p ipe l ines  –  Spec i f icat ions  for  mater ia l s” .  

 ASTM F477 “Elastomer ics  Sea ls  (gaskets )  for  jo in ing p las t ic  p ipe” .  

 DIN 4060 “Elastomer Sea ls  for  p ipe  jo ints  in  dra ins  and sewers” .  

El  ensamblado de las  tuber ías  de  PRFV se  rea l izará  mediante  uniones  por  
espiga  y  enchufe  con doble  aro de goma o b ien con acoplamientos  de 
mangui to con junta  de  aro s imple  de  goma.  No se  permit i rá  ba jo  n ingún 
concepto e l  uso de adhes ivos  como método de unión.  

Se  aceptarán las  uniones  laminadas  en caso de ser  necesar io  efectuar  a lguna 
reparac ión y/o adaptac ión de longi tudes  de  tuber ías  de  PRFV.  

En aquel los  casos  en que los  caños deban l levar  br idas ,  l as  mismas deberán 
responder  en lo  referente  a  espesor  y  perforado a  la  br ida  de l  accesor io  o 
vá lvula  que será  insta lado.  
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Mediante  inspecc ión ocular  deberá  ver i f icarse  en todos los  tubos moldeados y  
terminados que no ex is tan af loramientos  de f ibras  hac ia  e l  exter ior  de  la  
superf ic ie ,  comprobándose ,  además ,  que haya  un recubr imiento interno de 
res ina  con o s in  refuerzo de un espesor  mínimo de un (1)  mm por  enc ima de 
la  capa de refuerzo subyacente .  

Respecto a  los  accesor ios  y  p iezas  de  conexión o der ivac ión,  s iempre que las  
condic iones  de  serv ic io  as í  lo  permitan ,  todas  las  p iezas  espec ia les  o  
es t ructuras  complementar ias  serán fabr icadas  en PRFV con e l  f in  de  
homogeneizar  e l  s i s tema de conducc ión ,  ev i tándose fenómenos de corros ión 
de carácter  parc ia l  inherentes  a  otros  mater ia les .  

Cada part ida  de cañer ía  deberá  ser  somet ida  en fábr ica  a  una prueba  
h idrául ica  equiva lente  a  una pres ión de dos  (2)  veces  la  pres ión nomina l ,  de  
acuerdo a l  p lan de inspecc ión y  muestreo a  es tablecer  por  e l  IRAM. 

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado a lmacenaje  de  los  
caños ,  accesor ios  y  aros  de  goma.  Cuando se  depos i ten los  tubos  
d i rectamente  en e l  sue lo se  deberá  asegurar  que la  zona sea  p lana y  que es té  
exenta  de  p iedras  u  otros  escombros que puedan dañar  e l  tubo.  

S i  los  tubos fueren api lados  se  deberán separar  las  camadas  mediante  tab las  
de  madera  con cuñas  en los  extremos.  La a l tura  máxima para  ap i lar  tubos será  
de  dos  metros .  

Para  e l  manipuleo de los  tubos y  accesor ios  se  deberán ut i l izar  sogas  de ny lon 
o fa jas  te ladas .  No se  permit i rá  e l  uso de es l ingas  metá l icas .  

Los aros  de  goma deberán a lmacenarse  en zonas  resguardadas  de  la  luz ,  no 
estando en contacto  con grasas  o  ace i tes  der ivados de l  petró leo o d iso lventes .  

El  Contrat i s ta  será  e l  único responsable  de l  adecuado ensamblado de las  
cañer ías .  Deberá  tener  espec ia l  cu idado en la  l impieza  de los  aros  de  goma,  
de  los  a lo jamientos  de los  mismos y  de las  espigas  de  los  tubos y  accesor ios ,  
as í  como,  de  la  lubr icac ión de la  parte  l ibre  de  los  aros  y  de  las  esp igas .  

Deberá  a l inear  tanto vert ica l  como hor izonta lmente  los  dos  tubos a  ser  
ensamblados y  rea l izar  la  fuerza  de  monta je  en forma gradua l  con t i racables  o  
apare jos  de  pa lanca ;  no se  permit i rá  rea l izar  d icha fuerza  mediante  e l  ba lde  
de retroexcavadoras  o  equipos s imi lares .  

S i  es  necesar io ,  terminado e l  ensamblado de l  ú l t imo tubo este  se  podrá  mover  
para  generar  e l  ángulo requer ido.  

Todos los  tubos deberán ser  ident i f icados en fábr ica  con los  datos  s igu ientes :  
marca ,  d iámetro nomina l ,  c lase ,  r ig idez ,  fecha y  lote  o  número indiv idua l  de  
fabr icac ión.  

La conexión a  las  cámaras  y  es t ructuras  de  hormigón en genera l  se  efectuará  
mediante  un mangui to de empotramiento  de PRFV del  d iámetro 
correspondiente ,  con la  superf ic ie  exter ior  preparada para  empotrar  en e l  
hormigón  y   campana o enchufe  con junta  e lás t ica  en e l  otro .  
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Tuberías de Acero 

Las tuber ías  de  acero a  emplear  en las  co lumnas de e levac ión de las  
e lectrobombas sumerg ib les ,  en los  múlt ip les  de  impuls ión de las  mismas y  en  
los  cruces  super iores  de  ar royos  su je tos  a l  tab lero de l  puente  serán a l  
carbono,  br idadas  y/o so ldadas .   

Las  p iezas  espec ia les  y  tubos rectos  serán probados a  una pres ión de 10 
kg/cm2.  Las  br idas  responderán a  las  Normas I .S .O.   

Las  tuber ías  de  acero tendrán un espesor  mínimo de 6 ,35 mm y su d iseño,  
construcc ión e  insta lac ión,  como también la  de  las  p iezas  espec ia les ,  se  
efectuarán de acuerdo con las  recomendaciones  de cá lcu lo indicadas  en e l  
Manual  AWWA MII (Stee l  P ipe ,  Des ign and Insta l la t ion)  o  Norma ASTM-
A139 grado de acero B.  

Las  uniones  so ldadas  responderán a  l as  Normas AWWA  C-206-91 ,  y  se  
rea l izarán por  operar ios  ca l i f icados .  En e l  caso de conexiones  br idadas ,  l as  
d imens iones  y  perforado de las  br idas  responderán a  la  Norma ANSI/AWWA 
o ISO,  s i  e l  Contrat i s ta  optara  por  otra  norma deberá  indicar lo  en e l  Proyecto  
Ejecut ivo .  

El  d iámetro inter ior  de  las  br idas  responderá  a  la  tuber ía  sobre  la  cua l  se  
so ldará  y  deberá  ser  ta l  que le  permita  montarse  sobre  la  misma pos ib i l i tando 
as í  su  so ldado con doble  f i le te  uno a  cada lado de la  br ida ,  de l  mismo espesor  
de l  caño.  El  f i l e te  inter ior  es tará  terminado de forma de no pasar  la  
superf ic ie  inter ior  de l  caño n i  l a  cara  inter ior  de  la  br ida .  

Los bulones  y  tuercas  de  acero que se  ut i l i cen en las  uniones  entre  br idas  
rec ib i rán un baño e lectro l í t ico de cadmio o de otro mater ia l  res i s tente  a  la  
corros ión.  

Las  p iezas  serán proteg idas  inter ior  y  exter iormente  mediante  p intura  epoxi  
de  t resc ientos  (300)  micrones  de espesor  como mínimo,  prev io arenado,  
mediante  la  ap l icac ión de t res  (3)  manos ,  cada una de las  cua les  se  apl icará  
t ranscurr idas  24 a  48 horas  de  apl icada la  anter ior .  

Cuando se  requieran juntas  de  desarme,  és tas  serán de acero de l  t ipo Dresser ,  
cumpl i rán con los  requis i tos  es tablec idos  en e l  Manual  AWWA M11.  Los 
ani l los  de  c ierre  serán de goma s intét ica .  Estas  juntas  serán revest idas  con las  
mismas protecc iones  espec i f icadas  para  las  cañer ías  de  acero .  

Los tubos y  p iezas  espec ia les  que deban empotrarse  en  los  muros ,  serán  
ga lvanizados por  inmers ión en ca l iente  y  revest idos  exter iormente  con res ina 
epoxy-bi tuminosa  con un espesor  no infer ior  a  150 micrones  e  inter iormente  
con esmal te  epoxi  apto para  es tar  en contacto con l íqu ido c loaca l .  

En correspondencia  con cada equipo de bombeo se  insta lará  una vá lvula  de 
retenc ión,  una vá lvula  esc lusa  y  una junta  e lás t ica  o  de desarme.  Las  uniones  
de  los  accesor ios  y  t ramos de cañer ías  de l  múl t ip le  de  impuls ión deberán 
efectuarse  por  medio de br idas .  
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El  Contrat i s ta  e laborará  p lanos de deta l le  de  las  tuber ías  con despiece ,  
cómputo métr ico ,  e tc .   inc luyendo la  conexión a  las  bombas ,  a l  s i s tema 
ant iar ie te ,  en los  t ramos a  la  intemper ie  y  en la  t rans ic ión a  las  tuber ías  de  
impuls ión de PRFV u otro mater ia l  se lecc ionado que sur ja  de  una Propuesta  
Al ternat iva .  Esta  documentac ión formará  parte  de l  Proyecto Ejecut ivo para  
su aná l i s i s  por  par te  de  la  Inspecc ión.  

Tuberías de Pol i  Cloruro de Vini lo (PVC) 

Las cañer ías  de  PVC para  conducc ión de l íqu ido c loaca l  a  pres ión,  as í  como 
sus  accesor ios ,  se  constru i rán con tubos producidos por  extrus ión,  ut i l izando 
como mater ia  pr ima únicamente  po l ic loruro de v in i lo r íg ido,  l ibre  de 
p las t i f icantes  y  carga .   

Los  caños ,  los  accesor ios ,  y  las  p iezas  espec ia les  de  conex ión se  v incularán 
con uniones  de l  t ipo junta  e lás t ica  (esp iga-enchufe)  con aro de goma.   

Todas  las  p iezas  de conexión serán de PVC moldeado por  inyecc ión (se  
admit i rá  e l  termomoldeado en fábr ica  ut i l izando tubos de  ca l idad IRAM sólo 
para  curvas) .   

No se  aceptará  e l  termomoldeado de p iezas  o  enchufes  en obra .  

Los tubos de PVC para  conducc ión de l íqu ido c loaca l  deberán ver i f icar  lo 
es tab lec ido por  las  normas IRAM 13.325 “Tubos y  enchufes  de  unión de 
pol ic loruro de v in i lo  r íg ido para  vent i lac ión,  desagües  p luvia les  y  c loaca les”  e  
IRAM 13.326 “Tubos de  pol ic loruro de v in i lo  r íg ido para  vent i lac ión,  
desagües  p luvia les  y  c loaca les  –  Caracter í s t icas” .  

Los aros  e las tomér icos  de  las  juntas ,  para  esos  tubos ,  deberán estar  
fabr icados en caucho s intét ico y  cumpl i rán lo  es tablec ido en la  norma IRAM 
113.047 “Aros ,  arandelas  y  p lanchas  de caucho s intét ico t ipo c loropreno,  para 
juntas  de  cañer ía  (para  l íqu idos  c loaca les  y  res idua les )” ,  debiendo ver i f icar  
res i s tenc ia  química  y  e lás t ica ,  o  con a lguna de las  normas s igu ientes :  

 ISO 4633 “Rubber  sea ls  –  Jo ints  r ings  for  water  supl í ,  dra inage and 
sewerage p ipe l ines  –  Spec i f icat ions  for  mater ia l s” .  

 ASTM F477 “Elastomer ics  Sea ls  (gaskets )  for  jo in ing p las t ic  p ipe” .  

 DIN 4060 “Elastomer sea ls  for  p ipe  jo ints  in  dra ins  and sewers” .  

Los tubos de PVC para  conducc iones  de impuls ión serán Clase  10 y  deberán 
ver i f icar  lo  es tab lec ido por  las  normas IRAM 13.350 “Tubos de pol i  (c loruro 
de v in i lo)  r íg ido – Dimens iones  (Para  agua potable)”  e  IRAM 13.351 “Tubos 
de pol i  (c loruro de v in i lo)  r íg ido – Caracter í s t icas” .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  con 
suf ic iente  ante lac ión,  las  correspondientes  memorias  de  cá lcu lo de d iseño 
estructura l  y  de  propiedades  de  las  tuber ías  para  cada d iámetro y  pres ión con 
los  correspondientes  datos  garant izados de acuerdo a  las  normat ivas  aquí  
seña ladas .  

El  Contrat i s ta  deberá  ver i f icar :  
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 Clase .  

 Pres ión de t raba jo :  En e l  caso de cañer ías  para  colectores  una pres ión 
equiva lente  a  una columna de agua de  a l tura  igua l  a  l a  tapada de  la  
cañer ía  y  no menor de dos  (2)  m.c .a .  (desborde por  boca de reg is t ro) .   

 Deflex ión.  

 Cargas  combinadas  (es tá t icas  y  d inámicas) .  

 Pandeo o inestabi l idad de l  equi l ibr io .  

El  va lor  de  la  def lex ión máxima a  largo p lazo no deberá  superar  e l  5% o e l  
va lor  indicado por  e l  fabr icante  s i  es  menor .  La  def lex ión in ic ia l  no deberá  
superar  e l  3%.  

En lo  referente  a l  manipuleo ,  carga ,  descarga ,  t ransporte ,  a lmacenamiento y  
es t iba je  es  de  apl icac ión lo  es tablec ido en la  Norma IRAM 13.445 "Direct ivas  
para  e l  uso de PVC r íg ido,  manipuleo ,  carga  y  descarga ,  t ransporte ,  
a lmacenamiento y  es t iba je"  y  las  recomendac iones  de l  fabr icante ,  que no 
contradigan a  d icha norma.  

Para  e l  manipuleo de los  tubos y  accesor ios  se  deberán ut i l izar  sogas  de ny lon 
o fa jas  te ladas .  No se  permit i rá  e l  uso de es l ingas  metá l icas .  

Con respecto a  la  excavac ión de zanjas ,  preparac ión y  tendido de cañer ías ,  
re l leno de zanjas  y  métodos de ensayo de res i s tenc ia  a  la  pres ión h idrául ica ,  
se  ap l icará  lo  es tablec ido por  la  Norma IRAM 13.446 (Parte  I ,  I I ,  I II  y  IV) .  

Todos los  tubos deberán ser  ident i f icados en fábr ica  con los  s igu ientes  datos :  
d iámetro nomina l ,  c lase ,  espesor ,  r ig idez ,  fecha y  número indiv idua l  de  
fabr icac ión.  

Cada part ida  de cañer ía  deberá  ser  somet ida  en fábr ica  a  una prueba  
h idrául ica  equiva lente  a  una pres ión de dos  (2)  veces  la  pres ión nomina l ,  de  
acuerdo a l  p lan de inspecc ión y  muestreo a  es tablecer  por  e l  IRAM. 

Para  los  cá lcu los  h idrául icos  se  aceptará  para  los  conductos  a  pres ión un 
va lor  de  coef ic iente  “C” de Hazen y  Wi l l i ams máximo de 140.   

Conexione s :  
Las conexiones  de  la  cañer ía  de  PVC nueva con la  de  PRFV nueva se  
rea l izarán  d i rectamente  mediante  e l  ensamblado de l  enchufe  de PVC en la  
esp iga  de  PRFV.  

La conexión a  es t ructuras  de  hormigón se  efectuará  mediante  un mango de 
empotramiento de PVC,  de l  d iámetro  adecuado,  con la  superf ic ie  exter ior  
arenada en e l  sector  a  empotrar  y  espiga  para  junta  e lás t ica  en  ambos 
extremos.  

La conexión a  bocas  de reg is t ro se  efectuará  mediante  un mango de 
empotramiento de PVC,  de l  d iámetro  adecuado,  con la  superf ic ie  exter ior  
arenada en e l  extremo a  empotrar  y  espiga  para  junta  e lás t i ca  en e l  otro .  
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Tuberías de Fundición Dúct i l  

Los tubos ,  accesor ios ,  br idas ,  bulones ,  tuercas  y  arandelas  a  ut i l izar  en las  
impuls iones  responderán a  los  seña lados en estas  E.T.  y  de  conformidad a  la  
Norma ISO 2531-1991 "Tubos ,  racores  y  accesor ios  de  fundic ión dúct i l  para  
cana l izac iones  con pres ión" .  

Las  tuber ías  podrán tener  junta  automát ica  (esp iga  –  enchufe)  o  br idadas ,  
sa lvo lo  espec i f icado en e l  presente  p l i ego,  las  cons iderac iones  de es te  t ipo 
de tuber ías  es tará  de  acuerdo a  lo  señalado en e l  Art ícu lo correspondiente  a  
“Cañer ías  para  conducc ión de desagües  de  Fundic ión Dúct i l”  de  las  E.T.  

Los espesores  mínimos de los  caños y  p iezas  espec ia les  con pres ión interna  
serán los  espec i f icados por  la  Norma ISO 2531 para  la  c lase  K9.  

Todos los  tubos deberán contar  con revest imiento inter ior  de  mortero de 
cemento,  e l  cua l  responderá  a  la  Norma ISO 4179/85 "Tubos de fundic ión 
dúct i l  para  cana l izac iones  con o s in  pres ión -  Revest imiento interno con 
mortero de cemento centr i fugado -  Prescr ipc iones  genera les"  o  vers ión 
poster ior .  

Los caños ,  accesor ios  y  p iezas  espec ia les  dest inados a l  t ransporte  de l íqu ido 
c loaca l  deberán ser  revest idos  inter iormente  con una p intura  epoxi  apta  para  
es tar  en contacto con é l .  El  espesor  mínimo tota l  de  pe l ícu la  seca  será  de  150 
micrones .  

Todos los  tubos deberán ser  ident i f icados en fábr ica  con los  s igu ientes  datos :  
d iámetro nominal ,  c lase ,  espesor ,  fecha y  número indiv idua l  de  fabr icac ión.  

Tuberías de Pol iet i leno de Alta  Densidad (PEAD) 

Las tuber ías  de  PEAD a ut i l izar  en las  impuls iones  serán Clase  10 .  La unión 
de las  tuber ías  podrán ser  e lectrofus ión o termofus ión.  Las  espec i f icac iones  
de es te  t ipo de cañer ías  es tarán de acuerdo a  lo  seña lado en e l  Art ícu lo  
correspondiente .  

4.5.  COLOCACIÓN DE LAS TUBERÍAS DE IMPULSIÓN 

General idades 

Las espec i f icac iones  y  requer imientos  para  la  co locac ión de las  tuber ías  de  
impuls ión responderán en l íneas  genera les  a  lo  seña lado para  colectores  
c loaca les  en los  s igu ientes  subíndices  de l  Art ícu lo “Colocac ión de las  
Tuber ías”  de es te  p l i ego:  

 Condic iones  de  Insta lac ión.  

 Tapada Mínima.  

 Precauc ión en la  Colocac ión e  Tuber ías  y  P iezas  Espec ia les .  

 Bloques  de Ancla je .  

 Ina l terabi l idad de la  Secc ión de las  Cañer ías .  
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 Flotac ión de los  Tubos .  

 Limpieza  de las  Tuber ías .  

 Insta lac ión de las  Tuber ías .  

 Uniones  con Juntas  Elás t icas .  

 Veri f icac ión de la  Def lex ión de las  Tuber ías .  

 Insta lac iones  en Pendiente .  

Las  espec i f icac iones  y  requer imientos  para la  excavac ión de zanjas ,  tapada y  
compactac ión para  las  tuber ías  de  impuls ión responderán a  lo  seña lado para  
colectores  c loaca les  en e l  Art í cu lo “Movimiento de Sue los” de es te  p l i ego.  La 
forma de medic ión y  pago de las  zanjas  para  colocac ión de tuber ías  de  
impuls ión se  l iqu idará  por  metro cúbico de la  forma que se  deta l la  en d icho 
ar t ícu lo de es tas  E.T.  

Las  espec i f icac iones  para  la  rotura  y  reconstrucc ión de los  pavimentos  de 
hormigón,  f lex ib les ,  de  t ierra  y  veredas ,  inc luyendo la  reconst i tuc ión de bases  
y  subbases  para  las  tuber ías  de  impuls ión,  responderá  a  los  seña lados para  
colectores  c loaca les  en e l  Art ícu lo “Rotura  y  reparac ión de pavimentos  y  
veredas” .  En la  P lan i l l a  de  Propuesta  se  t iene un único í tem refer ido a  la  
rotura  y  reparac ión de pavimentos  que inc luye  los  colectores  e  impuls iones .  
La  forma de medic ión y  pago para  la  impuls ión se  l iqu idará  por  metro 
cuadrado de la  forma que se  deta l la  en d icho ar t ícu lo de es tas  E.T.  

Pruebas Hidrául icas 

Genera l idade s  
El Contrat i s ta  deberá  efectuar ,  a  su  cargo,  las  pruebas  h idrául icas  en las  
cañer ías  a  co locar ,  en la  forma en que se  deta l lan en este  numera l .  

Deberá  informar  a  la  Inspecc ión con suf ic iente  ante lac ión,  cuando rea l izarán 
d ichas  pruebas  y  no podrá  e jecutar la  s in  la  presenc ia  de  la  misma.  

Una vez insta ladas  las  tuber ías  de  impuls ión,  serán somet idas  a  la  pres ión 
h idrául ica  de  prueba de una vez y  media  la  pres ión correspondiente  a  la  c lase  
de l  tubo.  Se  rea l izará  en todos los  casos  con e l  objeto de ver i f icar  la  correcta  
colocac ión e  insta lac ión de los  tubos y  accesor ios  y  comprobar  s i  los  
mater ia les  empleados es tán l ibres  de  defectos  y  roturas .  

El  Contrat i s ta  rea l izará  todas  las  inspecc iones  y  pruebas  h idrául icas  que se  
indican con anter ior idad en es te  p l iego.  

No se  admit i rán pruebas  de  juntas  indiv idua les ,  debiendo probarse  todo e l  
t ramo con agua a  la  pres ión de prueba .  

Las  cañer ías  insta ladas ,  inc lu idas  las  vá lvulas ,  serán somet idas  a  las  pruebas  
de  pres ión interna a  zanja  ab ier ta  y  a  zanja  re l lena  por  t ramos,  cuyas  
longi tudes  serán determinadas  por  la  Inspecc ión de Obra .  

Todo caño o junta  que presente  fa l las  o  que acuse  pérdidas  durante  
cua lquiera  de  las  pruebas  que se  rea l icen ,  será  reemplazado o reparado según 
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sea  e l  caso ,  por  exc lus iva  cuenta  de l  Contrat i s ta  y  de  conformidad con la  
Inspecc ión de Obra .  Todos los  gastos  que demande la  rea l izac ión de las  
pruebas  es tarán a  cargo de l  Contrat i s ta ,  as í  como la  provis ión de l  agua 
necesar ia  para  las  mismas .   

As imismo,  serán por  cuenta  y  cargo del  Contrat i s ta  los  gastos  que insuma la  
repet ic ión de las  pruebas ,  prev ia  e jecuc ión de los  t raba jos  que se  requieran 
para  subsanar  las  def ic ienc ias  a  f in  de  obtener  un resu l tado sat i s factor io ,  
rea l izándose las  mismas con personal ,  ins trumenta l ,  mater ia les  y  e lementos  
que é l  suminis t rará .  Todos es tos  gastos deberán encontrarse  inc lu idos  en e l  
prec io  correspondiente  a l  í tem provis ión y  colocac ión de cañer ías  de  la  
P lan i l l a  de  Propuesta .  

Los manómetros  a  ut i l izar  serán de buena ca l idad y  es tarán en perfecto 
es tado de funcionamiento ,  debiendo colocarse  un mínimo de t res  (3)  por  
t ramo de prueba .  El  Contrat i s ta  presentará  los  cer t i f icados de ca l ibrac ión,  
cuya  fecha no deberá  ser  anter ior  a  los  c iento ochenta  (180)  d ías  de  la  fecha  
de prueba de la  cañer ía .  El  cer t i f icado de ca l ibrac ión deberá  haber  s ido 
emit ido por  la  autor idad metro lóg ica  correspondiente .  El  cuadrante  deberá 
permit i r  aprec iar ,  en esca la  adecuada la  pres ión de prueba .  

El  resu l tado sat i s factor io  de las  pruebas  parc ia les  no ex ime a l  Contrat i s ta  de 
las  responsabi l idades  durante  e l  per íodo de garant ía  de  la  tota l idad de la  obra  
contratada ,  ante  futuras  fa l las  o  deter ioros  en los  t ramos ensayados .  

Cañer ía s  a  p r e s i ón :  
En cada t ramo se  efectuarán dos pruebas :  una a  "zanja  ab ier ta"  y  otra  a  
"zanja  re l lena .  

Se  deberá  l lenar  la  cañer ía  con agua ,  de  manera  ta l  de  asegurar  la  e l iminac ión 
tota l  de l  a i re  oc lu ido en e l  t ramo,  a  los  efectos  de  ev i tar  pos ib les  
sobrepres iones  por  implos ión de burbujas  de  a i re  a t rapadas .  Todas  las  
der ivac iones  deberán estar  cer radas .  

La  tuber ía  se  mantendrá  l lena  con agua a  ba ja  pres ión (0 ,5  kg/cm 2 )  como 
mínimo durante  se is  (6)  horas ,  s i  l a  misma es  de  mater ia l  p lás t ico o metá l ico ,  
o  ve int icuatro (24)  horas .  Al  término de d icho plazo se  inspecc ionará  e l  
aspecto exter ior  que presenta  la  cañer ía .  La  presenc ia  de  exudac iones  o  
f i l t rac iones  loca l izadas  será  mot ivo de reemplazo de los  mater ia les  afectados .  

Cumpl idas  sat i s factor iamente  las  pruebas  anter iores ,  se  procederá  a  rea l izar  la  
prueba h idrául ica  a  “zanja  ab ier ta” ,  manteniendo la  pres ión de prueba 
durante  quince (15)  minutos  como mínimo,  a  par t i r  de  los  cua les  se  procederá  
a  la  inspecc ión de l  t ramo correspondiente .  No deberán observarse  
exudac iones ,  n i  pérd idas  en los  caños y  juntas ,  n i  d isminuciones  en la  marca  
de l  manómetro .  Luego se  procederá  a  detectar  las  pos ib les  pérd idas  inv is ib les  
(no aprec iables  a  s imple  v is ta )  para  lo  cua l  se  mantendrá  la  cañer ía  a  pres ión 
durante  una (1)  hora  más .  En este  t iempo no deberán observarse  var iac iones  
de l  manómetro .  
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Si  a lgún caño,  accesor io ,  junta  o  vá lvula  acusara  exudac iones  o pérdidas  
v is ib les ,  se  ident i f icarán las  mismas ,  se  descargará  la  cañer ía  y  se  procederá  a  
su  reparac ión.  Las  juntas  que p ierdan deberán ser  rehechas  tota lmente .  Los  
caños que presenten exudac iones  o gr ie tas  deberán ser  reemplazados .  S i  l as  
pérd idas  fueran cons iderables  deberá  reemplazarse  todo e l  t ramo de cañer ía  
por  uno nuevo.  

Una vez terminada la  reparac ión se  repet i rá  la  prueba desde e l  pr inc ip io ,  l as  
veces  que sea  necesar io  hasta  a lcanzar  un resu l tado sat i s factor io .  

La  pres ión de prueba deberá  medirse  a  n ive l  constante  en  e l  d ispos i t ivo que 
se  emplee  para  dar  la  pres ión indicada .  La merma de l  agua debido a  las  
pérd idas  no deberá  medirse  por  descenso de l  n ive l  en e l  d ispos i t ivo ,  s ino por  
la  cant idad de agua que sea  necesar ia  agregar  para  mantener  e l  n ive l  constante  
durante  los  lapsos  indicados .  

La pérdida  de agua (en l i t ros)  a  pres ión constante ,  en e l  t ramo de tuber ía  
somet ido a  prueba h idrául ica ,  se  determinará  mediante  la  fórmula :  

Q (L)  = K * d(cm) *  N * [P(m)]1/2 *  T(hs)  

Donde:  

Q = caudal  de  agua perdido,  en l i t ros  

d  = diámetro interno de la  tuber ía  expresado en cent ímetros .  

K = constante :  

K = 0 ,00082 para  cañer ías  p lás t icas .  

K = 0 ,0009 para  cañer ías  metá l icas .  

N = número de juntas  en e l  t ramo ensayado.  

P = pres ión h idrostát ica ,  medida por  e l  manómetro ,  expresada en metros  de 
columna de agua .  

T = t iempo de durac ión de la  observac ión expresado en horas ,  e l  que no 
podrá  ser  infer ior  a  1  hora .  

Una vez terminada y  aprobada la  prueba h idrául ica  a  “zanja  ab ier ta”  deberá  
ba jarse  la  pres ión de la  cañer ía  s in  vac iar la  y  re l lenarse  y  compactarse  
completamente  la  zanja  hasta  a lcanzar  una a l tura  mínima de 0 ,30 m sobre  e l  
t rasdós de la  cañer ía .  A part i r  de  ese  momento se  procederá  a  efectuar  l a  
prueba a  “zanja  re l lena” ,  aumentando la  pres ión hasta  la  de  prueba y  
manteniéndola  durante  t re inta  (30)  minutos  como mínimo.  Se  procederá  a  la  
inspecc ión de l  t ramo correspondiente ,  no deberán observarse  pérdidas  n i  
d isminuciones  en la  marca  de l  manómetro .  En caso que esto  sucediera  
deberán rea l izarse  las  reparac iones  correspondientes  y  repet i rse  la  prueba 
h idrául ica  desde e l  pr inc ip io .  

Los extremos cerrados se  anc larán convenientemente  contra  las  paredes  de la  
zanja  a  f in  de  neutra l izar  e l  empuje  que sobre  e l los  e jerza .  
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Toda prueba h idrául ica  para  que sea  aprobada deberá  efectuarse  en presencia  
de  la  Inspecc ión Técnica ,  y  antes  de t ranscurr idos  d iez  (10)  d ías  desde la  
co locac ión de las  tuber ías ,  caso contrar io  se  ap l icarán las  pena l idades  
prev is tas  en e l  P l iego Part icu lar  de  Condic iones .  

Los extremos cerrados se  anc larán convenientemente  contra  las  paredes  de la  
zanja  a  f in  de  neutra l izar  e l  empuje  que sobre  e l los  e jerza .  

Medición y  Cert i f icación 

Tuber ía s  d e  Ace ro  
La provis ión,  t ransporte  y  colocac ión de las  tuber ías  de  acero y  accesor ios  en 
las  co lumnas de e levac ión de las  e lectrobombas sumerg ib les  y  en los  
múl t ip les  de  impuls ión de las  mismas inc lu idos  b loques  de anc la je ,  pruebas  y  
todos los  t raba jos  y  provis iones  deta l lados  en este  p l iego,  se  cer t i f icarán 
g loba lmente  conforme a l  Í tem de la  P lani l l a  de  Propuesta  de  acuerdo a :  

a )  El 50 % del  prec io  uni tar io  contractua l  de l  í tem,  a l  co locarse  las  
tuber ías  y  p iezas  espec ia les ,  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  

b)  El 50 % restante  de l  prec io  uni tar io  anter ior ,  una vez efectuadas  
las  pruebas  h idrául icas  de  conformidad con la  Inspecc ión.  

Tuber ía s  d e  PRFV 
La provis ión,  t ransporte  y  colocac ión de cañer ías ,  inc lu idos  accesor ios ,  
pruebas  y  todos los  t raba jos  y  provis iones  deta l lados en e l  presente  ar t ícu lo ,  
se  cer t i f icarán por  metro l inea l  de  cañer ía  colocada y  aprobada ,  
correspondientes  a l  Í tem de acuerdo a :  

La Cert i f icac ión se  hará  conforme con lo  s igu iente :  

a )  El 50 % de l  prec io  uni tar io  contractua l  de  es tos  í tems de la  
P lani l l a  de  Propuesta ,  con e l  acopio de las  tuber ías  y  p iezas  
espec ia les ,  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  

b)  El 50 % de l  prec io  uni tar io  anter ior ,  con la  co locac ión de las  
tuber ías  y  p iezas  espec ia les  una vez efectuadas  las  pruebas  
h idrául icas  de  conformidad con la  Inspecc ión.  

4.6.  NUDOS 

A los  efectos  de  poder  eva luar  la  Obra ,  e l  Oferente  deberá  presentar  en  
Plani l l a ,  separada de  la  P lan i l l a  de  Cot izac ión,  e l  costo uni tar io  de  los  
d is t intos  accesor ios  que componen cada  nudo de l  Ducto a  e jecutar .  

4.7.  ANCLAJE DE CAÑERÍAS Y PIEZAS ESPECIALES  

Todos los  ramajes  y  curvas  como as í  también todas  aque l las  par tes  de  la  
cañer ía  su je tas  a  desplazamientos  o empujes  por  acc ión de la  pres ión de l  
l iqu ido se  anc larán a l  terreno por  medio de dados o macizos  de  hormigón 
t ipo "D".   
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El  Contrat i s ta  deberá  presentar  a  la  Repart ic ión para  su aprobac ión prev ia ,  
croquis  y  cá lcu lo de los  apoyos a  e jecutar .  

En todos los  casos ,  e l  costo que demande la  e jecuc ión de es tos  t raba jos  se  
cons idera  inc lu ido dentro de los  prec ios  contratados .  

A los  f ines  de  la  L ic i tac ión,  se  sug iere  d imens ionar  los  dados de anc la je  de  
acuerdo a  la  s igu iente  tab la :  

Diámetro exterior (DN) H (mts) l (mts) 
50 – 63 0.20 0.40 
75 –90 0.30 0.50 
110 0.40 0.60 
140 0.4 0.80 
160 0.50 0.90 
200 0.65 1.10 
300 0.70 1.25 
400 0.80 1.40 

s iendo:  

 1:  e l  ancho de la  base  de  apoyo sobre  e l  terreno.  

 H: la  a l tura  de l  dado de hormigón 

 1/2:  la  d is tanc ia  entre  la  p ieza  a  empotrar  y  e l  ter reno sobre  e l  cua l  va  a  
apoyar  e l  dado de hormigón.  

La forma de los  dados será  t roncocónica ,  de  d imens iones  l  (ancho base  
mayor) ,  h  (a l tura  o  espesor  de l  dado de Hormigón)  y  1/2 (a l tura  de l  t ronco 
de cono) ,  s iendo e l  ancho de la  base  menor  e l  correspondiente  a  l a  p ieza  a  
empotrar .   

Se  prestará  espec ia l  importanc ia  a  que e l  terreno sobre  e l  cuá l  se  t ransmit i rá  
e l  empuje  no haya  s ido removido o degradado,  caso contrar io  se  excavará  
hasta  encontrar  e l  terreno natura l .  

Todos los  bulones  que deban i r  en contacto con e l  terreno serán de fundic ión 
gr i s  común.  

4.8.  AMOJONAMIENTO 

Se amojonará  todo cambio de d i recc ión de l  e je  de  las  cañer ías .  En este  caso  
e l  mojón deberá  l levar  una indicac ión espec ia l  que la  d i ferenc ia  de l  res to de 
los  mojones .  As imismo se  amojonarán los  cruces  de  cañer ías  con los  caminos .   

Para  e l  amojonamiento de los  t ramos rectos  se  deberá  colocar  un mojón cada  
dosc ientos  c incuenta  metros  (250 m.)  como máximo de d is tanc ia  entre  los  
mismos.  I rán colocados en forma a l ternada a  dos  metros  (2  m.)  de l  e je  de  la  
cañer ía  para  los  t ramos fuera  de l  camino.  En los  t ramos en correspondencia  
con e l  camino se  colocaran Junto a l  a lambrado o cerco más  próximo.  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  proyecto de  los  mojones  a  constru i r ,  e l  que 
será  aprobado por  e l  Inspector  de  Obra .  El  gasto que demande e l  
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cumpl imiento de es tos  t raba jos  se  cons iderará  inc lu ido en l a  co locac ión de la  
cañer ía .  

4.9.  DATOS GARANTIZADOS  

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  

El  Oferente  deberá  espec i f i car  c laramente  aquel los  e lementos  que fueren 
nac iona les  y  aquel los  que fueren importados ,  en es te  ú l t imo caso  deberá  
indicar  pa ís  de  or igen.  Se  deberá  tener  en cuenta  en la  presentac ión,  lo  
indicado en la  Ley 25 .551 (Compre Naciona l )  y  su  decreto reg lamentar io .  

Toda ofer ta  nac iona l  deberá  ser  acompañada por  una Declarac ión Jurada 
mediante  l a  cua l  se  acredi te  e l  cumpl imiento y  las  condic iones  requer idas  para  
ser  cons iderada como ta l .  La  fa l ta  de  presentac ión conf igurará  una  
presunción que admite  prueba en contrar io ,  de  incumpl imiento de las  
prescr ipc iones  v igentes  con re lac ión a  l a  ca l i f icac ión de ofer ta  nac iona l .  

El  l i s tado que forma parte  de  es te  P l iego debe cons iderarse  como una guía  
sobre  e l  conjunto mínimo de datos  sobre  todas  las  provis iones ,  que e l  
Oferente  es tará  obl igado a  presentar .  El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  
p lan i l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que se  ad junta ,  e  incorporar  todos 
aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para  cada uno de los  í tem descr iptos  se  espec i f icará  proveedor ,  marca  y  
ca l idad .  No se  aceptará  la  expres ión "o s imi lar"  u  otras  que no ident i f iquen 
s in  lugar  a  dudas  la  marca  a  proveer .  Se  aceptarán hasta  t res  (3)  marcas  
a l ternat ivas ,  l as  que deberán ser  de  ca l idad equiva lente .  En caso de dudas  o  
d iscrepancias ,  l a  Inspecc ión podrá  determinar  cuá l  de  las  marcas  propuestas  
será  insta lada .  

Conjuntamente  con la  ofer ta  se  deberán presentar  fo l le tos ,  catá logos o p lanos 
genera les  de  todos los  equipos .  

Para  la  provis ión de los  equipos a  incorporar  a  la  obra ,  deberá  presentarse  un 
ava l  f i rmado por  cada uno de  los  proveedores  de  los  mismos,  donde conste  e l  
compromiso de provis ión y  de  as i s tenc ia  técnica  en la  e tapa de insta lac ión,  
ver i f icando e l  cumpl imiento de los  requis i tos  es tablec idos  por  e l  fabr icante  y  
debiendo otorgar  en d icha instanc ia  una garant ía  f i rmada de correcta  
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insta lac ión y  func ionamiento .  Dicha garant ía  no l ibera  a l  Contrat i s ta  de  su 
tota l  responsabi l idad .  

Deberán adjuntarse  los  antecedentes  comerc ia les  y  técnicos  de los  
proveedores  indicando ant igüedad en e l  mercado y  en los  rubros  espec í f icos  a  
proveer .  

El  Oferente  deberá  presentar  las  garant ías  expresas  de  los  fabr icantes  o  sus  
representantes  en  e l  pa ís ,  de  repos ic ión parc ia l  o  tota l  de  los  equ ipos y  
aparatos  ante  defectos  de  fabr icac ión,  s in  cargo para  e l  Comitente ,  hasta  l a  
Recepción Def in i t iva  de  las  obras .  El  Comitente  se  reserva  e l  derecho de 
ver i f icar  e l  cumpl imiento de los  proveedores  en los  aspectos  re lac ionados con 
los  serv ic ios  de  pos  venta ,  reparac iones  y  repos ic ión de repuestos  por  lo  que 
deberá  ad juntarse  antecedentes  de  equipos provis tos  en e l  pa ís  indicando 
además c l i ente  y  d i recc ión.  

Los repuestos  de las  cañer ías  serán entregados antes  de  la  Recepción 
Provisor ia  y  no podrán ser  ut i l izados por  e l  Contrat i s ta  para  efectuar  
serv ic ios  o  reparac iones  durante  e l  p lazo de garant ía ,  s ino que deberán ser  
entregados a l  Comitente ,  para  ser  ut i l izados a  par t i r  de  la  Recepción 
Def in i t iva  de  la  Obra .  

Plani l las  de datos garantizados 

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Tuberías:  

Para  cada t ipo,  mater ia l ,  c lase  y  d iámetro de las  d i s t intas  tuber ías ,  se  indicará  

lo  s igu iente :  

 Marca y  Fabr icante  

 Tipo de junta  

 Espesor  de l  caño 

 Longi tud de cada caño 

 Caracter í s t icas  de  los  aros  de  goma 

 Pres ión de t raba jo 

 Pres ión de prueba 

 Normas IRAM de construcc ión.  

 Catá logos con caracter í s t icas  técnicas .  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

74

 
 

5.  PIEZAS ESPECIALES, VÁLVULAS Y CÁMARAS 

5.1.  PIEZAS ESPECIALES 

Bajo la  denominac ión de p iezas  espec ia les  se  agrupan todos los  e lementos  
const i tuyentes  de  la  tuber ía  que no son tubos rectos  o vá lvulas .  Se  inc luyen 
ramales ,  curvas ,  codos ,  reducc iones ,  mangui tos ,  p iezas  de  t rans ic ión,  p iezas  
de  desmonta je ,  e tc . ;  sean de fabr icac ión estándar  o de d iseño y  fabr icac ión 
espec ia l .  

El  Contrat i s ta  proveerá  e  insta lará  todas  las  p iezas  espec ia les  que sean 
necesar ias ,  completas .   

As í  mismo deberá  proveer  todas  las  herramientas ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipo y  mano de obra  necesar ios  para  insta lar ,  ap l icar  los  revest imientos ,  
a justar ,  y  ensayar  todas  las  p iezas  espec ia les  de  acuerdo a  los  requer imientos  
de l  contrato .  También deberá  presentar  p lanos  de  deta l le  para  todas  las  
p iezas  espec ia les  no t ip i f icadas  o  de fabr icac ión espec ia l .  Para  las  tuber ías  de  
h ierro dúct i l ,  l as  p iezas  espec ia les  serán de l  mismo mater ia l  y  responderán a  
la  Norma ISO 2531.  

Para  las  tuber ías  de  PRFV, las  p iezas  espec ia les  deberán ser  de l  mismo 
mater ia l  y  responderán a  las  mismas espec i f icac iones  que los  tubos rectos  de  
PRFV.  

La cer t i f icac ión se  efectúa  conjuntamente  con la  tuber ía  en la  cuá l  se  insta lan  
las  p iezas  espec ia les .   

5.2.  VÁLVULAS, JUNTAS Y ACCESORIOS  

Válvulas Mariposa 

El Contrat i s ta  proveerá  e  insta lará  vá lvulas  mar iposa  completas  y  
func ionando,  de  acuerdo con lo  seña lado en es te  ar t ícu lo .  As í  mismo deberá  
proveer  todas  las  herramientas ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  equipo y  mano de  
obra  necesar ios  para  insta lar ,  ap l icar  los  revest imientos  epoxi ,  a justar ,  y  
ensayar  todas  las  vá lvulas  y  accesor ios  de  acuerdo a  los  requer imientos  de l  
contrato .  También deberá  presentar  p lanos de  ta l ler  para  todas  las  vá lvulas  y  
mecanismos de acc ionamiento .  

El  e je  que podrá  ser  único o formado por  dos  semie jes .  En este  caso ,  uno 
será  de  arras t re ,  a l  que acopla  e l  s i s tema o mecanismo de maniobra ,  y  e l  otro 
de f i j ac ión.  

Las  vá lvulas  deberán cumpl i r ,  con la  Norma ISO 5752 Ser ie  14 ,  o  con la  
Norma AWWA C–504 y  serán de l  mismo diámetro que la  tuber ía ,  para  una 
pres ión de t raba jo no infer ior  a  10 kg/cm 2 .  Serán de l  t ipo de doble  br ida ,  con 
as iento apl icado en e l  d isco ,  de  c ierre  hermét ico .  Las  vá lvulas  podrán ser  de  
cuerpo largo o corto a  menos que se  indique lo  contrar io .  El  s i s tema de 
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estanqueidad de l  e je  debe ser  es tándar  de  empaque t ipo en V (sp l i t–V type)  u  
otro aprobado.  El  pasa je  inter ior  no deberá  tener  exces ivas  obstrucc iones  o 
sa l ientes .  

Las  br idas  responderán a  las  Normas ISO 2531 e ISO 7005–2.  

Todas  las  vá lvulas  se  deben insta lar  de  acuerdo con las  recomendaciones  de l  
fabr icante .  Solo se  insta larán vá lvulas  mar iposa  en cámaras ,  según se  indique 
en los  p lanos de Proyecto Ejecut ivo .  

Sa lvo que ex is tan d i f icu l tades  para  e l lo ,  l as  vá lvulas  se  insta larán con e l  e je  o  
semie jes  en pos ic ión hor izonta l ,  con e l  f in  de  ev i tar  pos ib les  re tenc iones  de 
cuerpos extraños o sedimentac iones  que eventua lmente  pudiera  arras t rar  e l  
agua por  e l  fondo de tuber ía ,  dañando e l  c ierre .  

En e l  caso de vá lvulas  de obturador  excéntr ico ,  deberán montarse  de  forma 
que és te  quede aguas  arr iba  en re lac ión a  la  mar iposa  para  que la  propia 
pres ión de l  agua favorezca  e l  c ierre  es tanco.  

Una vez insta ladas ,  l as  vá lvulas  mar iposa  serán somet idas  a  la  prueba 
h idrául ica  junto con e l  res to de la  tuber ía .  

Válvulas de Aire 

El Contrat i s ta  proveerá  e  insta lará  vá lvulas  de  a i re ,  completas  y  func ionando,  
en las  tuber ías  de  impuls ión y  en  los  lugares  a  def in i r  en e l  Proyecto 
Ejecut ivo de acuerdo con lo  seña lado en este  ar t ícu lo .  As í  mismo,  deberá  
proveer  todas  las  herramientas ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  equipo y  mano de  
obra  necesar ios  para  insta lar ,  ap l icar  los  revest imientos  epoxi ,  a justar ,  y  
ensayar  todas  las  vá lvulas  y  accesor ios  de  acuerdo a  los  requer imientos  de l  
contrato .  También deberá  presentar  p lanos de  deta l le  para  todas  las  vá lvulas  
y  mecanismos de acc ionamiento .  Las  vá lvulas  de  a i re  serán de fundic ión 
dúct i l ,  para  una pres ión de t raba jo no infer ior  a  10 kg/cm 2 .  

Las  vá lvulas  de  a i re  deben ser  capaces  de  vent i lar  suf ic iente  cant idad de a i re  
de  acuerdo a  los  s i s temas de medic ión aprobados por  e l  fabr icante ,  mientras  
los  tubos se  es tán l l enando y  deberán permit i r  e l  ingreso de a i re  mientras  se  
es tén vac iando los  tubos .  También deberán de jar  escapar  e l  a i re  en s i s temas  
ba jo  pres ión.  

Válvula de Retención 

El Contrat i s ta  deberá  proveer  vá lvulas  de  retenc ión,  y  accesor ios ,  completas  y  
func ionando,  de  acuerdo con lo  seña lado en es te  ar t ícu lo .  As í  mismo deberá  
proveer  todas  las  herramientas ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  equipo y  mano de  
obra  necesar ios  para  insta lar ,  ap l icar  los  revest imientos  epoxi ,  a justar ,  y  
ensayar  todas  las  vá lvulas  y  accesor ios  de  acuerdo a  los  requer imientos  de l  
contrato .  También deberá  presentar  p lanos de  deta l le  para  todas  las  vá lvulas  
y  mecanismos de acc ionamiento .  Cuando se  insta len vá lvulas  enterradas  és tas  
deberán tener  d ispos i t ivo de acceso y  maniobra .  Según e l  t ipo de vá lvula  que 
emplee  deberá  cumpl i r  con las  s igu ientes  espec i f icac iones .  
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A.  Válvu la s  d e  Re t en c i ón  Os c i l an t e s :   
Las vá lvulas  osc i lantes  deberán tener  una pa lanca exter ior  acc ionada por  
resorte  o  contrapesos  según la  Norma ANSI/AWWA C508.  Sa lvo que en los  
p lanos de Proyecto  Ejecut ivo se  indique lo  contrar io ,  deberá  ser  d iseñada 
para  una pres ión de t raba jo  no infer ior  a  10 Kg/cm 2  y  tener  una abertura  que 
permita  pasar  todo e l  caudal  de l  tubo.  Deberán tener  una cubier ta  que provea 
acceso a  l a  c lapeta  u  obturador .  

El  cuerpo de la  vá lvula  y  la  cubier ta  deberán ser  de  fundic ión dúct i l .  

B.  Válvu la  d e  Re t en c i ón  c on  Reso r t e  In t e rno :  
Las vá lvulas  de  retenc ión con resorte  interno para  bombas de desagües  deben 
permit i r  e l  f lu jo  de l  medio y  ser  de l  t ipo de vás tago acc ionada por  resorte .  
Las  vá lvulas  se  d iseñarán para  pres iones  de  t raba jo no infer iores  a  10 Kg/cm 2  
a  menos que se  indique lo  contrar io  en los  p lanos de proyecto .  

El  cuerpo de las  vá lvulas  de  tamaños mayores  de  80  mm debe ser  de  
fundic ión dúct i l ,  con br idas  ISO 2531e ISO 7005–2;  a  menos de que se 
indique lo  contrar io  en los  Planos de Proyecto Ejecut ivo.  Donde sea  
necesar io  deberá  haber  una es tanqueidad pos i t iva  entre  e l  as iento removible  y  
e l  cuerpo de la  vá lvula .   

El  obturador  y  e l  vástago serán de bronce según la  Norma ASTM B 584.  

C.  Válvu la s  d e  Re t en c i ón  d e  Bo la :  
Estas  vá lvulas  se  ut i l izarán para  c loaca  serán de bola  metá l ica  de  e las tómero y  
torni l ler ía  de  acero inoxidable .  Contendrán una tapa de junta  a lo jada que sea  
fác i lmente  desmontable  para  fac i l i tar  su  mantenimiento .   

El  cuerpo será  de  fundic ión dúct i l  GGG-40 según DIN 1693,  con 
recubr imiento inter ior  y  exter ior  por  empolvado de epoxi  (procedimiento  
e lectrostá t ico) .  

Las  vá lvulas  a  insta lar  serán aptas  para  una pres ión de t raba jo no infer ior  a  
10 Kg/cm2 o la  que se  indique en los  p lanos de Proyecto Ejecut ivo.   

Medición y Cert i f icación  

La medic ión y  cer t i f icac ión de las  vá lvulas  de  c ierre ,  de  retenc ión,  de  a i re  y  
de  l impieza ,  como as í  también,  s i  correspondiese ,  l as  cámaras  donde se  
encuentren a lo jadas ,  se  efectuará  de  acuerdo a l  Í tem correspondiente  de  l a  
P lan i l l a  de  Cot izac ión y  una vez que la  tuber ía  se  encuentre  insta lada a  
sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  

La medic ión y  la  cer t i f icac ión de las  p iezas  espec ia les  se  inc luyen en cada 
caso en la  tuber ía  correspondiente  y  se  cer t i f icarán conjuntamente  con la  
misma.  
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5.3.  CÁMARAS PARA VÁLVULAS Y ACCESORIOS EN GENERAL 

Toda vá lvula  sea  de  c ierre ,  l impieza  o de a i re ,  as í  como los  caudal ímetros  y/o 
cua lquier  accesor io  espec ia l  que requiera  de  acceso poster ior  para  operac ión 
o contro l ,  deberá  es tar  ubicado en una cámara  de hormigón la  cuá l  tendrá  las  
caracter í s t icas  adecuadas  en cada caso para  permit i r  l a  operac ión y/o fac i l i tar  
e l  acceso.  La cer t i f icac ión de las  cámaras  se  efectuará  conjuntamente  con la  
vá lvula ,  caudal ímetro o accesor io  correspondiente .  

Las  cámaras  serán de hormigón H-17,  cuando se  requiera  por  razones  
es t ructura les  l l evarán armadura  conforme a l  cá lcu lo respect ivo y  en  función 
de la  profundidad,  cargas  es tá t icas  y  d inámicas  y  t ipo de sue lo .  Podrán ser  
constru idas  in  s i tu  o premoldeadas .  En todos los  casos  se  asegurará  la  ca l idad 
de l  mater ia l  con re lac ión a  su  es tanqueidad y  res i s tenc ia  a  l a  agres ión de los  
l íqu idos  conducidos ,  de l  sue lo  y  de l  agua de la  napa f reát ica .  

Las  def ic ienc ias  que se  notaran en las  cámaras ,  deberán ser  subsanadas  por  e l  
Contrat i s ta  por  su cuenta  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión,  la  que podrá  ex ig i r  
la  e jecuc ión de un enluc ido de mortero de cemento y  arena ,  que se  
cons iderará  inc lu ido en los  prec ios  uni tar ios .  

La  construcc ión de las  cámaras  comprende todos los  t raba jos  indicados a  
cont inuac ión:  

 Rotura  de veredas  y  pavimentos ,  ta l ado de árboles ,  remoción de 
insta lac iones  subterráneas ,  excavac ión en cua lquier  c lase  de  terreno,  
va l lado para  contenc ión de mater ia les ,  depres ión de napa ,  achique ,  
tab les tacado,  apunta lamiento .  

 Provis ión de mater ia les  y  mano de obra  para  la  e jecuc ión de las  cámaras .    

 Provis ión y  colocac ión de marco y  tapa .  

 Reparac ión de insta lac iones  ex is tentes  removidas  como consecuencia  de  
los  t raba jos  efectuados .  

 Rel leno,  compactac ión y  re t i ro  de la  t ierra  sobrante ,  inc luso t ransporte  
a l  lugar  indicado por  la  Inspecc ión,  hasta  una d i s tanc ia  de  quince (15)   
k i lómetros .  

 La prestac ión de equipos ,  enseres ,  maquinar ias  y  otros  e lementos  de 
t raba jo ,  l as  pérd idas  de  mater ia l  e  implementos  que no pueden ser  
extra ídos ,  l as  pasare las ,  puentes  y  otras  medidas  de  segur idad a  adoptar ,  
y  todo otro t raba jo o provis ión necesar ios  para  su completa  terminac ión 
y  buen funcionamiento .  

El  Contrat i s ta  proveerá  e  insta lará  todos los  e lementos  necesar ios  para  la  
correcta  terminac ión y  puesta  en funcionamiento de todas  las  cámaras  a  
e jecutar  en la  presente  obra .   

Las  tapas  de  las  cámaras  serán reg lamentar ias  para  su uso en ca lzada o en  
vereda según corresponda.  El  mater ia l  de l  marco y  tapa será  de  h ier ro dúct i l .  
Las  tapas  serán abisagradas ,  desmontables  y  l levarán c ierre  con s i s tema de  
b loqueo o t raba ant ivandál ica .  
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Salvo que en los  Planos de l  Proyecto Ejecut ivo se  indique otra  cosa ,  l as  tapas  
a  insta lar  en ca lzada deberán res i s t i r  una carga  de  ensayo de 400 KN.  

Las  tapas  a  co locar  en vereda deberán res i s t i r  una carga  de  ensayo de 250 
KN. 

5.4.  DATOS GARANTIZADOS  

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  

El  Oferente  deberá  espec i f i car  c laramente  aquel los  e lementos  que fueren 
nac iona les  y  aquel los  que fueren importados ,  en es te  ú l t imo caso  deberá  
indicar  pa ís  de  or igen.  Se  deberá  tener  en cuenta  en la  presentac ión,  lo  
indicado en la  Ley 25 .551 (Compre Naciona l )  y  su  decreto reg lamentar io .  

Toda ofer ta  nac iona l  deberá  ser  acompañada por  una Declarac ión Jurada 
mediante  l a  cua l  se  acredi te  e l  cumpl imiento y  las  condic iones  requer idas  para  
ser  cons iderada como ta l .  La  fa l ta  de  presentac ión conf igurará  una  
presunción que admite  prueba en contrar io ,  de  incumpl imiento de las  
prescr ipc iones  v igentes  con re lac ión a  l a  ca l i f icac ión de ofer ta  nac iona l .  

El  l i s tado que forma parte  de  es te  P l iego debe cons iderarse  como una guía  
sobre  e l  conjunto mínimo de datos  sobre  todas  las  provis iones ,  que e l  
Oferente  es tará  obl igado a  presentar .  El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  
p lan i l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que se  ad junta ,  e  incorporar  todos 
aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para  cada uno de los  í tems descr iptos  se  espec i f icará  proveedor ,  marca  y  
ca l idad .  No se  aceptará  la  expres ión "o s imi lar"  u  otras  que no ident i f iquen 
s in  lugar  a  dudas  la  marca  a  proveer .  Se  aceptarán hasta  t res  (3)  marcas  
a l ternat ivas ,  l as  que deberán ser  de  ca l idad equiva lente .  En caso de dudas  o  
d iscrepancias ,  l a  Inspecc ión podrá  determinar  cuá l  de  las  marcas  propuestas  
será  insta lada .  

Conjuntamente  con la  ofer ta  se  deberán presentar  fo l le tos ,  catá logos o p lanos 
genera les  de  todos los  equipos .  

El  Oferente  deberá  presentar  las  garant ías  expresas  de  los  fabr icantes  o  sus  
representantes  en  e l  pa ís ,  de  repos ic ión parc ia l  o  tota l  de  los  equ ipos y  
aparatos  ante  defectos  de  fabr icac ión,  s in  cargo para  e l  Comitente ,  hasta  l a  
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Recepción Def in i t iva  de  las  obras .  El  Comitente  se  reserva  e l  derecho de 
ver i f icar  e l  cumpl imiento de los  proveedores  en los  aspectos  re lac ionados con 
los  serv ic ios  de  pos  venta ,  reparac iones  y  repos ic ión de repuestos  por  lo  que 
deberá  ad juntarse  antecedentes  de  equipos provis tos  en e l  pa ís  indicando 
además c l i ente  y  d i recc ión.  

El  Oferente  deberá  presentar  un l i s tado de repuestos  mínimos de los  equipos  
que proveerá .  Deberá  indicar  Of ic ina  Comerc ia l  en e l  pa ís  a  la  que se  tendrá  
que remit i r  e l  Operador  a  los  efectos  de  los  serv ic ios  mencionados (post -  
venta ,  reparac iones  y  repos ic iones)  deber  indicar  y  cer t i f icar  t iempos de 
demora en respuesta  en cada caso .  

Los repuestos  a  ser  cons iderados en la  ofer ta  en forma obl igator ia  y  dentro  
de los  Gastos  Genera les ,  corresponderán para  la  tota l idad de los  equipos 
e lectromecánicos  necesar ios  para  un per íodo de operac ión de un (1)  año a  
par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva ,  lo  que surg i rá  ten iendo en cuenta  los  
rendimientos  normales  de  los  equipos espec i f icados en los  respect ivos  
manuales  de  funcionamiento .   

Los repuestos  serán entregados antes  de  la  Recepción Provisor ia  y  no podrán 
ser  ut i l izados por  e l  Contrat i s ta  para  efectuar  serv ic ios  o  reparac iones  
durante  e l  p lazo de garant ía ,  s ino que deberán ser  entregados a l  Comitente ,  
para  ser  ut i l izados a  par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva  de  la  Obra .  

Plani l las  de datos garantizados 

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Obras  c i v i l e s  
Obras,  t rabajos y  materiales:  

 Cementos  

 Cales  

 Áridos 

 Adit ivos  y  productos  químicos  para  hormigones  y  morteros  

 Tapas  de Chapa rayada .  

 

Válvulas:  

 Fabr icante :  

 Marca :  

 Tipo:  

 Cant idad:  

 Diámetro nominal :     mm 
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 Pres ión de prueba :  

 Resis tenc ia :     kg/cm2  

 Estanqueidad:  kg/cm2  

 Mater ia les :  

 Cuerpo 

 Cuña 

 Vástago 

 Catá logos y/o fo l le tos   

Válvulas de Aire:  

 Fabr icante :  

 Marca :  

 Dimensiones :  

 Mater ia les  

 Cuerpo:  

 Esferas :  

 Pres ión nomina l :  

 Pres ión de prueba 

 -  Res is tenc ia :     kg/cm2 

 -  Estanqueidad:  kg/cm2     

Válvulas de Retención:  

 Fabr icante  

 Marca Tipo 

 Cant idad:  

 Diámetro nominal :     mm 

 Pres ión de prueba :      

 Resis tenc ia :     kg/cm2 

 Estanqueidad:  kg/cm2 

 Mater ia les :  

 Cuerpo 

 Elemento de c ierre  

 Catá logos y/o fo l le tos  
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6.  DISPOSITIVO ANTIARIETE  

6.1.  GENERALIDADES 

Para  las  impuls iones  se  ha  prev is to un d ispos i t ivo ant iar ie te  para  proteger  la  
insta lac ión toda vez que és ta  se  vea  afectada  por  los  es tados t rans i tor ios ,  e l  
cuá l  deberá  ser  cu idadosamente  ver i f icado por  e l  Contrat i s ta  en función de 
las  condic iones  rea les  de  insta lac ión que resu l ten de su Proyecto Ejecut ivo.  

Dado que  se cuenta con arrancadores suaves o progresivos capaces de controlar 
el arranque y la detención normal de las electrobombas, se deberán efectuar los 
cálculos del dispositivo antiariete para la situación más desfavorable: corte de 
energía eléctrica con todas las bombas funcionando, incluyendo la determinación 
de los volúmenes de agua y de aire de los tanques, espesor de chapa de acero y 
altura de implantación sobre el eje de la tubería. 

El  Proyecto de Licitación contempla la instalación de dos (2) tanques tipo ARAA 
– Antiariete con Reposición Automática de Aire para cada impulsión. Los mismos 
se instalarán en la misma estación elevadora conforme lo indican los planos. 

Se  deberán insta lar  sobre  patas  de  acero  de robustez  adecuada y  debidamente  
f i j adas  a l  hormigón para  soportar  los  esfuerzos  generados por  las  var iac iones  
de pres ión y  de  ve loc idad que ocurren en los  es tados t rans i tor ios  refer idos .  
En su conexión a  la  tuber ía  de  impuls ión l levarán una vá lvula  mar iposa  para 
poder  a i s lar  e l  tanque de la  insta lac ión.  

En genera l  los  tanques  serán de gran robustez  y  aptos   para  intemper ie ,  sus  
fondos serán de l  t ipo tor iesfér icos ,  l as  so ldaduras  deberán ser  efectuadas  con 
sumo cuidado y  l levarán p intura  de  b icromato como ant ióx ido y  dos  (2)  
manos de esmal te  s intét ico de pr imera  ca l idad.  

El  co lor  de  la  p intura  será  e l  mismo que e l  de l  cuadro de sa l ida  de  las  
e lectrobombas ,  a  e lecc ión de la  Inspecc ión.   

6.2.  CARACTERÍSTICAS DE LOS TANQUES ARAA  

Las caracter í s t icas  de  los  tanques  ARAA se  ad juntan en la  Memoria  Técnica .  

Medic ión y  Cert i f icac ión 

Se cer t i f icará  g loba lmente  con e l  prec io  de l  Í tem “Dispos i t ivo Ant iar ie te  de  
Impuls ión”,  de  acuerdo con e l  s igu iente  esquema:  

a )  El 30 % del  prec io  contractua l  de l  í tem mencionado a  la  provis ión de 
todos los  equipos en obra  (efectuadas  las  ver i f icac iones  y  los  ensayos  
que correspondan  ya  sea  en obra  o en fábr ica)   

b)  El 70 % del  prec io  uni tar io  contractua l  de  los  í tems mencionados a l  
ins ta larse  en obra  los  equipos una vez efectuadas  las  pruebas  de  
funcionamiento de conformidad con la  Inspecc ión.  
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7.  HORMIGÓN Y ALBAÑILERÍA 

7.1.  GENERALIDADES 

Las caracter í s t icas  de  los  mater ia les  a  ut i l izar  en la  preparac ión de los  
hormigones ,  l a  toma y  ensayos  de muestras  de  d ichos mater ia les ,  los  métodos  
de e laborac ión,  co locac ión,  t ransporte  y  curado,  y  los  requis i tos  de  orden 
construct ivo,  de  ca l idad y  contro l  de ca l idad de los  hormigones  s imples  y  
armados correspondientes  a  todas  las  es t ructuras  a  e jecutar  en e l  s i t io  de  las  
obras  que forman parte  de  la  presente l ic i tac ión,  deberán cumpl i r  con e l  
reg lamento CIRSOC 201:  "Proyecto ,  Cá lcu lo y  Ejecuc ión de las  Estructuras  
de  Hormigón Armado y  Pretensado" y  Anexos ;  y  con las  Normas Argent inas  
para  Construcc iones  INPRES-CIRSOC 101 Cargas  Gravi ta tor ias  y  sus  
correspondientes  Modif icac iones  y  Anexos .  

7.2.  MATERIALES 

Todos los  mater ia les  que se  empleen serán somet idos  en e l  l aborator io  de 
obra  o donde indique la  Inspecc ión,  a  ensayos  prev ios  para  su aprobac ión 
antes  de  in ic iar  la  producc ión de l  hormigón,  y  a  ensayos  per iódicos  de  
v ig i lanc ia  una vez in ic iados  los  t raba jos ,  para  ver i f icar  s i  responden a  las  
espec i f icac iones .  Estos  ensayos  serán obl igator ios  cuando se  cambie  e l  t ipo o  
la  procedencia  de  los  mater ia les .  

Cemento  Po r t land  normal  
Los cementos  serán de l  t ipo Port land normal ,  de  marcas  aprobadas  
of ic ia lmente  y  que cumplan los  requis i tos  de  ca l idad contenidos  en la  Norma 
IRAM 1503.  Para  los  hormigones  H-II  se  ut i l izarán aquel los  cementos  que 
además de sat i s facer  los  requis i tos  es tablec idos  en d icha norma,  a l  ser  
ensayados según la  Norma IRAM 1662,  a  l a  edad de ve int iocho (28)  d ías ,  
a lcancen una res i s tenc ia  a  la  compres ión no menor de 40 MN/m 2 .  

Queda terminantemente  prohib ida  la  mezc la  de  cementos  de  d is t inta  
procedencia .  A ta l  efecto e l  Contrat i s ta  deberá  not i f icar  a  la  Inspecc ión cada  
vez que ingrese  cemento a  obra ,  ad juntando copia  de l  remito correspondiente  
donde indiv idua l ice  cant idad,  fecha de expedic ión y  procedencia .  En caso de  
rec ib i rse  cemento de d is t intos  or ígenes ,  los  mismos serán a lmacenados en 
acopios  separados .  No se  admit i rán t i empos de a lmacenado super iores  a  los  
sesenta  (60)  d ías .  

El  cemento se  entregará  en obra  en e l  envase  or ig ina l  de  fábr ica .  Se  extraerán 
muestras  de  cada una de las  par t idas  acopiadas ,  debiéndose indiv idua l izar  en 
forma segura  los  pertenec ientes  a  cada part ida  a  efectos  de  rea l izar  los  
ensayos  correspondientes .  
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Cemento  d e  a l ta  r e s i s t en c ia  a  l o s  su l f a t o s  
Serán de marcas  aprobadas  of ic ia lmente  y  que cumplan los  requis i tos  de  
ca l idad contenidos en la  Norma IRAM 1669.  Para  los  hormigones  H-II  se 
ut i l izarán aque l los  cementos  que además de  sa t i s facer  los  requis i tos  
es tablec idos  en d icha norma,  a l  ser  ensayados según la  Norma IRAM 1662,  a  
la  edad de  ve int iocho (28)  d ías ,  a lcancen una res i s tenc ia  a  l a  compres ión no 
menor  de  40 MN/m2 .  

Áridos  
Los agregados f inos  deberán ser  de  base  s i l í cea ,  tota lmente  l ibres  de 
impurezas  (par t ícu las  de  arc i l l as ,  sa les ,  l imo,  mater ia  orgánica ,  e tc . ) .  La  
granulometr ía  será  uniformemente  var iab le ,  aconse jándose una mezc la  de  
arenas  f inas ,  medianas  y  gruesas ,  con módulos  de  f ineza  var iando entre  2 ,2  y  
3 ,8  con mayor  proporc ión de es tos  ú l t imos .  

Para  los  agregados gruesos  se empleará  p iedra  t r i turada o cantos  rodados ,  y  
zarandeados a  efectos  de obtener  mayor  res is tenc ia  y  correcta  granulometr ía .  
Deberán ser  l impios  y  no contener  mater ia  orgánica  n i  par t í cu las  b landas .  El  
tamaño máximo dependerá  de la  d imens ión mínima de la  es t ructura  que se  
cons idere  (entre  1/3 y  1/5 de la  d imens ión mínima de la  secc ión) .  Las  
par t ícu las  la josas  ( la  máxima d imens ión es  mayor  que c inco (5)  veces  la  
mínima de la  secc ión) ,  serán permit idas  hasta  un máximo de l  1%.  

Cuando un agregado que a l  ser  somet ido a  ensayos  IRAM 1512;  E-9 a  E-11 e  
IRAM 1531;  E-8 a  E-10 sea  ca l i f icado como potencia lmente  react ivo ,  deberá  
procederse  de  acuerdo con lo  indicado a  cont inuac ión:  

 Se reemplazarán los  agregados ,  tota l  o  parc ia lmente ,  por  otros  no 
react ivos .  

 Se agregará  a l  mortero u  hormigón un mater ia l  que haya  demostrado,  
mediante  ensayos  rea l izados por  e l  l aborator io  que des igne la  
Inspecc ión,  que es  capaz de impedir  que se  produzcan expans iones  
per judic ia les  provocadas  por  la  reacc ión á lca l i -ár idos .  

 El conten ido tota l  de  á lca l i  de l  cemento,  expresado como óxido de 
ca lc io ,  será  menor  de  0 ,6%.  

 In ic iados  los  t raba jos ,  e l  Contrat i s ta  deberá  i r  so l ic i tando los  pedidos  
de acopios  cada vez que ingresen a  obra  ár idos  f inos  y  gruesos .  

Acero s  
Las barras  serán de acero t ipo ADN -  4200.  

Las  mal las  serán de acero t ipo AM -  500.  

Agua 
No podrá  contener  sustanc ias  orgánicas ;  ác idas  (pH entre  5 ,5  y  8 ,5) ;  
mater ia les  co lorantes ;  ace i te ;  petró leo y  su  tenor  de  su l fa tos  será  menor  de  
150 p .p .m.  
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El  agua de amasado y  curado deberá  cumpl i r  con lo  es tablec ido en e l  
Reglamento CIRSOC 201 y  Norma IRAM 1601.  Para  e l lo  se  rea l izarán ,  prev io 
a  su  uso,  los  aná l i s i s  químicos  que determinen su cumpl imiento o no con las  
normas indicadas .  

Adi t i v o s  
Los adi t ivos  empleados en  la  preparac ión de los  morteros  y  hormigones  
cumpl i rán con las  condic iones  es tablec idas  en la  Norma IRAM 1663 que no 
se  opongan a  las  d ispos ic iones  de l  Reglamento CIRSOC 201 y  Anexos .  

Para  aque l las  es t ructuras  de  hormigón indicadas  en  este  Pl iego y  que es tén en  
contacto con l íqu ido será  obl igator io  e l  agregado de ad i t ivos  que aumenten la  
impermeabi l idad de l  hormigón.  La misma se  podrá  obtener  a  t ravés  de l  
agregado de un incorporador  de  a i re ,  t ipo FROBE C de S ika  o  igua l  ca l idad ,  y  
un superf lu id i f icante ,  t ipo SIKAMENT de S ika  o igua l  ca l idad.  
Opcionalmente ,  es tos  ad i t ivos  pueden ser  remplazados por  e l  agregado de 
impermeabi l izante  para  hormigones  t ipo KIM (Membrana interna Krysto l ) ,  e l  
cua l  se  agregará  a  la  masa  de hormigón a  razón de un 2% con respecto  a l  peso  
de l  cemento.  Se  debe tener  en  cuenta  que este  producto produce un aumento 
en e l  asentamiento y  por  lo  tanto se  deberá  reducir  la  incorporac ión de agua a  
la  masa .  

Al  incorporar  es tos  ad i t ivos  deberán cumpl i rse  las  ex igenc ias  es tablec idas  en  
e l  Reglamento CIRSOC 201 y  sus  Anexos y  la  Normas IRAM 1536,  1562 y  
1602.  

La Inspecc ión podrá  admit i r ,  en caso de ser  jus t i f icado,  e l  uso de otros  
ad i t ivos ;  pero queda a  cr i ter io  de  és ta  su  aceptac ión.  A ta l  efecto ,  e l  
Contrat i s ta  propondrá  a  la  Inspecc ión para  su aprobac ión,  con ant ic ipac ión 
suf ic iente ,  los  t ipos  de  ad i t ivos  a  ut i l izar .  Luego de aprobados ,  no se 
permit i rá  sust i tu i r los  por  otros  de  d is t into t ipo o marca  s in  una nueva 
autor izac ión escr i ta .  

Cuando e l  hormigón contenga dos  o más ad i t ivos ,  antes  de  su ut i l izac ión,  se  
demostrará  mediante  ensayos  que e l  empleo conjunto de e l los  no interfer i rá  
con la  ef ic ienc ia  de  cada producto ,  n i  producirá  efectos  per judic ia les  sobre  e l  
hormigón.  No se  permit i rá  la  incorporac ión de ace lerantes  de f ragüe .  

7.3.  HORMIGONES 

General idades 

La composic ión de los  hormigones  se  determinará  en forma rac iona l ,  s iendo 
de apl icac ión lo  expresado en e l  Reglamento CIRSOC 201,  apar tados 6 .6 .2  a  
6 .6 .4 ,  y  Anexos .  Para  e l lo  se  empleará cua lquier  método conocido basado en 
la  razón agua/cemento de la  mezc la ,  con ta l  que e l  mismo provenga de  una 
fuente  de  reconocida  autor idad en la  mater ia ,  ex is ta  suf ic iente  exper ienc ia  
sobre  su empleo y  permita  obtener  los  resu l tados deseados .  
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El  d iseño de las  fórmulas  de  los  hormigones  será  rea l izada por  un profes iona l  
o  laborator io  espec ia l izado en tecnolog ía  de  hormigón,  e l  que deberá  ser  
aprobado por  la  Inspecc ión.  

El  Contrat i s ta  someterá  a  la  aprobac ión de la  Inspecc ión,  con ant ic ipac ión 
suf ic iente  a l  momento de in ic iac ión de la  construcc ión de las  es t ructuras ,  los  
es tudios  y  ensayos  prev ios  rea l izados para  la  determinac ión rac iona l  de  la  
composic ión de los  hormigones  a  emplear  en la  obra .  También se  rea l izarán 
ensayos  cada vez que se  requiera  modif icar  la  composic ión de un hormigón o 
que se  var íe  la  natura leza ,  t ipo ,  or igen o marca  de  sus  mater ia les  
componentes .  

Durante  e l  proceso construct ivo de las  es t ructuras  se  rea l izarán ensayos  de 
aceptac ión sobre  e l  hormigón fresco y  sobre  e l  hormigón endurec ido;  e l  
número tota l  de  muestras  a  extraer  será  f i j ado por  la  Inspecc ión.  

Ensayo s  mín imos  d e  a c ep ta c i ón  d e  ho rmigón :  
1.  Sobre  hormigón fresco:  

1 .1 .  Asentamiento de l  hormigón fresco (IRAM 1536)  

1 .2 .  Contenido de a i re  de l  hormigón fresco de dens idad normal  ( IRAM 
1602 o IRAM 1562) 

1 .3 .  Temperatura  de l  hormigón fresco,  en e l  momento de su  colocac ión en 
los  encofrados .  

2 .  Sobre hormigón endurec ido:  

2 .1 .  Res is tenc ia  a  la  rotura  por  compres ión de l  hormigón endurec ido.  

2 .2 .  S i  lo  cons idera  necesar io ,  l a  Inspecc ión podrá  d isponer  la  rea l izac ión 
de otros  ensayos  que aporten mayor  información sobre  las  caracter í s t icas  y  
ca l idad de l  hormigón o de sus  mater ia les  componentes ,  re lac ionados con las  
condic iones  de  e jecuc ión o de serv ic io  de  la  es t ructura .  

ESTRUCTURA HORMIGON CLASE 
DE RESISTENCIA 

σ'bk 

(kg/cm2) 
Estructura de las Estaciones Elevadoras 
Cámaras de Estaciones Elevadoras 
Las restantes estructuras resistentes no especificadas 

H – 21 210 

Anclajes y apoyos de tuberías, piezas especiales y válvulas 
Estructuras de contención de suelos 
Losas de protección de tuberías 

H - 13 130 

Hormigón de relleno de estructuras 
Hormigón de limpieza y asiento de estructuras 

H - 8 80 

T a b l a    7 . 3 . a .  Calidad de los Hormigones(σ'bk:  Resistencia cilíndrica característica a la compresión, a los 28 días del colado). 

Los ensayos  sobre  hormigón fresco se  efectuarán en obra ,  mientras  que los  
ensayos  destruct ivos  se  rea l izarán en  e l  l aborator io  externo que f i je  la  
Inspecc ión;  los  mismos se  e jecutarán bajo la  superv is ión de la  Inspecc ión y  
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con e lementos  y  personal  de l  Contrat i s ta .  S i  los  resu l tados no concuerdan 
con las  espec i f icac iones  se  procederá  a l  rechazo de l  hormigón ensayado y  a  la  
correcc ión de las  mezc las .  

Se  extraerá  una muestra  de  cada c lase  o t ipo de hormigón colocado cada d ía  
de  t raba jo ,  de  acuerdo con los  volúmenes  o número de pastones  que se 
indican en las  Tabla  7 .3 .b  y  7 .3 .  c . ;  de  las  co lumnas 1  y  2  de  la  Tabla  7 .3 .b . ,  
se  adoptará  la  que const i tuya  un menor volumen de hormigón.  

 1 2 

Estructura y clase de hormigón De un pastón elegido al azar extraer una muestra de 
hormigón por cada: 

 Cantidad de metros 
cúbicos 

Número de pastones 

Hormigones del Grupo H – I Hormigón simple u 
hormigón armado 

100 m3 o fracción menor 200 pastones o número menor 
de pastones 

Hormigón masivo 

Hormigones del Grupo H – I 
200 m3 o fracción menor 

400 pastones o número menor 
de pastones 

Hormigón simple, armado o pretensado  

Hormigones del Grupo H - II o de características 
y propiedades especiales 

75 m3 o fracción menor 
150 pastones o número menor 
de pastones 

T a b l a    7 . 3 . b .  H o r m i g ó n  p r e p a r a d o  e n  o b r a . 

Número de pastones Número de muestras a extraer 

4 o menos 2 

5 a 8 3 

9 a 14 4 

Por cada 8 pastones adicionales o menos  1 

T a b l a    7 . 3 . c . H o r m i g ó n  e l a b o r a d o  ( IR A M  1 6 6 6 ) . 

Todos los  ensayos  se  reg is t rarán en forma gráf ica ,  y  en los  mismos se  de jará  
constanc ia  de  las  temperaturas ,  procedencias  y  marcas  de  los  mater ia les  
empleados  como as í  también de todo otro dato que la  Inspecc ión Técnica  
juzgue conveniente  obtener .  

En lo  que respecta  a  los  gastos  que demande la  obtención de las  muestras ,  su  
t ransporte  y  los  ensayos  y  aná l i s i s  que deban rea l izarse ,  los  mismos estarán a  
cargo de l  Contrat i s ta .  

Ensayo s  y  v e r i f i c a c i on e s  a  r ea l iza r  s obr e  e l  ho rmigón  f r e s c o   
Asentamiento (IRAM 1536)  

Durante  l as  operac iones  de  hormigonado,  la  cons is tenc ia  de l  hormigón se 
superv isará  permanentemente  mediante  observac ión v isua l .  Para  cada c lase  de  
hormigón,  su  contro l  mediante  e l  ensayo de asentamiento se  rea l izará :  

 Diar iamente ,  a l  in ic iar  las  operac iones  de  hormigonado,  y  
poster iormente  con una frecuencia  no menor de dos veces  por  d ía ,  
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inc lu idas  las  oportunidades  de  los  párrafos  que s iguen,  a  interva los  
adecuados .  

 Cuando la  observac ión v isua l  indique que no se  cumplen las  condic iones  
es tablec idas .  

 Cada vez que se  moldeen probetas  para rea l izar  ensayos  de  res i s tenc ia .  
En e l  caso de los  hormigones  de res is tenc ias  caracter í s t icas  de  21 
MN/m 2  (210 kg/cm2)  o  mayores  (hormigones  H-II )  y  los  hormigones  de 
caracter í s t icas  y  propiedades  espec ia les ,  los  ensayos  se  rea l izarán con 
mayor  f recuencia ,  de  acuerdo con lo  que d isponga la  Inspecc ión.  

Se  recomienda rea l i zar  e l  ensayo con la  mayor  rapidez pos ib le ;  espec ia lmente  
cuando en e l  momento de colocar  e l  hormigón en los  encofrados ,  se  t raba je  
con temperaturas  e levadas .  

En caso de que a l  rea l izar  e l  ensayo,  e l  asentamiento esté  fuera  de  los  l ími tes  
espec i f icados ,  con toda premura y  con otra  porc ión de hormigón de la  misma 
muestra ,  se  procederá  a  repet i r lo .  S i  e l  nuevo resu l tado obtenido está  fuera  
de  los  l ími tes  espec i f icados ,  se  cons iderará  que e l  hormigón no cumple  las  
condic iones  es tablec idas .  En consecuencia ,  se  darán instrucc iones  a  la  p lanta  
de  e laborac ión para  que proceda a  una modif icac ión inmediata  de  la  
dos i f icac ión de l  hormigón,  s in  a l terar  la  razón agua/cemento espec i f icada .  En 
cuanto a l  hormigón ensayado cuyo asentamiento es té  fuera  de  los  l ími tes  
espec i f icados ,  se  cons iderará  que no reúne las  condic iones  es tablec idas  para  
la  e jecuc ión de la  es t ructura  y  será  desechado.  

Cont en ido  d e  a i r e  ( IRAM 1602 ó  IRAM 1562)  
Salvo e l  caso en que ex is tan razones  espec ia les  para  proceder  de  otra  forma,  
o  que la  Inspecc ión establezca  otras  condic iones ,  es te  ensayo se  rea l izará  en  
las  s igu ientes  oportunidades :   

 Diar iamente ,  a l  in ic iar  las  operac iones  de  hormigonado.  

 Cada vez que se  determine e l  asentamiento de l  hormigón,  o se  moldeen 
probetas  para  ensayos  de res is tenc ia ,  espec ia lmente  s i  se  observan 
var iac iones  aprec iab les  de  la  cons is tenc ia  o  s i  se  produce un aumento 
cons iderable  de  la  temperatura ,  con respecto a  la  de l  momento en que se  
rea l izó la  determinac ión anter ior .   

Se  recomienda rea l izar  e l  ensayo inmediatamente  después  de terminado e l  
mezc lado,  y  con la  mayor  rapidez pos ib le .  

S i  e l  porcenta je  de  a i re  determinado está  fuera  de  los  l ími tes  espec i f icados ,  se  
repet i rá  e l  ensayo con otra  porc ión de hormigón de la  misma muestra .  S i  
tampoco se  obtuviesen resu l tados  sat is factor ios ,  se  cons iderará  que e l  
hormigón no cumple  las  condic iones  es tablec idas  n i  es  apto para  la  
construcc ión de las  es t ructuras .  En consecuencia ,  se  procederá  a  una 
inmediata  modif icac ión de l  contenido de ad i t ivos  y  de  la  composic ión de l  
hormigón,  s in  modif icar  la  razón agua/cemento,  o  se  cambiará  de marca  o  
procedencia  de l  ad i t ivo .  
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Elabora c i ón ,  t ranspo r t e  y  c o l o ca c i ón  
La producc ión,  e l  t ransporte  y  la  co locac ión de l  hormigón deberán cumpl i r  
con las  ex igenc ias  de  los  capí tu los  9 ,  10 y  11 de l  CIRSOC 201 y  sus  
correspondientes  Anexos ;  y  la  Norma IRAM 1666.  

El  Oferente  deberá  espec i f icar  en su ofer ta  e l  método para  e laborar ,  
t ransportar  y  co locar  e l  hormigón,  deta l lando las  caracter í s t icas  de  los  
equipos  que ut i l izará .  Antes  de  in ic iados  los  t raba jos  los  mismos serán 
somet idos  a  la  aprobac ión de la  Inspecc ión;  una vez aprobados d ichos  
equipos  no podrán ser  sust i tu idos  por  otros ,  sa lvo que sean de igua les  o  
super iores  caracter í s t icas  y  prev ia  aprobac ión de la  Inspecc ión.  

No se  aceptará ,  ba jo  n ingún concepto ,  e l  t ransporte  de  pas tones  de hormigón 
en camiones  comunes .  El  mezc lado manual  queda expresamente  prohib ido y  
só lo se  permit i rá  en los  casos  espec i f icados en e l  ar t ícu lo  9 .3 .2  h)  de l  
CIRSOC 201.  

Las  ofer tas  que no presenten un s i s tema adecuado de hormigonado o que no 
posean los  equipamientos  necesar ios  para  es te  t ipo de tareas ,  podrán ser  
rechazadas .  

El  hormigón será  mezc lado hasta  obtener  una d is tr ibuc ión uniforme de todos 
sus  mater i a les  componentes ,  en espec ia l  de l  cemento y  de  los  ad i t ivos ,  y  una 
cons is tenc ia  uniforme en cua lquier  porc ión.  Los t iempos de mezclado de los  
e lementos  const i tut ivos  de los  hormigones  responderán a  lo  es tablec ido en e l  
capí tu lo  9  de l  Reglamento CIRSOC 201.  

Cuando se  ut i l i cen hormigoneras  de  t ipo convencional  e l  t iempo máximo 
entre  e l  momento de mezc lado de todos los  componentes  y  e l  ver t ido de l  
hormigón en su pos ic ión def in i t iva ,  será  de  t re inta  (30)  minutos .  Con 
respecto a  los  t iempos establec idos  en los  párrafos  precedentes ,  los  mismos 
podrán ser  modif icados por  la  Inspecc ión Técnica  en función de l  agregado de 
adi t ivos ,  por  t iempo ca luroso o condic iones  que favorezcan e l  
endurec imiento prematuro de l  hormigón.  

No se  podrá  dar  in ic io  a  n inguna tarea  de hormigonado s in  la  presencia  y  
autor izac ión prev ia  de  la  Inspecc ión,  la  que ver i f icará  que los  mater ia les ,  
equipos ,  encofrados y  armaduras  es tén en condic iones  para  in ic iar  e l  c ic lo  de  
hormigonado.  

El  hormigón,  antes  de  su colocac ión,  tendrá  las  temperaturas  mínimas  
es tablec idas  en  la  Tabla  13 de l  capí tu lo 11 de l  Reglamento CIRSOC 201.  La 
temperatura  máxima de l  hormigón fresco,  antes  de  su colocac ión en los  
encofrados ,  será  menor de 30 °C,  pero se  recomienda no superar  los  25 °C;  s i  
d icha temperatura  es  de  30 °C o mayor ,  se  suspenderán l as  operac iones  de  
colocac ión.  La reducc ión de la  temperatura  de l  hormigón puede lograrse  
reduciendo la  temperatura  de  sus  mater ia les  componentes ,  espec ia lmente  de l  
agua y  de  los  agregados .  

Cuando la  temperatura  de l  a i re  ambiente  sea  de  25 °C y  en ascenso,  se  deberá  
tomar la  temperatura  de l  hormigón fresco rec ién  mezclado a  interva los  de  una 
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(1)  hora .  S i  l a  temperatura  de l  a i re  l lega  a  30 °C se  procederá  a  roc iar  y  
humedecer  los  moldes ,  encofrados y  sue lo de fundac ión con agua a  la  menor 
temperatura  pos ib le ;  l as  p i las  de  agregado grueso se  mantendrán a  la  sombra 
y  constantemente  humedecidas  y  las  operac iones  de colocac ión,  compactac ión 
y  terminac ión se  rea l izarán con la  mayor  rapidez pos ib le .  

S i  l as  condic iones  de  temperatura  son cr í t icas ,  l as  operac iones  de  
hormigonado se  rea l izarán únicamente  por  la  tarde ,  o  preferentemente  por  l a  
noche .  Cuando la  temperatura  de  las  bar ras  de  acero para  armaduras  sea  de  40 
°C o mayor ,  antes  de  la  co locac ión de l  hormigón deberán regarse  con agua 
los  encofrados metá l icos  y  las  armaduras ,  cu idando de e l iminar  su  
acumulac ión antes  de l  co lado de l  hormigón.  

En t iempos fr íos  y  con temperaturas  por  debajo de los  5  °C o cercanas  a  és ta  
pero en descenso,  no se  podrán e jecutar  hormigones .  S i  una vez hormigonada 
una es tructura ,  se  prev iera  que dentro de las  48 horas  la  temperatura  
descenderá  por  deba jo de los  5  °C,  e l  Contrat i s ta  tendrá  que proteger  e l  
rec into hormigonado de manera  que se  conserve a  temperaturas  mayores  a  5  
°C.  S i  e l  Contrat i s ta  no poseyera  los  medios  adecuados  para  asegurar  e l  
cumpl imiento de lo  indicado,  no se  permit i rá  la  e jecuc ión de hormigones .  

No se  admit i rá  hormigonar  en d ías  de  l luv ia  y  en caso de ocurr i r  es to dentro 
de  las  24 horas  de l  hormigonado,  deberán obl igator iamente  protegerse  las  
superf ic ies  expuestas  de  los  hormigones ,  con láminas  p lás t icas  adecuadas  u  
otro método de tapado tota l  que impida a l  agua de l luv ia  tomar contacto con 
e l  hormigón.  

El  hormigón de todas  las  es t ructuras  será  v ibrado con v ibradores  neumát icos ,  
e léctr icos  o  magnét icos  cuya  f recuencia  sea  regulable  entre  5 .000 y  9 .000 
osc i lac iones  completas  por  minuto .  El  t ipo,  marca  y  número de aparatos  
v ibradores  a  ut i l izar  y  su  forma de apl icac ión,  como as í  su  separac ión,  se 
someterán a  la  aprobac ión de la  Inspecc ión,  quien podrá  ordenar  las  
exper ienc ias  prev ias  que juzgue necesar i as .  

El  Contrat i s ta  deberá  tener  en cuenta ,  a l  e jecutar  los  encofrados ,  e l  aumento 
de pres ión que or ig ina  e l  v ibrado;  y  deberá  tomar  todas  las  precauc iones  para  
ev i tar  que durante  e l  v ibrado escape la  lechada  a  t ravés  de las  juntas  de l  
encofrado.  

Las  interrupciones  en e l  hormigonado de un d ía  para  e l  otro deberán preverse 
con e l  objeto de reducir  las  juntas  de  construcc ión a l  número estr ic tamente  
indispensable  y  deberán d isponerse  en los  lugares  más convenientes  desde e l  
punto de v is ta  es t ructura l  y  de  es tanqueidad.  

El  Contrat i s ta  deberá  prever  y  e jecutar  las  juntas  de  contracc ión y  d i la tac ión.  
Su prec io se  cons iderará  inc lu ido en los  prec ios  de  los  respect ivos  
hormigones  o es t ructuras .  

Jun ta s  d e  c on s t ru c c i ón  
Cuando se  deba cont inuar  con hormigón fresco sobre  una capa de hormigón 
fraguado ( junta  f r ía ) ,  se  deberá  prev iamente  p icar  la  superf ic ie  de l  hormigón 
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fraguado hasta  lograr  la  apar ic ión de los  cantos  v ivos  de los  ár idos ,  proceder  
a l  sopleteado de la  superf ic ie  t ra tada y  luego de la  ap l icac ión de productos  
como puentes  de  adherencia ,  se  ap l icará  una capa de mortero de contacto 
para  luego colar  e l  hormigón de segunda etapa .   

Las  juntas  de  construcc ión que se  de jen de un d ía  para otro ,  deberán ser  
prev iamente  autor izadas  por  la  Inspecc ión.  

Jun ta s  d e  d i l a ta c i ón  –  c on t ra c c i ón  
Se e jecutarán conforme se  indican en los  p lanos de  ingenier ía  de  deta l le .  Su 
e jecuc ión no deberá  debi l i tar  n i  per judicar  en forma a lguna la  es t ructura ,  n i  a  
su  adecuado funcionamiento n i  en condic iones  de  serv ic io .  Los  métodos y  
mater ia les  construct ivos  a  emplearse  serán los  indicados en la  ingenier ía  de 
deta l le  aprobada por  la  Inspecc ión.  

En aquel los  casos  en que e l  s i s tema estanco adoptado sea  juntas  de  PVC,  la  
misma se  colocará  en la  pos ic ión proyectada  cuando e l  hormigón es  colado 
concretando su función como e lemento de es tanqueidad,  a  par t i r  de l  
endurec imiento de l  mismo.  Dichas  juntas  no deberán estar  expuestas  a  la  luz  
so lar  d i recta  y  en e l  proced imiento de insta lac ión deberán cumpl i rse  las  
recomendac iones  de l  fabr icante .  

La e jecuc ión será  cu idadosa y  se  rea l izará  en forma ta l  que l as  juntas  actúen y  
cumplan sat i s factor iamente  la  func ión as ignada .  

Pro t e c c i ón  d e  l a s  e s t ru c tu ra s  ho rmigonadas  c on t ra  h e lada s  y  e l  s o l  
Terminado e l  hormigonado de una es t ructura  expuesta  a  l a  intemper ie ,  se  la  
deberá  proteger  de  la  acc ión d i recta  de  los  agentes  a tmosfér icos  
espec ia lmente  de las  he ladas  y  de l  so l ,  co locando sobre  e l las  lonas  mojadas ,  
tab lones ,  arena sue l ta ,  e tc . ,  según e l  caso y  lo  que mejor  convenga a  ju ic io  de 
la  Inspecc ión Técnica .   

Para  e l  correcto curado de las  es t ructuras  hormigonadas  se  efectuará  un r iego 
con agua a  los  efectos  de  mantener  la  humedad,  e l  cua l  se  deberá  rea l izar  de 
d ía  y  de  noche,  s in  exc lu i r  domingos y  fer iados ,  durante  los  p lazos  y  en l a  
forma e  intens idad que f i je  l a  Inspecc ión Técnica ,  pero con un mínimo de 
s ie te  (7)  d ías .  

Plazos  para  e l  d e s en co f rado  
No se  permit i rá  re t i rar  los  encofrados hasta  tanto e l  hormigón moldeado 
presente  un endurec imiento suf ic iente  como para  no deformarse  o agr ie tarse .  

En t iempo fr ío  ( temperatura  infer ior  a  5  °C) ,  se  pract icará  una inspecc ión 
prev ia  de l  es tado de f raguado de l  hormigón,  por  s i  fuera  necesar io  aumentar  
e l  p lazo de desencofrado.  Las  par tes  de  hormigón dañadas  por  las  he ladas ,  
deberán ser  demol idas  o  reconstru idas  por  cuenta   y  cargo de l  Contrat i s ta .  S i  
sobrevin iese  una he lada durante  e l  f raguado,  los  p lazos  indicados para  las  
es t ructuras  a l  a i re  l ibre  se  aumentarán,  como mínimo,  e l  número de d ías  que 
dure  la  he lada .  
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Al  efectuar  e l  desarme de moldes  y  encofrados se  procederá  con precauc ión 
ev i tando choques ,  v ibrac iones  o sacudidas .  

Queda tota lmente  prohib ido hacer  actuar ,  s in  la  aprobac ión de la  Inspecc ión ,  
sobrecarga  a lguna en las  es t ructuras ,  hasta  t ranscurr idos  t re inta  (30)  d ías  de  
terminado su colado.  

Las  ap l icac iones  que preceden se  ap l icarán en los  casos  en  que se  empleara  
Cemento Port land Normal .  S i  se  emplearan cementos  de a l ta  res i s tenc ia  
in ic ia l ,  a  so l ic i tud de l  Contrat i s ta ,  l a  Inspecc ión Técnica  podrá  modif icar  los  
p lazos  para  desarme de encofrados .  

Piezas  que  a t rav i e san  e s t ru c tura s  d e  ho rmigón  
Todos los  tubos o p iezas  que deban quedar  empotrados en las  es t ructuras  de  
hormigón,  deberán l levar  un ani l lo  o  br ida  de  empotramiento .  Estos  tubos o 
p iezas  deberán colocarse  en  su pos ic ión antes  de  rea l izar  e l  hormigonado 
correspondiente .  

Curado  y  p ro t e c c i ón  
Si  e l  Contrat i s ta  no posee los  medios  adecuados para  proteger  a l  hormigón de 
las  ba jas  temperaturas ,  l as  operac iones  de  colocac ión serán interrumpidas  
cuando:  

 La temperatura  ambiente  en e l  lugar  de  la  obra ,  a  la  sombra y  le jos  de  
toda fuente  ar t i f ic ia l  de  ca lor ,  sea  infer ior  de  5  °C.  

 Pueda preverse  que dentro de las  48 horas  s igu ientes  a l  momento de 
colocac ión,  la  temperatura  pueda descender  por  deba jo de 0  °C.  

Espec ia lmente  en  épocas  de t iempo ca luroso,  l as  superf ic ies  de  hormigón 
fresco expuestas  a l  a i re  deberán mantenerse  permanentemente  humedecidas ,  
durante  por  lo  menos las  pr imeras  24 horas  poster iores  a l  momento de su  
terminac ión.  Esto podrá  rea l izarse  mediante  r iego con agua en forma de 
n iebla ,  arp i l leras  húmedas  u  otros  medios .  

El  per íodo de curado húmedo se  in ic iará  cuando e l  hormigón haya  endurec ido 
lo  suf ic iente  para  que no se  produzcan daños superf ic ia les .  Se  hará  con agua 
cuya temperatura  sea  aproximadamente  la  de l  hormigón,  cu idando que la  
temperatura  de  la  misma,  en n ingún caso ,  sea  menor en 10 °C a  la  de  aquel .  

Todas  las  es t ructuras  serán proteg idas  de  la  evaporac ión superf ic ia l  mediante  
la  ap l icac ión de membranas  de  curado o mediante  su  cubr imiento tota l  con 
láminas  de  pol ie t i leno u otro p lás t ico de caracter í s t icas  s imi lares .  

Enco f rado s  
Los encofrados se  proyectarán ,  ca lcu larán y  constru i rán teniendo la  
res i s tenc ia ,  es tabi l idad ,  forma,  r ig idez y  segur idad necesar ias  para  res i s t i r  s in  
hundimientos ,  deformaciones  n i  desplazamientos ,  l a  combinac ión más 
desfavorable  de  los  efectos  producidos  por  esfuerzos  es tá t icos  y  d inámicos  de 
cua lquier  natura leza  y  d i recc ión a  que puedan estar  somet idos  en las  
condic iones  de  t raba jo .  
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Deberán ser  es tancos  para  ev i tar  las  pérdidas  de  mortero durante  e l  moldeo 
de las  es t ructuras  y  garant izar  a l  ser  removidos ,  superf ic ies  perfectamente  
l i sas .  Se  constru i rán de madera  o  chapa metá l ica .  No se  permit i rá  la  
ut i l izac ión de madera  mal  es tac ionada .  

Los encofrados metá l icos  no podrán ser  p intados con ace i tes  que manchen e l  
hormigón.  Todos los  encofrados s in  excepción se  p intarán con sustanc ias  
desmoldantes  que permitan un rápido desencofrado,  ev i tando la  adherencia  
entre  hormigón y  molde .  

De ut i l izar  encofrados de madera ,  és tos  es tarán constru idos  con madera  
pare ja ,  de  ca l idad comerc ia l  no infer ior  a  la  80/20,  p ino Paraná de 1"  de  
espesor  y  serán revest idos  con chapa f ina  (harboard)  u  otro t ipo de lámina de 
textura  completamente  l i sa  y  caracter í s t icas  s imi lares  a  las  mencionadas  
precedentemente .  

Las  bases  y  las  superf ic ies  externas  enterradas  de  las  es t ructuras  podrán 
encofrarse  con madera  s in  revest imientos ,  de  las  ca l idades  indicadas  
precedentemente .  No se  permit i rán ataduras  que atrav iesen e l  hormigón.  

La Inspecc ión dec id i rá ,  en base  a l  t ipo  de es t ructura ,  a  las  caracter í s t i cas  de l  
hormigón colocado,  a  la  temperatura  ambiente  y  a  la  forma en que se  efectúe 
e l  curado de l  hormigón,  e l  p lazo mínimo para  proceder  a l  desencofrado de la  
es t ructura ,  para  lo  cua l  e l  Contrat i s ta  deberá  contar  con su aprobac ión 
escr i ta .  No se  permit i rá  e l  re t i ro  de  los  encofrados hasta  tanto e l  hormigón 
moldeado presente  un endurec imiento suf ic iente  como para  no deformarse  o  
agr ie tarse .  

Armaduras  
La armadura  deberá  es tar  l ibre  de  escamas ,  ace i tes ,  grasas ,  arc i l l a  o  cua lquier  
otro e lemento que pudiera  reducir  o  supr imir  la  adherenc ia  con e l  hormigón.  

Todas  las  barras  de  la  armadura  serán colocadas  de  acuerdo con lo  indicado 
en los  p lanos de l  proyecto estructura l  y  p lanos de deta l le  de  armaduras .  
Formarán as imismo parte  de l  suminis t ro y  monta je  los  espac iadores ,  soportes  
y  demás d i spos i t ivos  necesar ios  para  asegurar  debidamente  l a  armadura .  

Se  cu idará  espec ia lmente  que queden proteg idas  mediante  los  recubr imientos  
mínimos de hormigón.  En las  par tes  de  las  es t ructuras  en contacto con 
l íqu idos ,  e l  recubr imiento de las  armaduras  no será  infer ior  a  c inco (5 )  
cent ímetros .  

7.4.  MORTEROS 

Mater ia l e s  
Cemento Port land 

Responderá  a  las  espec i f icac iones  de l  presente  Pl iego.  

Cemento b lanco 
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Es e l  cemento obtenido con mater ia les  debidamente  se lecc ionados que le  
conf ieren una colorac ión b lanca .  Deberá  cumpl i r  con la  Norma IRAM 1691.  

El  a lmacenaje ,  los  ensayos  y  e l  contro l  de  ca l idad serán los  mismos que los  
de l  cemento Port land normal .  

Se  entregará  en obra  en e l  envase  or ig ina l  de  fábr ica .  Se  extraerán muestras  
de  cada una de las  par t idas  acopiadas ,  debiéndose indiv idua l izar  en forma 
segura  las  pertenec ientes  a  cada part ida  a  efectos  de rea l izar  los  ensayos  
correspondientes .  

Cemento  d e  a lbañ i l e r í a  
Es e l  mater ia l  obtenido por  la  pulver izac ión conjunta  de  c l inker  Port land y  
mater ia les  que ,  carec iendo de propiedades  h idrául icas  y/o puzolánicas ,  
mejoran la  p las t ic idad y  la  re tenc ión de agua hac iéndolos  aptos  para  t raba jos  
genera les  de  a lbañi ler ía .  Deberá  cumpl i r  con la  Norma IRAM 1685.  

No deberá  ser  empleado,  de  modo a lguno para  sust i tu i r  a l  cemento Port land 
en las  es t ructuras  portantes .  Para  e l  a lmacenaje  r igen las  mismas condic iones  
que para  e l  cemento Pórt land normal  y  los  ensayos  son los  es t ipulados en las  
Normas IRAM 1679 y  1885.  

Se  entregará  en obra  en e l  envase  or ig ina l  de  fábr ica .  Se  extraerán muestras  
de  cada una de las  par t idas  acopiadas ,  debiéndose indiv idua l izar  en forma 
segura  las  pertenec ientes  a  cada part ida  a  efectos  de rea l izar  los  ensayos  
correspondientes .  

Cal  a é r ea  
Será  de  marca  aceptada por  la  Inspecc ión y  se  proveerá  en sus  envases  
or ig ina les  cerrados y  provistos  de l  se l lo  de  la  fábr ica  de  procedencia ;  no 
deberá  presentar  a l terac iones  por  efecto de l  a i re  o  de la  humedad ,  de  los  
cua les  deberá  ser  proteg ida  en la  obra  hasta  e l  momento de su  empleo.  
Deberá  cumpl i r  con la  Norma IRAM 1626 “Cal  Aérea  Hidratada ,  en polvo 
para  Construcc ión”.  

Cal  h id ráu l i ca  
Será  de  marca  aceptada por  la  Inspecc ión y  se  proveerá  en sus  envases  
or ig ina les  cerrados y  provis tos  de l  se l lo  de  fábr ica  de  procedencia ;  no deberá  
presentar  a l terac iones  por  efecto de l  a i re  o  de  la  humedad,  de  los  cua les  
deberá  ser  proteg ida  en la  obra  hasta  e l  momento de su  empleo.  Deberá  
cumpl i r  con las  Normas IRAM 1508 “Cal  Hidrául ica  de  Origen Natura l ,  
Hidratada ,  en Polvo,  para  Construcc ión”;  y/o IRAM 1629 “Cal  Hidrául ica  
Compuesta  de  Escor ia ,  Hidratada ,  en Polvo para  Construcc ión”.  

Arenas  
Serán l impias ,  desprovis tas  de  todo detr i to  orgánico o terroso,  sa les  o  arc i l l as  
adher idas  a  sus  granos ,  lo  que se  comprobará  mediante  su  inmers ión en agua 
l impia .  Responderán a  las  Normas IRAM 1505,  1512,  1520,  1525,  1526,  1540,  
1573 y  1658.  
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Prepara c i ón  
En la  tab la  s igu iente  se  indican las  proporc iones  que serán ut i l izadas  para  las  
d is t intas  mezc las  ba jo  las  cua les  se  e jecutarán los  morteros ,  tanto sean para  la  
construcc ión de mamposter ías  y  re l lenos  como para  ut i l izar  en revoques .  

En la  dos i f icac ión de los  componentes ,  se  ha  tenido en cuenta  e l  
esponjamiento de la  arena debido a  la  cant idad de agua que cont iene 
normalmente ,  aumentando su  proporc ión en un 20% de manera  que los  
volúmenes  indicados son de apl icac ión para  e l  caso de arena normalmente  
húmeda.  

El  amasado de las  mezclas  se  efectuará  mecánicamente  mediante  maquinar ias  
adecuadas  y  de  un rendimiento que asegure  en todo momento las  neces idades  
de  la  obra .  No se  permit i rá  e l  empleo de morteros  cuyos mater ia les  no se  
encuentren ínt imamente  mezclados .  La Inspecc ión podrá  autor izar ,  por  
excepción,  e l  amasado de mezcla  a  brazo cuando se  t ra te  de  obras  de  poca 
importanc ia .  

El  amasado a  brazo se  hará  sobre  p isos  res i s tentes  e  impermeables .  
Pr imeramente  se  mezc larán los  mater ia les  secos ,  por  lo  menos t res  (3)  veces ,  
hasta  obtener  una mezcla  de  color  uniforme,  luego se le  agregarán los  
mater ia les  en pasta  y  e l  agua en forma regular  bat iendo e l  conjunto hasta  
conseguir  una masa  de aspecto  y  cons is tenc ia  uni forme.  

La durac ión de l  amasado no será  en n ingún caso menor de dos  minutos .  Las  
mezc ladoras  tendrán reguladores  de  agua que permitan la  entrada rápida  y  
uni forme de l  agua a l  tambor de mezc la .  

Los  morteros  se  prepararán en cant idades  necesar ias  para  su  ut i l izac ión 
inmediata  en las  obras .  Las  mezc las  que hubieran endurec ido o hayan 
comenzado a  f raguar ,  serán desechadas ,  no permit iéndose añadir  cant idades  
suplementar ias  de  agua ,  una vez sa l idas  las  mezc las  de l  tambor de las  
mezcladoras .  Se  agregará  la  cant idad de agua indispensable  para  obtener  una 
cons is tenc ia  conveniente  a  ju ic io  de la  Inspecc ión Técnica ,  y  és ta  será  
modif icada cuando sea  necesar io  de  acuerdo a  los  cambios  que se  noten en 
los  agregados o en su grado de humedad.  

El  Contrat i s ta  deberá  observar  una es t r ic ta  uni formidad en la  dos i f icac ión de 
los  morteros  de  cada  es t ructura  a  f in  de ev i tar  la  f i surac ión resu l tante  de l  uso 
de mater ia les  d i ferentes .  
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MORTERO CEMENTO CAL ARENA USOS RECOMENDADOS 
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A  1    4 Cimientos y mampostería de 
elevación en ladrillos comunes. 

E 1    3  Cimientos, recalces y 
submuraciones, pilares, 
chimeneas y azotados. Capas 
impermeables bajo pisos y 
azulejos. 

F ½  1  3 4 Tabiques de ladrillos huecos y 
panderete. 

I 1/8 1  3   Enlucido interior a la cal. 

M ¼ 1  3   Enlucido exterior a la cal. 

H ¼ 1   3  Jaharro interior paredes y 
cielorrasos a la cal. 

Q ½ 1   3  Jaharro exterior, bajo enlucido a 
la cal. 

R 1   1   Jaharro impermeable 

S 1   2   Enlucido impermeable. 

T a b l a    7 . 5 . a . .  M o r t e r o s  p a r a  d i s t i n t a  u t i l i d a d e s  

NOTA:  en  lo s  mor te ros  A ,  F ,  H  y  Q  podrán  se r  su s t i t u idos  l o s  ag lomerados  por  c emen to  
de  a lbañ i l e r í a .  

7.5.  ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN Y COMPLEMENTARIAS 

Alcance 

Las presentes  espec i f icac iones  se  ap l icarán a  la  to ta l idad de las  es t ructuras  de  
hormigón s imple  y  armado inc lu idas  en las  obras  l ic i tadas .  

Comprende la  provis ión y  t ransporte  de  los  mater ia les  necesar ios  y  la  
e jecuc ión de los  t raba jos  y  ensayos  que se  requieran para  la  construcc ión de 
las  es t ructuras  de  hormigón s imple  y  armado correspondientes  a  las  obras  de l  
proyecto ,  inc luyendo fundac iones ,  de  acuerdo con estas  espec i f icac iones  y  los  
p lanos respect ivos .  

Fundaciones 

El Contrat i s ta  efectuará  los  es tudios  de  sue los  correspondientes  y  propondrá 
e l  t ipo de fundac ión para  las  es t ructuras ,  l a  que deberá  ser  aprobada por  la  
Inspecc ión.  Dicha aprobac ión no ex imirá  a l  Contrat i s ta  de  responsabi l idad 
a lguna sobre  las  mismas .  
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Proyecto estructural  

El Contrat i s ta  deberá  efectuar  e l  proyecto es t ructura l  de  las  obras  a  e jecutar ,  
espec i f icar  e l  método construct ivo y  será  e l  único responsable  por  e l  
adecuado d imens ionamiento de las  es t ructuras  res i s tentes  y  sus  fundac iones .  
Las  d imens iones ,  cuant ías  y  formas construct ivas  def in idas  en los  p lanos y  
documentos  l ic i ta tor ios  son sólo indicat ivas .  

El  proyecto se  rea l i zará  según los  Reglamentos ,  Recomendaciones  y  Anexos 
de l  CIRSOC e INPRES-CIRSOC y será  presentado a  la  Inspecc ión con una 
ante lac ión no mayor  a  d iez  (10)  d ías  de  la  fecha prev is ta  para  la  in ic iac ión de 
las  obras  correspondientes .  

El  proyecto estructura l  es tará  integrado por  una memoria  técnica  y  e l  
conjunto de p lanos de  todas  las  es t ructuras ,  con sus  cor tes  y  p lantas ,  en 
esca las  que permitan ident i f icar  perfectamente  todos los  deta l les .  

La  Contrat i s ta  también deberá  e jecutar   los  p lanos de encofrados y  de  
deta l les ,  p lan i l l as  de  armadura  y  e l  p lan de hormigonado (etapas  
construct ivas) ,  y  someter lo  junto con e l  cá lcu lo es t ructura l  a  la  aprobac ión 
escr i ta  de  la  Inspecc ión.  Dicha aprobac ión no ex imirá  a l  Contrat i s ta  de  
responsabi l idad a lguna sobre  las  mismas .  

Los pesos  espec í f icos  de  los  d iversos  mater ia les  de  construcc ión se  adoptarán  
según CIRSOC 101.  Para  aque l los  loca les  donde no se  espec i f iquen 
insta lac ión de equipos o cargas  espec ia les  se  adoptarán las  sobrecargas  
prev is tas  en e l  CIRSOC 101.   

Los  efectos  de l  v iento en las  es t ructuras  serán cons iderados conforme a  los  
cr i ter ios  es tablec idos  por  CIRSOC 102.  Las  condic iones  de  res i s tenc ia  a  
s i smo se  determinarán en función de las  caracter í s t icas  s í smicas  de  la  reg ión,  
de  acuerdo con e l  INPRES-CIRSOC 103,  sus  modif icac iones  y  anexos .  

Para  e l  proyecto es tructura l  serán de apl icac ión las  normas que se  enumeran 
en la  tab la  5 .  

Se  tomarán en cuenta  también las  cargas  debidas  a l  método construct ivo,  que 
se  desarro l len durante  la  e jecuc ión de los  t raba jos ;  l as  que tendrán que ser  
adecuadamente  res is t idas  por  los  e lementos  es t ructura les .  Deberán tenerse  en 
cuenta  las  cargas  es tá t icas  y  d inámicas  der ivadas  de l  monta je  y  
funcionamiento de los  equipos e lectromecánicos .  

A los  efectos  de  la  es tabi l idad de las  es t ructuras  serán cons ideradas  
únicamente  las  cargas  de  peso propio y  las  demás cargas  só lo cuando resu l ten 
más desfavorables .  En aquel las  es t ructuras  espec ia les  en que resu l tara  
necesar io  rea l izar  ver i f icac iones  de  es tabi l idad ,  se  comprobará  la  segur idad 
frente  a  las  s igu ientes  s i tuac iones :  

 Corte  –  Rozamiento .  

 Vuelco.  

 Desl izamiento .  
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En e l  proyecto de es tructuras  dest inadas  a  contener  l íqu idos  se  prestará  
espec ia l  cu idado a  todos aquel los  aspectos  de  d iseño y  construct ivos  
( tens iones  de  cá lcu lo ,  granulometr ía ,  etc . )  que mejoren las  condic iones  de 
f i surac ión y  poros idad de l  hormigón terminado.  

En e l  caso par t icu lar  de la  cámara húmeda se  deberá  rea l izar  e l  
d imens ionamiento estructura l  cons iderando la  envolvente  de  so l ic i tac iones  
que contemple  todas  las  h ipótes is  de  carga  pos ib les  ( l l ena ,  vac ía ,  
parc ia lmente  l lena ,  e tc . ) .   

Cada es tructura  es tará  d iseñada para  res i s t i r  f lotac ión de ver i f icarse  la  
presenc ia  de  n ive l  de  agua l ibre  en los  es tudios  de  sue los  rea l izados por  e l  
Contrat i s ta .  La  f lotac ión será  contrarres tada so lamente  por  e l  peso propio de  
la  es t ructura ,  cons iderándola  vac ía  y  desprec iando las  cargas  por  f r icc ión 
entre  re l leno y  muros de fundac ión.   

Los costos  que demanden e l  proyecto es tructura l  y  los  es tudios  de  sue lo se  
cons iderarán inc lu idos  proporc iona lmente  en los  d is t intos  í tems de la  P lani l l a  
de  Propuesta  y  no darán lugar  a  rec lamo de pago adic iona l  a lguno.  

TEMA NORMAS 
Proyecto, cálculo y ejecución de estructuras de H°A° CIRSOC 201 
Proyecto cálculo y ejecución de estructuras de H° Pretensado CIRSOC 201 
Aceros para hormigón CIRSOC 251-254 
Viento CIRSOC 102 
Sismo INPRES CIRSOC 103 
Acciones y seguridad en las estructuras CIRSOC 105-106 
Cargas y sobrecargas para el cálculo de las estructuras de edificios CIRSOC 101 

T a b l a    7 . 5 . b .  N o r m a s  d e  a p l i c a c i ó n  a l  p r o y e c t o  e s t r u c t u r a l  

Aspectos constructivos 

Además de lo  antes  espec i f icado,  la  e jecuc ión de las  es t ructuras  de  hormigón 
se  a justará  a  las  s igu ientes  caracter í s t icas :  

a )  Las zapatas ,  losas  y  otros  e lementos  de  fundac ión de hormigón armado no 
se  apoyarán d i rectamente  sobre  e l  sue lo .  Este ,  después  de compactado y  
a l i sado será  cubier to con una capa de hormigón s imple  (capa de l impieza)  
de  por  lo  menos 0 ,08 m de espesor  de  hormigón H-8.  El  espesor  de  la  
capa no será  tenido en cuenta  a  los  efectos  de l  d imens ionamiento 
es t ructura l .  

b)  Los encofrados para  los  hormigones  a  la  v is ta  deberán e jecutarse  con 
entablonado fenól ico ,  p lanchas  de  madera  terc iada o chapa  metá l ica .  Los 
hormigones  que no queden a  la  v i s ta ,  es  dec i r  que rec iban a lgún 
t ra tamiento superf ic ia l  (membranas  o revoques)  se  t raba jarán con tablas  
comunes para  obtener  una terminac ión rugosa que permita  mejorar  su  
adherencia .  

c )  En los  lugares  donde fueren necesar ias  se  e jecutarán juntas  de  contracc ión 
y  d i la tac ión,  y  su  prec io  es tará  inc lu ido en los  prec ios  de  los  respect ivos  
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hormigones .  Los paramentos  de  hormigón deberán quedar  l i sos ,  s in  
huecos ,  protuberanc ias  o  fa l las .  

d)  Las def ic ienc ias  que ex is t ieran deberá  subsanar las  e l  Contrat i s ta  por  su 
cuenta  y  cargo,  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión,   qu ien podrá  ex ig i r  l a  
e jecuc ión de un enluc ido de mortero de cemento y  arena ,  o  de cemento 
puro,  o  la  co locac ión de morteros  cement ic ios  t ipo S ika  Top Armatec  110 
EpoCem o igua l  ca l idad (dos  capas ,  espesor  mínimo tota l  2  mm).  Estos  
t raba jos  y  los  mater ia les  necesar ios  correrán por  cuenta  de l  Contrat i s ta ,  no 
admit iendo e l  Comitente  rec lamo de pago adic iona l  a lguno,  n i  re t raso de 
los  p lazos  contractua les .  

e )  Las es t ructuras  de  hormigón dañadas  tota l  o  parc ia lmente  por  las  he ladas  
deberán ser  demol idas  y  reconstru idas  por  cuenta  de l  Contrat i s ta ,  no 
dando lugar  a  ampl iac iones  de l  p lazo contractua l  n i  a  rec lamos de pago 
adic iona l  a lguno sobre  e l  prec io  contractua l .  

Las  to leranc ias  o  var iac iones  permit idas  en las  d imens iones  o pos ic iones  de  
los  e lementos  a  hormigonar  responderán,  en todos los  casos ,  a l  í tem 12.2  de l  
Reglamento CIRSOC 201 Tomo 1 .  El  Contrat i s ta  co locará  y  mantendrá  los  
encofrados en forma ta l  de  asegurar  que n ingún e lemento estructura l  exceda  
las  s igu ientes  to leranc ias :  

1 .  Elementos  Estructura les  en Edif ic ios :  

1 .1 .  Desplazamientos  hor izonta les :  1 ,0  cm 

1 .2 .  Dimens iones  en más o en menos para  v igas :  0 ,5  cm 

1 .3 .  Cota  infer ior  de las  losas  y  v igas  en más o en menos :  0 ,5  cm 

2 .  Bases  para  Tuber ías  o  Equipos :  

2 .1 .  Dimens iones  exter iores  de  la  base  en menos :  1 ,0  cm 

2 .2 .  Perforac iones  para  bulones  de  anc la je  y  separac ión entre  los  mismos 
en más o en menos :  0 ,2  cm 

3 .  Canales :  

3 .1 .  Dimens iones  indicadas  en los  p lanos en más o en menos :  0 ,5  cm 

Antes  de proceder  a  la  co locac ión de l  hormigón,  e l  Contrat i s ta  so l ic i tará  a  la  
Inspecc ión e l  permiso correspondiente .  El  hormigonado de cada es t ructura 
será  efectuado en forma cont inua ,  respondiendo a  los  recaudos de los  í tems 
10 .1  a  10 .3  de l  Reglamento CIRSOC 201 -  Tomo 1 .  

Terminado e l  hormigonado se  protegerá  la  superf ic ie  de l  hormigón de la  
acción de los rayos solares y se regará abundantemente el  t iempo que f i je la 
Inspección Técnica y que no será inferior a siete (7) días.  En todos los casos se 
seguirá lo especif icado en el  í tem 10.4 del Reglamento CIRSOC 201, Tomo 1. 

Consistencia del  hormigón 

La Inspecc ión hará  e jecutar  ensayos  de cons is tenc ia  en e l  número y  a  
interva los  que e l la  determine y  ten iendo en cuenta  lo  d icho en e l  Art icu lo 
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IV.5 .4 .5 .5 .  de l  presente  Pl iego.  Los ensayos  de  cons is tenc ia  se  compondrán 
de la  prueba de asentamiento a l  cono de Abrahms,  según la  Norma IRAM 
1536.  

En todas  aquel las  es t ructuras  de  hormigón armado en contacto  con l íqu ido 
será  obl igator io  e l  agregado de incorporador  de  a i re  y  de  superf lu id i f icante ,  
según lo  indicado en e l  apartado de l  presente  Pl i ego.  Para  es tos  hormigones  
se  l imi tará  e l  asentamiento máximo a  20 cm.  

El  Contrat i s ta  someterá  a  la  Inspecc ión,  con ant ic ipac ión suf ic iente  a l  
momento de in ic iac ión de la  construcc ión de las  es t ructuras ,  los  va lores  de 
asentamiento de los  d is t intos  t ipos  de hormigón a emplear  en la  obra .  Dichos  
va lores  no podrán superar  a  los  es tablec idos  en e l  Reg lamento CIRSOC 201 y  
Anexos .  

Resistencia del  hormigón 

El hormigón deberá  ser  dos i f icado para  garant izar ,  como mínimo,  la  
res i s tenc ia  caracter í s t ica  mínima a  la  rotura  por  compres ión en probeta  
c i l índr ica ;  cumpl iendo las  d ispos ic iones  de l  Reglamento CIRSOC 201 y  según 
la  c lase  de hormigón espec i f icada para  cada es t ructura  en la  Tabla  1  de l  
apar tado de l  presente  Pl iego.  

Toma de muestras 

Será  obl igator io  tomar una ser ie  de  muestras  por  cada es t ructura  de  hormigón 
colocado.  Las  muestras  serán tomadas  en e l  lugar  de  colado de l  hormigón,  a  
f in  de  asegurar  que la  ca l idad de las  muestras  sea  la  misma de las  obras .  Cada 
ser ie  de  muestras  es tará  formada por  se is  (6)  probetas  (de  15 cm de d iámetro  
y  30 cm de a l tura)  Dichas  probetas  serán ensayadas :  t res  (3)  a  los  7  d ías  y  t res  
(3)  a  los  28 d ías  (σ ' b k 7  = 0 ,65 *  σ ' b k 2 8 )  El  resu l tado de cada ensayo será  e l  
promedio de la  res i s tenc ia  de  las  t res  probetas  de  una muestra .  En todos los  
casos ,  se  deberá  cumpl imentar  las  d ispos ic iones  de l  Reglamento CIRSOC 201 
-  Tomo 1 .  

Estanqueidad de las  estructuras 

Todas  las  es t ructuras  de  hormigón dest inadas  a  contener  l íqu idos  serán 
constru idas  con una cant idad mínima de 350 kg de cemento Port land común 
por  metro cúbico de mezcla .  Serán somet idas  a  pruebas  h idrául icas  para  
ver i f icar  su  es tanqueidad,  luego de t ranscurr ido e l  p lazo establec ido en e l  
CIRSOC 201 para  f i surac ión.  El  costo de es tas  pruebas ,  as í  como e l  de  los  
equipos  y/o insta lac iones  que és tas  demanden,  es tarán a  cargo de l  Contrat i s ta  
y  se  cons iderarán inc lu idos  en los  prec ios  de l  Hº Aº .  

El  ensayo de es tanqueidad cons is t i rá  en l lenar  la  es t ructura  con agua hasta  la  
cota  máxima de operac ión,  luego de desencofrada .  Todas  las  fugas  de  agua 
v is ib les  deberán ser  reparadas .  La  ver i f icac ión se  efectuará  preferentemente  
con agua l impia .  De ut i l izarse  agua subterránea deberá  ver i f icarse 
prev iamente  la  no agres ión a l  hormigón.  En e l  caso de tanques  y  c i s ternas ,  se  
rea l izarán las  operac iones  de  ensayo y  c lorac ión en forma conjunta .  
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En e l  caso de que deban apl icarse  terminac iones  de  p intura  industr ia l  u  otras  
cubier tas  protectoras  a  las  superf ic ies  internas  de la  es t ructura  h idrául ica ,  
d ichas  cubier tas  se  ap l icarán después  de terminarse  todas  l as  operac iones  de 
ensayo,  pero antes  de la  des infecc ión.  En e l  caso de tanques ,  l as  cubier tas  se  
ap l icarán antes  de rea l izarse  las  operac iones  conjuntas  de  ensayo y  
des infecc ión.  

Ensayo  d e  fu ga s  y  r epa ra c i on e s  
Una vez que la  es t ructura  se  haya  l lenado,  se  deberá  rea l izar  e l  ensayo de 
es tanqueidad de la  s igu iente  manera :  

1 )  Se deberá  leer  e l  n ive l  in ic ia l  de l  agua .  Se  hará  una segunda lectura  de l  
n ive l  de  agua s ie te  (7)  d ías  después  de  la  pr imera  lectura .  

2 )  Se cons iderará  que la  es t ructura  ver i f ica  a  es tanqueidad s i  durante  es te  
per íodo de s ie te  (7)   d ías ,  l a  d i ferencia  entre  los  n ive les  de  agua le ídos ,  no 
representa  más  que e l  0 ,20 % de l  volumen tota l  contenido en la  es t ructura ,  
una vez que se  haya  cons iderado la  pérdida  por  evaporac ión.  

3 )  Si  lecturas  intermedias  o  fugas  aparentes  indican que la  pérd ida  permit ida  
será  excedida ,  e l  ensayo de es tanqueidad podrá  ser  f ina l izado antes  de l  
per íodo de s ie te  (7)  d ías  y  deberán tomarse  las  medidas  apropiadas  para  
correg i r  e l  problema antes  de comenzar  un nuevo per íodo de ensayo de 
s ie te  (7)  d ías .  

4 )  Si  la  es t ructura  no ver i f ica  la  es tanqueidad,  es te  ensayo se  podrá  repet i r  
hasta  t res  (3)  veces  ad ic iona les  en per íodos de s ie te  (7)  d ías .  

5 )  Si  después  de ve int iocho (28)  d ías ,  l a  es t ructura  no ver i f ica  la  
es tanqueidad después  de  rea l i zados los  ensayos ,  l a  Contrat i s ta  deberá  
vac iar  la  es t ructura  y  deberá  examinar  e l  exter ior  y  e l  inter ior  para  buscar  
ev idencia  de  f i surac ión o de otras  condic iones  que causen la  fuga  de agua .  
Todas  las  f i suras  deberán repararse  y  se l l arse  mediante  revoques  
impermeables  cement ic ios  o  impermeabi l izantes  cement ic ios .  S i  e l  agua 
ingresara  desde e l  exter ior ,  l a  impermeabi l izac ión se  ap l icará  sobre  la  cara 
externa de la  es t ructura ,  con mater ia l  s intét ico de comprobable  ef icac ia ,  
apto para  es tar  en contacto  con e l  sue lo .  Después  de rea l izadas  es tas  
reparac iones  e l  Contrat i s ta  deberá  hacer  e l  ensayo de es tanqueidad 
nuevamente .  De detectarse  pérdidas  después  de l  pr imer  intento ,  l a  
Contrat i s ta  deberá  proceder  a  la  demol ic ión de la  es t ructura  y  a  la  
construcc ión de una nueva .  

Acep ta c i ón  d e  l a  e s t ru c tu ra  t e rminada  
Las es t ructuras  h idrául icas  no se  cons iderarán f ina l izadas  hasta  que no se  
ver i f ique e l  ensayo de es tanqueidad y  todas  las  fugas  v is ib les  sean reparadas .  
Tanto los trabajos de impermeabilización no incluidos en la oferta original de la Contratista, así 
como los  t raba jos  de  se l lado de juntas ,  impermeabi l izac ión,  demol ic ión de las  
es t ructuras  or ig ina les  y  la  construcc ión de las  nuevas ,  no darán lugar  a  
ampl iac iones  de l  p lazo contractua l  n i  a l  pago de ad ic iona l  a lguno.  
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En estos  casos  so lamente  se  reconocerán neutra l izac iones  de l  p lazo parc ia l  
as ignado a l  í tem en base  a l  t iempo que demore la  Inspecc ión en aprobar  las  
propuestas  de l  Contrat i s ta  re la t ivas  a  procedimientos  de impermeabi l izac ión.  
En cuanto  a l  p lazo contractua l  tota l ,  e l  mismo será  ampl iado solamente  en e l  
va lor  que corresponda a  la  inc idencia  de  es tas  demoras  sobre  d icho plazo 
tota l  de  acuerdo con e l  P lan de Traba jos  Aprobado.  

Impermeabil izantes para estructuras estancas dest inadas a  contener  
l íquidos cloacales 

El presente  apartado se  ref iera  a  la  provis ión de los  mater ia les  y  e jecuc ión de 
los  t raba jos  para  la  co locac ión de un revest imiento interno impermeabi l izante  
para  las  es t ructuras  es tancas  de  hormigón dest inadas  a  contener  l íqu idos 
c loaca les .  

La misma podrá  rea l izarse  colocando morteros  cement ic ios  t ipo S ika  Top 
Armatec  110 EpoCem (dos capas ,  espesor  mínimo tota l  2  mm) o 
revest imientos  epoxíd icos  (epoxi  con ó s in  so lvente)  t ipo S ikaguard 62 
(espesor  mínimo tota l  de  0 ,4  mm) o S ikaguard 64 (espesor  mínimo tota l  400 
micrones) ,  o  igua l  ca l idad .  El  Oferente  deberá  indicar  c laramente  la  opc ión 
e leg ida  en su propuesta .  

Para  la  co locac ión y  preparac ión de  las  superf ic ies  de  hormigón deberán 
seguirse  las  indicac iones  de l  fabr icante  de l  producto .  

Se  aceptarán propuestas  a l ternat ivas  de  igua les  o  super iores  prestac iones  a  las  
indicadas  en es te  numera l ,  s iempre que correspondan a  productos  de  
reconocida  ca l idad,  uso extens ivo y  comprobada ef ic ienc ia  de  
funcionamiento ,  a  ju ic io  de  la  Inspecc ión.  En caso de adoptar  una a l ternat iva  
deberá  indicar  c laramente  las  caracter í s t icas  de  la  misma.  

En l íneas  genera les ,  e l  producto a  ap l icar  deberá  cumpl i r  con los  s igu ientes  
requer imientos :  

1 )  Resistencia al  agua cal iente:  Las  probetas  serán sumerg idas  en agua 
que se  ca lentará  progres ivamente  hasta  ebul l ic ión manteniéndose a  esa  
temperatura  5  minutos .  No deberá  observarse  ab landamiento ,  
desprendimiento de par t ícu las ,  pérd ida  de  br i l lo ,  n i  n ingún otro t ipo de 
a l terac iones .  

2 )  Envejec imiento ace lerado:  Las  probetas  serán somet idas  a l  ensayo en 
Weather-O-Meter  (Norma IRAM N° 1109)  e jecutándose la  observac ión 
y  e l  reg is t ro correspondiente  según norma IRAM 1023.  

3)  Resis tenc ia  a  los  s igu ien tes  reactivos químicos:  (Norma ASTM D 543-
60-T)  

 Soluc ión de h idróxido de amonio a l  10% 

 Soluc ión de ác ido c í t r ico a l  10% 

 Acei te  comest ib le  

 Soluc ión de detergente  a l  0 ,25% 
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 Acei te  minera l  (dens idad 0 ,830-0 ,860)  

 Soluc ión de jabón a l  1% 

 Soluc ión de carbonato de sod io a l  10% 

 Soluc ión de c loruro de sodio a l  10% 

 Soluc ión de ác ido su l fúr ico a l  5% 

 Soluc ión de ác ido su l fúr ico a l  2 ,5% 

 Soluc ión de ác ido su l fh ídr ico 

1)  Absorc ión de agua :  (ASTM D 570-59-T)  Después  de t res  (3)  semanas  
de  inmers ión la  absorc ión de agua no debe ser  > 0 ,5%.  

2)  Ensayo de adherencia  de  mortero :  Con mortero de cemento (1 :3)  se  
prepararán probetas  en forma de ocho para  ensayos  de t racc ión,  
d iv id idas  por  la  secc ión mínima en dos  (2)  mitades .  Después  de  curadas  
serán unidas  con res ina  y  somet idas  a l  ensayo de rotura ,  debiendo 
soportar  una tens ión igua l  o  mayor  de  20 kg/cm2.  

3)  Resis tenc ia  a l  impacto :  Chapas  de  acero de 300 x  300 x  3  mm con 
revest imiento s imi lar  a l  que se  ap l icará  a  las  cámaras  serán somet idas  a l  
ensayo de impacto d i recto e  indirecto ,  de jando caer  sobre  las  caras  
proteg idas  y  no proteg idas  respect ivamente ,  una esfera  de  acero (650 g)  
desde una a l tura  de  2 ,40 m.  Para  la  rea l izac ión de l  ensayo,  las  probetas  
serán colocadas  sobre  un taco de madera  con un agujero c i rcu lar  de  9  
cm de d iámetro .  El  impacto  deberá  producirse  a  un mínimo de 10  cm 
de los  bordes ,  no deberán producirse  roturas  o  desprendimientos  de l  
revest imiento .  

Medición y Cert i f icación 

El í tem í tem “Hormigón de Limpieza” y  e l  “Hormigón Armado inc luyendo 
v ibrado”,  se  computarán y  cer t i f icarán por  metro cúbico (m3)  de  Hormigón 
S imple  y/o de Hormigón Armado respect ivamente ,  co locados en las  
condic iones  es tablec idas  en  las  Espec i f icac iones  Técnicas  y  Planos de l  
Proyecto de Lic i tac ión,  es tando inc lu idos  en los  prec ios  uni tar ios  la  provis ión 
de todos los  e lementos  necesar ios ,  mater ia les ,  armaduras ,  mano de obra ,  
equipos mecánicos ,  encofrados y  todo otro e lemento necesar io  para  la  tota l  
terminac ión de es tos  í tems.   

La  medic ión de las  impermeabi l izac iones  terminadas  será  por  metro cuadrado 
(m2)  y  se  l iqu idará  a l  prec io  contractua l  es t ipulado para  e l  Í tem,  
“Impermeabi l izac iones” de la  P lani l l a  de  Propuesta .  

7.6.  DATOS GARANTIZADOS 

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
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espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  

Se  deberá  tener  en cuenta  en  la  presentac ión,  lo  indicado en la  Ley 25 .551 
(Compre Nacional )  y  su  decreto reg lamentar io .  

El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  p lan i l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que 
se  ad junta ,  e  incorporar  todos aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en  
e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para  cada uno de los  í tems descr iptos  se  espec i f icará  proveedor ,  marca  y  
ca l idad .  No se  aceptará  la  expres ión "o s imi lar"  u  otras  que no ident i f iquen 
s in  lugar  a  dudas  la  marca  a  proveer .  Se  aceptarán hasta  t res  (3)  marcas  
a l ternat ivas ,  l as  que deberán ser  de  ca l idad equiva lente .  En caso de dudas  o  
d iscrepancias ,  l a  Inspecc ión podrá  determinar  cuá l  de  las  marcas  propuestas  
será  insta lada .  

Plani l las  de datos garantizados 

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Obras  c i v i l e s  
Cementos  

Cales  

Ár idos  

Adi t ivos  y  productos  químicos  para  hormigones  y  morteros  

Aceros  
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8.  BOCAS DE REGISTRO 

General idades 

Las bocas  de  reg is t ro se  constru i rán en hormigón.  Cuando se  requiera  por  
razones  es t ructura les  l l evarán armadura conforme a l  cá lcu lo respect ivo .  En 
todos los  casos  se  asegurará  la  ca l idad de l  mater ia l  con re lac ión a  su  
es tanqueidad y  res i s tenc ia  a  la  agres ión de los  l íqu idos  conducidos ,  de l  sue lo  
y  de l  agua de la  napa f reát ica .  

Las  bocas  podrán ser  constru idas  in  s i tu  o  con ani l los  prefabr icados para  los  
cua les  se  asegurará  una unión perfectamente  es tanca a  f in  de  ev i tar  la  pérdida  
de l íqu idos  c loaca les  y  e l  ingreso de aguas  de  la  napa f reát ica  o  de  l luv ia .  

La  construcc ión de bocas  de  reg is t ro comprende todos los  t raba jos  indicados  
a  cont inuac ión más todo otro necesar io  para  la  e jecuc ión de la  tarea :  

 Rotura  de  veredas  y  pavimentos ,  remoción de insta lac iones  
subterráneas ,  excavac ión en cua lquier  c lase  de  terreno,  va l lado para  
contenc ión de mater ia les ,  depres ión de napa ,  achique ,  tab les tacado,  
apunta lamiento .  

 Provis ión de mater ia les  y  mano de obra  para  la  e jecuc ión de bocas  de  
reg is t ro .    

 Construcc ión de coj inetes ,  acomet idas ,  provis ión y  colocac ión de marco 
y  tapa y  provis ión de esca lera  metá l ica .  

 Reparac ión de insta lac iones  ex is tentes  removidas  como consecuencia  de  
los  t raba jos  efectuados .  

 Rel leno,  compactac ión y  re t i ro  de la  t ierra  sobrante ,  inc luso t ransporte  
a l  lugar  indicado por  la  Inspecc ión,  hasta  una d i s tanc ia  de  quince (15)  
k i lómetros .  

 La prestac ión de equipos ,  enseres ,  maquinar ias  y  otros  e lementos  de 
t raba jo ,  l as  pérd idas  de  mater ia l  e  implementos  que no pueden ser  
extra ídos ,  l as  pasare las ,  puentes  y  otras  medidas  de  segur idad a  adoptar ,  
y  todo otro t raba jo o provis ión necesar ios  para  su completa  terminac ión 
y  buen funcionamiento .  

El  Contrat i s ta .  proveerá  e  insta lará  todos los  e lementos  necesar ios  para  la  
correcta  terminac ión y  puesta  en funcionamiento de todas  las  bocas  a  e jecutar  
en la  presente  obra .   

Ubicación de las  bocas de registro 

Las bocas  de  reg is t ro es tarán  ubicadas  de  acuerdo a  la  indicac ión en los  
p lanos de l  Proyecto Ejecut ivo.  En d ichos p lanos se  indicará  una zona de 
ubicac ión,  pudiendo e l  Contrat i s ta  ubicar  las  bocas  de  reg is t ro  en e l  lugar  
más conveniente ,  dentro de la  misma,  a  los  efectos  de  la  tapada mínima de la  
tuber ía ,  rotura  de  hechos ex is tentes ,  pendientes ,  conexiones ,  quiebres ,  e tc . ,  
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Previamente  someterá  a  la   Inspecc ión  l a  aprobac ión de la  ubicac ión 
def in i t iva  se lecc ionada .   

Ejecución y Materiales  

Las bocas  de  reg is t ro serán de hormigón H-17,  s imple  o  armado de acuerdo 
con e l  cá lcu lo respect ivo y  en  función de la  profundidad,  cargas  es tá t icas  y  
d inámicas  y  t ipo de sue lo .  Deberán constru i rse  con moldes  metá l icos  o  
p lás t icos  no ex ig iéndose revoque inter ior .  Los paramentos  internos deberán 
quedar  l i sos ,  s in  huecos ,  protuberanc ias  o  fa l las .  Las  def ic ienc ias  que se  
notaran,  deberán ser  subsanadas  por  e l  Contrat i s ta  por  su  cuenta  a  
sa t i s facc ión de la  Inspecc ión,  la  que podrá  ex ig i r  l a  e jecuc ión de un enluc ido 
de mortero de cemento y  arena ,  que se  cons iderará  inc lu ido en los  prec ios  
uni tar ios .  

Cuando en las  Bocas  de  Regis t ro la  d i ferenc ia  entre  las  cotas  de  intradós de 
los  tubos de entrada y  sa l ida  sea  igua l  o  mayor  que dos (2)  metros ,  se  
colocará  un d ispos i t ivo de ca ída  que podrá  ser  de  hormigón s imple  o  de PVC,  
a  opción de l  contrat i s ta .  

Cualquiera  sea  e l  d ispos i t ivo adoptado por  e l  Contrat i s ta  se  entenderá  s in  
d iscus ión,  que la  cot izac ión de la  propuesta  se  ref iere  a l  t ipo que se  
construya .  

La unión de los  tubos de las  bocas  de  reg is t ros  deberá  rea l izarse  mediante  
una junta  e lás t ica .  El  mater ia l  e lás t ico para  e l  se l lado de la  junta  deberá  ser  
res i s tente  a  los  l íqu idos  c loaca les  y  deberá  es tar  aprobado por  la  Inspecc ión.  

En e l  caso de las  bocas  de  reg is t ro  premoldeadas ,  l a  base  constru ida  in  s i tu  
debe permit i r  e l  desarro l lo  de l  co j inete .  Además ,  e l  Contrat i s ta  presentará  a  
aprobac ión de la  Inspecc ión la  forma de resolver  los  casos  de  ingresos  de  
colectoras  a  d is t inta  a l turas .  

Para  proteger  las  bocas  de  reg is t ro del  ataque de los  gases  desprendidos  por  
los  l íqu idos  c loaca les ,  se  ap l icará  sobre  las  superf ic ies  hor izonta les ,  un 
revest imiento de res ina  epoxi ,  de  1 ,4 mm de espesor  que deberá  cumpl i r  los  
s igu ientes  requis i tos :  

Res is tenc ia  de l  agua ca l iente :  Las  probetas  serán sumerg idas  en agua que se  
ca lentará  hasta  ebul l ic ión,  manteniéndose a  esa  temperatura  durante  a l  menos 
c inco (5)  minutos ,  no debiendo observarse  a l  cabo de ese  t iempo,  
ab landamiento ,  desprendimiento de par t ícu las ,  pérd ida  de  br i l lo  y  n ingún 
otro t ipo de a l terac iones .  

Envejec imiento ace lerado:  Las  probetas  serán somet idas  a l  ensayo Weather-
O-Meter  (Norma IRAM 1109)  efectuándose la  observac ión y  reg is t ro 
correspondientes  s/Norma IRAM 1023.  

La tota l idad de los  coj inetes  de  las  bocas  de reg is t ro se  e jecutarán en  
hormigón s imple  t ipo H-8,  con una terminac ión convenientemente  a l i sada .  

En aquel las  bocas  de  reg is t ro donde se  prevean futuras  ampl iac iones ,  e l  
Contrat i s ta  deberá  e jecutar  los  coj inetes  correspondientes  y  de jar  empotrados  
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los  tubos de acuerdo a  lo  indicado en los  p lanos de Proyecto Ejecut ivo 
( respetando las  indicac iones  de mater ia les ,  d iámetros  y  cotas  de  intradós)  
obturando los  extremos de los  mismos,  inc luyéndose los  d ispos i t ivos  de  ca ída  
s i  as í  correspondiere .  

Las  tapas  serán reg lamentar ias  para  su uso en ca lzada o en vereda según 
corresponda.  El  mater ia l  de l  marco y  tapa  será  de  h ierro dúct i l .  Las  tapas  
serán abisagradas ,  desmontables  y  l l evarán c ierre  con s i s tema de b loqueo o 
t raba ant ivandál ica .  

Sa lvo indique en contrar io  de  la  Inspecc ión atendiendo a  una razón espec ia l ,  
l as  tapas  a  insta lar  en ca lzada deberán res i s t i r  una carga  de  ensayo de 400 
KN. Las  tapas  a  colocar  en vereda deberán res i s t i r  una carga  de  ensayo de 
250 KN. 

El  Contrat i s ta  deberá  proveer  esca leras  metá l icas  para  e l  acceso a  las  bocas  
de  reg is t ro .  Las  mismas serán empotradas  tota lmente  constru idas  en h ierro 
fundido.  Los esca lones  serán ant ides l izantes ,  con una separac ión de 0 ,30 m.  
El  ancho de l  e lemento no superará  los  0 ,45 m y deberá  contar  además con 
todos los  accesor ios  de  segur idad.  

Se  constru i rán las  cámaras  de enlace  y  boca de  reg is t ro  en los  puntos  que se  
indiquen en los  p lanos de Proyecto Ejecut ivo y  según las  instrucc iones  que de 
la  Inspecc ión en cada caso .  

Colocación de Material  de Hierro 

Todos los  marcos  y  tapas ,  re jas ,  esca lones  de bocas  de reg is t ro ,  e tc . ,  antes  de  
ser  co locados de acuerdo a  los  p lanos es tarán per fectamente  l impios  y  con su 
revest imiento or ig ina l  de  fábr ica  intacto .  Su colocac ión se  hará  en forma de 
asegurar  su  completa  inmovi l idad .   

Los  esca lones  de  h ierro fundido se  inser tarán en los  muros a l  t iempo de 
levantar los ,  empotrados no menos de 0 ,15 m.  

Medic ión y  Cert i f icac ión  

La medic ión de las  bocas  de  reg is t ro será  por  unidad tota lmente  terminada y  
aprobada por  la  Inspecc ión y  se  l iqu idarán a l  prec io  de l  Í tem “Boca de 
Regis t ro” correspondiente  de  l a  P lan i l l a  de  Propuesta .  

Dicho prec io  inc luye  la  excavac ión y  re l lenos ,  l a  provis ión y  acarreo de los  
mater ia les ;  l a  construcc ión de las  bocas  de  reg is t ro ,  con sus  correspondientes  
coj inetes ;  l a  provis ión,  acarreo y  colocac ión de los  marcos  y  tapas  de h ierro 
dúct i l ;  e l  empalme de las  cañer ías  correspondientes ;  l a  provis ión de las  
esca leras  antes  mencionada  y  la  reparac ión de insta lac iones  ex is tentes  
removidas  como consecuencia  de  los  t raba jos  efectuados .  

Este  prec io  también inc luye  la  prestac ión de equipos ,  enseres ,  maquinar ias  y  
otros  e lementos  de  t raba jo ,  l as  pérd idas  de  mater ia l  e  implementos  que no 
pueden ser  extra ídos ,  l as  medidas  de  segur idad a  adoptar ,  y  todo otro t raba jo 
o provis ión necesar ios  para  su completa  terminac ión y  buen funcionamiento .  
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Cualquiera  sea  e l  t ipo de cámara  que se  construya ,  e l  prec io  uni tar io  de l  í tem 
correspondiente  de  l a  P lani l l a  de  Propuesta  es  invar iab le .  

Los  volúmenes  correspondientes  a  la  excavac ión en cua lquier  c lase  de  terreno 
y  a  cua lquier  profundidad,  la  rotura  de  pavimentos  y  veredas ;  e l  re l leno y  
compactac ión de l  sue lo ;  l as  pruebas  de  estanqueidad e  inf i l t rac ión;  la  carga ,  
t ransporte ,  descarga  y  esparc imiento de l  sue lo sobrante  se  encuentran 
inc lu idos  en e l  prec io  uni tar io  de l  í tem correspondiente  a  las  bocas  de  
reg is t ro .  

El  t raba jo de provis ión y  acarreo de l  caño y  tapón de conexión a  futuras  
ampl iac iones ,  inc luye  como mínimo un (1)  metro de longi tud de cañer ía  
co locada de l  d iámetro correspondiente ,  por  cada der ivac ión se l lada  insta lada .  

La cer t i f icac ión se  rea l izará  por  unidad constru ida ,  sea  la  que fuere  la  
longi tud de sus  paredes ,  de  la  s igu iente  manera :  

a )  El 80% del  prec io  uni tar io  de l  í tem correspondiente  de  la  P lan i l l a  
de  Propuesta ,  una vez terminada la  boca de reg is t ro con su losa  de  techo.  

b)  El 20% restante  de  d icho prec io  una  vez se  encuentre  la  cámara  
tota lmente  terminada ,  inc luyendo los  re l lenos la tera les ,  co j inetes ,  marco con 
tapa y  habiendo s ido aprobada por  la  Inspecc ión su construcc ión y  los  
ensayos  de es tanqueidad e  inf i l t rac ión.  

8.1 .  Datos garantizados 

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  

El  l i s tado que forma parte  de  es te  P l iego debe cons iderarse  como una guía  
sobre  e l  conjunto mínimo de datos  sobre  todas  las  provis iones ,  que e l  
Oferente  es tará  obl igado a  presentar .  El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  
p lan i l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que se  ad junta ,  e  incorporar  todos 
aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para  cada uno de los  í tems descr iptos  se  espec i f icará  proveedor ,  marca  y  
ca l idad .  No se  aceptará  la  expres ión "o s imi lar"  u  otras  que no ident i f iquen 
s in  lugar  a  dudas  la  marca  a  proveer .  Se  aceptarán hasta  t res  (3)  marcas  
a l ternat ivas ,  l as  que deberán ser  de  ca l idad equiva lente .  En caso de dudas  o  
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discrepancias ,  l a  Inspecc ión podrá  determinar  cuá l  de  las  marcas  propuestas  
será  insta lada .  

Conjuntamente  con la  ofer ta  se  deberán presentar  fo l le tos ,  catá logos o p lanos 
genera les  de  todos los  equipos .  

Deberán adjuntarse  los  antecedentes  comerc ia les  y  técnicos  de los  
proveedores  indicando ant igüedad en e l  mercado y  en los  rubros  espec í f icos  a  
proveer .  

Plani l las  de datos garantizados 

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Obras  c i v i l e s  
Obras,  t rabajos y  materiales:  

Cementos  

Cales  

Ár idos  

Adi t ivos  y  productos  químicos  para  hormigones  y  morteros  

Tapas  de  Hº Fº .  

Aceros  tors ionados .  

Aceros  l i sos .  
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9.  BOMBAS HORIZONTALES 

9.1.  GENERALIDADES 

Las bombas deberán ser  de  las  s igu ientes  caracter í s t icas :  

 Electrobomba centr í fuga de e je  hor izonta l .  

 Las bombas serán de una o más etapas  pero en n ingún caso la  ve loc idad 
de g i ro  superará  las  1 .500 r .p .m.  

 Motor  e léctr ico de 25 kW a 1450 rpm con a is lac ión c lase  H (180ºC) .   

 Apta para  las  s igu ientes  condic iones  de  serv ic io :  

  Q =     l/s  

  H =     m.c .a .  

La  puesta  en marcha de los  motores  será  progres iva ,  ut i l izándose d ispos i t ivos  
de  arranque indiv idua les  para  cada motor ,  ubicados en e l  tab lero genera l .   

Deberá  ser  de  e je  hor izonta l ,  de l  t ipo as incrónico,  t r i fás ico con rotor  en 
corto-c i rcu i to ,  para  t raba jar  con una tens ión de 3  x  380V-50Hz,  serv ic io  
permanente ,  cerrado autovent i l ado.   

El  motor  es tará  d imens ionado para  desarro l lar  una potencia  equiva lente  a l  
125% de la  requer ida  por  la  bomba en e l  rég imen garant izado de mayor  
demanda,  s in  que la  temperatura  de  sus  arro l lamientos  se  e leve  a  va lores  
super iores  a  los  es t ipulados en la  Norma IRAM 2008.  Será  como mínimo de 
25 kw con factor  de  serv ic io  de  1 .1 .    

El  motor  deberá  contar  con protecc ión por  sobre  temperatura ,  a  t ravés  de  
sondas  t ipo RTD (una por  fase) ,  embebidas  en e l  bobinado de l  es ta tor .   

El  rotor  de  la  máquina es tará  es tá t ica  y  d inámicamente  equi l ibrado para  
asegurar  un funcionamiento  l ibre  de v ibrac iones ,  marcha práct icamente  
s i lenc iosa  y  larga  durac ión de los  coj inetes .  El  e je  de l  rotor   será  de  acero ,  de  
ca l idad no infer ior  a  la  indicada en la  normal izac ión SAE 1045,  perfectamente  
rect i f icado.   

La  carcasa  y  los  escudos porta  coj inetes  deberán ser  constru idos  en fundic ión 
de h ierro gr i s  o  chapa de acero laminado.  Los núc leos  de  los  bobinados se  
constru i rán en laminac iones  de  acero de a l ta  permeabi l idad magnét ica .  Los 
coj inetes  serán a  bol i l l a  y/o rodi l los ,  lubr icados  por  grasa  o  ace i te  y  deberán 
permit i r  un funcionamiento prolongado con atenc ión mínima.   

Comando y  contro l .  El  arranque se  rea l izará  mediante  var iador  de ve loc idad,  
de  modo ta l  que en la  puesta  en marcha de los  motores ,  l a  intens idad 
esta tór ica  sea  lo  más  pequeña pos ib le  compat ib le  con la  cupla  requer ida .  Las 
operac iones  de arranque se  rea l izarán automát icamente ,  una vez acc ionado e l  
comando desde e l  tab lero de maniobra  y  contro l .   
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Cada grupo  e lectrobomba deberá  es tar  provis to de los  instrumentos  
necesar ios  para  la  detenc ión automát ica  de  los  equipos combinados con la  
puesta  en  funcionamiento de a larmas  acúst icas  y  ópt icas ,  cuando por  
c i rcunstanc ias  imprevis tas  desc ienda e l  n ive l  de l  agua en la  reserva  que 
a l imenta  e l  múl t ip le  de  aspi rac ión por  deba jo de los  va lores  aconse jab les .   

El  d iámetro de l  impulsor  se lecc ionado deberá  ser  menor  o  igua l  que e l  90 % 
de l  máximo diámetro de impulsor  permit ido por  la  carcasa .  Su d iseño 
permit i rá  reducir  e l  empuje  ax ia l  sobre  los  coj inetes ,  y  a l  mismo t iempo 
l imi tar  la  pres ión en la  ca ja  de  empaquetaduras .  

El  impulsor  es tará  constru ido en fundic ión de bronce de ca l idad ASTM B 145 
-  836 (SAE 40)  o  super ior  y  deberá  soportar  s in  desgaste  en los  ensayos  
correspondientes ,  l a  ve loc idad máxima tangencia l  espec i f icada para  e l  
mater ia l  indicado.  

La carcasa  de  la  bomba será  d iseñada para  soportar  una pres ión igua l  a  la  
pres ión máxima de succ ión espec i f icada ,  más  la  a l tura  desarro l lada  con e l  
impulsor  de  d iámetro máximo admis ib le  por  la  carcasa ,  operando con e l  
f lu ido correspondiente ,  con la  vá lvula  de  sa l ida  tota lmente  cerrada .  La  misma 
estará  constru ida  en  fundic ión de h ierro  gr i s  de  ca l idad ASTM A 48 Cl .  30 B 
o super ior .  

La  carcasa  y  e l  impulsor  deberán estar  provis tos  de  aros  de  desgaste  
renovables .  Cuando en e l  pr imer  impulsor  no sea  pos ib le  e l  uso de l  aro de 
desgaste ,  e l  mismo podrá  omit i rse .  El  fabr icante  deberá  ac larar  és ta  
par t icu lar idad en la  ofer ta .  

Los aros  de  desgas te  a  co locar  en e l  cuerpo de la  bomba y  en e l  impulsor  
es tarán constru idos  en bronce de ca l idad ASTM B 584 -  4  A CA 836 y bronce 
ASTM B 271 -  3  B respect ivamente  y  sus  durezas  mínimas deberán ser  
super iores  a  300 Br ine l l ,  con d i ferenc ia  mínima de 50 Br ine l l  entre  l as  caras  
de  contacto .  El  aro de dureza  infer ior  será  montado sobre  e l  impulsor .  

El  e je  será  de  construcc ión robusta ,  apto para  t ransmit i r  a l  impulsor  toda la  
potencia  que éste  requiera  para  todo e l  rango de operac ión de l  equipo.  El  
mismo se  constru i rá  en acero inoxidable  a l  cromo níque l  de  ref inac ión de 
ca l idad AISI  410/420 y  tendrá  mangui tos  de  protecc ión reemplazables ,  
a justados de manera  ta l  de  prevenir  su  rotac ión sobre  e l  e j e ,  y  se  d ispondrá 
de  se l lado entre  e l  rotor  y  mangui to para  ev i tar  fugas .  

La curva caracter í s t ica  caudal  -  a l tura  tendrá  un incremento de la  a l tura  a l  
d isminuir  e l  cauda l  hasta  cero .  

Las  br idas  de  succ ión y  descarga  serán para  e l  mismo rango de pres ión y  de  
acuerdo a  la  norma ANSI / AWWA C-207/94.  

Las  cañer ías  para  se l los  o  empaquetaduras  serán de acero s in  costura  de  
acuerdo a  la  norma ASTM A-53 ( t ipo S) ,  A-106,  A-524 ó API 5L,  grado A ó 
B.  Para  los  tamaños  de 21/2” y  mayores  se  usará  Schedule  40 ,  para  tamaños 
desde ½ ” a  2” se  usará  como mínimo Schedule  80 .  Los  mater ia les  de  
accesor ios ,  vá lvulas  y  br idas  de  acero deberán a justarse  a  la  norma ASTM A-
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105 y  A-181,  las  uniones  y  accesor ios  roscados serán de acero for jado ser ie  
3 .000 .   

No se  admit i rán d iámetros  nomina les  menores  de ½ “” ANSI,  n i  caños con 
costura .  

Los rodamientos  serán de l  t ipo s tandard con soportes  separados de la  carcasa  
y  se lecc ionados para  una v ida  media  de se is  (6)  años (50 .000 horas)  como 
mínimo,  para  operac ión cont inua en las  condic iones  nomina les  de  la  bomba,  
pero no menos de 32 .000 horas  ba jo  máxima carga  ax ia l  y  rad ia l .   

Para  las  bombas con carcasas  par t idas  hor izonta lmente ,  e l  soporte  de  
rodamientos  será  b ipar t ido.  

Las  juntas  de  acoplamiento serán de l  t ipo e lás t ico o f lex ib le ,  con espac iador .   

La  longi tud de l  espac iador  deberá  permit i r  e l  contro l  y  las  sust i tuc iones  de  
las  par tes  rotantes  de las  bombas ,  s in  remoción de l  acc ionamiento .  
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10.  ESTACIONES ELEVADORAS 

10.1 .  GENERALIDADES 

El Contrat i s ta  deberá  desarro l lar  e l  Proyecto Ejecut ivo y  la  ingenier ía  de  
deta l le  conforme a l  Proyecto  de Lic i tac ión correspondiente  a  cada es tac ión 
e levadora ,  a  la  documentac ión adjunta  a l  presente  p l iego y ,  en caso de haber  
resu l tado adjudicada  en la  l i c i tac ión la  ofer ta  con una a l ternat iva  presentada  
por  e l  mismo Contrat i s ta ,  a  l a  documentac ión técnica  que just i f icó la  ofer ta  
de  la  misma.   

Fuera  de los  cambios  que la  eventua l  a l ternat iva  de  la  ofer ta  ad judicada haya  
introducido,  se  procurará  ev i tar  modif icac iones  a l  Proyecto de Lic i tac ión y  
só lo por  razones  técnicas  ampl iamente  just i f icadas .  La  aceptac ión y  
aprobac ión de l  Proyecto Ejecut ivo será  potestad inapelable  de  la  Inspecc ión.   

Los cambios  en e l  d iseño y  caracter í s t icas  de  las  insta lac iones  que puedan 
surg i r  como resu l tado de los  cá lcu los  y  ver i f icac iones  resu l tantes  de l  
Proyecto Ejecut ivo,  no darán derecho a  rec lamo a lguno por  par te  de  la  
Contrat i s ta  por  eventua les  aumentos  de costos  que d ichos cambios  t ra igan 
apare jado.  S i  e l  Oferente  cons idera ,  refer ido a  los  temas de d imens iones  de  
las  cámaras  húmedas  y  cant idad de bombas sumerg ib les  insta ladas  (operando 
y  de  reserva)  para  los  mismos caudales  de l  Proyecto de Lic i tac ión,  que puede 
d iseñar  un s i s tema más conveniente  desde e l  punto de v is ta  técnico  
económico,  podrá  presentar  una o más propuestas  Al ternat ivas .  

En la  ofer ta  Al ternat iva  deberá  tener  en cuenta  no so lo los  costos  de  
e jecuc ión de obra  s ino también la  tota l idad de los  costos  operat ivos  y  de  
mantenimiento .  Teniendo espec ia l  cons iderac ión en la  potenc ia  insta lada y  en  
e l  consumo de energ ía  e léctr ica ,  para  la  cua l  adoptará  un costo por  k i lowatt  
hora  (Kwh) correspondiente  a l  prestador  de l  serv ic io  e léctr ico .  Se  deberá  
tener  en cuenta  además que e l  t iempo máximo de permanencia  de l  l íqu ido 
c loaca l  en  la  cámara húmeda que deberá  ser  menor o igua l  a  t re in ta  (30)  
minutos  de acuerdo a  normat iva  de l  ENOHSA. 

El  Oferente  deberá  inc lu i r  en su ofer ta  la  nota  de compromiso por  par te  de  
las  empresas  proveedoras  de  e lectrobombas ,  en la  cua l  se  comprometa  a  
enviar  personal  propio idóneo para  as i s t i r  técnicamente  a l  Contrat i s ta  en la  
e tapa de colocac ión,  a juste  de  n ive les  de  las  per i tas  y  cuando se  hagan las  
pruebas  de  funcionamiento .  No se  l iqu idará  e l  í tem correspondiente  a  
co locac ión de bombas s i  no ha concurr ido e l  persona l  de l  proveedor  en los  
casos  indicados .  

10.2 .  TRABAJOS PREVIOS 

El Contrat i s ta  deberá  adoptar  las  medidas  necesar ias  para  la  conservac ión de  
las  insta lac iones  ex is tentes  v i s ib les  u  ocul tas ,  que afecten e l  t razado de las  
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obras ,  s iendo por  su cuenta  los  apunta lamientos ,  sostenes ,  remociones  y   
readecuac iones  que sea  necesar io  rea l izar .  

La  ubicac ión p lania l t imétr ica  def in i t iva  de  cada es tac ión e levadora ,  cámaras  y  
tuber ías  de  interconexión y  obras  complementar ias  será  def in ida  por  e l  
Contrat i s ta  y  aprobada por  la  Inspecc ión,  se  tendrá  en cuenta  la  ex is tenc ia  de  
obstáculos ,  res t r icc iones  u  otras  causas  que puedan obl igar  a  a justar  la  
pos ic ión indicada en p lanos .  

El  Contrat i s ta  confecc ionará ,  con una ante lac ión no infer ior  a  d iez  (10)  d ías  
respecto a l  comienzo de la  obra  f i j ado en e l  P lan de Traba jo Ajustado,  los  
Planos de ingenier ía  de  deta l le  necesar ios  para  la  e jecuc ión de las  obras .  

Para  la  implantac ión de cada es tac ión e levadora  se  deberá  tener  en cuenta  e l  
s igu iente  cr i ter io :  

Cota  IGM de fundación de la  Sa la  de Control  y  Tableros  y  de  la  Estac ión 
Transformadora :  deberá  es tar  por  enc ima de l  n ive l  máximo de inundac ión 
esperado para  un per íodo de recurrenc ia  de  20 (ve inte)  años .  Para  e l  res to de 
la  es tac ión e levadora  deberán tomarse  los  n ive les  de  implantac ión de manera  
de  preservar la  de  las  inundac iones  correspondientes  a  un per íodo de 
recurrenc ia  de  5  (c inco)  años .   

El  costo de los  t raba jos  anter iormente  descr iptos  es tará  inc lu ido dentro de 
los  gastos  genera les  de  los  prec ios  cot izados por  e l  proponente .  

10.3 .  MOVIMIENTO DE SUELOS -  EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO 

General idades 

Para  los  d is t intos  t ipos  de  excavac iones  e l  Contrat i s ta  deberá  tener  en cuenta  
la  c las i f icac ión,  acopio ,  conservac ión y  t ransporte  de  los  mater ia les  extra ídos  
ya  sea  que és tos  se  acondic ionen en proximidad de la  Obra o que en cambio 
deban ser ,  por  cua lquier  mot ivo,  acondic ionados en s i t ios  a le jados  de la  
misma para  su u l ter ior  t ransporte  y  ut i l izac ión en éstas ;  los  enmaderamientos ,  
ent ibac iones  y  apunta lamientos ;  l a  e l iminac ión de l  agua de las  excavac iones ,  
l a  depres ión de las  napas  subterráneas ,  e l  bombeo y  drena jes ;  los  gastos  que 
or ig inen las  medidas  de  segur idad a  adoptar ;  l a  conservac ión y  reparac ión de 
insta lac iones  ex is tentes  v is ib les  u  ocul tas ;  e l  re l leno de las  excavac iones  de 
acuerdo a  las  espec i f icac iones ,  con poster ior  compactac ión y  r iego;  las  
excavac iones  a  mayor  profundidad en cruces  de  conducciones ,  e tc . ;  e l  
depós i to ,  t ransporte  y  desparramo de los  mater ia les  sobrantes  una vez  
efectuados los  re l lenos y  todas  las  eventua l idades  inherentes  a  es ta  c lase  de  
t raba jos .  

Por  la  so la  presentac ión de su ofer ta ,  se  cons idera  que e l  Oferente  ha  
efectuado los  re levamientos  y  es tudios necesar ios  y  conoce perfectamente  las  
caracter í s t icas  de  los  sue los  de  todos los  lugares  donde se  efectuarán 
excavac iones ,  lo  que s igni f ica  que a l  Contrat i s ta  no se  le  reconocerá ,  ba jo  
n inguna c i rcunstanc ia ,  e l  derecho a  rec lamar ,  mayores  prec ios  que los  que 
haya  cot izado en su ofer ta .  
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Los es tudios  de  sue los  que forman parte  de  la  presente  documentac ión son 
so lo a  t i tu lo  indicat ivo ,  por  lo  que e l  Oferente  deberá  tomar los  recaudos  
necesar ios  para  la  presentac ión de su ofer ta  y  e l  Contrat i s ta  deberá  e jecutar  a  
su  cargo todos los  sondeos y  es tudios  necesar ios  para  la  correcta  fundac ión 
de las  es t ructuras  y  es tabi l idad de las  conducc iones  e tc . ,  no reconociéndose 
costo adic iona l  a lguno sobre  e l  monto cot izado.   

Limpieza del  Terreno 

Para  la  e jecuc ión de las  Obras ,  e l  Contrat i s ta  deberá  proceder  a  la  l impieza  de  
todo e l  predio dest inado a  la  es tac ión e levadora  y  re t i ro  de  la  capa  superf ic ia l  
de  sue lo  natura l  a l  lugar  que indique la  Inspecc ión hasta  una d is tanc ia  de  
quince (15)  k i lómetros ,  removiendo plantas  y  malezas  y  levantando cua lquier  
mater ia l ,  es t ructura  o desecho v is ib le  ex is tente  en é l .  

El  destape a lcanzará  una profundidad media  de  0 ,30 m procediendo a  la  
n ive lac ión que deberá  coinc id i r  con los  perf i les  de  proyecto .   

El  t raba jo de l impieza  cons is t i rá  en corte ,  desmonte  y  re t i ro  de los  s i t ios  de  
construcc ión,  de   arbustos ,  p lantas ,  t roncos ,  ra íces  y  malezas ,  como as í  
también la  remoción de todo otro e lemento natura l  o  ar t i f ic ia l ,  como postes ,  
a lambrados y  obras  ex is tentes  que e l  proyecto no prevea ut i l izar .  Los 
res iduos resu l tantes  serán depos i tados fuera  de  las  zonas  de  obra ,  en los  
lugares  que indique la  Inspecc ión Técnica ,  no pudiendo ser  ut i l izados por  e l  
Contrat i s ta  s in  e l  prev io consent imiento de la  misma.  

Los hormigueros ,  cuevas  de  roedores  y  otros  an imales ,  serán destru idos  
prev ia  exterminac ión de larvas ,  fumigac ión e  inundac ión de las  mismas .  En 
aquel los  lugares  que se  indique ,  l as  cav idades  serán re l lenadas  con mater ia l  
apto ,  e l  cua l  será  ap isonado.  

Los mater ia les  removidos en es ta  operac ión no deberán mezc larse  con los  que 
se  ut i l izarán para  e l  re l leno,  debiendo d i sponérse los  en los  lugares  que f i je  l a  
Inspecc ión dentro en una d is tanc ia  promedio de quince (15)  km.  

El  costo de es tos  t raba jos  se  cons idera  inc lu ido en los  í tems cot izados .  

Medios y  Sistemas de Trabajo a  Emplear  en la  Ejecución de las  
Excavaciones 

Serán por  cuenta  de l  Contrat i s ta  todos  los  t raba jos  y  e lementos  necesar ios  
para  e jecutar  correctamente  las  excavac iones ,  no reconociéndose adic iona l  
a lguno por  n ingún concepto .  

Los medios  y  s i s temas de t raba jo a  emplear  para  e jecutar  las  excavac iones  
deberán a justarse  a  l as  caracter í s t icas  de l  terreno y  a  las  demás c i rcunstanc ias  
propias  de l  lugar .  

La  Inspecc ión podrá  ex ig i r  a l  Contrat i s ta ,  cuando as í  lo  es t ime conveniente ,  
l a  jus t i f icac ión de l  empleo de l  s i s tema o medios  determinados de t raba jo o la  
presentac ión de los  cá lcu los  de res is tenc ia  de  los  enmaderamientos ,  
ent ibac iones  y  tab les tacados ,  a  f in  de tomar  la  intervención correspondiente ,  
s in  que e l lo  ex ima a l  Contrat i s ta  de  su responsabi l idad n i  le  otorgue derecho 
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a rec lamos de pagos ad ic iona les .  Las  d i ferentes  operac iones  de excavac ión 
deberán hacerse  conforme a  un p lan de t raba jo presentado con ant ic ipac ión 
por  e l  Contrat i s ta  y  aprobado por  la  Inspecc ión.  

El  Contrat i s ta  deberá  proceder  a l  enca jonamiento de l  mater ia l  proveniente  de  
las  excavac iones ,  lo  que deberá  ser  tenido en cuenta  por  e l  Proponente  en su 
ofer ta .  Quedan exceptuadas  de  es te  requis i to ,  aque l las  zonas  de  excavac ión 
que se  e jecuten fuera  de l  ámbito urbano y  en las  que ,  a  ju ic io  de la  
Inspecc ión,  no sea  necesar io  su enca jonamiento ,  no obstante  se  deberá  tomar 
los  recaudos necesar ios  de  segur idad sobre  su d ispos ic ión.  

Excavación para Fundaciones y  Cimientos 

La profundidad de las  excavac iones  para  c imientos ,  bases  de  hormigón 
armado,  zapatas ,  p la teas ,  tab iques ,  e tc . ,  se  a lcanzará  de  acuerdo a  lo 
es tablec ido en e l  Art ícu lo “Proyecto Estructura l”  de  es te  p l iego y  con la  
debida  aprobac ión de la  Inspecc ión.  

El  fondo de las  excavac iones  será  prev iamente  n ive lado y  compactado.  El  
Contrat i s ta  deberá  re l lenar  por  su cuenta  con hormigón t ipo I ,  c lase  H-8,  
toda sobreexcavac ión hecha  a  mayor  profundidad que la  indicada ,  donde e l  
terreno hubiera  sufr ido a l terac iones  por  la  acc ión meteór ica  o  por  cua lquier  
otra  causa  imputable  o  no a  la  imprevis ión de l  Contrat i s ta .  Este  re l leno 
deberá  a lcanzar  e l  n ive l  de  contacto de l a  Obra de que se  t ra te .   

Para  e l  caso de las  fundac iones  de  es t ructuras  en e levac ión de hormigón 
armado o mamposter ía ,  se  procederá  a  la  excavac ión hasta  los  n ive les  de  
proyecto ,  más e l  espesor  a  compensar  que demandará  la  co locac ión de 0 ,08 m 
de hormigón de l impieza ;  e l  que será  de  t ipo I ,  c lase  H-8 .  

Excavación para Fundación de las  Cámaras de las  Estaciones de 
Bombeo 

La profundidad de las  excavac iones  y  e l  t ra tamiento de la  superf ic ie  para  la  
e jecuc ión de las  cámaras  de  las  es tac iones  de bombeo y  sus  correspondientes  
fundac iones  se  a justarán a  lo  es tablec ido en e l  Art ícu lo “Proyecto  
Estructura l”  y  a  la  debida  aprobac ión de la  Inspecc ión.  

El  Contrat i s ta ,  a  su  exc lus ivo costo ,  rea l izará  todos los  sondeos y  ensayos  
necesar ios  para  ver i f icar  la  ca l idad de l  terreno sobre  e l  cua l  se  van a  fundar  
las  es t ructuras .  Deberá  es tab lecer  e l  t ipo de fundac ión más apropiado para  
cada cámara ,  respetando las  cotas  de  fondo de los  rec intos  dadas  en e l  
Proyecto de Lic i tac ión.  Los resu l tados de los  es tudios  de  sue los ,  memoria  
técnica  y  Planos de l  Proyecto Ejecut ivo con ingenier ía  de  deta l le ,  deberán ser  
entregados a  la  Inspecc ión con una ante lac ión de d iez  (10)  d ías  a  la  fecha de 
in ic iac ión de los  traba jos  correspondientes  f i j ados  en e l  P lan de Traba jo 
a justado,  los  que serán debidamente  rubr icados y  devuel tos  por  la  Inspecc ión.  

El  fondo de las  excavac iones  será  debidamente  n ive lado y  compactado.  S i  l a  
Tens ión de Traba jo a  la  profundidad de fundac ión no es  la  adecuada para 
rec ib i r  l a  es t ructura ,  e l  Contrat i s ta  deberá  reemplazar  con sue lo  se lecc ionado 
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en e l  espesor  y  superf ic ie  necesar ios  y  rea l izar  la  compactac ión hasta  obtener  
una dens idad que no deberá  ser  infer ior  a l  95 % de l  Proctor  Standard .   

El  Contrat i s ta  deberá  re l lenar  por  su cuenta  con hormigón t ipo I ,  c lase  H-8,  
toda sobreexcavac ión hecha  a  mayor  profundidad que la  indicada ,  donde e l  
terreno hubiera  sufr ido a l terac iones  por  la  acc ión meteór ica  o  por  cua lquier  
otra  causa  imputable  o  no a  la  imprevis ión de l  Contrat i s ta .  Este  re l leno 
deberá  a lcanzar  e l  n ive l  de  contacto de l a  Obra de que se  t ra te .   

Rellenos 

El re l leno de las  excavac iones  se  efectuará  con e l  sue lo  proveniente  de  las  
mismas o con sue los  se lecc ionados de aporte  externo.  Cuando sea  necesar io  
t ransportar  t ierra  u  otro mater ia l  para  re l leno de un lugar  a  otro de las  obras ,  
es te  t ransporte  será  por  cuenta  y  cargo de l  Contrat i s ta .  

No se  admit i rá  e l  uso de mater ia les  orgánicos  o cua lquier  otro de fác i l  
descomposic ión.  Cuando se  t ra te  de zanjas  o  pozos e l  re l leno se  efectuará  por  
capas  suces ivas  de  0 ,20 m de espesor  máximo adecuadamente  humedecidas  y  
compactadas .  

Se  efectuará  e l  re l leno de l  predio de cada es tac ión e levadora  hasta  la  cota  de  
n ive lac ión indicada en este  p l iego y  en los  Planos de  Proyecto de Lic i tac ión,  
la  dens idad de compactac ión será  la  que indique la  Inspecc ión.  En caso que e l  
re l leno este  dest inado a  serv i r  de  apoyo a  fundac iones ,  se  procederá  a l  
escar i f icado de la  subrasante  y  a  la  compactac ión de l  mater ia l  de  re l leno con 
una dens idad de compactac ión no infer ior  a l  95  % de l  Proctor  Standard ,  lo  
que se  logrará  humedeciendo y  compactando e l  terreno con medios  mecánicos  
en capas  suces ivas  y  según la  metodología  construct iva  aprobada por  la  
Inspecc ión.   

Los re l lenos anulares  de  excavac iones  para  c imientos  o fundac iones ,  una vez 
terminadas  d ichas  obras ,  se  efectuarán cuidadosamente ,  re l lenándose los  
vac íos  en forma manual ,  d is t r ibuyendo e l  sue lo prev iamente  humectado en 
capas  suces ivas  de  0 ,20 a  0 ,30 m de espesor  compactadas  adecuadamente .  
Aquel los  espac ios  o  inters t ic ios  entre  las  es t ructuras  y  los  perf i les  de  
excavac ión  que por  su tamaño no puedan o d i f icu l ten su re l lenado como se  
ha  descr i to ,  serán completados con sue lo-cemento o  arena-cemento 
adic ionado con un expans ivo que garant ice  un ef ic iente  contacto .   

El  re l leno a l rededor  de obras  de  hormigón se  efectuará  luego de que las  
es t ructuras  hayan adquir ido suf ic iente  res is tenc ia  como para  no sufr i r  daños .  
Tampoco se  rea l izará  e l  re l leno hasta  que la  es t ructura  haya  s ido 
inspecc ionada y  aprobada .  

Cuando la  es t ructura  deba t ransmit i r  esfuerzos  la tera les  a l  sue lo ,  e l  re l leno se  
rea l izará  con sue lo-cemento o arena-cemento compactados a  un mínimo de l  
95% del  ensayo Proctor  Standard .   

En terrenos arenosos la  compactac ión se  efectuará  s igu iendo los  l ineamientos  
normados para  las  caracter í s t icas  f í s icas  de  es te  t ipo de sue los  f r icc iona les .  El  
Contrat i s ta  deberá  adoptar  las  medidas  necesar ias  en cada caso ,  para  ev i tar  
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que a  la  e jecuc ión de los  re l lenos  las  obras  ya  constru idas  sufran deter ioros .  
En todos los  casos ,  e l  s i s tema o medios  de  t raba jo para  efectuar  los  re l lenos  
serán aprobados prev iamente  por  la  Inspecc ión.  

Terminada la  co locac ión de tuber ías  u  obras  hormigonadas  in  s i tu ,  no se  
podrán efectuar  re l lenos con t ierra  n i  co locar  sobrecarga  a lguna ,  n i  l iberar  a l  
t ráns i to  hasta  tanto lo  autor ice  la  Inspecc ión.   

El  mater ia l  sobrante  de las  excavac iones  luego de efectuados los  re l lenos será  
t ransportado a  los  lugares  que indique la  Inspecc ión.  La carga ,  t ransporte ,  
descarga  y  desparramo de es tos  mater ia les ,  será  por  cuenta  de l  Contrat i s ta  
hasta  una d is tanc ia  de  quince (15)  k i lómetros  y  su  prec io  se  cons idera  
inc lu ido en los  prec ios  contractua les  de  l as  par t idas  que inc luyen 
excavac iones .  

Eliminación del  Agua de las  Excavaciones,  Depresión de la  Napa,  
bombeos y drenajes 

Las Obras  se  constru i rán con las  excavac iones  en seco,  debiendo e l  
Contrat i s ta  adoptar  todas  las  precauc iones  y  e jecutar  todos los  t raba jos  
concurrentes  a  ese  f in ,  por  su exc lus iva  cuenta  y  cargo.  

Para  la  defensa  contra  la  avenida  de  aguas  superf ic ia les ,  se  constru i rán 
ataguías ,  ta jamares  o  terraplenes ,  s i  e l lo  fuera  necesar io ,  en la  forma que 
proponga e l  Contrat i s ta  y  apruebe la  Inspecc ión.  

Para  la  e l iminac ión de las  aguas  subterráneas ,  e l  Contrat i s ta  d ispondrá  de  los  
equipos de bombeo necesar ios  y  e jecutará  los  drena jes  que es t ime 
convenientes  y  s i  e l lo  no fuera  suf ic iente ,  se  efectuará  la  depres ión de las  
napas  mediante  procedimientos  adecuados .  

Queda entendido que e l  costo de todos es tos  t raba jos  y  la  provis ión de 
mater ia les  y  p lante les  que a l  mismo f in  se  prec isen ,  se  cons iderarán inc lu idos  
en los  prec ios  que se  contrate  la  Obra .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón   
Las excavac iones  se  medirán por  metro cúbico (m3 ) ,  midiéndose por  medio de 
perf i les  t ransversa les  y  e l  volumen excavado se  computará  por  e l  método de 
la  media  de  las  áreas .   

El  prec io  uni tar io  para  e l  Í tem:  “Excavac ión a  c ie lo  abier to con y  s in  
depres ión de napa” cubr i rá  la  provis ión de toda la  mano de obra ,  mater ia les  y  
equipos necesar ios  para  una correcta  y completa  e jecuc ión de todos los  
t raba jos  espec i f icados en e l  presente  ar t ícu lo ;  en e l  mismo,  se  deberá  tener  en  
cuenta  e l  aporte  de  mater ia l  de  re l leno y  e l  t ras lado de l  mater ia l  sobrante  de  
las  excavac iones ,  s i  es  que mismo no fuera  dest inado a  otro uso.   

Los  anchos que se  cons ignan se  cons ideran como luz  l ibre  entre  paramentos  
de  la  excavac ión,  no reconociéndose sobreanchos de n inguna espec ie  en  
razón de l a  e jecuc ión de enmaderamientos ,  apunta lamientos  o tab les tacados .  

La cer t i f icac ión se  efectuará  de la  s igu iente  forma:  
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a)  El 60 % de l  prec io  uni tar io  contractua l  de l  í tem con la  excavac ión 
tota lmente  terminada a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.   

b)  El 40 % restante  una vez efectuados los  re l lenos ;  terraplenes ;  
compactac ión de zanjas ,  fondos de cámaras  y  de l  predio ;  l a  t ierra  
sobrante  t ransportada y  depos i tada en los  lugares  correspondientes  
determinados por  la  Inspecc ión.   

10.4 .  TUBERÍAS DE DESBORDE 

Genera l idade s  
Se constru i rá  en e l  lugar  indicado en los  p lanos de l   Anteproyecto l a  tuber ía  
de  desborde de la  Estac ión Elevadora  a  la  boca de reg is t ro ex is tente  
correspondiente  deta l lada  en p lanos .  

El  t ipo de tuber ía  a  ut i l izar  será  de  PRFV de acuerdo a  lo  seña lado en e l  
Art ícu lo “Caños Plás t icos  Reforzados con Fibra  de  Vidr io  (PRFV)”.  

Las  espec i f icac iones  y  requer imientos  para  la  co locac ión de las  tuber ías  de  
desborde responderán en l íneas  genera les  a  lo  seña lado para  colectores  
c loaca les  en e l  Art í cu lo “Colocac ión de las  Tuber ías” .  

Las  espec i f icac iones  y  requer imientos  para la  excavac ión de zanjas ,  tapada y  
compactac ión para  las  tuber ías  de  desborde responderán a  lo  seña lado para 
colectores  c loaca les  en e l  Art í cu lo “Movimiento de Sue los” .   

Las  espec i f icac iones  para  la  rotura  y  reconstrucc ión de los  pavimentos  de 
hormigón,  f lex ib les ,  de  t ierra  y  veredas ,  inc luyendo la  reconst i tuc ión de bases  
y  subbases  para  la  tuber ía  de  desborde ,  responderá  a  los  seña lado para  
colectores  c loaca les  en e l  Art ícu lo “Rotura  y  reparac ión de pavimentos  y  
veredas” .   

El  d iseño de la  tuber ía  de  descarga  será  presentado en e l  Proyecto Ejecut ivo 
y  se  rea l izará  conforme a  los  cr i ter ios  ut i l izados en e l  d iseño de colectores  
c loaca les ,  para  la  def in ic ión de ve loc idades  máximas y  mínimas ,  pendientes ,  
condic iones  de  arras t re  de  só l idos ,  d is tanc ia  entre  bocas  de  reg is t ro ,  e tc .   

El  caudal  de  d iseño será  e l  Caudal  Máximo Horar io  a l  f ina l  de l  per iodo de 
d iseño correspondiente  a l  ingreso de la  Estac ión de Bombeo.  Podrá  tener  en 
cuenta  un caudal  ad ic iona l  por  eventua l  ingreso de agua de l luv ia .   

Las espec i f icac iones  para  la  construcc ión de bocas  de  reg is tro ,  responderán a  
lo  seña lado para  colectores  c loaca les  en  e l  Art ícu lo “Bocas  de  Regis t ro” .  

El  Contrat i s ta  deberá  insta lar  una vá lvula  o  d ispos i t ivo ant i r re torno para  
ev i tar  que la  inundac ión de la  boca de reg is t ro de descarga  ocas ione e l  
ingreso de agua desde la  misma a  la  cámara  de  bombeo.  El  t ipo de d ispos i t ivo 
ant i r re torno junto a l  d iseño la  obra  de descarga  será  presentado en e l  
Proyecto Ejecut ivo.  
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Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión y  cer t i f icac ión será  en forma g loba l  y  se  l iqu idará  por  obra 
tota lmente  terminada y  aprobada por  la  Inspecc ión Técnica  con e l  prec io  
es tablec ido para  e l  Í tem “Tuber ía  de  Desborde inc luyendo obra  de descarga  
en boca de reg is t ro” ;  es tando inc lu idos  en e l  prec io  la  provis ión de todos los  
e lementos ,  mater ia les ,  mano de obra ,  encofrados ,  e tc .  y  todo otro e lemento 
necesar io  que permita  la  entrega  de la  obra  en perfecto funcionamiento .  

10.5 .  HERRERÍA 

Genera l idade s  
El í tem comprende la  provis ión y  co locac ión de todos los  e lementos  de  
herrer ía  ta les  como esca leras ,  barandas  y  tapas ,  pórt ico y  apare jo  t ipo 
monorr ie l  de  iza je  de  bombas ,  que f iguran en los  p lanos .  El  acero a  emplear  
será  nuevo y  s in  oxidac iones ;  l as  uniones  se  e jecutarán a  ing le te  y  serán  
so ldadas  con soldadora  autógena o  e l éctr icamente  con cordones  compactos  y  
prol i jos .  Todas  las  superf ic ies ,  molduras  y  uniones  serán a l i sadas  debiendo 
resu l tar  suaves  a l  tacto .  

Las  tapas  de acceso serán de chapa de acero rayada ant ides l izante  de 4 ,8  mm 
de espesor ,  montadas  sobre  perf i l  y  marco de perf i l ,  l a  ubicac ión son las  
seña ladas  en los  p lanos de l  Proyecto de Lic i tac ión.  Las  d imens iones  serán 
indicadas  en los  p lanos de deta l les  del  Proyecto Ejecut ivo ,  ta l  que asegure  la  
hermet ic idad de las  mismas .  El  marco estará  amurado a  la  losa  con grapas  
b i furcadas .  La perf i ler ía  y  demás accesor ios  de  herrer ía  serán de acero SAE 
1020.  Todo e l  conjunto ,  una vez terminado,  se  z incará  por  inmers ión en 
ca l iente .  

Las  par tes  móvi les  se  constru i rán e  insta larán de ta l  forma que g i ren 
suavemente ,  s in  t ropiezos  con e l  juego necesar io .  

Las  barandas  que se  requieran se  constru i rán con tubo de acero ga lvanizado 
de 38 mm de d iámetro nomina l  (1  ½”)  proteg idas  con p intura  epoxi -
b i tuminosa .  

La f i j ac ión a  la  es t ructura  se  rea l izará  mediante  brocas  para  hormigón o 
so ldadura  a  inser tos  prev iamente  es tablec idos .   

El  pórt ico  de iza je  se  constru i rá  en per f i les  normal izados y  e l  apare jo  será 
e léctr ico de l  t ipo monorr ie l  de  capac idad adecuada para  e l  peso de los  
equipos a  e levar .  

Se  inc luyen en es te  rubro los  conductos  metá l icos  para  vent i lac ión de l  pozo 
de bombeo y  de  la  cámara  de re jas .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión y  cer t i f icac ión se  efectuará  en forma g lobal  y  se  l iqu idará  de 
acuerdo a l   avance de  obra  cons iderándose só lo los  e lementos  colocados ,  
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según e l  Í tem “Tapas  de chapa abisagrada ,  barandas  metá l icas ,  apare jo  y  
pórt ico de iza je  y  conductos  de  vent i lac ión” de las  P lani l l as  de  Cot izac ión.  

10.6 .  COMPUERTAS 

Genera l idade s  
Las compuertas ,  i rán insta ladas  en los  lugares  indicados en los  p lanos de l  
Anteproyecto de Lic i tac ión.  Serán de l  t ipo api lab les  de  madera  dura  
creosotada de 25 mm de espesor .  Estarán provis tas  en su parte  super ior  de  un 
soporte  de  iza je  de  h ierro z incado y  en la  par te  infer ior ,  una junta  de  goma 
s intét ica .  Las  recatas  serán de chapa de acero inoxidable ,  ubicadas  de  acuerdo 
con e l  p lano respect ivo .  

Todas  las  par tes  de  h ierro (excepto las  de  h ierro fundido) ,  deberán z incarse 
por  inmers ión en ca l iente ,  debiendo rea l izarse  las  roscas ,  or i f ic ios ,  e tc .  
prev iendo e l  espesor  de l  mismo,  No se  aceptarán  p iezas  con or i f ic ios  o roscas  
efectuadas  poster iormente  a l  z incado.  

Las  p iezas  empotradas  en las  es t ructuras  de  Hormigón Armado,  serán de 
h ierro fundido,  Clase  B br idado.  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
En la  P lani l l a  de  Propuesta  se  encuentra  indiv idua l izado en e l  Í tem “Recatas  
y  compuertas  ap i lab les” .  La medic ión y  cer t i f icac ión se  efectuará  por  unidad 
y  una  vez que es tos  e lementos  es tén insta lados ,  de  conformidad con la  
Inspecc ión.  

10.7 .  INSTALACIONES Y SERVICIOS 

Servicios 

Ins ta la c i ón  e l é c t r i ca  
Las cana l izac iones  de los  loca les ,  serán de tubo negro semipesado con 
uniones  mediante  conectores  roscados de fundic ión de a luminio e  i rán 
empotradas .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  los  p lanos de deta l le  con los  cómputos  
a justados para  su aprobac ión por  parte  de  la  Inspecc ión con ante lac ión a l  
in ic io  de  los  t raba jos .  

Ins ta la c i ón  san i ta r i a  
El Contrat i s ta  deberá  gest ionar  ante  la  Empresa  Prestadora  de l  Serv ic io  de  
Agua Potable  la  habi l i tac ión correspondiente ,  para  lo  cua l  tendrá  que dar  
es t r ic to  cumpl imiento a  lo  requer ido por  és ta  y  e laborará   toda la  
documentac ión necesar ia  a  ta l  efecto .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  p lanos de proyecto para  su  aprobac ión en e l  
organismo competente ,  hac iéndose cargo de los  derechos ,  tasas  y  
t ramitac iones  que correspondan.  
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La provis ión de agua deberá  e jecutarse  con tuber ía  de  pol ipropi leno unida 
por  termofus ión,  ut i l izándose inser tos  metá l icos  roscados en accesor ios  de  
v inculac ión y  terminac ión.  En desagües  pr imar ios ,  secundar ios  y  
vent i lac iones  se  ut i l izarán tuber ías  de pol ipropi leno con unión des l izante  en  
todos sus  accesor ios .  

Las  conexiones  de  desagües  c loaca les  se  efectuarán a  la  cámara  de re jas  
prev iamente  a l  paso de l  l íqu ido por  las  mismas .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  los  p lanos de deta l le  con los  cómputos  
a justados para  su aprobac ión por  parte  de  la  Inspecc ión con ante lac ión a l  
in ic io  de  los  t raba jos .  

Prov i s i ón  d e  agua  
Tanque  d e  agua  po tab l e   

Con e l  propós i to  de suminis t rar  agua potable  para  uso en las  es tac iones  
e levadoras ,  ed i f ic ios  y  r iego,  se  insta lará  un (1)  tanque e levado de 1  m3  de  
capac idad en cada una s i  correspondiera  según planos .  

El  Contrat i s ta ,  antes  de l  in ic io  de  las  tareas ,  deberá  presentar  los  Planos de 
Deta l le  de  los  tanques ,  con las  conducc iones  de  subida  y  ba jada .  

Dis t r ibu c i ón  d e  agua  po tab l e  
Comprende la  provis ión y  colocac ión de la  tota l idad de las  tuber ías  para  la  
provis ión de agua potable ,  ubicadas  dentro de l  predio de la  es tac ión 
e levadora ;  excavac iones  de  zanjas ,  re l lenos ,  tapados ,  pruebas  h idráu l icas  y  
todo otro e lemento o t raba jo necesar ios  para  la  tota l  terminac ión de es te  
í tem.  

Desde la  perforac ión y  su  e lectrobomba,  se  efectuarán las  conexiones  para :   

 Llenar  los  depós i tos  e levados de 1  m3 de capac idad,  de  cada Estac ión 
Elevadora .  La conexión entre  la  perforac ión y  e l  tanque será  de  Ø42 mm 
(1 ½”)  como mínimo.   

 El lavado d i recto a  pres ión,  con una capac idad mínima de 2  m3/h con 
una pres ión de descarga  sobre  n ive l  de  p iso de  3  Kg/cm2.  Conexión de 
Ø 25 mm (1”)  como mínimo.   

Las  d i ferentes  funciones  se  deberán cumpl i r  mediante  e l  acc ionamiento de  
vá lvulas  esfér icas  de  bronce roscadas  con sus  correspondientes  uniones  
dobles  cónicas  para  desarme.  Todos los  accesor ios  y  tuber ías  que van a  la  
v is ta  deberán ser  de acero  ga lvanizado .  Se  deberán hacer  los  anc la jes  para  
soportar  e l  cuadro de vá lvulas  y  las  d i ferentes  descargas  deta l ladas .  

Desde e l  depós i to  e levado se  efectuarán las  conexiones  para  las  insta lac iones  
sani tar ias  de  los  loca les .  
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Instalaciones de Emergencia y  Seguridad 

Ins ta la c i on e s  c on t ra  i n c end i o  
El Contrat i s ta  deberá  presentar  para  su aprobac ión ante  e l  organismo 
competente ,  p lanos de las  insta lac iones  contra  incendio ,  l as  que deberán 
contar  como mínimo con:  

Ext intores  PQS ABC de 5  kg ,  marca  Yukon,  Georg ia  o  s imi lar ,  en todos los  
ambientes  de l  loca l .  Los  mismos deberán estar  suspendidos sobre  un soporte  
metá l ico f i j ado a  una a l tura  de  1 ,50 m y  con la  chapa ba l iza  ident i f icator ia .  

I luminac i ón  d e  emer g en c ia  
Se inc lu i rán ar tefactos  autónomos de i luminac ión de emergencia  de  marca  
reconocida ,  en cant idad ta l  que pos ib i l i ten una intens idad 5  lux como 
mínimo,  en ambientes  y  pas i l los .  

Elemen to s  d e  s e gur idad  p e r s ona l  
El Contrat i s ta  ins ta lará  un armar io ,  para  e l  guardado de e lementos  de 
segur idad en e l  inter ior  de  la  Sa la  de Control  y  Tableros ,  ta les  como guantes  
descar tables ,  protectores  v isua les ,  máscaras  para  gases  y  e lementos  de 
segur idad para  t raba jo en la  p lanta :  guantes  de  brazo completo ,  zapatos  de 
segur idad y  ropa adecuada .  

Seña l iza c i ón  
Se insta larán de le t reros  de  ident i f icac ión de cada sector  y  de  serv ic ios ,  de  
PVC de a l to  impacto o acr í l i co ,  con colores  y  d iseño acorde a  normas .  

Las  tuber ías  y/o accesor ios  de  serv ic ios  de  agua ,  energ ía  e léctr ica  y  gas  
deberán ser  ident i f icadas  según normas v igentes .  

Sal idas  d e  emer g en c ia  
La puerta  de  sa l ida  de l  pas i l lo  de  entrada contará  con un s i s tema de apertura 
hac ia  fuera  mediante  barra l  ant ipánico .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
Las Insta lac iones  de  Emergencia  y  Segur idad,  se  cons ideran inc lu idos  en los  
Í tems correspondientes  de  la  P lani l l a  de  Cot izac ión.  

Están inc lu idas  en e l  prec io  la  provis ión e  insta lac ión de todos los  mater ia les  
necesar ios ;  t raba jos  y  aprobac iones  necesar i as  emit idas  por  autor idad 
competente ,  para  la  completa  terminac ión de l  í tem respect ivo .  

Instalaciones Complementarias   

Mobi l i a r i o  
Deberá  preverse  la  insta lac ión de una (1)  mesa y  un (1)  gabinete  para  paredes  
y  t res  (3)  s i l l as  de l  t ipo butaca  g i ra tor ia  con apoyabrazos .  

La tota l idad de l  mobi l iar io  que e l  Contrat i s ta  proveerá ,  será  e l  producto de 
un fabr icante  que produzca mobi l iar io de a l ta  ca l idad en forma regular .  Las  
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unidades  serán r íg idas  y  reforzadas  adecuadamente .  Las  so ldaduras  expuestas  
serán amoladas  hasta  lograr  una superf ic ie  l i sa .  

Cada gabinete ,  una  vez armado,  conformará  una unidad integra l .  Todas  las  
unidades  que se  ext iendan hasta  e l  p iso es tarán equipadas  con torni l los  
n ive ladores  y  zóca lo de base  cóncava .  Las  ca joneras  y  puertas  serán 
intercambiables .  

Las  mesadas  y  las  es tanter ías  podrán ser  de  madera  (maciza ,  mul t i l aminada o 
ag lomerada según e l  caso) ,  revest ida  de mater ia les  ina l terables  f rente  a  l a  
humedad.  

Los marcos  de las  mesas  serán de chapa de acero de 1 ,52 mm de espesor .  Se 
colocarán t ravesaños separados no más de 600 mm que serán so ldados 
f i rmemente  a  los  mandi les .  Cada mesa tendrá  ca joneras ;  l as  patas  serán 
fabr icadas  con tubos cuadrados de 60 mm de lado y  1 ,52 mm de espesor .  Las  
bases  de  las  patas  tendrán torni l los  n ive ladores  y  tapas  de  goma moldeada 
para  ocul tar  los  a justadores  de  n ive l .  

Los  gabinetes  de  l as  paredes  serán de chapa de acero o madera ,  con e l  
correspondiente  recubr imiento ,  con paneles  l a tera les  constru idos  de  una 
p ieza  y  paneles  t raseros  so ldados en forma segura  a  los  paneles  la tera les ,  de  
fondo y  super iores ,  para  prevenir  deformaciones .  Las  tapas  tendrán una 
pestaña en  e l  f rente  cuando e l  armar io  posea  puertas  corredizas .  

Los  ca jones  serán fác i lmente  removibles  s in  neces idad de usar  herramientas .  
Cada ca jonera  es tará  suspendida de correderas  en cana les  de  acero removibles  
y  a justables  y  se  preverán topes  de  goma con seguro para  impedir  la  remoción 
acc identa l  de  los  ca jones .  

Todas  las  puertas  operarán en forma fác i l  y  s i lenc iosa  y  serán fác i lmente  
removib les .  

Las  puertas  va ivén serán montadas  de  manera  que quede un espac io l ibre 
entre  puer tas  y  marcos  de  2  mm. Las  aberturas  de  las  puertas  va ivén tendrán 
topes  de  goma en la  par te  super ior  e  infer ior .  

Cada puer ta  corrediza  tendrá  r ie les  s i lenc iosos  de  ba ja  f r icc ión en la  par te  
super ior  e  infer ior .  Se  colocarán topes  de goma en las  pos ic iones  de  apertura  
y  c ierre  tota l .  

Los es tantes  serán removibles .  Cada estante  tendrá  cuatro puntos  de apoyo,  y  
los  apoyos serán a justables  ver t ica lmente .  Los bordes  y  los  lados  de los  
es tantes  tendrán un doblez  hac ia  aba jo  de a l  menos 20 mm y retornado a l  
menos 12 mm de frente  y  poster ior .  Las  esquinas  de  los  es tantes  serán 
suaves ,  s in  bordes  cortantes .  Se  reforzarán los  es tantes  de  900 mm de largo o 
más .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
Las Insta lac iones  Complementar ias  se  cons ideran inc lu idas  en los  Gastos  
Genera les  de  la  Oferta .  
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10.8 .  CERCO PERIMETRAL 

El Contrat i s ta  deberá  e jecutar  e l  cerco per imetra l  de l  terreno donde se  
emplazarán la  Estac ión Elevadora ,  s i  correspondiera ,  según p lanos .  El  
a lambrado per imetra l  será  de l  t ipo o l ímpico.  Se  constru i rá  con postes  de  
hormigón premoldeado,  o  con caños de acero de d iámetro mayor  a  2” 
schedule  40 ,  con separac iones  de aproximadamente  4  m entre  postes ;  mal la  de  
a lambre te j ido romboida l  de  2  ½” de a lambre ga lvanizado Nº 13 con a l tura  de  
2  m y  con t res  a lambres  tensores  (super ior ,  infer ior  y  medio)  de  a lambre de 
acero l i so  N° 16 .  En la  par te  super ior  de l  cerco se  co locarán t res  f i l as  de  
a lambre de púa ga lvanizado N° 13 ,  separados entre  s í  0 ,15 m y  colocados en 
un p lano de 45° .  La mal la  de  a lambre romboida l  es tará  tensada con una 
p lanchuela  de  t racc ión constru ida  con un f le je  pasante  de 1” x  3/8” con e l  
l a rgo igual  a  la  a l tura  de  la  mal la  y  su je ta  a  los  postes  con pernos tensores  
adecuados .  Los postes  tendrán fundac iones  de  hormigón s imple .  

Se  preverán los  e lementos  necesar ios  para  la  correcta  e jecuc ión de los  
t raba jos ,  como postes  de  refuerzo,  postes  esquineros  reforzados ,  torniquetes  
s imples  y  dobles ;  torn i l los ,  ganchos ,  p lanchuelas ,  tensores  y  todo otro 
mater ia l  necesar io  de acuerdo a l  p lano.  Se  colocará  una puerta  de  1 ,20 m de 
ancho,  de  una hoja .  Dicha puerta  de  acceso se  rea l izará  con a lambre te j ido de 
igua l  caracter í s t ica  que e l  cerco,  con marco y  refuerzo de caño ga lvanizado.  
As imismo se  hará  un portón de dos  hojas  que tendrá  un acceso tota l  de  4 ,00 
m.  Tanto e l  portón como la  puerta  de  acceso,  es tarán dotados de cerraduras  
inv io lab les  y  pasadores .  

El  prec io  inc luye  la  co locac ión de la  puerta  y  portón,  la  provis ión de todos  
los  mater i a les  necesar ios  y  todas  las  eventua l idades  inherentes  a  la  perfecta  
terminac ión de es ta  c lase  de  t raba jos .  

Parquización del  Predio 

Luego de e jecutada  la  l impieza  f ina l  de l  predio de la  Estac ión Elevadora ,  e l  
empare jamiento def in i t ivo de l  terreno y  e l  re t i ro  de  mater ia l  sobrante  de  todo 
t ipo,  se  procederá  a l  recubr imiento con sue lo  vegeta l  y  e l  sembrado de 
césped.  

El  predio se  cubr i rá  con una capa de 0 ,10 m de sue lo vegeta l ,  sobre  la  que se  
sembrará  césped “bermuda grass” .  En caso de ex is t i r  pastos  aptos  loca les  y  
lugares  donde extraer  tepes  con los  mismos,  s iempre que lo  apruebe la  
Inspecc ión Técnica ,  podrá  ut i l izarse  es te  mater ia l  para  la  parquizac ión de l  
predio ,  asentándolo  sobre  0 ,05 m de sue lo vegeta l .  

El  Contrat i s ta  será  responsable  de l  r iego y  corte  de l  césped hasta  la  
Recepción Def in i t iva  de  la  obra .  También deberá  rea l izar  la  provis ión,  
t ransporte ,  p lantac ión,  r iego y  conservac ión de las  espec ies  arbust ivas  a  
implantar  en e l  área  per imetra l  de l  predio .  

El  suminis t ro de p lantas  provendrá  de  v iveros  acredi tados .  Se  ut i l izarán para 
e l  t ransporte  de  los  p lant ines  envases  ampl ios  y  ab ier tos ,  de  buena e jecuc ión.  
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Se p lantarán una l ínea  de  arbustos  de  rápido crec imiento ,  hoja  perenne y  
espec ie  adecuada a  l a  zona con una d ispos ic ión ta l  que permita  conformar  un 
cerco cont inuo con una a l tura  mínima de dos  (2)  metros  en un lapso de un (1)  
año.  La h i lera  será  perfectamente  para le l a  a l  a lambrado per imetra l  de l  predio .  

El  Contrat i s ta  será  responsable  de l  mantenimiento de la  p lantac ión hasta  la  
Recepción Def in i t iva  de  las  obras .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión y  cer t i f icac ión de l  í tem “Cerco Per imetra l  y  Parquizac ión de l  
Predio” ,  será  en forma g loba l  de  acuerdo a :   

Con la  e jecuc ión de l  a lambrado per imetra l  completo a  sa t i s facc ión de la  
Inspecc ión Técnica :  60% del  í tem “Cerco Per imetra l  y  Parquizac ión de l  
Predio” .  

Con la  e jecuc ión de l  parquizado completo y  e jecutado a  sat i s facc ión de la  
Inspecc ión Técnica :  40% del   í tem “Cerco Per imetra l  y  Parquizac ión de l  
Predio” .  

10.9 .  EQUIPAMIENTO ELECTROMECÁNICO  

General idades 

El equipamiento e lectromecánico está  integrado por  todas  las  bombas ,  re jas ,  
co lumnas y  ar tefactos  de  a lumbrado,  tab leros  de  contro l  y  comando,  e tc . ;  que 
habrán de insta larse  en las  Estac iones  Elevadoras .  El  l i s tado de d icho 
equipamiento se  deta l la  en  la  Memoria  Técnica ,  descr ib iéndose en los  
d i ferentes  apartados de es te  capí tu lo  las  condic iones  técnicas  mínimas que 
deben cumpl i r  cada uno de los  equipos .  

Lo indicado en e l  presente  ar t ícu lo es  de  cumpl imiento para  cada una de las  
es tac iones  e levadoras .  

Rejas Mecánicas 

Genera l idade s  
El Contrat i s ta  deberá  proveer  en las  es tac iones  e levadoras :  dos  (2)  re jas  de  
l impieza  mecánica  que operarán en  forma intermitente ,  con arranque 
automát ico en función de la  d i ferenc ia  de  n ive les  de l  l íqu ido aguas  arr iba  y  
aguas  deba jo de  la  misma y/o por  t iempo.  La capac idad de cada una de las  
re jas  cubr i rá  la  tota l idad de l  cauda l  máximo de bombeo de d iseño de ingreso 
a  la  Estac ión Elevadora .   

El  prec io  inc luye  la  provis ión,  t ransporte ,  acarreo y  colocac ión de todas  las  
p iezas  y  e lementos  const i tut ivos ;  e l  armado de las  mismas ;  l as  pruebas  de 
funcionamiento ;  la  provis ión de mano de obra  y  de  todos aquel los  mater ia les  
y  t raba jos  que ,  s in  es tar  expl íc i tamente  indicados en este  p l iego,  sean 
necesar ios  para  la  correcta  colocac ión y  funcionamiento de las  mismas .  
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El  equipo cons is t i rá  en una re ja  de  barras  para le las  de  paso máximo entre  
barras  de  20 mm y ras t r i l lo  l impiador ,  motoreductor ,  e je  de  t ransmis ión,  
equipo automát ico y  manual  de  arranque y  parada ,  s i s tema de a l armas y  
cubier ta  protectora .  

Se  insta lará  en  un cana l  cuyo ancho se  a justará  a l  t ipo de re ja  y  a l  cauda l  de  
ingreso a la  correspondiente  es tac ión e levadora ;  deberá  es tar  f i rmemente  
su je ta  a  un PNU. El  ángulo de inc l inac ión será  e l  recomendado por  e l  
fabr icante .  

La  insta lac ión se  rea l izará  s igu iendo los  l ineamientos  es tablec idos  en la  
Ingenier ía  de  Deta l le  aprobada por  la  Inspecc ión,  debiendo permit i r  l a  
descarga  de los  res iduos a  una to lva  que permita  en su parte  infer ior  la  
insta lac ión de un contenedor  de caracter í s t icas  comerc ia les  corr ientes .  

Se  suminis t rarán los  ras t r i l los  l impiadores ,  montados sobre  dos  t ramos de 
cadena para  qui tar  los  mater i a les  re ten idos  por  las  re jas .  La  operac ión de l  
mecanismo de l impieza  será  contro lada  por  un s i s tema de funcionamiento 
automát ico mediante  s i s tema de n ive l  a  suminis t rar .  

Las  barras  de  las  re jas  serán p lanchuelas  de  acero SAE 1020,  cuyas  
d imens iones  serán de 50 mm x  100 mm y es tarán a l ineadas  entre  s í  guardando 
un perfecto para le l i smo.  Deberán tener  un espac io l ibre  de  20 mm entre  s í ,  
con espac iadores  so ldados en cada extremo y  s in  espac iadores  intermedios .  

Los ras t r i l los  de  l impieza  serán de acero ca l idad mínima SAE 1025.  Los 
d ientes  de  los  ras t r i l los  tendrán un espesor  adecuado a l  paso de la  re ja .  Los 
l impiadores  es tarán d iseñados de manera  ta l  que los  res iduos no queden 
enredados en e l  ras t r i l lo  durante  la  operac ión de volcado en la  to lva  de  
descarga .  

El  acc ionamiento será  por  motor  e léct r ico 3x380 V,  50 Hz,  de  1000 r .p .m. ,  
100% bl indado,  de  potenc ia  adecuada  a l  d iseño de l  fabr icante  y  reductor  
s inf ín–corona con engrana je  de  acero ,  fundic ión nodular  o  bronce de a leac ión 
espec ia l  según corresponda y  es tarán a lo jados en un car ter  hermét ico en baño 
de ace i te .  Los e jes  se  montarán sobre  bujes  ant i f r icc ión o rodamientos  
adecuados  según la  neces idad.  

Todo e l  conjunto será  sobredimens ionado en un 20% y la  e jecuc ión será  la  
adecuada a  f in  de  soportar  un rég imen cont inuo de marcha .  

Las  cadenas  de  arras t re  serán de acero espec ia l  y  las  ruedas  dentadas  guías  de  
acero a l  carbono.  Las  re jas  deberán estar  proteg idas  de  la  acc ión corros iva 
de l  medio mediante  e l  s igu iente  t ra tamiento :  

a)  Desengrasado 

b)  Decapado mecánico,  térmico o  químico 

c)  Apl icac ión de dos  manos de fondo con res ina  t ipo EPON de Duper ia l  o  
s imi lar  

d)  Apl icac ión de dos  manos de acabado con res ina  t ipo EPON  de Duper ia l  o  
s imi lar .  
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Esta  protecc ión será  obl igator ia  para  todos los  equipos o e lementos  metá l icos  
de  la  obra  y  que es tén en contacto con l íqu idos  c loaca les .  

La  so ldadura  es tará  de  acuerdo con lo  es t ipulado por  las  Normas AWS.  

El  Contrat i s ta  podrá  presentar  a l ternat ivas  de  d i ferentes  s i s temas de re jas ,  
que tengan s imi lar  rendimiento y  mater i a les  a  los  deta l lados  precedentemente ,  
en las  condic iones  prev is tas  en este  p l iego y  en e l  de  Bases  y  Condic iones  
Part icu lares .  

Carac t e r í s t i ca s  Pr in c ipa l e s  d e  l a s  Re ja s  
Las caracter í s t icas  de  las  re jas  se  deta l lan en la  Memoria  Técnica .  

Medic ión y  Cert i f icac ión 

La medic ión y  cer t i f icac ión se  efectuará   por  equipo insta lado y  aprobado por  
la  Inspecc ión,  para  e l  Í tem “Rejas  de  acc ionamiento  mecánico”,  en la  
s igu iente  forma:  

a )  El 60 % de l  prec io  contractua l  de l  í tem mencionado a  la  provis ión 
de los  e lementos  en obra  (efectuadas  las  ver i f icac iones  y  los  
ensayos  que correspondan  ya  sea  en obra  o en fábr ica) .   

b)  El 40 % restante  de l  prec io  uni tar io  una vez efectuadas  las  pruebas  
de  funcionamiento con conformidad de la  Inspecc ión.  

Deberá  tenerse  en cuenta  que e l  prec io  que se  es tablezca  para  es te  í tem cubre  
la  provis ión de toda la  mano de obra ,  mater ia les ,  equipos y  todo otro  
e lemento necesar io  para  una correcta  y completa  e jecuc ión de todos los  
t raba jos  espec i f icados en e l  presente  ar t ícu lo .  

Sistema de extracción de residuos 

Genera l idade s  
El Contrat i s ta  deberá  proveer  e  insta lar  un s i s tema de extracc ión de res iduos 
desde las  re jas  mecánicas .  El  mismo tendrá  las  s igu ientes  funciones :  

•  Recolectar  los  res iduos extra ídos  por  los  pe ines  de  l impieza .  

•  Transportar los  hasta  e l  compactador .  

•  Compactar  y  e levar  los  res iduos .  

•  Cargar los  en un contenedor  metá l ico .  

Estará  const i tu ido por  una c inta  t ransportadora ,  un compactador  y  e levador  
de acc ionamiento h idrául ico .  

El  Contrat i s ta  deberá  presentar  en e l  Proyecto  Ejecut ivo e l  d iseño de l  s i s tema 
de extracc ión de res iduos ,  con los  Planos de  Deta l le  y  e l  cómputo a justado 
con todas  sus  componentes .  Deberá  presentar  también en e l  Proyecto  
Ejecut ivo e l  P lano de Deta l le  de l  t ing lado metá l ico que cubre  e l  s i s tema de  
extracc ión de res iduos con e l  respect ivo cómputo.   
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Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
El s i s tema de extracc ión de res iduos ,  inc luyendo e l  t ing lado,  se  cer t i f icará  en 
forma g loba l  una vez terminado a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión,  según e l  í tem 
“Sis tema de extracc ión de res iduos” ,  en la  s igu iente  forma:  

a )  El 60 % de l  prec io  contractua l  de l  í tem mencionado a l  acopiarse  los  
e lementos  en obra  (efectuadas  las  ver i f icac iones  y  los  ensayos  que  
correspondan  ya  sea  en obra  o en fábr ica) .   

b)  El 40 % restante  de l  prec io  uni tar io  una vez efectuadas  las  pruebas  de 
funcionamiento con conformidad de la  Inspecc ión.  

Deberá  tenerse  en cuenta  que e l  prec io  que se  es tablezca  para  es te  í tem cubre  
la  provis ión de toda la  mano de obra ,  mater ia les ,  equipos y  todo otro  
e lemento necesar io  para  una correcta  y completa  e jecuc ión de todos los  
t raba jos  espec i f icados en e l  presente  ar t ícu lo .  

Sistema de Comando y Control  de la  Estación Elevadora 

Genera l idade s  
Lo indicado en e l  presente  ar t ícu lo es  de  cumpl imiento para  cada una de las  
es tac iones  e levadoras  EC-EN, EN-PIT y  PIT.  

El  s i s tema de contro l  y  automat izac ión de cada es tac ión e levadora  es tará  
const i tu ido por :  

1 )  Extens ión de la  l ínea  de tens ión,  conforme a  proyecto y  espec i f icac iones  
técnicas  de la  empresa  presta tar ia  de l  serv ic io .  

2 )  Grupo Electrógeno para  EN-PIT.  

3)  Un tablero genera l  de  comando y  control  de  la  Estac ión Elevadora ,  con las  
d imens iones  necesar ias  para  contener  la  tota l idad de los  instrumentos ,  
e lementos  de comando y  protecc ión y  aparatos  de  maniobra .  

4 )  Tablero secc iona l  para  los  loca les  que complementan  la  es tac ión,  con las  
insta lac iones  de  i luminac ión y  tomas según la  reg lamentac ión de la  AEA. 

El  Contrat i s ta  deberá  gest ionar  ante  e l  Ente  prestador  de l  serv ic io  de  energ ía  
e léctr ica  loca l ,  l a  provis ión de energ ía  para  la  potenc ia  to ta l  requer ida  por  la  
Estac ión Elevadora ,  hasta  e l  p i lar  de  medic ión de entrada ,  ten iendo en cuenta  
la  cant idad de bombas a  insta lar  en e l  futuro en las  correspondientes  EE,  
razón por  la  cua l  l a  l ínea  aérea  que  construya  deberán contemplar  ese  
requer imiento .  El  p i lar  de medic ión se  constru i rá  de  acuerdo a  las  
reg lamentac iones  de l  Ente  presta tar io  en lo  concerniente  a  ca jas  para  fus ib les  
pr imar ios ,  ca jas  para  medic ión y  t ransformación.  Todos los  gastos  que 
demanden la  gest ión,  aprobac ión,  provis iones ,  ins ta lac iones ,  mano de obra   y  
toda otra  tarea  que fueran necesar ias  para  e l  suminis t ro indicado estarán a  
cargo de l  Contrat i s ta .  

El  prec io  inc luye  la  provis ión,  t ransporte ,  acarreo y  colocac ión de todas  los  
componentes  const i tut ivos  de  los  equipos  de l  s i s tema de comando y  contro l  
de  la  p lanta ;  e l  armado de los  mismos;  l as  pruebas  de  func ionamiento ;  l a  
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provis ión de mano de obra  y  de  todos aque l los  mater ia les  y  t raba jos  que ,  s in  
es tar  espec i f icados en es te  p l iego,  sean necesar ios  para  la  correcta  co locac ión 
y  func ionamiento de los  mismos.  

10.10.  GRUPO ELECTRÓGENO 

Genera l idade s  
La s igu iente  es  la  espec i f icac ión técnica  para  la  provis ión de Grupo 
Electrógeno para  EN-PIT.  El  Grupo Electrógeno será  insta lado en e l  área  
ad junta  a  l a  Sa la  de  Control  y  Tableros .  

Carac t e r í s t i ca s  c on s t ru c t i va s  
El suminis t ro deberá  inc lu i r  todos los  accesor ios  e  instrumenta l  necesar ios  
para  e l  correcto funcionamiento ,  operac ión,  v ig i lanc ia ,  protecc ión y  
mantenimiento de l  equipo,  aún cuando no estén expresamente  mencionados  
en la  presente  espec i f icac ión.  

El  Grupo a  suminis t rar  es tará  integrado como mínimo por  lo  indicado a  
cont inuac ión:  

 Motor  Diese l  completo normalmente  asp i rado.  

 Sis tema de arranque e léctr ico .  

 Sis tema de combust ib le  con tanque de capac idad suf ic iente  para  10 hs  
de  marcha a  p lena carga .  

 Sis tema de lubr icac ión forzada .  

 Sis tema de refr igerac ión por  medio de rad iador  y  l íqu ido refr igerante .  

 Sis tema completo de admis ión de a i re ,  inc luyendo f i l t ros .  

 Sis tema completo de escape ,  inc luyendo s i lenc iador  de t ipo cr í t ico  de 
a l ta  a tenuac ión de ru ido.  

 Monta je  ant iv ibrator io .  

 Protecc iones  de motor  y  generador  según deta l le  indicado en 
“Protecc iones  de  motor  y  generador” 

 Bater ía  de  arranque .  

 Cargador  de  bater ía .  

 Generador  completo .  

 Exci ta t r iz  y  s i s tema de regulac ión.  

 Tablero de contro l  de l  Grupo Electrógeno.  

 Interruptor  de  protecc ión de l  Grupo Electrógeno.  

 Cabina metá l ica  apta  para  intemper ie .   

Todo otro equipo o accesor io  necesar io  para  una operac ión segura  y  ef ic iente  
de l  Grupo Electrógeno deberá  ser  adecuadamente  descr i to  en la  propuesta .  
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Cond i c i on e s  d e  t raba j o  y  fun c i onami en to  
El Grupo Electrógeno,  será  para  uso es tac ionar io  y  es tará  dest inado a  prestar  
serv ic io  de  emergencia .  Será  apto para  arranque y  func ionamiento s in  
v ig i lanc ia .  

Estará  equipado con d ispos i t ivos  que permitan e l  arranque y  parada desde e l  
PLC / RTU. 

El  arranque deberá  producirse  con cua lquiera  de  las  modal idades  indicadas  a  
cont inuac ión:  

 Arranque voluntar io  desde e l  tab lero de  contro l  de l  grupo.  Se  d isparará 
operando un pulsador  ubicado en e l  f rente  de l  tab lero de l  equipo.  

 Arranque automát ico mediante  la  orden de t ransferenc ia  automát ica  de  
cargas  en la  emergencia  desde e l  PLC / RTU. 

El  equipo deberá  ser  entregado con su  correspondiente  curva  caracter í s t ica  
para  toma de carga  en función de t iempo.  Además y  según las  pr ior idades  
es tablec idas  por  e l  proceso de la  P lanta  Depuradora ,  deberá  es tar  en  
condic iones  de  poner  en funcionamiento los  componentes  de  proceso cuya 
pr ior idad f i je  la  Inspecc ión Técnica .  

Pro t e c c i on e s  d e  mo to r  y  g en e rador  
El Grupo Electrógeno tendrá  las  s igu ientes  protecc iones :  

 Pre-Alarma de ba ja  pres ión de ace i te .  

 Pre-Alarma de a l ta  temperatura  de  l íqu ido refr igerante .  

 Parada por  ba ja  pres ión de ace i te .  

 Parada por  a l ta  temperatura  de  l íqu ido refr igerante .  

 Parada por  sobreve loc idad.  

 Parada por  sobrearranque.  

 Alarma de ba ja  temperatura  de  refr igerante .  

 Alarma de equipo no d isponib le  para  arranque automát ico .  

 Alarma de ba jo n ive l  de  combust ib le .  

Todo e l  conjunto de a larmas  debe contar  con cableado a  borneras  para  su  
t ransmis ión a  d is tanc ia ,  con sa l ida  RS 232 y  las  interfaces  necesar ias  para  ta l  
f in ,  a  los  efectos  de  v incular los  a  S is tema de Control  Inte l igente  Centra l izado 
a  ser  insta lado por  terceros .  

Dispondrá  además de indicadores  para  dos  a larmas a  e lecc ión.  

Tabl e r o  d e  c on t r o l  d e l  g rupo  e l e c t r ó g eno  -  Monta j e  an t i v ib ra t o r i o  
Estará  montado sobre  a is ladores  ant iv ibrator ios  para proveer  mayor  
protecc ión contra  v ibrac iones  destruct ivas .  Los componentes  de  las  tar je tas  
de  c i rcu i tos  es tarán  cerrados hermét icamente  en l a  superf ic ie .  
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Pro t e c c i ón  c on t ra  ag en t e s  ex t e rno s  
Todas las  tar je tas  de  c i rcu i tos  tendrán revest imientos  de conformación de 
pol iuretano.  

Dispos i t i v o s  
 Bornes  para  arranque remoto.  

 Arranque c íc l ico :  3x15/15 s  (no a justable) .  

 Conmutador  de  funcionamiento -  parada -  remoto.  

 Manómetro de ace i te .  

 Termómetro de refr igerante .  

 Volt ímetro de CC.  

 Tacómetro .  

 Horómetro .  

Botón de repos ic ión:  repos ic ionará  todos los  re lés  de  aver ías  pero no las  
condic iones  de  aver ía .  

Interruptor  de  prueba de lámparas :  Funcionará  cuando e l  Grupo Electrógeno 
no está  en  marcha ó durante  una aver ía .  

Protecc ión contra  sobrecargas :  Todos los  c i rcu i tos  de l  tab lero de contro l  de  
CC estarán proteg idos  contra  las  sobretens iones  en las  l íneas  de  contro l .  

Solamente  los  c i rcu i tos  de  s incronizac ión serán de es tado só l ido;  las  paradas  
serán todas  independientes  y  se  harán por  medio de re lés  senc i l los  de  1/2 A,  
cerrados hermét icamente  y  conectados  a  un re lé  de  aver ía  común de 5  A.  La  
fa l la  de  un c i rcu i to  de aver ía  no afectará  la  integr idad de l  s i s tema.  

Exci tadores  independientes  para  las  luces :  Los  c i rcu i tos  de  parada no 
dependerán de los  exc i tadores  de  luces .  

Todas  las  aver ías  es tarán  enc lavadas  magnét icamente  y  permanecerán 
enc lavadas  hasta  que desaparezca  l a  condic ión de aver ía .  Las  aver ías  
"permanecerán" enc lavadas  después  de  desconectar  la  a l imentac ión de 24 
VCC.  

In t e r rup to r  d e  p ro t e c c i ón  d e l  g rupo  
Se entregará  como parte  de  la  provis ión de l  grupo e lectrógeno,  un interruptor  
termomagnét ico motor izado de ca l idad reconocida  ( t ipo Mer l ín  Ger ín ,  A.E.G.  
o  s imi lar ) .  Contará  con contactos  auxi l i ares  cableados a  borneras ,  para  e l  
mando a  d is tanc ia ,  ver i f icac ión de su pos ic ionamiento (cer rado – abier to)  y  
d isparo por  sobrecarga ,  a  los  efectos  de  que es tas  seña les  sean incorporadas  
a l  S is tema de Control  Inte l igente  Centra l izado.  

Ensayo s  en  obra  
Los ensayos  de funcionamiento que la  Inspecc ión ex ig i rá  sobre  Grupo 
Electrógeno,  serán como mínimo los  s igu ientes :  
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1) Para medición de parámetros de funcionamiento: 

 10 minutos  de funcionamiento  en vac ío .  

 30 minutos  de  func ionamiento a l  60% de carga .  

 90 minutos  de  func ionamiento a l  80% de carga .  

 15 minutos  de  func ionamiento a l  100% de carga ,  durante  e l  cua l  
se  provocará   una sobrecarga  t rans i tor ia  de  110% de carga .  

2) Para medición del consumo de combustible: 

 15 minutos  de  func ionamiento a l  50% 

 15 minutos  de  func ionamiento a l  75% 

 15 minutos  de  func ionamiento a l  100% 

Estos  ensayos  serán rea l izados una vez que e l  grupo esté  insta lado en Obra y  
en las  condic iones  en que func ionará .  S i  en d ichos ensayos  se  comprobaran 
def ic ienc ias  de  funcionamiento en e l  grupo o en a lguno de sus  componentes ,  
e l  proveedor  e  insta lador  deberán en e l  más  breve p lazo reparar  las  
def ic ienc ias  o  reemplazar  e l  mater ia l  rechazado.  

Medic ión y  cer t i f icac ión 

La medic ión y  cer t i f icac ión será  una vez insta lado e l  equipamiento y  
aprobado por  la  Inspecc ión Técnica ,  para  e l  Í tem “Grupo Electrógeno”.  

La Cert i f icac ión se  efectuará  en la  s igu iente  forma:  

a )  El 40 % a  la  provis ión de l  grupo e lectrógeno en obra  (efectuadas  las  
ver i f icac iones  y  los  ensayos  que correspondan en obra  o en fábr ica) .   

b)  El 40 % de l  prec io  contractua l  a l   insta larse  en obra  e l  equipo,  a  
sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  

c )  El 20 % restante  una vez efectuadas las  pruebas  de func ionamiento de 
conformidad con la  Inspecc ión.  

10.11 .  DATOS GARANTIZADOS  

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  
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El  Oferente  deberá  espec i f i car  c laramente  aquel los  e lementos  que fueren 
nac iona les  y  aquel los  que fueren importados ,  en es te  ú l t imo caso  deberá  
indicar  pa ís  de  or igen.  Se  deberá  tener  en cuenta  en la  presentac ión,  lo  
indicado en la  Ley 25 .551 (Compre Naciona l )  y  su  decreto reg lamentar io .  

Toda ofer ta  nac iona l  deberá  ser  acompañada por  una Declarac ión Jurada 
mediante  l a  cua l  se  acredi te  e l  cumpl imiento y  las  condic iones  requer idas  para  
ser  cons iderada como ta l .  La  fa l ta  de  presentac ión conf igurará  una  
presunción que admite  prueba en contrar io ,  de  incumpl imiento de las  
prescr ipc iones  v igentes  con re lac ión a  l a  ca l i f icac ión de ofer ta  nac iona l .  

El  l i s tado que forma parte  de  es te  P l iego debe cons iderarse  como una guía  
sobre  e l  conjunto mínimo de datos  sobre  todas  las  provis iones ,  que e l  
Oferente  es tará  obl igado a  presentar .  El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  
p lan i l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que se  ad junta ,  e  incorporar  todos 
aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para  cada uno de los  í tem descr iptos  se  espec i f icará  proveedor ,  marca  y  
ca l idad .  No se  aceptará  la  expres ión "o s imi lar"  u  otras  que no ident i f iquen 
s in  lugar  a  dudas  la  marca  a  proveer .  Se  aceptarán hasta  t res  (3)  marcas  
a l ternat ivas ,  l as  que deberán ser  de  ca l idad equiva lente .  En caso de dudas  o  
d iscrepancias ,  l a  Inspecc ión podrá  determinar  cuá l  de  las  marcas  propuestas  
será  insta lada .  

Conjuntamente  con la  ofer ta  se  deberán presentar  fo l le tos ,  catá logos o p lanos 
genera les  de  todos los  equipos .  

Para  la  provis ión de los  equipos a  incorporar  a  la  obra ,  deberá  presentarse  un 
ava l  f i rmado por  cada uno de  los  proveedores  de  los  mismos,  donde conste  e l  
compromiso de provis ión y  de  as i s tenc ia  técnica  en la  e tapa de insta lac ión,  
ver i f icando e l  cumpl imiento de los  requis i tos  es tablec idos  por  e l  fabr icante  y  
debiendo otorgar  en d icha instanc ia  una garant ía  f i rmada de correcta  
insta lac ión y  func ionamiento .  Dicha garant ía  no l ibera  a l  Contrat i s ta  de  su 
tota l  responsabi l idad .  

Deberán adjuntarse  los  antecedentes  comerc ia les  y  técnicos  de los  
proveedores  indicando ant igüedad en e l  mercado y  en los  rubros  espec í f icos  a  
proveer .  

El  Oferente  deberá  presentar  las  garant ías  expresas  de  los  fabr icantes  o  sus  
representantes  en e l  pa ís ,  de  repos ic ión parc ia l  o  tota l  de  los  equ ipos  y  
aparatos  ante  defectos  de  fabr icac ión,  s in  cargo para  e l  Comitente ,  hasta  l a  
Recepción Def in i t iva  de  las  obras .  El  Comitente  se  reserva  e l  derecho de 
ver i f icar  e l  cumpl imiento de los  proveedores  en los  aspectos  re lac ionados con 
los  serv ic ios  de  pos  venta ,  reparac iones  y  repos ic ión de repuestos  por  lo  que 
deberá  ad juntarse  antecedentes  de  equipos provis tos  en e l  pa ís  indicando 
además c l i ente  y  d i recc ión.  

El  Oferente  deberá  presentar  un l i s tado de repuestos  mínimos de los  equipos  
que proveerá .  Deberá  indicar  Of ic ina  Comerc ia l  en e l  pa ís  a  la  que se  tendrá  
que remit i r  e l  Operador  a  los  efectos  de  los  serv ic ios  mencionados (pos  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

134

venta ,  reparac iones  y  repos ic iones)  deber  indicar  y  cer t i f icar  t iempos de 
demora en respuesta  en cada caso .  

Los repuestos  a  ser  cons iderados en la  ofer ta  en forma obl igator ia  y  dentro  
de los  Gastos  Genera les ,  corresponderán para  la  tota l idad de los  equipos 
e lectromecánicos  necesar ios  para  un per íodo de operac ión de un (1)  año a  
par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva ,  lo  que surg i rá  ten iendo en cuenta  los  
rendimientos  normales  de  los  equipos espec i f icados en los  respect ivos  
manuales  de  funcionamiento .   

Los repuestos  serán entregados antes  de  la  Recepción Provisor ia  y  no podrán 
ser  ut i l izados por  e l  Contrat i s ta  para  efectuar  serv ic ios  o  reparac iones  
durante  e l  p lazo de garant ía ,  s ino que deberán ser  entregados a l  Comitente ,  
para  ser  ut i l izados a  par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva  de  la  Obra .  

Plani l las  de datos garantizados 

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Obras  c i v i l e s  
Obras,  t rabajos y  materiales:  

 Cementos  

 Cales  

 Áridos 

 Adit ivos  y  productos  químicos  para  hormigones  y  morteros  

Tuberías:  

Para  cada t ipo,  mater ia l ,  c lase  y  d iámetro de las  d i s t intas  tuber ías ,  se  indicará  

lo  s igu iente :  

 Marca y  Fabr icante  

 Tipo de junta  

 Espesor  de l  caño 

 Longi tud de cada caño 

 Caracter í s t icas  de  los  aros  de  goma 

 Pres ión de t raba jo 

 Pres ión de prueba 

 Normas IRAM de construcc ión.  

 Catá logos con caracter í s t icas  técnicas .  
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Válvulas:  

 Fabr icante :  

 Marca :  

 Tipo:  

 Cant idad:  

 Diámetro nominal :     mm 

 Pres ión de prueba :  

 Resis tenc ia :     kg/cm2  

 Estanqueidad:  kg/cm2  

 Mater ia les :  

 Cuerpo 

 Cuña 

 Vástago 

 Catá logos y/o fo l le tos   

 

Válvulas de Retención:  

 Fabr icante  

 Marca Tipo 

 Cant idad:  

 Diámetro nominal :     mm 

 Pres ión de prueba :      

 Resis tenc ia :     kg/cm2 

 Estanqueidad:  kg/cm2 

 Mater ia les :  

 Cuerpo 

 Elemento de c ierre  

 Catá logos y/o fo l le tos  

Equipo s  e  i n s ta la c i on e s  e l e c t r ome cán i ca s  
Rejas:  

 Fabr icante  y  marca  

 Caudal  de  d iseño (m3/h)  

 Sis tema y  t ipo construct ivo 
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 Mater ia les  const i tut ivos  y  normas que cumplen 

 Bast idor  de  la  ca ja  

 Equipo motr iz  

 Guía puente  

 Equipo de contro l  

 Potencia  absorbida  

Motor:  

 Fabr icante ,  t ipo y  marca  

 Ejecución 

 Normas 

 Potencia  nominal  (kW) 

 Tensión (V)  

 Intens idad (A)  

 Veloc idad s incrónica  ( r .p .m.)  

 Protecc ión mecánica  
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11.  BOMBAS SUMERGIBLES 

11.1.  ELECTROBOMBAS 

General idades 

Las e lectrobombas serán centr í fugas  del  t ipo sumerg ib le ,  es  dec i r  para  
funcionamiento con e l  cuerpo de bomba y  e l  motor  e léctr ico sumerg idos .  
Estarán espec ia lmente  d iseñadas  para  serv ic io  c loaca l ,  con e je  ver t ica l  e  
impulsor  inatascable  con un paso no infer ior  a  50 mm y serán aptas  para  e l  
bombeo de l íqu idos  con só l idos  y  f ibras  en suspens ión.   

El  cuerpo será  de  fundic ión de h ierro de ca l idad no infer ior  a  la  es tablec ida  
en las  Normas ASTM-A-48,  c lase  30 o equiva lente ,  res i s tente  a l  desgaste  por  
corros ión ocas ionado por  e l  l íqu ido c loaca l ,  arena y  cuerpos só l idos  
arras t rados .  

El  impulsor  es tará  constru ido en fundic ión de h ierro según Normas ISO 185 
o ASTM-A-48;  es tará  ba lanceado está t i camente  y  d inámicamente .  

El  e je  deberá  ser  de  acero ,  de  ca l idad no infer ior  a l  ASTM-B-144-52-3A o su  
equiva lente  en sus  par tes  en contacto con e l  l íqu ido y  los  prensa  es topas .  La  
ve loc idad de rotac ión no deberá  exceder  de  1500 r .p .m.   

La sa l ida  de  la  impuls ión de la  bomba será  d imens ionada de ta l  forma que 
permita  e l  acoplamiento a  la  tuber ía  de  impuls ión propiamente  d icha ,  con 
s i s tema de desenganche inmediato a l  izar  e l  equipo a  los  efectos  de  rea l izar  e l  
mantenimiento de l  mismo.  Juntamente con los  equipos  se  proveerán e  
insta larán los  e lementos  de iza je  de  los  mismos,  e lementos  para  la  
automat izac ión de arranque y  parada ,  cableado,  tab leros  e léctr icos  para  
acc ionamiento automát ico y  manual ,  a larmas y  todos  los  componentes  
necesar ios  para  e l  correcto funcionamiento de los  equipos en las  condic iones  
de  ef ic ienc ia  y  segur idad requer idas .  

El  Oferente  deberá  presentar  las  s igu ientes  curvas  caracter í s t icas  de  las  
bombas ,  dentro de los  Datos  Garant izados :  

 Curva de Al tura  -  Caudal  

 Curva de Rendimiento -  Caudal  

 Curva de Potencia  absorbida  -  Caudal  

Se  indicarán también los  va lores  de  es tos  parámetros  para  a l turas  20% mayor  
y  20% menor de l a  nomina l  espec i f icada .  Para  es tos  mismos puntos  se  
indicará  también e l  rendimiento prev is to  para  e l  equipo.  Se  acompañará  
también toda es ta  información con los  p lanos construct ivos  de la  bomba,  
fo l le tos  ac larator ios ,  memorias  técnicas ,  catá logos y  todos aquel los  deta l les  
que e l  oferente  cons idere  importantes  para  poder  aprec iar  la  ca l idad de los  
mater ia les  ofer tados y  e l  correcto funcionamiento de los  mismos.  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

138

Característ icas de las  bombas 

Las caracter í s t icas  de  las  e lectrobombas  a  insta lara  son las  indicadas  en la  
Memoria  Técnica .  

Motor de las  e lectrobombas 

El motor  será  de  e jecuc ión vert ica l  tota lmente  cerrado,  autovent i lado,  para  
una tens ión de serv ic io  de  3  x  380 V y  50 Hz,  as incrónico,  con rotor  en 
cortoc i rcu i to .  

La  potenc ia  de l  motor  deberá  ser  d imens ionada para  cubr i r  l a  tota l idad de la  
curva entregada por  e l  fabr icante .  El  motor  será  d iseñado para  un t raba jo 
cont inuo de bombeo en un medio l íqu ido a  40º  C.  El  motor  deberá  tener  
sensores  térmicos  insta lados en cada  bobina de l  es ta tor ,  es tas  protecc iones  
desconectarán la  bomba en caso de detecc ión de sobree levac ión de 
temperatura  en bobinados .  También inc lu i rán sensores  de  humedad en e l  
a lo jamiento de l  es ta tor  o  bornera  y  en la  cámara  de ace i te ,  s i  a lguno de es tos  
sensores  se  act iva  parará  e l  motor .  El  fabr icante  proveerá  un re lee  de contro l  
de  es tado para  ser  montado dentro de l  tab lero de comando.  

La bomba y  los  cables  e léctr icos  deberán ser  aptos  para  t raba jar  con una  
sumergencia  de  hasta  20 m,  s in  sufr i r  pérd idas  de  sus  propiedades  hermét icas  
de  acuerdo a  la  protecc ión c lase  IP 68 .  

Se  acompañarán los  p lanos construct ivos  de l  motor ,  fo l le tos  ac larator ios ,  
memorias  técnicas ,  catá logos y  todos aquel los  deta l les  que e l  Oferente  
cons idere  importantes  para  poder  aprec iar  la  ca l idad de los  mater ia les  
ofer tados y  e l  correcto funcionamiento de los  mismos.  

Repuestos 

El Contrat i s ta  entregará  por  cada e lectrobomba,  los  repuestos  necesar ios  para  
dos  (2)  años de operac ión cont inua ,  proveyéndose a l  menos los  s igu ientes :  

a )  Dos (2)  juegos de ani l los  de  desgaste  para  una bomba 

b)  Dos (2)  juegos  coj inetes ,  bujes  y  rodamientos  para  conjunto bomba-motor .  

c )  Dos (2)  juegos  de retenes ,  o ’ r ings ,  guarnic iones ,  e tc .  para  una bomba 

d)  Un (1)  juego de herramientas  para  e l  monta je .   

Ensayos 

A los  efectos  de  la  ver i f icac ión de las  caracter í s t icas  de  los  mater ia les  y  la  
fabr icac ión de los  equipos ,  se  rea l izarán los  s igu ientes  ensayos :  

De mat e r ia l e s  
En las  bombas se  rea l izarán los  ensayos  f í s icos  y/o químicos  de los  
e lementos  seña lados ,  debiendo los  mater ia les  responder  como mínimo a  las  
normas indicadas  en  las  tab l  s igu iente :  
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Elemento Material Norma de Fabricación 
Carcasas Fundición de Hierro Gris DIN 1691 (GG 20) o ASTM A 48 cl 20 

Impulsores y aros de 
desgaste 

Fundición de Hierro Gris DIN 1691 (GG 20), ISO 185 o ASTM-A-48 

Ejes Acero en Barras ASTM-B-144-52-3A, preferentemente AISI 410/420 o 
XX22CrNi17 

T a b l a    1 1 . 1 . a .  N o r m a s  d e  e n s a y o  d e  m a t e r i a l e s  d e  e q u i p o s  d e  b o m b e o  

Para  los  motores  e léctr icos  se  ap l icarán los  métodos genera les  es tablec idos  en 
la  Norma IRAM 2125,  debiendo ver i f icarse  las  e levac iones  de temperatura  en  
base  a  las  prescr ipc iones  de  la  Norma IRAM 2008.  

En los  tab leros  de  maniobra  se  medirá  la  a i s lac ión de los  d is t intos  e lementos  
componentes  entre  s í  y  con respecto a  t ierra .  

En los  instrumentos  de  medic ión y  contro l .  Se  requiere  cer t i f icado de 
ca l ibrac ión emit ido por  a lgún organismo de medic ión y  contro l  aprobado por  
la  Inspecc ión.  

De func i onami en to  en  fábr i ca  
Para  cada e lectrobomba se  ver i f icarán los  parámetros  indicados en la  p lan i l l a  
de  datos  garant izados en las  condic iones  que a  cont inuac ión se  deta l lan :  

a )  Una (1)  hora  de funcionamiento con vá lvula  de  descarga  parc ia lmente  
cerrada (Qmin)  

b)  Una (1)  hora  de funcionamiento a  media  carga .  

c )  Cuatro (4)  horas  de  funcionamiento a  p lena carga .  

d)  Una (1)  hora  de  funcionamiento a l  25 % de sobrecarga .  

Los ensayos  de las  e lectrobombas se  reg i rán por  lo  indicado en la  norma ISO 
2548 o su equiva lente  nac iona l ,  para  bombas centr í fugas  c loaca les  
sumerg idas .  

En caso de que los  va lores  de  caudal ,  a l tura  y  rendimiento garant izados 
determinados por  e l  ensayo se  aparten de las  to leranc ias  indicadas  en  la  
norma,  e l  equipo será  rechazado,  debiendo e l  fabr icante  efectuar  todas  las  
correcc iones  que fueren necesar ias ,  hasta  correg i r  la  desv iac ión detectada .  
Todos los  t raba jos  y  ensayos  der ivados de es ta  acc ión,  serán a  exc lus ivo 
cargo de l  fabr icante .  

De func i onami en to  en  p lan ta  
Una vez que los  equipos hayan s ido insta lados en su lugar  de  emplazamiento ,  
serán somet idos  a  l as  pruebas  de  conjunto para  comprobar  s i  sa t i s facen las  
ex igenc ias  técnicas  de l  serv ic io  a  que estarán dest inadas ,  de  acuerdo a  las  
Espec i f icac iones  Técnicas  y  a  las  caracter í s t icas  y  Datos  Garant izados  por  e l  
Contrat i s ta .  

S i  los  mismos no resu l taran sat i s factor ios  a  ju ic io  de  la  Inspecc ión,  serán 
rechazados tota l  o  parc ia lmente ,  debiendo e l  Contrat i s ta  efectuar  los  t raba jos  
necesar ios  para  subsanar  las  def ic ienc ias  notadas  o efectuar  e l  reemplazo de 
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los  mismos en e l  término que f i je  e l  Comitente ,  s iendo todos los  t raba jos  y  
gastos  que ta les  medidas  or ig inen por  cuenta  exc lus iva  de l  Contrat i s ta .  

Luego de es to serán  somet idos  nuevamente  a  los  ensayos  que se  cons ideren 
necesar ios .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión y  cer t i f icac ión se  efectuará  por  equipo insta lado y  aprobado por  
la  Inspecc ión,  según e l  Í tem “Bomba sumerg ib le  y  accesor ios” ,  en la  s igu iente  
forma:  

a )  El 50 % del  prec io  contractua l  de  los  í tems mencionados a l  acopiarse  
todos los  equipos en obra  (efectuadas  las  ver i f icac iones  y  los  ensayos  
que correspondan  ya  sea  en obra  o en fábr ica) .   

b)  El 25 % de l  prec io  uni tar io  contractua l  de l  í tem mencionado a l  
ins ta larse  en obra  los  equipos ,  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  

c )  El 25 % restante  de l  prec io  uni tar io  anter ior ,  una vez efectuadas  l as  
pruebas  de  funcionamiento de conformidad con la  Inspecc ión.  

Se  insta larán dos  (2)  e lectrobombas quedando una (1)  tercera  de  reserva .  

11 .2 .  DATOS GARANTIZADOS 

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  

El  Oferente  deberá  espec i f i car  c laramente  aquel los  e lementos  que fueren 
nac iona les  y  aquel los  que fueren importados ,  en es te  ú l t imo caso  deberá  
indicar  pa ís  de  or igen.  Se  deberá  tener  en cuenta  en la  presentac ión,  lo  
indicado en la  Ley 25 .551 (Compre Naciona l )  y  su  decreto reg lamentar io .  

Toda ofer ta  nac iona l  deberá  ser  acompañada por  una Declarac ión Jurada 
mediante  l a  cua l  se  acredi te  e l  cumpl imiento y  las  condic iones  requer idas  para  
ser  cons iderada como ta l .  La  fa l ta  de  presentac ión conf igurará  una  
presunción que admite  prueba en contrar io ,  de  incumpl imiento de las  
prescr ipc iones  v igentes  con re lac ión a  l a  ca l i f icac ión de ofer ta  nac iona l .  

El  l i s tado que forma parte  de  es te  P l iego debe cons iderarse  como una guía  
sobre  e l  conjunto mínimo de datos  sobre  todas  las  provis iones ,  que e l  
Oferente  es tará  obl igado a  presentar .  El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  
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plani l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que se  ad junta ,  e  incorporar  todos 
aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para  cada uno de los  í tem descr iptos  se  espec i f icará  proveedor ,  marca  y  
ca l idad .  No se  aceptará  la  expres ión "o s imi lar"  u  otras  que no ident i f iquen 
s in  lugar  a  dudas  la  marca  a  proveer .  Se  aceptarán hasta  t res  (3)  marcas  
a l ternat ivas ,  l as  que deberán ser  de  ca l idad equiva lente .  En caso de dudas  o  
d iscrepancias ,  l a  Inspecc ión podrá  determinar  cuá l  de  las  marcas  propuestas  
será  insta lada .  

Conjuntamente  con la  ofer ta  se  deberán presentar  fo l le tos ,  catá logos o p lanos 
genera les  de  todos los  equipos .  

Para  la  provis ión de los  equipos a  incorporar  a  la  obra ,  deberá  presentarse  un 
ava l  f i rmado por  cada uno de  los  proveedores  de  los  mismos,  donde conste  e l  
compromiso de provis ión y  de  as i s tenc ia  técnica  en la  e tapa de insta lac ión,  
ver i f icando e l  cumpl imiento de los  requis i tos  es tablec idos  por  e l  fabr icante  y  
debiendo otorgar  en d icha instanc ia  una garant ía  f i rmada de correcta  
insta lac ión y  func ionamiento .  Dicha garant ía  no l ibera  a l  Contrat i s ta  de  su 
tota l  responsabi l idad .  

Deberán adjuntarse  los  antecedentes  comerc ia les  y  técnicos  de los  
proveedores  indicando ant igüedad en e l  mercado y  en los  rubros  espec í f icos  a  
proveer .  

El  Oferente  deberá  presentar  las  garant ías  expresas  de  los  fabr icantes  o  sus  
representantes  en  e l  pa ís ,  de  repos ic ión parc ia l  o  tota l  de  los  equ ipos y  
aparatos  ante  defectos  de  fabr icac ión,  s in  cargo para  e l  Comitente ,  hasta  l a  
Recepción Def in i t iva  de  las  obras .  El  Comitente  se  reserva  e l  derecho de 
ver i f icar  e l  cumpl imiento de los  proveedores  en los  aspectos  re lac ionados con 
los  serv ic ios  de  pos  venta ,  reparac iones  y  repos ic ión de repuestos  por  lo  que 
deberá  ad juntarse  antecedentes  de  equipos provis tos  en e l  pa ís  indicando 
además c l i ente  y  d i recc ión.  

El  Oferente  deberá  presentar  un l i s tado de repuestos  mínimos de los  equipos  
que proveerá .  Deberá  indicar  Of ic ina  Comerc ia l  en e l  pa ís  a  la  que se  tendrá  
que remit i r  e l  Operador  a  los  efectos  de  los  serv ic ios  mencionados (pos  
venta ,  reparac iones  y  repos ic iones)  deber  indicar  y  cer t i f icar  t iempos de 
demora en respuesta  en cada caso .  

Los repuestos  a  ser  cons iderados en la  ofer ta  en forma obl igator ia  y  dentro  
de los  Gastos  Genera les ,  corresponderán para  la  tota l idad de los  equipos 
e lectromecánicos  necesar ios  para  un per íodo de operac ión de un (1)  año a  
par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva ,  lo  que surg i rá  ten iendo en cuenta  los  
rendimientos  normales  de  los  equipos espec i f icados en los  respect ivos  
manuales  de  funcionamiento .   

Los repuestos  serán entregados antes  de  la  Recepción Provisor ia  y  no podrán 
ser  ut i l izados por  e l  Contrat i s ta  para  efectuar  serv ic ios  o  reparac iones  
durante  e l  p lazo de garant ía ,  s ino que deberán ser  entregados a l  Comitente ,  
para  ser  ut i l izados a  par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva  de  la  Obra .  
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Plani l las  de datos garantizados 

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Equipo s  e  i n s ta la c i on e s  e l e c t r ome cán i ca s  
 

Electrobombas:  

Bomba:  

 Fabr icante  y  marca  
 Caudal  (m3/h)  
 Altura  manométr ica  (m) 
 Sis tema y  t ipo construct ivo 
 Tipo de impulsor  
 Tipo de lubr icac ión 
 Mater ia les  const i tut ivos  y  normas que cumplen:  
 Cuerpo 
 Difusor  
 Impulsor  
 Eje 
 Coj inetes  
 Sel los  
 Rendimiento de l  conjunto 
 Potencia  absorbida  

Motor:  

 Fabr icante  y  marca  
 Tipo 
 Ejecución 
 Normas 
 Potencia  nominal  (kW) 
 Tensión (V)  
 Intens idad (A)  
 Veloc idad s incrónica  ( r .p .m.)  
 Protecc ión mecánica  
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12.  TABLERO GENERAL DE COMANDO Y CONTROL  

General idades 

Las presentes  espec i f icac iones  abarcan las  caracter í s t icas  técnicas  mínimas  
que deberán reunir  los  tab leros  de  comando y  contro l  de  la  es tac ión 
e levadora .   

El  tab lero e léctr ico genera l  será  d iseñado para  ba ja  tens ión,  s iendo los  
c i rcu i tos  de  mando,  seña l izac ión y  a larmas internos de l  tab lero en 24 VCA, 
de acuerdo a  lo  prescr ipto por  las  ART.  

El  comando de los  equipos e lectromecánicos  podrá  rea l izarse  en  modo 
“manual”  o “automát ico” ,  para  lo  que ex is t i rá  en e l  f rente  de l  Tablero 
Genera l ,  una se lectora  de  modo de mando:  “Manual  /  Automát ico” .  

El  comando “manual”  se  rea l izará  por  medio de los  pulsadores  de  ar ranque y  
parada de cada equipo insta lados en e l  f rente  de l  Tablero Genera l .  Este  modo 
se  empleará  bás icamente  en las  e tapas  de  pruebas  y  mantenimiento ,  y  
eventua lmente  se  empleará  para  e l  manejo de la  Estac ión Elevadora  ante  e l  
caso de fuera  de  serv ic io  de l  s i s tema de automat izac ión.  

El  tab lero contará  con una conexión externa para  e l  grupo e lectrógeno,  con 
una l l ave  conmutadora  que permit i rá  su  desconexión de la  red de  energ ía  
e léctr ica .   

Diseño del  tablero 

El tab lero  será  de  construcc ión modular ,  apto para  insta lac ión inter ior  de  
ba ja  tens ión (hasta  660 V) .  

Este  t ipo construct ivo deberá  responder  a  la  norma IEC 439 y  reuniendo 
s imul táneamente  condic iones  de  fac i l idad de maniobra  y  s impl ic idad 
construct iva .  

El  s i s tema de i luminac ión contará  con una l l ave  termomagnét ica  t r ipolar  y  un 
contactor  comandado por  una fotocé lu la .  El  c i rcu i to  deberá  incorporar  
as imismo una l l ave  conmutadora  con las  opciones  “manual”  o “automát ica” .  

El  gabinete  será  metá l ico f i jo ,  con zóca lo y  per i l l as  de  interruptores  a  la  
v is ta .  Estará  const i tu ido por  un conjunto de secc iones  de  d imens iones  
normal izadas .  El  d iseño deberá  permi t i r  e l  acceso independiente  a  cada 
compart imiento a  t ravés  de  una puerta .  

La  sa l ida de  los  dis t intos  equipos se rea l izará  desde las  borneras  que se 
colocarán a l  efecto en la  par te  infer ior  de l  tab lero ,  secc ionadores ,  o  
contactores ,  con cables  de  secc ión no menor a  las  espec i f icadas  para  la  
a l imentac ión de los  equipos .   

Todos los  accesos  a l  tab lero con cables ,  deberán ser  a  t ravés  de  p lacas  
perforadas  con prensacables  hermét icos .  Los  accesos  con caños serán con 
tuercas  y  boqui l la .  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

144

Todos los  cables ,  tanto de potenc ia  como auxi l i a res ,  deben d is t r ibui rse 
ordenada y  prol i j amente  en e l  inter ior  de los  tab leros  ev i tando cruzamientos  
y  entorpec imientos .  

Los extremos de los  cables  de  fuerza  o comando,  deben l levar  la  
ident i f icac ión que les  corresponde según planos .  

Caracter íst icas constructivas 

Estará  const i tu ido por  un conjunto de secc iones  de d imens iones  
normal izadas ;  constru idas  en chapa de acero de espesor  no infer ior  a  2 ,0  mm, 
adecuadamente  reforzada y  ca lada a  f in  de  const i tu i r  una es tructura  
autoportante  compacta  y  de  r ig idez mecánica  suf ic iente  para  res i s t i r  l as  
so l ic i tac iones  e léctr icas ,  mecánicas  y  térmicas  a  las  que puede es tar  somet ida  
en serv ic io .  La  base  de  la  es t ructura  es tará  abulonada a  los  anc la jes  que se  
colocarán a  ta l  efecto .  

Las  puertas  l levarán b isagras  de l  t ipo ocul to y  cerradura  a  tambor ,  con mani ja  
a i s lante .  

Inter iormente  cada  secc ión estará  d iv id ida  en t res  zonas ,  según lo  que se  
deta l la  a  cont inuac ión:  

Bande ja s  
Cada secc ión estará  d iv id ida  en un número var iab le  de  bandejas  f i j as  de  t ipos  
y  d imens iones  normal izadas ,  o  const i tu ida  por  un único compar t imiento 
donde se  insta larán agrupados los  e lementos  de  las  d is t intas  unidades .   

El  acceso a  las  bandejas  de  las  secc iones  de l  tab lero deberá  l levarse  a  cabo a  
t ravés  de  una puerta  f ronta l  con c ierre  de  ¼ de vue l ta  o  s imi lar .  

Cana l  d e  c ab l e s  
En cada secc ión deberá  preverse  un cana l  para  e l  pasa je  de los  conductores .  
Dicho canal  deberá  ser  acces ib le  por  la  par te  f ronta l  de  la  secc ión mediante  
una panel  abulonado e  independiente  de los  compart imentos  donde están  
a lo jados los  aparatos .  

Barras  
Las barras  tanto de fase  como la  correspondiente  a l  neutro ,  deberán ser  de  
cobre  e lectro l í t ico .  Estarán  d imens ionadas  para  res i s t i r  so l ic i tac iones  
e lectrodinámicas  máximas .  La der ivac ión en ver t ica l  de  las  mismas se  hará  
mediante  conductores  extraf lex ib les  de  cobre ,  permit iendo l a  a l imentac ión de 
las  bandejas  que conforman cada secc ión .  

En la  zona infer ior  de l  tab lero ,  cada secc ión deberá  es tar  provis ta  de  una 
barra  de  t ierra .  Dicha barra  es tará  so l idar ia  a  la  mal la  de  puesta  a  t ierra  de  la  
insta lac ión con conductor  de  secc ión adecuada a  l a  potenc ia  de l  tab lero .   

El  acceso a  la  zona de barras  deberá  rea l izarse  desde la  par te  super ior  de l  
tab lero a  t ravés  de  paneles  abu lonados  desmontables .  
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Todas  las  conexiones  de l  tab lero deberán estar  cableadas  y  conectadas  a l  
momento de la  entrega  de l  mismo s in  omit i r  una adecuada ident i f icac ión de 
cada uno de sus  componentes .  

Equipami en to  mín imo  
Como e lemento de maniobra  para  la  energ ía  provis ta  por  la  red desde la  
subestac ión.  Tendrá  un interruptor  automát ico motor izado te trapolar  para  
una intens idad y  capac idad de ruptura  acorde a  la  insta lac ión.  Para  la  
operac ión en caso  de fa l la  de  la  red normal ,  un grupo e lectrógeno 
suminis t rará  energ ía  de  emergencia  a  t ravés  de  un inter ruptor  automát ico  
motor izado te t rapolar ,  no menor de  45 KA de capac idad de ruptura .  Ambos  
interruptores  contarán con los  e lementos  auxi l i ares  para  su  funcionamiento 
tanto manual  como automát ico .  Un enclavamiento ev i tará  la  conexión de l  
interruptor  de  red hasta  tanto no lo  dec ida  e l  operador .   

Para  v ig i lar  l a  ca l idad de la  energ ía  provis ta  por  la  red normal  habrá  un  
sensor  de máxima y  mínima tens ión y  otro que contro lara  fa l l a  de  fase ,  
secuencia  y  as imetr ía .  Mediante  indicac iones  luminosas  se  podrá  determinar  
e l  es tado de los  interruptores  (conectado,  desconectado y  fa l l a ) .  

Un panel  de  medic ión compuesto por  un ana l izador  de  redes  t r i fás ico de 
144x144 con capac idad para  30 var iab les ,  midiendo e l  verdadero va lor  ef icaz ,   
t ransformadores  de  intens idad y  fus ib les ,  permit iendo un mejor  manejo y 
contro l  de  la  energ ía .  

Contará  con p laca  auxi l i a r  para  energ ía  y  re lo j  permit iendo comunicac ión con 
PC por  puerto RS-232,  con protocolo de comunicac ión MOD-BUS RTU. 

Inc lu i rá  también indicac ión luminosa  para  v isua l izar  la  presenc ia  de  tens ión 
en cada una de las  barras .  

Un panel  de  a larmas  con se lecc ión acúst ica-ópt ica  permit i rá  conocer  e l  es tado 
de todos los  equipos insta lados .   

Para  la  compensac ión de l  factor  de  potenc ia  se  usará  un banco automát ico de  
ocho pasos  como mínimo con una potencia  en KVA que mantenga e l  cos  ϕ  en  
0 ,95 .  El  mismo  es tará  conectado d i rectamente  a  barras .  

Un s is tema compuesto por  una fuente  de 24 VAC br indara  a l imentac ión para  
e l  mando y  seña l izac ión de todos los  equipos .  

S is tema de a larma acúst ico luminosa ,  con anulac ión manual  de  la  seña l  
acúst ica  y  automát ica  de  la  luminosa  a l  so luc ionar  la  fa l la .  

Todos los  e lementos  de l  f rente  de l  tab lero deben l levar  un car te l  acr í l i co de 
le t ras  negras  sobre  fondo blanco o amar i l lo ,  con t í tu los  tomados de los  
p lanos que indiquen su respect iva  func ión.  

Motor e s  menor e s  a  5  KW. Arranque  d i r e c t o   
Para  e l  arranque d i recto de motores  has ta  5  KW se d ispondrá  de conjuntos  
compuesto cada uno por :   
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 Un guardamotor  magnetotérmico de 400/415 VAC y 35 KA de 
capac idad de ruptura  según IEC 157-1 con capac idad adecuada a  la  
potenc ia  de l  motor  y  contactos  auxi l i a res  para  permit i r  e l  
func ionamiento de l  s i s tema de te lesuperv is ión.  

 Un contactor  monta je  r ie l  DIN 35mm, t r ipolar  para  corr iente  a l terna en 
categor ía  AC3,  de  capac idad de l  20% por  sobre  la  potenc ia  nominal  de l  
motor .  Tendrán bobina de 24 VAC y contactos  auxi l i a res  necesar ios  
para  te lesuperv is ión.  

 Una Botonera  luminosa  de  arranque y  parada .  

 Un Relé  auxi l i a r  con Bobina 24V – CA con contactos  inversores  de  10 A  

 Un ojo de buey para  seña l izar  fa l la .  

 Un secc ionador  fus ib le  para  mando t ipo PF20.  

 Una l lave  se lectora  manual -0-automát ico .  

Motores mayores a  5  KW. Arranque progresivo 

Para  e l  comando de los  motores  mayores  a  5  KW de potencia  se  contara  con 
arranques  e lectrónicos  de l  t ipo progres ivo o suave compuesto cada uno de 
e l los  por :  

 Un  guardamotor  magnetotérmico de 400/415 VAC y 35 KA de 
capac idad de ruptura  según IEC 157-1 con capac idad adecuada a  la  
potenc ia  de l  motor  y  contactos  auxi l i a res  para  permit i r  e l  
func ionamiento de l  s i s tema de te lesuperv is ión.  

 Un arrancador  progres ivo t r ipolar  400 VAC) para  la  corr iente  as ignada  
conforme a  la  potenc ia  de l  equipo comandado,  con contactor  de  by-pass  
incorporado.  

 El mismo tendrá  contactos  auxi l i a res  necesar ios  para  te lesuperv is ión.  

 Una Botonera  luminosa  de  arranque y  parada .  

 Un Rele  auxi l i a r  con Bobina 24V – CA 

 Un ojo de buey para  seña l izar  fa l la .  

 Un secc ionador  fus ib le  para  mando t ipo PF20.  

 Una l lave  se lectora  manual -o-automát ico .  

Pintura 

Los soportes ,  perf i les  y  demás componentes  ferrosos  de l  tab lero deberán 
protegerse  mediante  un t ra tamiento ant icorros ivo.  Todas  las  p iezas  que 
conforman la  envolvente  de l  gabinete  serán somet idas  a  un proceso de 
desengrasado y  luego p intado con dos (2)  manos de ant ióx ido de cromato de 
c inc  y  luego se  p intarán con t res  (3)  manos de p intura  color  gr i s  RAL 7032.   
Las  bandejas  ut i l izarán la  misma pintura  en color  naranja  36/100/05.  
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Caracter íst icas operat ivas (Tablero de elevadora)  

Alimentac ión pr inc ipa l :   50  Hz / 3x380 V 

Protecc ión Eléctr ica :    mínimo IP 40 

Ubicac ión de l  tab lero :  Dentro de sa la  de  contro l  y  tab leros  

Deta l le  de  los  consumos:  

Deberá  preverse  la  s imul tane idad de funcionamiento de los  e lementos  
insta lados en la  es tac ión,  debiendo e l  tab lero comandar  las  maniobras  de  
arranque y  parada ,  as í  como detectar  e  ident i f icar  fa l las  de  funcionamiento de  
todos o cada uno de los  componentes  acc ionados .  

Ensayos y  pruebas de funcionamiento 

Al tab lero  se  le  rea l izarán los  s igu ientes  ensayos  en fábr ica :  

 Veri f icac ión d imens iona l  y  de  cableado interno.  

 Veri f icac ión de puesta  a  t ierra .  

 Veri f icac ión funciona l .  

 Veri f icac ión de secuencia  de  fases .  

 Veri f icac ión de r ig idez d ie léctr ica .  

Una vez insta lado,  e l  Contrat i s ta  rea l izará ,  ba jo  la  superv is ión de l a  
Inspecc ión,  las  pruebas  de funcionamiento  con todos los  e lementos  
conectados a  é l ,  de  acuerdo a  las  espec i f icac iones  técnicas  y  operat ivas  de l  
presente  Pl iego.  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión y  cer t i f icac ión será  de  acuerdo a l  avance una vez aprobado por  
la  Inspecc ión,  para  e l  Í tem “Tablero e léctr ico” .  

La Cert i f icac ión se  efectuará  en la  s igu iente  forma:  

a )  El 40 % a  la  acopiarse  e l  tab lero en obra  (efectuadas  las  ver i f icac iones  y  
los  ensayos  que correspondan  en obra  o en fábr ica) .   

b)  El 40 % a l  insta larse  en obra  e l  equipo,  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión.  

c )  El 20 % restante  una vez efectuadas  las  pruebas  de  funcionamiento de 
conformidad con la  Inspecc ión.  

12.1.  DISPOSITIVOS DE AUTOMATIZACIÓN Y ALARMAS - 
SUPERVISIÓN DESDE UNIDAD CENTRAL 

General idades 

Se insta lará  un s i s tema de contro l  que será  centra l izado y  es tará  ubicado en la  
sa la  de  contro l  y  tab leros  de  la  P lanta  de  Tratamiento de l  PIT.  Este  s i s tema 
será  e l  encargado de rea l izar  la  superv is ión de las  (3)  t res  es tac iones  
e levadoras  de l  s i s tema,  EC-EN, EN-PIT y  PT-PIT.  Se  debe asegurar  que las  
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tres  (3)  es tac iones  funcionen a l  unísono,  coordinadamente  y  con perfecta  
integrac ión de sus  respect ivos  s i s tema de te lesuperv is ión.  

De esta  manera  se  garant iza  la  superv is ión de todo e l  s i s tema desde una PC 
ubicada en la  PT-PIT,  en t iempo rea l .  

Las  e lectrobombas de las  d i ferentes  es tac iones  funcionarán de manera  
automát ica  comandadas  por  seña les  de  n ive l .  En caso de requer i rse  podrán 
ser  acc ionadas  manualmente  desde e l  tab lero respect ivo .  Las  re jas  mecánicas  
funcionarán de manera  automát ica  (en razón de la  pérd ida  de carga  provocada 
por  su obstrucc ión o por  t iempo) .  En caso de requer i rse  podrán ser  
acc ionadas  manualmente  desde e l  tab lero  respect ivo .  

La e lectrobomba sumerg ib le  de  pozo,  funcionará  en forma normal  comandada 
por  e l  n ive l  de l  agua en e l  tanque de reserva .  En caso de requer i rse  podrá  ser  
acc ionada manualmente  desde e l  tab lero respect ivo 

El  operador  podrá  superv isar  e l  es tado de l  proceso:  es tado de motores ,  
n ive les  y  de  a larmas en l a  panta l la .  En e l  caso de los  motores  deberá  
determinar  s i  es tán en marcha o detenidos ,  actuac ión de protecc iones  
termomagnét icas  y  es tado de las  l l aves  se lectoras  manual -cero-automát ico de l  
tab lero ;  para  saber  s i  e l  equipo está  habi l i tado o no a l  s i s tema de contro l .  
Para  aquel los  casos  en que se  tenga un a lgor i tmo de contro l ,  e l  operador  
podrá  dec id i r  que e l  s i s tema de te lesuperv is ión contro le  d i rectamente  e l  
arranque o parada .  

Unidad PLC / RTU  

Se instalará una Unidad PLC / RTU en el  Tablero General .  Tendrá cuatro (4) 
puertos para su comunicación: tres (3) puertos RS-232 y un (1) puerto RS-485. 

El protocolo de comunicaciones será MODBUS RTU Standard. Esta unidad 
admitirá programación local por puerto RS-232 y conservará su programación 
ante cortes de energía.  Admitirá programación en Ladder Logic y/ó lenguaje C. 

Con esta unidad se podrán automatizar todas las operaciones que se necesiten, 
para lo que se deberá disponer de la adecuada capacidad de memoria.  Esta 
equipo estará basado en microprocesadores de últ ima generación y contará con 
un sistema operativo multitarea en t iempo real .  Su memoria RAM será 
expansible y estará protegida por una batería de l i t io,  que permita retención de 
datos durante grandes períodos sin energía.   

Los programas de aplicación se podrán grabar en EPROM como alternativa a RAM. 

Esta unidad tendrá reloj y calendario al imentado con la batería de l i t io que 
respalda a  la   memoria  RAM. El  equipo a  proveer  contro lará  DI-DO, AI y  
AO; que se  agregarán en forma de módulos  ad ic iona les .  As í  mismo,  tendrá  
cana les  de  entrada de pulsos  (a l ta  y  ba ja  ve loc idad,  mínimo 4 cana les )  

Este  PLC / RTU estará  espec i f icado para  operar  entre  -40 °C a  +70 °C y  con 
un 95% de humedad re la t iva .  
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La lóg ica  de  Contro l  será  propuesta  por  e l  Contrat i s ta  en función de los  
sensores  insta lados y  aprobada por  la  Inspecc ión antes  de  comenzar  con la  
tarea  de  programación.   

Alarma externa 

Se insta lará  una s i rena exter ior  la  cua l  permit i rá  que las  a larmas se lecc ionadas  
sean reconocidas  por  operar ios  que se  encontrarán en d iversos  puntos  de  la  
es tac ión.  Esta  s i rena será  contro lada por  una seña l  DO del  PLC / RTU y se  
act ivará  ante  la  in ic ia l izac ión de las  a larmas pr inc ipa les  de l  proceso.  

UPS y fuente de al imentación 

Para  la  a l imentac ión de l  s i s tema de contro l  se  insta lará  una UPS con un 
banco de bater ías  externo,  de  potencia  adecuada para  e l  consumo esperado 
con sa l ida  en 220 VAC y una autonomía mínima de t re inta  (30)  minutos .  Esta 
UPS a l imentará  a  la  PC y  a  la  fuente  de  a l imentac ión ,  lo  que asegura  
autonomía y  cont inu idad en e l  contro l  ante  cortes  de  energ ía .  

Una Fuente  Regulada de 220 VCA -  12 VCC,  de potenc ia  acorde a  los  
consumos previs tos ,  que se  insta lará  en e l  tab lero genera l ,  dará  a l imentac ión 
a l  equipo PLC / RTU y a  los  sensores .  

Medidores de nivel  de l íquido 

Se insta larán t res  (3)  medidores  de  n ive l  de  l íqu ido:  dos  (2)  en la  cámara  de  
re jas  (aguas  arr iba  y  aguas  deba jo de las  mismas)  y  e l  res tante  en e l  pozo de 
bombeo.  Los equipos serán de t ipo u l t rasónico y  es tarán const i tu idos  por  un 
sensor ,  con sus  correspondientes  accesor ios  de  monta je  y  un ana l izador ,  con 
seña l  de  sa l ida  de  4-20 mA hac ia  la  unidad de contro l  centra l izado.  

El  sensor  será  de  t ipo u l t rasónico ,  con protocolo de  comunicac ión HART y 
se  montará  s in  contacto con e l  n ive l  de  l íqu ido a  medir .  Se  se lecc ionará  e l  
sensor  para  un rango de medic ión de hasta  3  m,  zona muerta  de  0 ,25 m.  
Deberá  contar  con protecc ión de l  sensor  y  t ransmisor  IP 67 ,  ser  res i s tente  a l  
ambiente  ex is tente  en e l  lugar  y  tener  sensor  de  temperatura  integrado que 
permita  l a  correcc ión de l  recorr ido u l t rasónico.  Se  se lecc ionarán los  
accesor ios  de monta je  para  cada ubicac ión.  Deberá  poder  operar  en un rango 
de temperatura  de  -20 °C a  +60 °C.  

En e l  ana l izador  se  grabarán los  datos  de  conf igurac ión de l  sensor  como as í  
también l as  unidades  de  medic ión,  para  permit i r  una rápida  y  ef ic iente  
operac ión.  Esto permit i rá  un eventua l  recambio de sensores  en pocos  
minutos  s in  neces idad de nuevas  programaciones .   

La  a l imentac ión de l  ana l izador  será  de  220 VAC,  desde la  fuente  le  
a l imentac ión de l  tab lero genera l .  

Exis t i rá  un contro l  de  n ive l  máximo y  un n ive l  de  contro l  mínimo en e l  pozo 
de bombeo mediante  sondas  con contacto interno de mercur io .  

En e l  tanque de agua se  insta lará  un contro l  de  n ive l  con sonda apta  para  
sumerg i r  en agua potable .  
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Medidor e lectromagnético de caudal   

Se insta lará  un medidor  de  caudal  en las  tuber ías  de  descarga  Dº 350mm en l a  
EN-PIT y  Dº 200mm en la  EC-EN.  

El  equipo será  de  t ipo magnét ico- induct ivo con protocolo de comunicac ión 
HART y es tará  const i tu ido por  un sensor ,  con sus  correspondientes  
accesor ios  de  monta je  y  un t ransmisor  con seña l  de  sa l ida  de  4-20 mA  hac ia  
la  unidad de contro l  centra l izado.  

El  sensor  será  de  acero revest ido de PTFE,  los  e lectrodos serán de mater ia l  
compat ib le  con los  l íqu idos  de medir  (garant izados por  e l  fabr icante) ,  e l  
monta je  será  br idado con br idas  normal izadas .  

Los  errores  de  medic ión serán :  +/-  1 ,0% para  e l  rango Qmáx -  Qmín de cada 
EE 

Rango de operat iv idad:    1000:1  

Rango de temperatura :    -20 °C a  80 °C 

Dispondrá  de una unidad t ransmisora  de  seña l  adosada a l  sensor ,  a lo jada en 
una ca ja  de  a luminio inyectado con recubr imiento y  protecc ión IP68 con 
ani l lo  a  t ierra ,  apto para  temperaturas  de  -20 °C a  +60 °C.  

Dispondrá  de  un d isp lay  loca l  con indicac ión de medic ión.   

La a l imentac ión de l  t ransmisor  será  desde la  fuente  de a l imentac ión de l  
tab lero genera l .  

Las  e lectrobombas c loaca les  serán acc ionadas  en  forma automát ica  mediante  
seña les  provenientes  de l  indicador  de  n ive l .  Para  la  a larma por  n ive l  máximo 
se  ut i l izará  un contro l  de  n ive l  por  mercur io  t ipo pera .  

En e l  caso de fa l la  de l  PLC las  e lectrobombas sumerg ib les  c loaca les  se  
acc ionarán desde e l  tab lero genera l  y  desde e l  s i s tema de control  centra l izado 
y  a l ternat ivamente  desde cada equipo.  

El  medidor  se  insta lará  en  cámara  de  hormigón con tapa de acceso de chapa 
rayada .  

Medi c i ón  y  c e r t i f i c a c i ón  
La medic ión y  cer t i f icac ión  se  efectuará  a  sa t i s facc ión de la  Inspecc ión para  
e l  í tem “Automat izac ión y  contro l” .  

La Cert i f icac ión se  efectuará  en la  s igu iente  forma:  

 El 40 % del  prec io  contractua l  a l  acopiarse  los  e lementos  en  obra  
(efectuadas  las  ver i f icac iones  y  los  ensayos  que correspondan en obra  o 
en fábr ica) .   

 El 60 % restante  de l  prec io  uni tar io  anter ior ,  una vez insta lado e l  
s i s tema y  efectuadas  las  pruebas  de funcionamiento con conformidad de 
la  Inspecc ión 
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12.2.  ILUMINACIÓN EXTERIOR 

General idades 

Este  í tem inc luye la  provis ión de todos los  e lementos  necesar ios ;  mano de  
obra ;  excavac ión y  tapado de zanjas  y  todo otro e lemento y  t raba jo que ,  
aunque no esté  espec i f icado,  sea  necesar io  para  la  tota l  terminac ión y  
funcionamiento de l  mismo.  

La i luminac ión exter ior  se  ca lcu lará  por  e l  método de punto por  punto,  con 
un n ive l  de  i luminac ión no infer ior  a  15 lux .  

Dentro de l  predio ,  se  co locarán dos (2)  luminar ias .  Las  mismas se  montarán 
en los  lugares  que se  propondrán en e l  Proyecto Ejecut ivo,  sobre  columnas  
constru idas  con tubos de acero s in  costura ,  fabr icados en una so la  p ieza ,  con 
reducc iones  t ref i l adas  en ca l iente .  

La a l tura  l ibre ,  será  de  nueve (9)  metros  como mínimo y  en  su  extremo 
super ior  se  co locará  un capuchón con un brazo de 0 ,50 m y  una inc l inac ión 
de 15º .  El  ar tefacto a  ut i l izar  será  una lámpara  y  equipo de sodio A.P.  de  a l  
menos 125 W de potenc ia .  

Las  d imens iones  mínimas de las  bases  de  hormigón armado serán de 0 ,80 m x  
0 ,80 m x 1 ,10 m (acorde a l  t ipo de sue lo) .  

El  cableado se  efectuará  con conductores  normal izados por  IRAM 2220,  de 
cobre ,  de  secc iones  acorde a  l a  ingenier ía  aprobada .  

Para  acometer  a  cada columna esta  d ispondrá  de un juego de secc ionadores  
fus ib les  y  borneras  adecuadas .  El  acceso a  es tos  componentes  será  a  t ravés  de  
una tapa metá l ica  abulonada .  

En cada columna se  deberá  colocar  la  correspondiente  puesta  a  t i erra ,  con 
jaba l ina  t ipo COPPERWELD de 1 ,50 m de a l tura  y  3/8´´  de  d iámetro y  cable  
enva inado verde-amar i l lo  en  cobre  de  16 mm2  como mínimo.  La i luminac ión 
de las  faro las ,  se  rea l izará  desde e l  tab lero pr inc ipa l  con un so lo contactor  
pero la  sa l ida  deberá  contar  con t res  (3)  ramales  independientes .  Dos  
s i s temas ,  uno automát ico (mediante  cé lu la  fotoe léctr ica)  y  otro manual  (por  
medio de l l ave  se lectora)  permit i rán en ambos casos  e l  encendido en 
conjunto .  

En ningún caso se  permit i rán ca ídas  de  tens ión infer iores  a l  3% en los  
c i rcu i tos  de  i luminac ión.  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión  y  cer t i f icac ión se  rea l izará  en forma g loba l  y  por  porcenta je  de  
avance de las  tareas  una vez aprobadas  por  la  Inspecc ión,  para  e l  Í tem 
“I luminac ión exter ior  y  puesta  a  t ierra”  de  la  P lan i l l a  de  Propuesta .  
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12.3.  INSTALACIÓN DE FUERZA MOTRIZ A EQUIPOS: 
CANALIZACIÓN, CABLEADO Y CONEXIONADO 

Canalizaciones 

Este  í tem inc luye la  provis ión de todos los  e lementos  necesar ios :  mano de  
obra ,  excavac iones  y  tapadas  de zanjas  y  todo otro e lemento y  t raba jo que ,  
aunque no esté  espec i f icado,  sea  necesar io  para  la  tota l  terminac ión de las  
cana l izac iones  e léctr icas  y  de  instrumentac ión.  

Para  cana l izar  los  cables  a l imentadores  a  los  respect ivos  equipos ,  se  
insta larán caños de acero semipesado o h ierro ga lvanizado según se  t ra te  de  
insta lac iones  inter iores  o  exter iores .  El  d iámetro inter ior  de  los  caños será  ta l  
que la  secc ión ocupada por  cables  no supere  e l  35% de la  secc ión tota l .  Los 
caños desembocarán en una  ca ja  con bornera ,  próxima a l  motor  e léctr ico a  
a l imentar .  

Los  soportes  ut i l izados ,  deberán ser  de  h ierro ga lvanizado.  Todas  las  tuercas  
serán f i j adas  por  medio de doble  arandela ,  una p lana y  una arandela  de  
segur idad.   

Los bulones ,  tuercas ,  arandelas ,  serán b icromat izados ó ga lvanizados .  

Los  tendidos  que sean subterráneos  se  rea l izarán mediante  cañeros  de PVC de 
3 .2  mm mínimo de espesor  con una secc ión adecuada a  cada caso en 
par t icu lar .  Para  fac i l i tar  e l  pasa je  de  los  conductores  se  d ispondrá  de cámaras 
de  paso d is tanc iadas  a  no más de  25 metros .  Las  medidas  mínimas serán de  
1x1m para  las  t ronca les ,  60x60 cm ó 40x40 cm para  las  secundar ias  según sea  
necesar io .  

Los conductores  correspondientes  a l  ins trumenta l  de  medic ión tendrán 
tuber ía  independiente  aunque podrán usar  la  misma cámara de paso usando 
tab iques  d iv isor ios .  

Todos los  conductos  y  pasa jes  de  cables  entre  e l  exter ior  y  los  rec intos  se  
se l larán con mater ia l  incombust ib le  para  ev i tar  la  propagac ión de l  fuego.   

Cableado 

Los cables  a  ut i l izar  serán de cobre  e lectro l í t ico con a is lamiento de 
pol ic loruro de v in i lo ,  PVC,  ant i l l ama aptos  para  1 ,1  kV f lex ib i l idad c lase  2  
t ipo S intenax y  cables  de  cobre  e lectro l í t ico a i s lado en PVC,  aptos  para  750V 
Tipo VN. 

Los termina les  serán de l  t ipo a  compres ión prea is lados  para  cables  de hasta  
10 mm² de secc ión y  de cobre  es tañados a is lados con termocontra íb le  para  
cables  de  secc iones  mayores .  

Para  las  a l imentac iones  de fuerza  motr iz  e  i luminac ión en insta lac iones  
enterradas  o  por  bandeja  se  ut i l izarán conductores  de l  t ipo S intenax y  en 
insta lac iones  inter iores ,  sa lvo indicac ión expresa ,  que es tén e jecutadas  
tota lmente  en tuber ías  y  ca jas  se  ut i l izará  cables  a i s lados  con PVC aptos  para  
750V de secc ión mínima 1 ,5  mm2 .  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

153

El  tendido de los  conductores  se  rea l izará  en forma ordenada ,  ident i f icándose 
cada cable  según la  modal idad y  nomenclatura  de  acuerdo con la  ingenier ía  de  
deta l le  aprobada .  Se  de jará  prev is to en cada ca ja  un exceso de cable  arro l lado 
de 15 cm como mínimo.  

Se  ev i tarán los  empalmes a  lo  largo de l  recorr ido y se  respetará  la  
d is t r ibuc ión de los  cables  en l as  cana l izac iones  por  funciones .  

Se  tomarán los  recaudos necesar ios  para  que los  conductores  no se  vean 
somet idos  a  esfuerzos  de corte  tanto permanentes  como a  eventua les  
movimientos .  

Se  pondrá  espec ia l  cu idado en respetar  los  rad ios  de  curvatura  mínima 
recomendadas  por  los  fabr icantes .  

El  Contrat i s ta  se  hará  responsable  de  la  correcta  conexión de las  fases  de  los  
conductores  de  potenc ia .  

Para  las  seña les  de los  sensores  se ut i l izarán Pares  –  ternas  y  cuadretes  
s imples  con conductores  de  cobre  e lectro l í t ico  recoc ido.  Cuerda c lase  B 
a is lados  con PVC de 1 ,35 mm2  de secc ión aptos  para  uso subterráneo,  norma 
NEC 725 c lase  1  Div 2 ,  tens ión nomina l  300VAC y 90 °C de temperatura  de  
serv ic io ,  todo ba jo b l inda je  de  c inta  a luminio – Pol iés ter  y  conductor  de  
drena je  en  cobre  es tañado.  

Conexiones 

El suminis t ro comprenderá  los  accesor ios  que aseguren e l  conexionado,  
su jec ión e  ident i f icac ión de todos los  e lementos  a  energ izar .  

Las  conexiones  a  equipos y  aparatos  deberán efectuarse  teniendo en cuenta  
las  caracter í s t icas  construct ivas  de  cada uno de e l los  y  manteniendo los  
grados de es tanqueidad y  segur idad prev is tos  para  los  mismos según su 
d iseño.  

De ser  necesar io  se  colocarán caños f lex ib les  constru idos  en acero 
ga lvanizado revest idos  en va ina  de PVC con conectores  es tancos entre  la  ca ja  
de  conexiones  de  los  motores  y  en la  ca ja  /  caño de l legada .  

En la  cámara  húmeda,  los  caños i rán engrampados a  las  paredes  ex is tentes .  A 
part i r  de  a l l í ,  cada cable  a l imentador  descenderá  a  la  bomba en forma 
suspendida ,  debiendo preverse  e lementos  de  su jec ión adecuados para  los  
cables  descendentes ,  que soporten e l  peso de los  mismos.  

Deberá  preverse  un e lemento de su jec ión adecuado para  los  cables  
descendentes  de  los  f lotadores ,  de  modo de no colgar  d i rectamente  desde las  
ca jas  de  in terconexión.  

La acomet ida  de  los  cables  a  las  ca jas  se  rea l izará  por  medio de prensacables  
de l  t ipo es tanco.  
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Puesta a  t ierra  

Comprende la  provis ión,  t ransporte ,  ins ta lac ión y  puesta  en funcionamiento 
de l  s i s tema genera l  de  puesta  a  t ierra  y  de  la  red de interconexión con los  
tab leros  y  e lectrobombas de cada es tac ión e levadora .   

Comprende además  e l  proyecto de las  mal las  de  t ierra  y  de  las  jaba l inas  
necesar ias  para  asegurar  en e l  punto más  desfavorable  de cada insta lac ión una 
res i s tenc ia  a  t ierra  no super ior  a  5  ohms.  

Este  proyecto deberá  ser  presentado por  e l  Contrat i s ta  a  l a  Inspecc ión y  s in  
su aprobac ión no podrá  comenzar  los  t raba jos .  

S i  de  la  medic ión de res i s tenc ia  de  t i erra  una vez constru ido e l  s i s tema,  
surgen va lores  super iores  a  los  5  ohms espec i f icados ,  e l  Contrat i s ta  efectuará ,  
a  su  exc lus ivo cargo,  las  modif icac iones  necesar ias  para  cumpl i r  con ese  
va lor .  

Los  conductores  enterrados serán de cobre  desnudo.  Se  tenderá  una mal la  
per imetra l  de t ierra  que rodee a  cada  es t ructura  con cable  desnudo de secc ión 
no infer ior  a  95  mm2  o lo  que sur ja  de l  cá lcu lo .  

Se  insta lará  por  lo  menos una jaba l ina  por  es t ructura  ó  las  que se  requieran 
para  garant izar  una res i s tenc ia  de  t ierra  no super ior  a  los  5  ohms.  

Las  uniones  entre  cables  se  efectuarán con conectores  mecán icos  de 
compres ión,  t ipo  pesado,  que aseguren un contacto e léctr ico ef icaz  y  
permanente .  

Las  conexiones  de  las  jaba l inas  a  los  conductores  se  efectuarán por  
compres ión.  Estas  conexiones  as í  como las  que se  efectúen entre  
conductores ,  serán acces ib les  mediante  cámaras  de  inspecc ión d iseñadas  
según la  ingenier ía  aprobada .  

El  d iseño deberá  prever  e l  uso de puentes  desmontables  para  permit i r  l a  
medic ión per iódica  de  la  res i s tenc ia  de cada mal la  y  cada jaba l ina ,  en forma 
independiente .  

Medi c i ón  y  Cer t i f i c a c i ón  
La medic ión y  cer t i f icac ión de l  s i s tema de a l imentac ión de energ ía  e léctr ica ,  
cables  y  puesta  a  t ierra  de  acuerdo a  lo  indicado e l  presente  ar t icu lo ,  será  en 
forma g loba l  y  se  pagará  en función de l  porcenta je  de  avance de las  tareas  
una vez aprobada por  la  Inspecc ión,  para  e l  Í tem “Fuerza   motr iz  a  equipos” ,  
de  la  s igu iente  forma:  

 El 60 % a l  f ina l izarse  todas  las  cana l izac iones ,  tendidos e  
interconex iones  de los  s i s temas de potencia ,  comando e  i luminac ión.   

 El 10 % a l  f ina l izarse  la  co locac ión e  insta lac ión de l  s i s tema de puesta  a  
t ierra  

 El 30 % restante ,  una vez efectuadas  las  pruebas  de funcionamiento de 
todos los  e lementos  conectados e léctr icamente ,  con conformidad de la  
Inspecc ión.  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

155

12.4 .  DATOS GARANTIZADOS 

Alcance de los datos garantizados 

El Oferente  garant izará  que todos los  t raba jos ,  obras ,  suminis t ros ,  mater ia les ,  
equipos  e  insta lac iones  que f iguran en su ofer ta ,  cumpl i rán con los  datos  y  
espec i f icac iones  que acompañan a  la  misma.  Dicha garant ía  se  cons iderará 
asumida por  e l  só lo hecho de la  presentac ión de su ofer ta  acompañada de l a  
documentac ión descr ipta  en es te  capí tu lo .  

En caso de inex is tenc ia  o  insuf ic ienc ia  de  la  información so l ic i tada  
re lac ionada con los  datos  garant izados  de  todos  los  mater ia les ,  e lementos ,  
equipos ,  instrumenta l ,  e tc .  que e l  Oferente  se  compromete a  proveer  y/o 
suminis t rar ,  e l  Comitente  se  reserva  e l  derecho de permit i r  que la  misma sea  
completada poster iormente  o rechazar  la  ofer ta .  

El  Oferente  deberá  espec i f i car  c laramente  aquel los  e lementos  que fueren 
nac iona les  y  aquel los  que fueren importados ,  en es te  ú l t imo caso  deberá  
indicar  pa ís  de  or igen.  Se  deberá  tener  en cuenta  en la  presentac ión,  lo  
indicado en la  Ley 25 .551 (Compre Naciona l )  y  su  decreto reg lamentar io .  

Toda ofer ta  nac iona l  deberá  ser  acompañada por  una Declarac ión Jurada 
mediante  l a  cua l  se  acredi te  e l  cumpl imiento y  las  condic iones  requer idas  para  
ser  cons iderada como ta l .  La  fa l ta  de  presentac ión conf igurará  una  
presunción que admite  prueba en contrar io ,  de  incumpl imiento de las  
prescr ipc iones  v igentes  con re lac ión a  l a  ca l i f icac ión de ofer ta  nac iona l .  

El  l i s tado que forma parte  de  es te  P l iego debe cons iderarse  como una guía  
sobre  e l  conjunto mínimo de datos  sobre  todas  las  provis iones ,  que e l  
Oferente  es tará  obl igado a  presentar .  El  Oferente  deberá  confecc ionar  las  
p lan i l l as  necesar ias ,  según e l  modelo que se  ad junta ,  e  incorporar  todos 
aquel los  e lementos  que ,  aunque no f iguren en e l  l i s tado,  integren su ofer ta .  

Para  cada uno de los  í tem descr iptos  se  espec i f icará  proveedor ,  marca  y  
ca l idad .  No se  aceptará  la  expres ión "o s imi lar"  u  otras  que no ident i f iquen 
s in  lugar  a  dudas  la  marca  a  proveer .  Se  aceptarán hasta  t res  (3)  marcas  
a l ternat ivas ,  l as  que deberán ser  de  ca l idad equiva lente .  En caso de dudas  o  
d iscrepancias ,  l a  Inspecc ión podrá  determinar  cuá l  de  las  marcas  propuestas  
será  insta lada .  Conjuntamente  con la  ofer ta  se  deberán presentar  fo l le tos ,  
catá logos  o p lanos genera les  de todos los  equipos .  

Para  la  provis ión de los  equipos a  incorporar  a  la  obra ,  deberá  presentarse  un 
ava l  f i rmado por  cada uno de  los  proveedores  de  los  mismos,  donde conste  e l  
compromiso de provis ión y  de  as i s tenc ia  técnica  en la  e tapa de insta lac ión,  
ver i f icando e l  cumpl imiento de los  requis i tos  es tablec idos  por  e l  fabr icante  y  
debiendo otorgar  en d icha instanc ia  una garant ía  f i rmada de correcta  
insta lac ión y  func ionamiento .  Dicha garant ía  no l ibera  a l  Contrat i s ta  de  su 
tota l  responsabi l idad .  
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Deberán adjuntarse  los  antecedentes  comerc ia les  y  técnicos  de los  
proveedores  indicando ant igüedad en e l  mercado y  en los  rubros  espec í f icos  a  
proveer .  

El  Oferente  deberá  presentar  las  garant ías  expresas  de  los  fabr icantes  o  sus  
representantes  en  e l  pa ís ,  de  repos ic ión parc ia l  o  tota l  de  los  equ ipos y  
aparatos  ante  defectos  de  fabr icac ión,  s in  cargo para  e l  Comitente ,  hasta  l a  
Recepción Def in i t iva  de  las  obras .  El  Comitente  se  reserva  e l  derecho de 
ver i f icar  e l  cumpl imiento de los  proveedores  en los  aspectos  re lac ionados con 
los  serv ic ios  de  pos  venta ,  reparac iones  y  repos ic ión de repuestos  por  lo  que 
deberá  ad juntarse  antecedentes  de  equipos provis tos  en e l  pa ís  indicando 
además c l i ente  y  d i recc ión.  

El  Oferente  deberá  presentar  un l i s tado de repuestos  mínimos de los  equipos  
que proveerá .  Deberá  indicar  Of ic ina  Comerc ia l  en e l  pa ís  a  la  que se  tendrá  
que remit i r  e l  Operador  a  los  efectos  de  los  serv ic ios  mencionados (pos  
venta ,  reparac iones  y  repos ic iones)  deber  indicar  y  cer t i f icar  t iempos de 
demora en respuesta  en cada caso .  

Los repuestos  a  ser  cons iderados en la  ofer ta  en forma obl igator ia  y  dentro  
de los  Gastos  Genera les ,  corresponderán para  la  tota l idad de los  equipos 
e lectromecánicos  necesar ios  para  un per íodo de operac ión de un (1)  año a  
par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva ,  lo  que surg i rá  ten iendo en cuenta  los  
rendimientos  normales  de  los  equipos espec i f icados en los  respect ivos  
manuales  de  funcionamiento .   

Los repuestos  serán entregados antes  de  la  Recepción Provisor ia  y  no podrán 
ser  ut i l izados por  e l  Contrat i s ta  para  efectuar  serv ic ios  o  reparac iones  
durante  e l  p lazo de garant ía ,  s ino que deberán ser  entregados a l  Comitente ,  
para  ser  ut i l izados a  par t i r  de  la  Recepción Def in i t iva  de  la  Obra .  

Plani l las  de datos garantizados 

Además  de toda  la  documentac ión sol ic i tada en  e l  punto  anter ior ,  deberá  
ad juntarse  como mínimo las  p lan i l l as  en forma ordenada con los  datos  que se  
indican a  cont inuac ión.  

Tableros Eléctr icos:  

Para  cada tab lero ,  e l  Oferente  presentará :  

 Una plani l l a  de  datos  garant izados .  
 Un diagrama unif i l a r  con indicac ión de potenc ias  de  cada sa l ida .  
 Un diagrama funciona l  de  comando compat ib le  con e l  res to de  l as  

insta lac iones  e lectromecánicas  de l  proyecto .  
Datos generales del  Tablero 

 Ubicac ión 
 Cant idad 
 Fabr icante  y  marca  
 Tensión máxima de t raba jo (V)  
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 Resis tenc ia  de  a i s lac ión respecto de t ierra  (megaohms)  
 Tipo de construcc ión 
 Mater ia l  de l  gabinete  
 Espesor  de l  mater ia l  
 Dimensiones :  
 Alto (mm) 
 Largo (mm) 
 Ancho (mm) 

Interruptor  general :  

 Fabr icante  y  marca  
 Tensión nominal  de  potencia  /comando (V)  
 Intens idad nominal  (A)  
 Tipo (descr ib i r )  
 Relee  de apertura  (descr ib i r )  
 Protecc iones  
 Relevos térmicos  (descr ib i r )  
 Relevos e lectromagnét icos  (descr ib i r )  
 Capacidad de corte  s imétr ico 
 Capac idad de c ierre  
 Contactos  auxi l i a res  
 Señal izac ión 
 Secc ionadores  fus ib les :  
 Fabr icante ,  t ipo y  marca  
 Norma de fabr icac ión 
 Modelo ofrec ido 
 Tensión nominal  (V)  
 Tensión máxima de serv ic io  (V)  
 Tensión de ensayo a  f recuencia  industr ia l  50 Hz durante  un minuto 
 Intens idad nominal  de l  e lemento fus ib le  (A)  
 Intens idad nominal  (A)  
 Potencia  de ruptura  s imétr ico a  la  tens ión nominal  (VA) 

Interruptores termomagnéticos:  

 Fabr icante  y  marca  
 Intens idad nominal  
 Rango de regulac ión re lés  térmicos  (A)  
 Rango de regulac ión re lés  magnét icos  (A)  
 Capacidad nominal  de  regulac ión (KA) 
 Tipo de monta je  



                                                   
M U N I C I P A L I D A D  D E  T R E L E W                                      P R O V I N C I A  D E L  C H U B U T  

P L A N  D E  M A N E J O  Y  G E S T I Ó N   I N T E G R A L  D E L  S I S T E M A  D E  T R A T A M I E N T O  D E  E F L U E N T E S  D E  L A  C I U D A D  D E  T R E L E W  
 
 

 

 
F A C U L T A D  D E  I N G E N I E R Í A   

U n i v e r s i d a d  N a c i o n a l  d e  l a  P a t a g o n i a  S a n  J u a n  B o s c o  

158

Relevos de tensión,  asimetr ía  y/o fal ta  de fase:  

 Fabr icante  y  marca  
 Princ ip io de funcionamiento (descr ib i r )  
 Tensión y  f recuencia  de  a l imentac ión 
 Rango de tens ión 
 Rango de as imetr ía  
 Retardo de acc ionamiento 
 Corr iente  y  f recuencia  nomina les  de  contactos  
 Cant idad y  t ipo de contactos  
 Tipo de monta je  
 Ais lac ión (kV) 

Fusibles t ipo Diazed:  

 Fabr icante  y  marca  
 Tipo 
 Tensión nominal  
 Capacidad de corte  a  500 Vca (kA) 
 Indicador  de  fus ión 
 Normas 

Fusibles de al ta  capacidad de ruptura:  

 Fabr icante  y  marca  
 Tipo 
 Tensión nominal  
 Capacidad de corte  a  500 Vca (KA) 
 Indicador  de  fus ión 
 Normas 

Contactores,  arrancadores suaves y  variadores de velocidad.  

 Fabr icante  y  marca  
 Tensión nominal  (V)  
 Intens idad nominal  (A)  
 Vida mecánica  
 Vida út i l  contactos  
 Categor ía  de  empleo 
 Tensión y  f recuencia  de  bobinas  
 Tipo de tempor izador  y  rango 

Relevos térmicos para contactores:  

 Fabr icante  y  marca  
 Tipo de retardo 
 Tipo de repos ic ión 
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 Fases  proteg idas  
Contactos auxi l iares 

 Fabr icante  y  marca  
 Tensión nominal  
 Tipo de lámpara  y  tens ión 
 Tipo de t ransformador 
 Diámetro de l  v isor  
 Grado de protecc ión mecánica  

Pulsadores:  

 Fabr icante ,  t ipo y  marca  
 Tensión y  corr iente  nominales  
 Diámetro de l  pulsador  
 Grado de protecc ión mecánica  

Alarmas:  

 Fabr icante ,  t ipo y  marca  
 Cant idad de eventos  que puede seña l izar  
 Tensión de a l imentac ión (V)  
 Tensión para  seña l izac ión luminosa (V)  
 Tipo de lámpara  

Cuentahoras para bombas:  

 Fabr icante ,  t ipo y  marca  
 Tensión de a l imentac ión 
 Consumo (W) 
 Rango (horas)  
 Cant idad de d íg i tos  
 Retorno a  cero 
 Tipo de monta je  
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13.  EXCAVACIONES Y RELLENOS 

General idades:  

Para  los  d is t intos  t ipos  de movimiento de sue los  se  deberá  tener  en cuenta  la  
l impieza  de l  terreno,  c las i f icac ión de los  mater i a les ,  excavac iones ,  es t iba ,  
conservac ión y  t ransporte  de  los  mater ia les  extra ídos ,  y  su  ut i l izac ión en 
re l lenos y  terraplenes ,  en un todo de acuerdo a  las  Espec i f icac iones  técnicas  
cons ignadas  a  cont inuac ión (que en sus  par tes  per t inentes  toman como 
referenc ia  e l  P l iego de Espec i f icac iones  Técnicas  Genera les  de  la  Direcc ión 
Naciona l  de  Via l idad (1994) .   

Las  áreas  lagunables  e levadas  serán desmontadas ,  l impiadas  y  excavadas  hasta  
la  cota  de  n ive lac ión.   

13.1.  DESMONTE Y NIVELACIÓN 

General idades:  

Previo a  la  in ic iac ión de la  Obra ,  e l  Contrat i s ta  deberá  rea l i zar  a  su  costa  una 
n ive lac ión de la  tota l idad de la  zona que inc luye  a  l a  misma,  debiendo insta lar  
Puntos  Fi jos  ident i f icables  e  inamovibles  a  d is tanc ias  entre  s í  nunca 
super iores  a  150 metros .  Los  mismos serv i rán de base  para  la  co locac ión de 
las  cañer ías  a  insta la r  y  para  los  contro les  de  la  Inspecc ión de Obra .  

Para  a lcanzar  la  cota  de  n ive lac ión indicada en los  p lanos ,  se  deberá  rea l izar  
desmonte  y/o re l leno,  de  acuerdo a  los  perf i les  de l  terreno.  

El  re l leno se  efectuará  con t i erra  proveniente  de los  desmontes  y  cuando sea  
necesar io  t ransportar  t ierra ,  és ta  será  de las  zonas  vec inas  que tengan las  
mismas caracter í s t icas .  Este  t ransporte  será  por  cuenta  de l  Contrat i s ta .   

Dicho re l leno debe tener  la  misma compactac ión ex ig ida  para  los  terraplenes .  
El  s i s tema,  o  medios  de t raba jo ,  para  efectuar  los  desmontes  y  re l lenos serán 
aprobados prev iamente  por  la  Inspecc ión de Obra .  

Desmontes :  El  prec io  uni tar io  de  contrato f i j ado para  es te  í tem r ige  
únicamente  para  e l  mater ia l  excedente  de los  desmontes  o  excavac iones ,  a  
depos i tarse  en lugares  de  la  obra  dest inados a  ta l  f in ,  o  los  que se  indicaran 
en los  p lanos espec í f icos .  La  d is t r ibuc ión de d icho mater i a l  y  e l  perf i l ado de l  
mismo,  deberá  a justarse  a  las  normas pert inentes .  

Limpieza del  Terreno 

Para  la  e jecuc ión de las  Obras ,  e l  Contrat i s ta  deberá  proceder  a  la  l impieza  
de l  terreno natura l ,  ten iendo en cuenta  l as  s igu ientes  espec i f icac iones :  

Este  t raba jo comprende la  l impieza  de l  terreno dentro de los  l ími tes  de todas  
las  superf ic ies  dest inadas  a  la  e jecuc ión de desmontes ,  terraplenes ,  
recubr imientos ,  cunetas ,  zanjas  y  prestamos para  extracc ión de mater i a les .  
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En todas  las  zonas  donde los  sue los  sean fác i lmente  eros ionables ,  es tos  
t raba jos  deberán l levarse  a l  ancho mínimo compat ib le  con la  construcc ión de  
la  obra ,  a  los  efectos  de  mantener  la  mayor  superf ic ie  pos ib le  con la  cubier ta  
vegeta l  ex is tente ,  como medio de ev i tar  la  eros ión.   

As imismo,  dentro de la  zona de la  obra ,  en los  lugares  en que e l  sue lo  se  
ha l le  cubier to por  la  vegetac ión natura l ,  e l  Contrat i s ta  extremará  las  
precauc iones  para  ev i tar  que la  insta lac ión de los  campamentos  produzca 
daños a  la  misma o per ju ic ios  a l  t ráns i to .  La insta lac ión de campamentos  y  e l  
movimiento de las  máquinas  durante  la  e jecuc ión de los  t raba jos  se  deberán 
efectuar  únicamente  en las  zonas  en que lo  autor ice  la  Inspecc ión de Obra .  

Cuando la  obra  se  desarro l le  en los  ter renos de propiedad f i sca l ,  l as  maderas  
producto de l  destronque,  desbosque y  l impieza  de terreno,  cuya  ut i l izac ión 
no esté  prev is ta  en la  construcc ión,  serán depos i tadas  a l  costado de la  zona  
afectada ,  quedando a  benef ic io  exc lus ivo de l  responsable  de l  predio ,  de  
acuerdo con las  prescr ipc iones  lega les  v igentes .  As í  mismo e l  Contrat i s ta  
deberá  dar  cumpl imiento a  las  leyes  provinc ia les  que r i j an sobre  la  mater ia .  

Construcción 

Antes  de  in ic iar  t raba jo a lguno de movimiento de sue los ,  los  t roncos ,  los  
árboles  y  arbustos  que seña le  la  Inspecc ión de Obra ,  se  extraerán con sus  
ra íces ,  hasta  la  profundidad mínima de 0 ,40 m.  

Estará  inc lu ida  en es te  concepto ,  l a  remoción de los  a lambrados ex is tentes  
dentro de la  zona de las  obras .  

Todos los  productos  de  la  l impieza  de l  terreno quedaran de propiedad de l  
Contratante ,  sa lvo expresa  d ispos ic ión contrar ia  de l  P l iego de Condic iones  
Técnicas  par t icu lares .  

S i  fuere  menester ,  e l  Contrat i s ta  los  ap i lará  en s i t ios  aprobados por  la  
Inspecc ión de Obra donde no obstacul icen l a  marcha  de la  obra  n i  
per judiquen a  terceros .  Los  productos  de l  destronque y  l impieza ,  deberán ser  
d is t r ibuidos  o d ispuesto en l a  forma que indique la  Inspecc ión de Obra .  El  
contrat i s ta  será  responsable  único por  los  daños que d ichas  operac iones  
puedan ocas ionar  a  terceros .  

Los árboles  y  p lantas  ex is tentes  fuera  de  los  l ími tes  de  las  excavac iones ,  
terraplenes  y  obras  a  pract icar ,  no podrán cortarse  s in  autor izac ión u orden 
expresa  de  la  Inspecc ión de Obra .  Será  por  cuenta  de  Contrat i s ta  e l  cu idado 
de los  árboles  y  p lantas  que daban quedar  en su s i t io  e l  que tomará  las  
providencias  necesar ias  para  la  conservac ión de los  mismos 

Se  cons iderarán t raba jos  de  “Desbosque y  Destronque” los  que se  e jecutan 
para  la  remoción de árboles ,  arbustos ,  t roncos y  ra íces  dentro de los  l ími tes  
de  las  superf ic ies  cubier tas  de  bosques .   

Se  cons iderarán t raba jo de “Limpieza  de terrenos” los  que se  e jecuten para  
remoción de p lantas  y  arbustos  no leñosos ,  pastos ,  yuyos ,  cañavera les ,  
h iervas ,  malezas  y  demás  vegetac ión herbácea ,  as í  como para  e l  
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empare jamiento de hormigueros  de  modo que e l  terreno quede l impio y  l ibre  
de  toda vegetac ión y  su  superf ic ie  sea  apta  para  in ic iar  los  demás t raba jos .  

Donde no se  rea l icen los  t raba jos  def in idos  como desbosque y  destronque,  la  
l impieza  de l  terreno inc lu i rá  as imismo,  la  remoción de árboles  a i s lados  y  
pequeños grupos o f i l as  de  árboles  de  cua lquier  d imens ión.  

Toda excavac ión resu l tante  de  la  remoción de árboles ,  arbustos ,  t roncos ,  
ra íces  y  demás vegetac ión será  re l lenada con mater ia l  apto ,  e l  cua l  deberá  
apisonarse  hasta  obtener  un grado de  compactac ión no menor que la  de l  
terreno adyacente .  Este  t raba jo no será  necesar io  en las  superf ic ies  que deban 
ser  excavadas  con poster ior idad para  la  e jecuc ión de desmontes ,  préstamos,  
zanjas ,  e tc .  

Los  res iduos resu l tantes  serán depos i tados fuera  de  las  zonas  de  obras ,  en los  
lugares  que indique la  Inspecc ión de Obra ,  no pudiendo ser  ut i l izados por  e l  
Contrat i s ta  s in  e l  prev io consent imiento de la  misma.  

El  Contrat i s ta  asegurará  la  e l iminac ión de las  aguas ,  fac i l i tando su evacuac ión 
a  los  lugares  vec inos  que puedan rec ib i r la ,  garant izando e l  a le jamiento hasta  
los  desagües  natura les .  El  Contrat i s ta  será  responsable  exc lus ivo de todo 
daño o per ju ic io  que pudiera  ocas ionar  a  terceros .  

Medición 

La superf ic ie  somet ida  a  los  t raba jos  que descr ibe  es ta  espec i f icac ión,  se  
medirá  en m2 o Ha.  ( según se  determine en la  p lan i l l a  de  cot izac ión) ,  
computándose por  las  d imens iones  rea les  de  la  superf ic ie  y  no por  su 
proyecc ión hor izonta l .  La  ex tracc ión de  árboles ,  arbustos ,  t roncos ,  e tc .  de  
cua lquier  d imens ión,  no se  medirá .  

Forma de pago  

Los t raba jos  de  “Limpieza  de l  terreno” se  pagarán a l  prec io  uni tar io  de 
contrato es t ipulado para  e l  Í tem,  s i  su  pago es tá  prev is to  en a lgún í tem 
espec í f ico de la  obra .  En los  t raba jos  de  l impieza  de l  terreno está  inc lu ido e l  
pago de la  remoción de los  a lambrados .  

El  costo de las  d iversas  operac iones  tendientes  a  dar  cumpl imiento a  la  
reg lamentac ión Nacional  o  provinc ia l  v igente  que r i j an sobre  la  mater ia ,  es tá  
comprendido en e l  prec io  uni tar io  de  contrato es t ipulado para  los  d is t intos  
í tems,  no rec ib iendo en consecuencia  pago d i recto a lguno.  

13.2.  EXCAVACIONES 

Será  de  ap l icac ión genera l  para  es te  rubro,  lo  es t ipu lado en la  SECCION B.II .  
“Excavac iones” de l  P l iego de Espec i f icac iones  Técnicas  Genera les  de  l a  
Direcc ión Nacional  de  Via l idad (1994) ,  en sus  par tes  pert inentes ,  a  la  cua l  se  
ad ic ionan condic iones  espec í f icas  para  excavac ión en fundac ión de obras  
c iv i les ,  en zanja ,  pozos ,  cunetas ,  e tc .  
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Este  t raba jo cons is t i rá  en toda  excavac ión necesar i a  para  la  construcc ión de 
las  obras ,  e  inc lu i rá  la  l impieza  de l  terreno dentro de la  zona de la  misma,  l a  
e jecuc ión de desmontes  y  fa ldeos ,  l a  construcc ión,  profundizac ión y  
rect i f icac ión de cunetas ,  zanjas ,  cauces  y  cana les ,  e tc . ,  l a  apertura  de 
préstamos para  extracc ión de sue los ,  l a  remoción de mater ia les  para  destapes  
de  yac imiento ;  l a  formación de terraplenes ,  re l lenos  y  banquinas ,  ut i l izando 
productos  excavados y  todo otro t raba jo  de  excavac ión o ut i l izac ión de 
mater ia les  excavados no inc lu idos  en otro í tem de l  contrato  y  necesar io  para  
la  terminac ión de la  obra  de  acuerdo con los  perf i les  e  indicac iones  de  los  
p lanos ,  l as  espec i f icac iones  respect ivas  y  las  órdenes  de la  Inspecc ión de 
Obra .  

Inc lu i rá  as imismo la  conformación,  e l  perf i l ado y  la  conservac ión de ta ludes ,  
banquinas ,  ca lzadas ,  subrasantes ,  cunetas ,  prés tamos y  demás superf ic ies  
formadas  con los  productos  de  la  excavac ión o de jados a l  descubier to por  la  
misma.  

Será  parte  de  és te  í tem todo desbosque ,  destronque,  l impieza  y  preparac ión 
de l  terreno,  en aquel los  s i t ios  en los  cua les  su  pago no esté  prev is to por  í tem 
separado.  

La profundidad de la  excavac ión para  la  fundac ión de los  terraplenes  será  
determinada sobre  la  base  de los  es tudios  de  sue los  a  rea l izar ,  de  acuerdo con 
las  condic iones  de  terrenos que vaya  descubr iendo la  excavac ión.  

El  Contrat i s ta  presentará  a  la  Inspecc ión de Obra  un Programa de 
excavac iones  con indicac iones  de t iempos y  equipos or ientados a  obtener  un 
r i tmo de operac ión cont inuo,  s in  entorpec imientos .  

En e l  mismo tendrá  muy en cuenta  e l  manipuleo de los  mater ia les  
reut i l izables ,  los  que deberán ser  re t i rados  y  depos i tados  en lugares  aptos  y  
en condic iones  que permitan una fác i l  reut i l izac ión.  En este  proceso se  
tendrá  sumo cuidado para  c las i f icar  los  mater i a les  y  ev i tar  su  mezcla  con 
otros .  En cada caso la  Inspecc ión de Obra aprobará  la  ut i l izac ión de l  mater ia l  
excavado;  en caso de rechazo,  e l  Contrat i s ta  tomará  a  su  cargo todos los  
costos  que demande su reemplazo.  

El  mater ia l  reut i l izable  depos i tado y  poster iormente  usado,  será  pagado en e l  
í tem en e l  cua l  se  ut i l i ce ,  ta l  cua l  lo  determinan las  Cláusulas  Técnicas .  

Todo mater ia l  excavado no reut i l izable  será  depos i tado en los  lugares  que 
indique la  Inspecc ión de Obra .  Dichos depós i tos  deberán ser  acondic ionados  
de manera  ta l  de  no interfer i r  con los  escurr imientos  natura les  y  cu idando en 
todo momento de obtener  una adecuada apar ienc ia  f ina l .  

Clasif icación  

Toda excavac ión de mater ia les  l l evada a  cabo de acuerdo con los  requis i tos  
de  es ta  espec i f icac ión,  será  cons iderada como excavac ión no c las i f icada .  
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Como excavac ión no c las i f icada ,  debe entenderse  la  excavac ión de todo 
mater ia l  encontrado,  s in  tener  en cuenta  su  natura leza  n i  los  medios  
empleados  en su remoción.  

Construcción  

Todos los  mater ia les  aptos ,  producto de las  excavac iones ,  serán ut i l izados en 
la  medida de lo  pos ib le  en la  formación de terraplenes ,  banquinas ,  re l lenos  y  
en todo otro lugar  de  la  obra  indicado en los  p lanos por  la  Inspecc ión de  
Obra .  Todos los  productos  de  la  excavac ión que no sean ut i l izados ,  serán 
d ispuestos  en forma conveniente  en lugares  aprobados por  la  misma.  

Los depós i tos  de  mater ia les  deberán tener apar ienc ia  ordenada y  no dar  lugar  
a  per ju ic ios  en propiedades  vec inas .  

Se  conducirán los  t raba jos  de  excavac ión de forma de obtener  una  secc ión 
t ransversa l  terminada de acuerdo con l as  indicac iones  de  los  p lanos  o de  la  
Inspecc ión de Obra .  No deberá ,  sa lvo orden expresa  de la  misma,  efectuar  
excavac iones  por  deba jo de la  cota  de  terreno proyectada ,  n i  por  deba jo de 
las  cotas  de  fondo de desagüe indicadas  en los  p lanos .  En ningún caso se  
permit i rá  la  extracc ión de sue los  de  la  zona de obra ,  excavando una secc ión 
t ransversa l  mayor  a  la  máxima permit ida ,  n i  profundizando las  cotas  de  
cuneta  por  deba jo de la  cota  de  desagüe indicada en los  p lanos .   

La  Inspecc ión de Obra podrá  ex ig i r  l a  repos ic ión de los  mater ia les  
indebidamente  excavados ,  es tando e l  Contrat i s ta ,  obl igado a  efectuar  es te  
t raba jo  por  su  exc lus iva  cuenta .  

Las  cunetas ,  zanjas ,  cana les  y  demás excavac iones  y  e l  desagüe deberán 
e jecutarse  con anter ior idad a  los  demás t raba jos  de  movimiento de sue los  o  
s imul táneamente  con éstos .  

Durante  los  t raba jos  de  excavac ión y  formación de terraplenes ,  l a  ca lzada y  
demás par tes  de  la  obra  en construcc ión,  deberán tener  asegurado su correcto  
desagüe en todo t iempo.  

Será  responsabi l idad de l  Contrat i s ta  e l  conservar  y  proteger  durante  e l  
desarro l lo  de  la  obra  todas  las  espec ies  vegeta les  o  árboles  que se  indiquen en 
e l  proyecto o que d isponga la  Inspecc ión de Obra .  

S i  a  ju ic io  de la  Inspecc ión de Obra e l  mater ia l  a  la  cota  de  fundac ión no 
fuera  apto ,  l a  excavac ión se  profundizará  hasta  0 ,30m como mínimo,  por  
deba jo de la  cota  de fundac ión proyectada y  se  re l lenará  con sue lo de mejor  
ca l idad .  

Todos los  ta ludes  de  desmontes ,  cunetas ,  zanjas  y  préstamos,  serán 
conformados y  perf i l ados  con la  inc l inac ión y  per f i les  indicados en los  p lanos  
de deta l les  o  f i j ados  por  la  Inspecc ión de Obra .  

Durante  l a  e jecuc ión se  protegerá  la  obra  de los  efectos  de  la  eros ión,  
socavac iones ,  derrumbes ,  e tc . ,  por  medio de cunetas  o  zanjas  provisor ias .  

El  contra t i s ta  not i f icará  a  la  Inspecc ión de Obra ,  con la  ant ic ipac ión 
suf ic iente ,  e l  comienzo de todo t raba jo de excavac ión,  con e l  objeto de que e l  
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personal  de la  misma rea l ice  las  medic iones  prev ias  necesar ias ,  de  manera  que 
sea  pos ib le  determinar  poster iormente  e l  volumen excavado.  

Todos los  préstamos se  excavarán con formas regulares  y  serán conformados  
y  perf i l ados  cu idadosamente  para  permit i r  l a  exacta  medic ión de l  mater ia l .  
Las  cotas  de  fondo de préstamo,  se  mantendrán ta les  que permitan un 
desagüe correcto en todos sus  puntos .  S i  d ichas  cotas  f iguran en los  p lanos ,  
en n ingún caso deberán excavarse  por  deba jo de las  mismas .   

Cuando s in  autor izac ión expresa  de  la  Inspecc ión de Obra  la  excavac ión de  
préstamos se  efectúe hasta  una cota  infer ior  a  la  indicada en los  p lanos o la  
f i j ada  con anter ior idad por  la  Inspecc ión de Obra ,  e l  Contrat i s ta  a  
requer imiento de aquel la ,  es tará  obl igado a  reponer  a  su exc lus iva  cuenta  e l  
mater ia l  excavado.   

No se  permit i rá  la  construcc ión de préstamos con ta ludes  que tengan una 
inc l inac ión de 45º ,  sa lvo orden escr i ta  de  la  Inspecc ión de Obra .  En los  
préstamos a  excavar  en zonas  montañosas ,  l a  Inspecc ión de Obra podrá  
autor izar  ta ludes  compat ib les  con la  natura leza  de l  terreno,  pudiendo l legar  a  
ser  ver t ica les  s i  l a  excavac ión se  efectúa  en sue los  que lo  permitan .  

Los ta ludes  y  e l  fondo de los  préstamos se  perf i larán con exact i tud s i  l as  
condic iones  lo  permiten ,  debiendo redondearse  las  ar i s tas  y  d isminuirse  la  
inc l inac ión de los  ta ludes ,  aún cuando los  p lanos no lo  indiquen.  

Préstamos cont iguos  de  anchos o profundidades  d i ferentes ,  deberán 
ident i f icarse  con curvas  o  p lanos de suave t rans ic ión.  Todos los  préstamos 
tendrán inc l inac ión t ransversa l  que a le jen las  aguas  de  la  obra .  

A los  efectos  de  preservar  e l  aspecto es tét ico de l a  obra ,  e l  producto  de las  
excavac iones  deberá  ser  aprovechado a l  máximo en la  conformación de los  
terraplenes .  

Los excedentes  de  excavac ión no ut i l izados serán depos i tados y  conformados 
adecuadamente  en los  lugares  que seña le  la  Inspecc ión de Obra pero dentro 
de una d is tanc ia  de  t ransporte  de  1 .000 m o la  que se  seña le  en las  
Espec i f icac iones  Part icu lares ,  lo  que no rec ib i rá  pago d i recto a lguno.  

En caso que en e l  proyecto se  indique la  e jecuc ión de precorte ,  e l  mismo se  
rea l izará  de  acuerdo a  lo  es tablec ido en las  espec i f icac iones  técnicas  
par t icu lares  

Equipo 

El Contrat i s ta  deberá  d isponer  en obra  de  los  equipos necesar ios  para  
e jecutar  los  t raba jos  conforme a  las  ex igencias  de  ca l idad espec i f icadas  en  
t ipo y  cant idad suf ic iente  para  cumpl i r  con e l  p lan de t raba jos .  

Condiciones para la  recepción  

Los t raba jos  serán aceptados cuando las  medic iones  rea l izadas  por  la  
Inspecc ión de Obra ,  ta les  como pendientes ,  longi tudes  y  cotas  se  ver i f iquen 
dentro de las  indicac iones  de l  proyecto o lo  ordenado por  la  Inspecc ión de  
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Obra con las  to leranc ias  es tablec idas  en las  Espec i f icac iones  Técnicas  
Part icu lares  en caso  que es ta  se  inc luya .  

Medición  

Cuando e l  producto tota l  de  una determinada excavac ión,  se  ut i l i ce  en la  
formación de terraplenes ,  banquinas ,  revest imientos  de  ta ludes ,  
recubr imiento de sue lo se lecc ionada ,  bases ,  o  sub-bases ,  e tc . ,  no se  
computará  e l  volumen de la  misma como excavac ión.  Toda otra  excavac ión 
cuyo dest ino no sea  e l  anter iormente  espec i f icado,  se  computará  por  medio  
de secc iones  t ransversa les  y  e l  volumen excavado se  ca lcu lará  por  e l  método 
de la  media  de  las  áreas ,  expresándose en metros  cúbicos .  

Una vez efectuada la  l impieza  de l  terreno,  y  luego de f ina l izada la  
preparac ión de la  subrasante  s i  correspondiera ,  se  levantarán perf i les  
t ransversa les  que ,  conformados por  la  Inspecc ión de Obra y  e l  Contrat i s ta  
serv i rán de base  para  la  medic ión f ina l .  

Se  medirá  as imismo,  cuando no se  ut i l i ce  en los  lugares  mencionados :  

1  Toda excavac ión debajo de la  rasante  de l  proyecto ,  autor izada por  la  
Inspecc ión de Obra  

2  Todo mayor  volumen excavado,  resu l tante  de  una d isminución de la  
inc l inac ión de los  ta ludes  autor izada por  la  Inspecc ión de Obra ,  en base  a  
la  natura leza  de  los  sue los .  

Los  volúmenes  excavados en exceso sobre  lo  indicado en los  p lanos o lo  
autor izado por  la  Inspecc ión de Obra ,  no se  medirán n i  rec ib i rán pago 
a lguno.  

Forma de pago  

El volumen de excavac ión medido en la  forma indicada ,  se  pagará  por  metro 
cúbico a l  prec io  uni tar io  de  contrato .  

Dichos prec ios  serán compensac ión por  todo t raba jo de excavac ión no 
pagado en otro í tem de l  contrato :  por  la  carga  y  descarga  de l  producto de las  
excavac iones  que deban t ransportarse ;  por  e l  t ransporte  de  los  mater ia les  
excavados ;  por  los  t raba jos  de  l impieza  y  preparac ión de l  terreno;  por  la  
conformación y  perf i lado de l  fondo y  ta ludes  de  las  excavac iones ;  por  los  
mater ia les  necesar ios  y  e jecuc ión de l  precorte  cuando f igure  en e l  proyecto ;  
por  la  compactac ión espec ia l  indicada en los  p lanos ;  por  conformación de los  
mismos;  por  la  recolocac ión de l  mater ia l  sobrante  de l  destape de los  
yac imiento y  la  conformación de los  mismos;  por  todo desbosque y  
destronque,  cuando e l  í tem respect ivo no f igure  en e l  presupuesto ;  por  la  
remoción y  colocac ión de a lambrados y  la  prev is ión de mater ia les  inut i l izados 
en los  mismos,  cuando deba extraerse  sue lo fuera  de  la  zona ,  por  la  
conservac ión de las  obras  hasta  la  recepción provis iona l  de  acuerdo a  lo  
espec i f icado en los  p l iegos ,  y  cua lquier  otro gasto para  la  tota l  terminac ión 
de l  t raba jo en la  forma espec i f icada .  
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El  í tem “Excavac ión” puede ha l larse  d iv id ido en los  í tems o subí tems que se 
mencionan a  cont inuac ión:   

 Des tape  y  t apado  d e  ya c imi en t o s :  El  prec io  uni tar io  de  contrato es t ipulado 
para  es te  sub- í tem,  r ige  únicamente  para  e l  mater ia l  recolocado en la  
excavac ión,  después  de  haber  extra ído los  mater ia les  a  ut i l izar  en la  
construcc ión de la  obra .  Dicho prec io comprende e l  costo de excavac ión 
y  recolocac ión de l  mater ia l  y  su  conformación de acuerdo a  los  p lanos  y  
órdenes  espec ia les  que en casa  caso d ic te  la  Inspecc ión de Obra .  

 Zanjas  d e  d e sagüe s :  El  prec io  uni tar io  de contrato f i j ado para  és te  
subí tem,  se  apl icará  a  la  excavac ión de zanjas ,  cauces  o  cana les  de 
desagües ,  constru idos  de acuerdo con las  d ispos ic iones  pert inentes  
cons ignadas  en los  p l iegos  y  las  órdenes  espec ia les  que en cada caso  
d ic te  la  Inspecc ión de Obra .  

 Desmont e s :  El  prec io  uni tar io  de  contrato f i j ado para  es te  subí tem r ige  
únicamente  para  e l  mater ia l  excedente  de los  desmontes  o excavac iones ,  
a  depos i tarse  en lugares  de  la  obra  dest inados a  ta l  f in ,  o  los  que se 
indicaran en los  p lanos espec í f icos .  La  d is t r ibuc ión de d icho mater i a l  y  
e l  perf i l ado de l  mismo,  deberá  a justarse  a  las  normas pert inentes .  

El  pago de es tos  í tems o subí tem se  rea l izará  só lo  en caso que su pago esté  
prev is to  en í tems espec í f icos  de  la  obra .   

a)  Med io s  y  s i s t emas  d e  t raba j o  a  emp l ear  en  la  e j e cu c i ón  d e  l a s  excava c i one s :  
No se  impondrán restr icc iones  a l  Contrat i s ta  en lo  que respecta  a  medios  y  
s i s temas de t raba jos  a  emplear  para  e jecutar  las  excavac iones .  Para  e l lo  
deberán a justarse  a  las  caracter í s t icas  de l  terreno en e l  lugar  y  a  las  demás  
c i rcunstanc ias  loca les .  

El  Contrat i s ta  será  e l  único  responsable  de  cua lquier  daño,  desperfecto o  
per ju ic io  d i recto o indirecto ,  sea  ocas ionado a  las  personas ,  a  las  obras  
mismas o a  las  ed i f icac iones  e  insta lac iones  próximas ,  der ivado de l  empleo de 
s i s temas de t raba jo inadecuados y  de  fa l ta  de  prev is ión de su parte .   

El  Contrat i s ta  deberá  tomar todas  las  medidas  necesar ias  a  f in  de  que n inguna 
excavac ión permanezca por  n ingún mot ivo más de 15 d ías  ab ier ta .  En caso de 
que no se  cumpla ,  l a  Inspecc ión de Obra impondrá  una multa  a  determinar .  

As imismo correrán por  cuenta  y  cargo de l  Contrat i s ta  los  t raba jos  manuales  o  
mecánicos  necesar ios  para  la  exacta  ubicac ión de toda insta lac ión de 
infraestructura  y  poster ior  tapada ,  y  que a l  so lo requer imiento de l a  
Inspecc ión de Obra neces i te  ser  descubier to para  ver i f icar  su  es tado u otra  
causa  que as í  lo  jus t i f ique .  

b)  Excava c i one s  pa ra  f unda c i one s  y  c imi en to s  d e  obra s  c i v i l e s :  
La profundidad de las  excavac iones  para  c imientos ,  bases  de  hormigón 
armado,  zapatas ,  paredes ,  e tc . ,  se  e jecutarán de acuerdo a  las  cotas  de  los  
p lanos y  con la  debida  aprobac ión de la  Inspecc ión de Obra .  
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El  fondo de las  excavac iones  será  prev iamente  n ive lado y  apisonado.  El  
Contrat i s ta  deberá  re l lenar  por  su  cuenta  con hormigón t ipo H-13 (s/Cirsoc 
201)  toda excavac ión hecha a  mayor  profundidad que la  indicada ,  donde e l  
terreno hubiera  s ido d isgregado por  l a  acc ión atmosfér ica  ó  por  cua lquier  
otra  causa  imputable  ó  no a  la  imprevis ión de l  Contrat i s ta .  Este  re l leno 
deberá  a lcanzar  e l  n ive l  de  as iento de la  Obra de que se  t ra te .  No se  a lcanzara 
nunca de pr imera  intenc ión la  cota  def in i t iva  de l  fondo de las  excavac iones ,  
s ino que se  de jara  s iempre una capa de 0 .20 m.  de  espesor  que só lo se  
recortará  en e l  momento de asentar  las  obras  correspondientes .  

c )  Excava c i ón  en  zan ja :  
El fondo de las  excavac iones  será  prev iamente  recortado con la  pendiente  
necesar ia ,  indicada  en los  p lanos ,  y  a l rededor  de l  enchufe  se  formara  un 
hueco para  fac i l i tar  la  e jecuc ión de la  junta .  

La  profundidad de l a  excavac ión será  0 .20 m.  en más de  lo  que indican los  
p lanos aprobados ,  como cota  de  fondo de la  cañer ía .  En estos  0 .20 m.  se  
d ispondrá  un lecho de arena o grava  f ina sue l ta  y  n ive lada ,  sobre  la  cua l  se  
asentará  l a  cañer ía .  

El  mater i a l  de l  lecho no deberá  contener  par t í cu las  que por  su forma y 
tamaño pudieran aver iar  las  tuber ías .  Estos  0 .20 m.  se  recortarán y  re l lenaran 
en e l  momento de asentar  la  cañer ía .  En todos los  casos  se  ex ig i rá  a l  
Contrat i s ta  un ancho de zanja  de  acuerdo con la  s igu iente  tab la :  

DIÁMET RO INT ERNO Dº  (mm)  ANCHO DE ZANJA (m)  
Menor  o  i gua l  a  110  0 ,50  
Igua l  a  160  0 ,60  
Igua l  a  200  0 ,65  
Mayor  o  i gua l  a  250  0 ,45  +  Dº  

La profundidad de la  excavac ión que se  adoptará  para  la  medic ión será  la  que 
resu l te  de  la  medic ión d i recta  con respecto a l  n ive l  de l  terreno natura l .  

En e l  caso de que e l  Contrat i s ta  interrumpa temporar iamente  la  tarea  de  un 
frente  de  t raba jo ,  deberá  de jar  la  zanja  con la  cañer ía  co locada ,  perfectamente  
re l lenada y  compactada .  S i  l a  interrupción de los  t raba jos  se  debiera  a  causas  
just i f icadas  y  debidamente  comprobadas  por  la  Inspecc ión de Obra ,  y  la  zanja  
quedase  abier ta ,  con o s in  cañer ía  en e l la ,  e l  Contrat i s ta  tomará  las  
precauc iones  necesar ias  para  ev i tar  acc identes  o  per ju ic ios .   

d) Eliminación del agua de las excavaciones, depresión de la napa de agua, bombeos y drenajes: 
Las obras  se  constru i rán con las  excavac iones  en seco,  debiendo e l  
Contrat i s ta  adoptar  todas  las  precauc iones  y  e jecutar  todos los  t raba jos  
concurrentes  a  ese  f in ,  por  su exc lus iva  cuenta  y  r iesgo.  El  Contrat i s ta ,  a l  
adoptar  e l  método de t raba jo para  mantener  en seco las  excavac iones ,  deberá  
e l iminar  toda pos ib i l idad de daños ,  desperfectos  y  per ju ic ios  d i rectos  o  
indirectos  a  las  insta lac iones  o edi f icac iones  próximas ,  de  todos los  cua les  
será  único responsable .  
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Para  la  defensa  contra  la  avenida  de  aguas  superf ic ia les ,  se  constru i rán 
ataguías ,  ta jamares  o  terraplenes ,  s i  e l lo  cabe ,  en la  forma que proponga e l  
Contrat i s ta  y  apruebe la  Inspecc ión de Obra .  

Para  la  e l iminac ión de las  aguas  subterráneas ,  e l  Contrat i s ta  d ispondrá  de  los  
equipos de bombeo necesar ios  y  e jecutará  los  drena jes  que es t ime 
convenientes  y  s i  e l lo  no bastara ,  se  efectuará  la  depres ión de las  napas  
mediante  procedimientos  adecuados .  

Queda entendido que e l  costo de todos es tos  t raba jos  y  la  provis ión de 
mater ia les  y  p lante les  que a l  mismo f in  se  prec isaran ,  se  cons ideraran 
inc lu idos  en los  prec ios  que se  contrate  la  Obra .  

e )  Apunta l ami en to s :  
Cuando deban pract icarse  excavac iones  en lugares  próximos a  la  l ínea  de  
edi f icac ión ex is tente ,  y  hubiera  pe l igro inmediato o remoto de ocas ionar  
per ju ic ios  o  producir  derrumbes ,  e l  Contrat i s ta  efectuará  por  su cuenta  y  
cargo e l  apunta lamiento conveniente  de  la  construcc ión cuya  es tabi l idad 
pueda pe l igrar .   

S i  fuera  tan inminente  la  producc ión de l  derrumbe,  que resu l te  impos ib le  
ev i tar lo ,  e l  Contrat i s ta  procederá ,  prev ias  formal idades  de l  caso ,  a  efectuar  
las  demol ic iones  necesar ias .  S i  no hubiere  prev is to  la  producc ión de ta les  
hechos o no hubiese  adoptado las  precauc iones  de l  caso y  tuv iera  lugar  
a lguno o se  ocas ionen daños  a  las  propiedades ,  ins ta lac iones ,  ocupantes ,  a l  
públ ico ,  e tc . ,  será  de  su exc lus iva  cuenta  y  cargo la  reparac ión de todos los  
daños y  per ju ic ios  que se  produjeran ;  igua lmente  será  por  su cuenta  la  
adopción de medidas  tendientes  a  ev i tar  que esos  daños se  ocas ionen,  pues  
e l los  deberán haber  s ido prev is tos  a l  presentar  su  propuesta .  

f )  Desv í o s  para  e l  t ráns i t o :  
Su costo y  e l  de  su  correcta  seña l izac ión,  d iurna y  nocturna ,  se  cons iderarán 
inc lu idos  en e l  de  las  excavac iones  y  será  obl igator io  para  e l  Contrat i s ta  su  
e jecuc ión y  mantenimiento en  perfecto estado,  mientras  sean necesar ios  para  
no entorpecer  e l  t ráns i to  normal ,  as í  como la  poster ior  res t i tuc ión de las  
ca l les  a  su  s i tuac ión normal .  

g )  In f o rmac i ón  ad i c i ona l :  
Teniendo en cuenta  que la  p lani l l a  de  cot izac ión es  a  t i tu lo  informat ivo,  e l  
Oferente  deberá  ver i f icar  por  su  cuenta  en d ichas  p lan i l l as  las  cant idades  
indicadas .  No podrá  a legarse  error  en la  interpretac ión de la  documentac ión 
para  jus t i f icar  demoras  o  inconvenientes .  

El  Contrat i s ta  deberá  efectuar  todas  las  consul tas  necesar ias  ante  los  
organismos pert inentes  a  f in  de  adecuar  y  d i luc idar  datos  que sean de va lor  
para  la  buena marcha de los  t raba jos ,  por  e jemplo ,  ubicac ión de las  t razas  y  
tapadas  de  las  cañer ías  de  agua ,  gas ,  te léfono,  e lectr ic idad ,  e tc .  y  será  e l  único 
responsable  de  las  roturas  que produjese ,  debiendo reparar las  en un p lazo que 
a  ju ic io  de la  Inspecc ión de Obra es t ime conveniente .  En caso que e l  
Contrat i s ta  no d iera  cumpl imiento a  lo  indicado por  la  Inspecc ión de Obra ,  
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incurr i rá  en una multa  a  determinar  y  además és ta  podrá  ordenar  la  misma 
por  cuenta  de  aquel la .  

13.3.  RELLENOS Y TERRAPLENES 

Este  t raba jo cons is t i rá  en la  l impieza  de l  terreno en las  áreas  donde se  
constru i rán los  terraplenes  y  en la  formación de los  mismos,  ut i l izando los  
mater ia les  aptos  provenientes  de  los  d iversos  t ipos  de excavac ión,  en un todo 
de acuerdo con lo  indicado en los  p lanos y  lo  ordenado por  la  Inspecc ión de 
Obra .  

Materiales   

El sue lo  empleado en la  construcc ión de  los  terrap lenes  y  re l lenos ,  no deberá  
contener  ramas ,  t roncos ,  matas  de  h ierbas ,  ra íces  u  otros  mater ia les  
orgánicos .  

Además deberá  cumpl i r  con las  s igu ientes  ex igencias  mínimas de ca l idad,  
sa lvo indicac ión en contrar io  en las  espec i f icac iones  par t icu lares .  

C.B.R.  mayor  o igua l  a  3  
Hinchamiento menor o igua l  a  2 ,5% (con sobrecarga  de  4 ,5  Kg)  
Índice  de  Plas t ic idad menor de 25 

Cuando para  la  conformación de terraplenes  se  d isponga de sue los  de  
d is t intas  ca l idades ,  los  0 ,30m super iores  de  los  mismos,  deberán formarse  con 
los  mejores  mater ia les  se lecc ionados en  base  a  las  indicac iones  de los  p lanos  
y  espec i f icac iones  par t icu lares  o  a  lo  ordenado por  la  Inspecc ión de Obra .  

Se  se lecc ionará  as imismo,  e l  mater ia l  para  e l  recubr imiento de ta ludes ,  
reservándose a  ta l  efecto ,  los  mejores  sue los  para  ese  f in .  

Construcción  

La superf ic ie  de  as iento de los  terraplenes  deberá  someterse  a  compactac ión 
espec ia l .  

Para  la  e jecuc ión de los  terraplenes  se  ut i l izarán en pr inc ip io sue los  aptos  
provenientes  de  las  excavac iones  rea l izadas  en e l  predio de la  Obra .  S i  es ta  
cant idad no fuera  suf ic iente  para  la  rea l izac ión completa  de  los  t raba jos ,  e l  
Contrat i s ta  deberá  proveer  sue los  aptos  prev iamente  aprobados por  la  
Inspecc ión de Obra ,  t raba jos  que de n inguna manera  or ig inarán adic iona les  
de  obra .  

El  sue lo empleado en la  e jecuc ión de los  terraplenes  no deberá  contener  
mater ia les  orgánicos .  

La superf ic ie  de  as iento de l  terraplén será  compactada mediante  rodi l lo  hasta  
obtener  una dens idad s imi lar  a  la  espec i f icada para  la  rea l izac ión de l  
terraplén .  La to leranc ia  con las  cotas  espec i f icadas  en  los  p lanos  será  de  
hasta  3  cm.  en exceso o defecto .  

A ta l  f in ,  de  la  capa de sue lo de la  base  de  as iento comprendida  en los  0 ,20m 
de profundidad,  se  determinará  la  dens idad (A)  de l  sue lo natura l  y  la  dens idad 
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máxima (B)  obtenida  en e l  ensayo de compactac ión.  Con estos  datos  se  
ca lcu lará  e l  porcenta je  de  compactac ión natura l  de  esa  capa de sue lo con 
respecto a  la  ex igencia  de  la  Secc ión Compactac ión Espec ia l   (A/B)*100.  

Los 0 ,30m super iores  de  la  base  de  as iento ,  deberán ser  compactados hasta  
obtener  una dens idad (C) ,  super ior  a  la  dens idad natura l  determinada .  Esa  
dens idad (C) ,  es t imada en porcenta je ,  será  igua l  o  mayor  que e l  porcenta je  de  
compactac ión natura l  de  esa  capa de sue lo con respecto a  l a  ex igenc ia  de  l a  
Secc ión Compactac ión Espec ia l ,  más  un c inco (5)  porc iento (A/B)*100+5(%).  
Sa lvo que es te  va lor  resu l tara  infer ior  a l  obtenido mediante  un máximo de 
s ie te  pasadas  por  punto,  con un equipo y  humedad de compactac ión 
adecuados  a l  t ipo de sue lo ,  e l  que será  aprobado por  la  superv is ión,  en ta l  
caso se  ex ig i rá  la  dens idad as í  determinada (C)  como va lor  mínimo.  

Cuando deba constru i rse  un terraplén ,  cua lquiera  sea  su  a l tura ,  sobre  una 
ladera  o  ta lud de inc l inac ión mayor  de 1 :3  (ver t ica l :hor izonta l )  l as  superf ic ies  
or ig ina les  deberán ser  aradas  profundamente  o cortadas  en  forma esca lonada 
para  proporc ionar  superf ic ies  de  as iento hor izonta les .  Estos  esca lones  
deberán efectuarse  hasta  l legar  a  un estra to f i rme.  El  Contrat i s ta  deberá  
adoptar  un procedimiento construct ivo que asegure  la  es tabi l idad de l  
terraplén y  será  responsable  de  los  des l izamientos  que puedan producirse 
a t r ibuib les  a  esa  causa .  

El  contro l  de  compactac ión de l  terraplén ,  se  rea l izará  por  capas  de  0 ,20 m de 
espesor ,  independientemente  de l  espesor  construct ivo adoptado.  En los  
0 ,30m super iores  de l  terraplén ,  se  controlará  su  dens idad por  capas  de  0 ,15m 
cada una ,  as í  como en las  banquinas .  

La humedad de compactac ión a  adoptar  para  los  sue los  A1,  A2,  y  A3 (Norma 
H.R.B. ) ,  formará  parte  de  la  metodología  de  t raba jo desarro l lada  por  la  
Contrat i s ta ,  mientras  que para  los  sue los  t ipos  A4,  A5,  A6 y  A7 la  humedad 
de compactac ión deberá  ser  mayor  o igua l ,  que la  humedad ópt ima 
correspondiente  d isminuida  en dos  unidades .  

La compactac ión de terraplenes  de la  par te  adyacente  a  los  es t r ibos  de 
puentes ,  cana les ,  muros  de a lcantar i l l as ,  a lcantar i l l as  de  caños ,  muros  de 
sostenimiento ,  gargantas  es t rechas  y  demás lugares  donde no puede actuar  
ef icazmente  e l  rodi l lo ,  será  e jecutado en capas  y  cada una de e l las  
compactada con p i són de mano o mecánico ,  o  por  cua lquier  otro medio 
propuesto por  e l  Contrat i s ta  y  aprobado por  la  Inspecc ión de Obra ,  hasta  
lograr  las  dens idades  espec i f icadas .  

S i  par te  o  toda una secc ión de terraplén se  ha l la  formada por  rocas ,  és tas  se  
d is t r ibuirán uniformemente  en  capas  que no excedan de 0 ,60m de espesor ,  
co locando los  agregados de mayor  tamaño en la  par te  infer ior .   

Con e l  objeto de asegurar  una fuerte  t rabazón entre  las  rocas  y  obtener  una 
mayor  dens idad y  es tab i l idad en e l  terraplén terminado,  se  formará  sobre  cada 
capa de rocas ,  una superf ic ie  l i sa  de  sue los  y  rocas  pequeñas ,  sobre  la  cua l  se  
harán actuar  rodi l los  v ibrator ios .  
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Cuando los  terraplenes  deban constru i rse  a  t ravés  de  bañados o  zonas  
cubier tas  de  agua ,  e l  mater ia l  se  colocará  con la  técnica  de l  terraplén de 
avance ,  o  en la  forma que proponga e l  Contrat i s ta  y  acepte  la  Inspecc ión de 
Obra ,  de  modo de conseguir  una p la taforma de t raba jo adecuada para  la  
construcc ión de las  capas  super iores .  

La Inspecc ión de Obra y  e l  Representante  Técnico,  determinarán de común 
acuerdo la  menor  cota  donde sea  pos ib le  la  ap l icac ión de la  técnica  
convencional  de  construcc ión de terraplenes .  

El  re levamiento p lania l t imétr ico de l  terreno natura l  en las  condic iones  en que 
se  encuentra  será  acordado entre  la  Inspecc ión de Obra y  la  Contrat i s ta .  

A los  efectos  de  lograr  que entre  la  construcc ión de l  terraplén y  de  l a  
es t ructura  se  d isponga de l  mayor  t iempo pos ib le  para  dar  lugar  a  probables  
movimiento de l  terraplén ,  es te  deberá  ser  constru ido lo  antes  pos ib le .  

El  mayor  volumen que se  deba colocar  con mot ivo de asentamientos  que se  
produzcan no será  objeto de pago d i recto a lguno independientemente  de la  
condic ión de base  de as iento que se  presente .  

Una vez terminada la  construcc ión de terraplenes ,  ta ludes ,  cunetas  y  
préstamos ,  deberá  conformárse los  y  perf i l á rse los  de acuerdo con las  
secc iones  t ransversa les  indicadas  en los  p lanos .  

Ensayo  d e  c ompac ta c i ón :  
Se determinará  la  dens idad máxima de compactac ión y  e l  contenido ópt imo de  
humedad de compactac ión,  de  acuerdo a  lo  es t ipulado en las  c láusulas  
técnicas  Genera les .  Los ensayos  de contro l  se  e jecutarán de la  misma forma,  y  
tendrán como objeto contro lar  las  dens idades  de l  mater ia l  una vez 
compactado.  Se  rea l izarán 1  cada 100 m3 de terraplén .  

S i  los  sue los  d isponib les  t ienen más de l  5  % de l  mater ia l  re ten ido en e l  tamiz  
de 4 ,8  mm (Nº 4) ,  los  ensayos  de compactac ión deberán hacerse  de  acuerdo 
con lo  es tablec ido en la  Norma VN-E.5-67 de la  Direcc ión Nacional  de  
Via l idad y  deberá  tenerse  en  cuenta  la  inc idenc ia  de l  mater ia l  grueso en la  
forma que indica  es ta  Norma.  

Equipo s  d e  c ompac ta c i ón :  
Para  la  compactac ión de los  sue los  se  ut i l izarán rodi l los  pata  de  cabra  o  
neumát ico s imple ,  según sea  e l  t ipo de sue lo a  compactar .  

El  número de pasadas  de  d icho rodi l lo  que podrá  ex ig i r  l a  Inspecc ión de 
Obra será  ta l  que en cua lquier  punto se  obtenga como mínimo las  dens idades  
es tablec idas .  

En las  proximidades  de  la  Obra de  Hormigón la  compactac ión deberá  
rea l izarse  mediante  equipos manuales  hasta  una d is tanc ia  de  la  misma que 
será  determinada por  la  Inspecc ión de Obra .  La misma se  rea l izará  en capas  
no mayores  de  8  cm.  Este  t ipo de t raba jo deberá  rea l izarse  en toda zona  
inacces ib le  para  e l  equipo grande ut i l izado en e l  res to de l  terraplén .  
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Si  durante  la  e jecuc ión de los  t raba jos  se  observaran def ic ienc ias  en e l  
func ionamiento de a lgún equipo,  la  Inspecc ión de Obra podrá  ordenar  su  
reemplazo por  otro de igua l  capac idad y  buenas  condic iones  de  uso.  

Condiciones para la  recepción  

El terraplén deberá  sat i s facer  las  ex igenc ias  es tablec idas  en la  Secc ión 
Compactac ión Espec ia l .  

En aquel los  casos  en que las  técnicas  de  contro l  “ in  s i tu” de dens idad,  no 
sean de apl icac ión por  las  caracter í s t icas  de l  mater ia l  o  cuando se  dé e l  caso  
de que e l  volumen aparente  de  la  f racc ión l ibrada por  l a  cr iba  de 19 mm 
después  de compactada ,  no colme los  vac íos  de  la  f racc ión retenida  por  d icha 
cr iba  y  además no sea  pos ib le  determinar  su dens idad por  los  métodos  
convencionales ,  és te  será  constru ido en capas  de espesores  máximos de 
0 ,60m.   

El  Contrat i s ta  adoptará  e  informará  a  la  Inspecc ión de Obra e l  número de 
pasadas  necesar ias  para  lograr  la  máxima dens i f icac ión de l  terraplén ,  es tas  
serán como mínimo quince pasadas  por  punto,  superpuestas  0 ,20 m entre  s í  y  
en todo e l  ancho a  compactar ,  de  un equipo v ibrante  de  una fuerza  d inámica  
mínima de 15 toneladas  de  impacto por  v ibrac ión y  una frecuencia  mínima de 
1000 v ibrac iones  por  minuto .  

Dichas  pasadas  serán contro ladas  por  la  Inspecc ión de Obra ,  quién dará  por  
terminado los  t raba jos  a  los  efectos  de  su cer t i f icac ión,  cuando se  haya  
cumpl ido e l  número de pasadas  es tablec ido.  

El  contro l  p lan ia l t imétr ico  a  n ive l  subrasante ,  se  efectuará  con e l  
levantamiento de 1  perf i l  t ransversa l  cada 25 mts . ,  como mínimo,  cuyas  cotas  
deberán cumpl i r  l a  s igu iente  ex igenc ia :  

No se  admit i rán d i ferenc ias  con respecto a  las  cotas  de  proyecto mayores  a  
(3)  cent ímetros  en defecto y  un (1)  cent ímetro en exceso.  Toda d i ferenc ia  de  
cota  que sobrepase  es ta  to leranc ia  debe ser  correg ida .  

No se  admiten to leranc ia  en defecto ,  en los  anchos teór icos  de  las  respect ivas  
capas .  

Todos los  ensayos  y  medic iones  necesar ios  para  la  recepción de los  t raba jos  
espec i f icados es tarán a  cargo de la  Contrat i s ta  y  serán rea l izados en un 
Laborator io  su je to a  aprobac ión de la  Inspecc ión de Obra .  El  contrat i s ta  
deberá  proveer  todos los  medios  y  e l  personal  auxi l i a r  necesar io  para  efectuar  
es tas  tareas .  

Medi c i ón   
Los terraplenes  que cumplan con las  ex igenc ias  de l  contro l  de  ca l idad  
establec idas ,  se  medirán en metros  cúbicos  de  acuerdo con los  perf i les  
t ransversa les  y  ap l icando e l  método de la  media  de  las  áreas .  A este  f in  cada 
100 metros  o a  menos d is tanc ia ,  s i  l a  Inspecc ión de Obra lo  cons idera  
necesar io ,  l a  misma t razará  un perf i l  t ransversa l  de l  terreno después  de 
compactado y  antes  de  comenzar  la  construcc ión de l  terraplén .  Terminado e l  
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terraplén o durante  la  construcc ión,  s i  as í  lo  d ispone la  Inspecc ión de Obra ,  
se  levantarán nuevos perf i les  t ransversa les  en los  mismos lugares  que se  
levantaron,  antes  de  comenzar  e l  t raba jo .  

Forma de  pago  
El volumen de los  terraplenes  medidos en la  forma espec i f icada ,  se  pagará  a l  
prec io  uni tar io  de  contrato .  Dicho prec io  será  compensac ión tota l  por  las  
operac iones  necesar ias  para  la  l impieza  de l  terreno,  la  construcc ión y  
conservac ión de los  terraplenes  y  re l lenos en la  forma espec i f icada ,  
inc luyendo los  t raba jos  de  compactac ión de la  base  de as iento de l  terraplén ;  
provis ión de mater ia les  aptos ,  excavac ión,  toda  operac ión de se lecc ión en 
caso de ser  necesar ia ,  carga ,  t ransporte  y  descarga  de los  mater ia les  que 
componen e l  terraplén ,  conformación,  perf i l ado,  compactac ión espec ia l ,  e l  
costo tota l  de l  agua regada ,  y  por  todo otro t raba jo ,  equipo o mater ia l  
necesar io  para  la  correcta  e jecuc ión del  í tem según lo  espec i f icado y  no 
pagado en otro í tem de l  contrato .  No se  pagará  n ingún exceso de volumen de 
terraplén sobre  e l  teór icamente  ca lcu lado,  aunque esté  dentro de las  
to leranc ias  dadas .  

13.4.  RECUBRIMIENTO CON SUELO SELECCIONADO 

Este  Traba jo cons is t i rá  en la  construcc ión de un recubr imiento de sue lo 
se lecc ionado de la  forma y  d imens iones  indicadas  en los  p lanos y  
espec i f icac iones  y  a  la  Ingenier ía  de  deta l le ,  aprobada por  la  Inspecc ión de 
Obra .  

Se  ent iende por  sue lo se lecc ionado a  aquel los  que cumplan con las  ex igencias  
es tablec idas  en la  espec i f icac ión part icu lar .  

Materiales   

El mater i a l  provis to por  e l  Contrat i s ta  es tará  formado por  e l  sue lo  
se lecc ionado que cumpla  con las  caracter í s t icas  indicadas  en la  
Espec i f icac iones  Técnicas  Part icu lares .  

El  sue lo  empleado para  la  construcc ión de l  recubr imiento ,  no contendrá  
t roncos ,  ramas ,  ra íces ,  matas  de  h ierbas  u  otras  sustanc ias  putresc ib les .  

El  contrat i s ta  d ispondrá  se  rea l icen con la  ant ic ipac ión necesar ia ,  los  ensayos  
respect ivos  para  ver i f icar  s i  los  mater ia les  cumplen las  ex igenc ias  de  las  
espec i f icac iones  técnicas  par t i cu lares  y  pondrá  los  resu l tados a  d ispos ic ión de 
la  Inspecc ión de Obra .  

Este  podrá ,  cuando lo  es t ime necesar io ,  ver i f icar  e l  cumpl imiento de las  
ex igenc ias  acordadas .  

Los ta ludes  exter iores  y  los  or ientados hac ia  e l  Este  (que no se  encuentran  
somet idos  a l  efecto  de las  o las )  serán  recubier tos  por  una capa  de sue lo 
vegeta l  de  0 ,10 mts .  de  espesor  mínimo.  Este  mater ia l  de  recubr imiento será  
e l  producto de la  excavac ión de la  capa super ior  de l  sue lo  vegeta l  de  las  
zonas  a  excavar .  
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Cuando no se  obtenga de l  mater ia l  excavado e l  sue lo  requer ido para  e l  
recubr imiento de los  ta ludes  exter iores ,  d icho mater ia l  deberá  ser  obtenido 
por  e l  Contrat i s ta .  El  importe  que demande la  adquis ic ión o extracc ión de l  
mater ia l ,  su  carga ,  t ransporte ,  descarga y  desparramo,  se  cons iderará  inc lu ido 
en e l  prec io  es tablec ido en e l  Contrato para  los  recubr imientos .  

Los ta ludes  inter iores  se  deberán proteger  con un recubr imiento de p iedra  de  
0 ,30 mts .  de  espesor ,  con la  s igu iente  d is t r ibuc ión de tamaños :  

 50 % bien graduado con p iedras  entre  0 ,10 y  0 ,16 mts .  

 40 % bien graduado con p iedras  entre  0 ,05 y  0 ,10 mts .  

 No más de l  10 % con p iedras  entre  0 ,025 y  0 ,05 mts .  

El Contratista podrá ofertar como alternativa una protección de colchonetas y/o Geotextil. 
Construcc ión  

No se  permit i rá  la  construcc ión de l  recubr imiento con sue lo se lecc ionado 
hasta  que no se  haya  completado la  preparac ión de la  subrasante  de  acuerdo a  
lo  espec i f icado.  

La excavac ión,  conformación y  perf i l ado de l  préstamo para  extracc ión de l  
sue lo ,  se  efectuará  de acuerdo con lo  espec i f icado. . .  

El  Contrat i s ta  dec id i rá  sobre  la  metodología  a  emplear  para  la  e jecuc ión de 
este  t raba jo .  

El  ancho de l  coronamiento mínimo deberá  ser  de  2 ,40 mts . ,  ta l  que permita  la  
c i rcu lac ión de un vehículo l iv iano por  e l  mismo y  tendrá  un recubr imiento de 
0 ,15 m.  con mater ia l  granular  adecuado y  compactado para  ta l  f in .  

Equipo 

El Contrat i s ta ,  d i spondrá  de  los  equipos necesar ios  para  cumpl i r  l as  
ex igenc ias  espec i f icadas  y  asegurar  un rendimiento que permita  cumpl i r  con 
los  p lazos  prev is tos  en e l  p lan de t raba jo .  

Condiciones para la  recepción 

Cada capa de sue lo que entre  en la  formación de l  recubr imiento ,  será  
compactada ,  hasta  obtener  la  dens idad que se  ex ige  para  los  0 ,30 m 
super iores  de l  núc leo .  

El  contro l  p lan ia l t imétr ico de l  recubr imiento con sue lo se lecc ionado,  se  
efectuará  por  la  Inspecc ión de Obra ,  con e l  levantamiento de 1  perf i l  
t ransversa l  cada 25 m,  como mínimo,  cuyas  cotas  deberán cumpl i r  la  s igu iente  
ex igenc ia :  

Ct  –  2  cm.  < Cr < Ct  + 1cm.  

Ct  = Cota  teór ica  es tablec ida  en e l  perf i l  longi tudina l  y  la  secc ión t ipo 

Cr  = Cota  rea l  

No se  admit i rán espesores  menores  a  los  es tablec idos  en los  p lanos o 
indicados por  la  Inspecc ión de Obra .  
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No se  admite  to leranc ia  en defecto ,  en los  anchos teór icos  de las  respect ivas  
capas .  

Medi c i ón .  
El recubr imiento con sue lo se lecc ionado se  medirá  en metros  cúbicos  de  
sue lo colocado en su pos ic ión def in i t iva  y  en  su es tado de compactac ión 
f ina l ,  en los  anchos ,  longi tudes  y  espesores  dados en los  p lanos o 
es tablec idos  por  la  Inspecc ión de Obra .   

La  medic ión y  pago de los  recubr imientos  a ludidos ,  se  computarán inc lu idos  
en e l  volumen y  prec io  de  los  terraplenes .  

Forma de  pago  
La construcc ión de recubr imientos  de  sue los  se lecc ionados medidos en la  
forma espec i f icada ,  se  pagará  por  metro cúbico a l  prec io  uni tar io  de  contrato 
es tablec ido para  e l  í tem,  en caso de es tar  expresamente  cons iderado en e l  
contrato .  (Caso contrar io  su prec io  es tará  inc lu ido en e l  í tem que lo  
contenga) .  

Este  prec io  será  compensac ión tota l  por  e l  escar i f icado,  perf i l ado y  
compactac ión de la  superf ic ie  de  as iento de l  recubr imiento ;  por  la  provis ión,  
carga ,  t ransporte ,  descarga ,  d is t r ibuc ión y  compactac ión de l  sue lo  
se lecc ionado;  por  e l  perf i lado y  conformación de la  superf ic ie  de l  
recubr imiento ;  por  e l  agua regada para  la  compactac ión;  por  los  t raba jos  de  
conservac ión y  por  toda otra  operac ión no pagada en otro Í tem de l  Contrato ,  
necesar ia  para  completar  la  construcc ión de l  t raba jo en la  forma espec i f icada .  

No se  pagarán n ingún exceso sobre  e l  vo lumen teór ico ca lcu lado,  aunque este  
dentro de las  to leranc ias  es tablec idas .  

13.5.  COMPACTACIÓN ESPECIAL 

Este  t raba jo cons is te  en la  e jecuc ión de las  tareas  necesar ias  para  la  
compactac ión de sue los ,  hasta  obtener  e l  peso espec í f ico aparente  indicado 

Los t raba jos  aquí  espec i f icados ,  se  rea l izarán s iempre que estén prev is tos  en  
e l  proyecto .  

Cuando e l  volumen aparente  de  la  f racc ión l ibrada por  la  cr iba  de  19 mm 
después  de compactada ,  no colme los  vac íos  de  la  f racc ión retenida  por  d icha 
cr iba  y  además no sea  pos ib le  determinar  su dens idad por  los  métodos  
convencionales ,  no se  efectuará  e l  control  de  dens i f icac ión de los  como se  
es tablece  en esta  espec i f icac ión,  procediéndose ,  en es te  caso ,  de  acuerdo con 
lo  espec i f icado.  

Método de compactación en el  terreno  

Cada capa  de sue lo ,  co locada en la  forma espec i f icada ,  deberá  ser  compactada  
hasta  obtener  e l  porcenta je  de  dens idad que a  cont inuac ión se  indica  con 
respecto a  la  máxima establec ida  por  e l  ensayo que se  espec i f ica  en la  Norma 
de Ensayo VN-E-%-93.  “Compactac ión de sue los” .  
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La compactac ión de núcleos  con Suelos  cohes ivos ,  comprendido dentro de 
los  grupos A6 y  A7 de la  c las i f icac ión H.R.B.  (Highway Research Board) ,  
deberá  ser ,  en los  0 ,30 m.  super iores ,  como mínimo,  e l  100% de las  dens idad 
máxima,  determinado según e l  ensayo Nº 1  descr i to  en la  Norma V.N.-E.5 .93 
y  su complementar ia .  

Los  sue los  cohes ivos  de  núc leos ,  s i tuados por  deba jo de los  0 ,30 m 
super iores ,  deberán ser  compactados como mínimo a l  95  % de la  Dens idad 
Máxima de l  ensayo antes  espec i f icado.  

La compactac ión de l  núc leos  con sue los  comprendidos dentro de los  grupos 
A1;  A2 y  A3 de la  c las i f icac ión del  H.R.B. ,  deberá  ser  en los  0 ,30 m 
super iores ,  como mínimo,  e l  100% de la  dens idad máxima,  determinado según 
e l  ensayo Nº V descr i to  en la  Norma VN-E-5-93 y  su  complementar ia .  

Los  sue los  comprendidos dentro de los  grupos A4 y  A5 de la  c las i f icac ión 
arr iba  mencionada deberán ser  compactados en los  0 ,30 m super iores ,  como 
mínimo de l  95% de la  dens idad máxima determinada de acuerdo a l  ensayo II  
o  V descr i to  en la  norma VN-E-5-93 .  
Los  sue los  de l  núc leos  s i tuados por  deba jo de  los  0 ,30m super iores  deberán 
ser  compactados en la  forma s igu iente :  Los sue los  A1,  A2 y  A3 como mínimo 
a l  95  % de la  dens idad máxima y  para  los  sue los  A4 y  A5 como mínimo a l  
90% de la  dens idad máxima de los  ensayos  antes  mencionados .  

En todos los  casos  deberá  efectuarse  e l  ensayo de h inchamiento .  S i  después  
de cuatro (4)  d ías  de  embebimiento de la  probeta  compactada ,  és ta  arro jase  
va lores  super iores  a l  2%,  la  compactac ión de es tos  sue los  deberá  ser  rea l izada  
como s i  se  t ra tara  de  sue los  cohes ivos ,  con e l  agregado de l  ensayo Nº IV,  
para  e l  caso de mater ia les  granulares .  

Por  lo  tanto la  ex igenc ia  de  compactac ión en obra ,  para  es tos  casos ,  se  harán 
en base  a  l as  dens idades  de  los  ensayos  de compactac ión Nº I  y  IV.  

Recubr imiento con sue lo se lecc ionado 

En los  sue los  para  recubr imiento ,  la  dens idad máxima será  obtenida  teniendo 
en cuenta  las  condic iones  indicadas ,  para  los  0 ,30 m super iores  de l  núc leo .  

Condiciones para la  recepción  

Se apl icará  un cr i ter io  es tad ís t ico sobre  los  va lores  de  ensayo de muestras  
agrupadas  de  modo que cada conjunto corresponda a  un mismo t ipo de sue lo 
por  sus  caracter í s t icas ,  constantes  f í s icas ,  c las i f icac ión HRB,  formación 
geológica ,  aspecto ,  e tc .  
Metodología  

a )  Con cargo a  la  Contrat i s ta  se  efectuará  un estudio prev io en 
laborator io  para  cada t ipo de sue lo  y  se  def in i rá  la  d ispers ión de la  
dens idad máxima correspondiente  (Ds) .  Para  e l lo  en un comienzo 
como referenc ia  se  operará  con un mínimo de 8  a  10 ensayos  en 
laborator io  con muestras  representat ivas  (de  ese  sue lo)  con lo  que 
se  determinará  e l  va lor  medio (Dslm) y  e l  desv ío es tándar  
(S)Genera l idades :  
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Donde Dsl i=Densidad seca  máxima de laborator io ,  muestra  indiv idua l  

l= Laborator io  

s= Seca 

m= Media  

b)  A medida que se  d i sponga de mayor  número de ensayos  es tos  se  i rán 
incorporando a l  cá lcu lo de los  parámetros  c i tados .  

c )  Para  cada t ramo a  contro lar  se  operará  sobre  un mínimo de nueve 
tes t igos  extra ídos  a l  azar .  Como mínimo se  extraerán  d iez  tes t igos  por  
k i lómetros  y  se  deberán cumpl i r  l as  s igu ientes  ex igenc ias :  

 Nivel de calidad Dsom>[Dslm x (E/100)]-0,5x S 
 Uniformidad de compactac ión Dso>Dsom – 1 ,5  x  S  

Donde:  

 Dso = Dens idad seca  de  obra  de l  tes t igo extra ído 

 Dsom = Dens idad seca  de  obra media  de l  t ramo a  contro lar  

 S= Desvío Standard 

 E= Porcenta je  de  la  dens idad máxima ex ig ida  para  cada t ipo de 
sue lo  y  profundidad,  cuyo va lor  para  los  d is t intos  t ipos  de  sue los  
son los  que se indican a  cont inuac ión para  aquel los  con 
h inchamiento menor  a l  2%.  

100% para los  sue los  A1,  A2,  A6,  A7 para  los  ú l t imos 30 cm de terraplén 

95 % para los  sue los  A1,  A2,  A3,  A6,  A7 deba jo de  los  30 cm super iores  y  
sue los  A4 y  A5 en los  30 cm super iores  

90 % para sue los  A4 y  A5 por  deba jo de  los  30 cm super iores  

Se  admit i rá  no más de un va lor  por  t ramo a  contro lar  que no cumpla  la  
ex igenc ia  de  uniformidad de compactac ión.  

Cuando no se  cumplan a lgunas  de  es tas  ex igenc ias  se  rechazará  e l  t ramo.  

d)  Cuando los  sue los  que conforman la  capa a  contro lar  presenten una 
gran var iac ión por  lo  que resu l te  inap l icable  la  metodología  es tad ís t ica  
descr ipta  o  b ien e l  volumen de la  capa a  contro lar  sea  reducido,  la  Inspecc ión 
de Obra podrá  adoptar  la  s igu iente  metodología  de  contro l .  
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Se efectuará  un control  de  dens idad cada 100 metros  como mínimo y  en  
correspondencia  con ese  punto se  extraerá  una muestra  de  sue lo para  rea l izar  
e l  Proctor  correspondiente ,  e l  que se  tomará  como referenc ia  para  ver i f icar  s i  
se  cumplen las  ex igenc ias  es tablec idas .  En caso de no cumpl i rse  las  ex igencias  
indicadas  se  rechazará  la  capa  en los  sectores  representados  por  las  muestras  
que no cumplan las  ex igenc ias .  

En correspondencia  con los  extremos de las  obras  de  ar te  se  efectuarán como 
mínimo dos determinac iones  de dens idad por  lado a  una d is tanc ia  no mayor  
de  50 cm de los  mismos.  

Todos los  ensayos  y  medic iones  necesar ios  para  la  recepción de los  t raba jos  
espec i f icados se  efectuarán con cargo a l  Contrat i s ta ,  por  ent idad o inst i tuc ión 
de reconocida  t rayector ia  técnica  espec í f ica  en e l  medio .  

Forma de  pago  
Todas las  operac iones  necesar ias  para  la  compactac ión de los  sue los  en l a  
forma espec i f icada ,  inc luyendo e l  suminis t ro de equipo y  mano de obra  para  
la  tota l  terminac ión de l  t raba jo y  la  provis ión,  carga ,  t ransporte ,  descarga  y  
d is t r ibuc ión de l  sue lo  y  de l  agua regada para  la  compactac ión se  encuentran  
pagados en los  í tems para  los  cua les  se  espec i f ique e l  t raba jo de que se  t ra ta .  

El  agua regada para  la  compactac ión inc luye  también e l  derecho de extracc ión 
y  bombeo de la  misma.  

La compactac ión espec ia l  de  fondos de ca jas  de  pavimentos  o ensanches  y  
subrasantes  en desmontes  prev is tos  en e l  proyecto ,  no rec ib i rán pago d i recto 
a lguno,  es tando su prec io  inc lu ido en e l  de  los  demás í tems de l  contra to .  

a )  Genera l idades  

Las  presentes  espec i f icac iones  a lcanzan a  todos los  t raba jos  de  re l leno,  
terraplenamiento y  compactac ión,  e  inc luye  en es tas  c láusulas  las  
par t icu lar idades  a  tener  en cuenta  para  e l  re l leno de aquel las  zanjas  ex is tentes  
que de jaran de funcionar  con mot ivo de la  presente  obra  y  para  completar  la  
conformación de l  terraplén ex is tentes ,  inc luyendo la  provis ión de los  sue los  
necesar ios ,  t ransporte ,  co locac ión,  humectac ión,  compactac ión y  terminac ión 
genera l .  

a )  Re l lenos de pozos  y  zanjas  

Cuando se  t ra te  de  zanjas  o  pozos e l  re l leno se  efectuará  por  capas  suces ivas  
de  0 .30 m.  de  espesor  máximo bien apisonadas  y  regadas ,  s i  l a  Inspecc ión de 
Obra lo  es t imara  conveniente .  

El  re l leno de las  excavac iones  para  cañer ías  hasta  0 .10 m.  sobre  n ive l  de l  
t rasdós de las  mismas se  efectuará  con mater ia l  de  caracter í s t icas  s imi lares  a l  
indicado para  as iento de las  cañer ías .  El  mismo se  rea l izará  con pa la  a  mano 
de ta l  manera  que las  cargas  de  los  mater ia les  a  uno y  otro lado de l  caño 
estén s iempre equi l ibradas  y  en capas  suces ivas  b ien apisonadas  para  asegurar  
e l  perfecto as iento de la  cañer ía .  Hasta  una tapada de 0 .40 m.  sobre  e l  
t rasdós ,  e l  re l leno se  efectuara  también con pa la  a  mano,  b ien apisonado,  
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pudiendo terminarse  e l  fa l tante  hasta  n ive l  de l  terreno con procedimientos  
mecánicos .   

b)  Rel lenos para  excavac ión de c imientos  o fundac iones  obras  de  hormigón.  

Los re l lenos de excavac iones  para  c imientos  o fundac iones ,  una vez 
terminadas  d ichas  obras ,  se  efectuarán con cuidado,  re l lenándose los  espac ios  
vac íos  con pa la  a  mano,  co locando la  t ierra  en capas  suces ivas  de  0 .20 mts  a  
0 .30 mts .  de  espesor ,  b ien apisonadas  y  humedecidas .  

En terrenos arenosos la  compactac ión se  efectuará  s in  e l  agregado de agua .  El  
Contrat i s ta  deberá  adoptar  las  precauc iones  convenientes  en cada caso para  
ev i tar  que a l  hacerse  los  re l lenos se  deter ioren las  obras  hechas ,  pues  será  e l  
único responsable  de  ta les  deter ioros .  

En caso  de no lograrse  la  compactac ión espec i f icada  se  repet i rán de 
inmediato todas  las  operac iones  necesar ias  para  ta l  dens i f icac ión de los  
sue los ,  s iendo todos los  gastos  que es ta  operac ión demande por  exc lus iva  
cuenta  de  la  contrat i s ta .  S i  durante  la  e jecuc ión de los  t raba jos  se  observaran 
def ic ienc ias  en e l  func ionamiento de a lgún equipo,  la  Inspecc ión de Obra  
podrá  ordenar  su  reemplazo por  otro de igua l  capac idad y  en buenas  
condic iones  de  uso.  

Terminada la  co locac ión de cañer ías  u  obras  hormigonadas  " in  s i tu"  no se  
podrán efectuar  re l lenos con t ierra  n i  co locar  sobrecarga  a lguna ,  n i  l ibrar  a l  
t ráns i to  ca l les  o  rutas  hasta  tanto lo  autor ice  la  Inspecc ión de Obra .  

El  mater ia l  sobrante  de  las  excavac iones  luego de efectuados los  re l lenos será  
t ransportado a  los  lugares  que indique la  Inspecc ión de Obra .  

La carga ,  descarga  y  desparramo de es tos  mater ia les ,  será  por  cuenta  de l  
Contrat i s ta ,  como as í  también e l  t ransporte  de los  mismos,  hasta  una 
d is tanc ia  de  un (1)  Km y su prec io  se cons idera  inc lu ido en los  prec ios  
contractua les  de  las  par t idas  que inc luyen excavac iones .  
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Consultor Seior, economía y organización de obras. Ingeniero en 
Construcciones, Docente Fac. Ingeniería, UNPSJB, Consultor 
especialista en organización de obras y formulación de proyectos 

Javier A. Wahler Ingeniero Civil Hidráulico. Ingeniería de Proyecto 

  

Laboratorios:  

LABIEVI 
Ing. Oscar Moreno 

Laboratorio de Investigaciones y Ensayos Viales 

  

  

Pasantes Alumnos:  

Mauricio Bermsz Pasante alumno de Licenciatura  en Ciencias Biológicas. Freatimetría 

Félix Mauricio Matamala Pasante alumno de la carrera de Ingeniería Civil Hidráulica. Ensayos de 
Infiltración y Auxiliar en relevamientos de campo 

Claudio Moraga Silva Pasante alumno de la carrera de Ingeniería Civil Hidráulica. CAD y 
Auxiliar relevamientos de campo 

Luis Sosa Pasante alumno de Licenciatura en Ciencias Naturales. Freatimetría 

Andrea Schaer Pasante alumno de Lic. en Geografía. Fac. de Humanidades y Ciencias 
Sociales. Relev. Socioeconómico 

Silvina Weise Pasante alumno de Lic. en Geografía. Fac. de Humanidades y Ciencias 
Sociales. Relev. Socioeconómico 

Gustavo Almeira Pasante Alumno de la carrera de Ingeniería Civil Hidráulica. CAD.  

Julio Antonio Solioz Alumno de Licenciatura en Protección y  Saneamiento Ambiental, 
Facultad de Ciencias Naturales, UNPSJB 

  

  

Terceros Partícipes:  

Victor Eulogio Vazquez Agrimensor. Topografía de apoyo 

EVARSA Evaluación de Proyectos Sociedad Anónima, Limnimetría 

ILA Laboratorio de Ingeniería Laboral y Ambiental, Córdoba 
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